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INTRODUCCION.

He recorrido las doctas páginas de muchos pu
blicistas, Macchiavelli, Grocio, Puffeudorf, Vico, 
Hobbes, Cumberland, Montesciuieu, Burlemaqui, 
Beccaria, Filangieri, Vattel, Bossi, Carmignani, 
de Maistre, Bonald, etc., etc. He estudiado las 
obras de Saint-Simon, de Fourier, de Proudhon, 
y  de otros muchos socialistas y  comunistas. Al
gunas de sus ideas profundas, de sus pensamien
tos originales, y su modo de espresarse con cla
ridad y  sencillez, me obligan á  ser indulgente 
con ellos, cuando echan mano del sofisma para 
defender doctrinas erróneas ó absurdas. Pero he 
observado con gran  pesar mio, que todos estos 
ilustres autores, y  con especialidad de Maistre y 
Bonald, y  algunos otros, cuyas obras he leído y  
no cito por amor á la brevedad, pisan casi las 
mismas huellas, aunque de distinta manera, to
mando siempre por punto de partida lo existente, 
tan  solo porque ha existido. Contentándose, pues, 
con arreglarlo y  modificarlo todo a su modo, de
jan la raiz, persuadidos de que lo que ha existido 
no se puede ni se debe totalmente destruir.



Con efecto, se discute aun, á pesar de haberse 
proclamado en toda Europa el gran principio de 
la Soberanía N acional, sobre la  legitimidad de 
ios re jes. Todos convienen en que el mundo corre 
á la  democracia, j  sin embargo se erigen tronos. 
Se dice en alta voz que la libertad es única, y  que 
no tiene dos caras, como el fabuloso dios Jano, y  
no obstante se aboga en abono de leyes proteccio
nistas ruinosas. Nadie niega que el hombre nace 
libre; nadie niega que todos somos hermanos, y  
sin embargo son muchos los que se oponen toda
vía á la abolición completa y  terminante de la 
esclavitud. El verdugo es un objeto de odio; su 
presencia hastía y  repugna; su oficio os infaman
te y  vil; pero muchos creen con lastimoso desva
río que la aplicación de la última pena es una ne
cesidad; que ese asesinato jurídico es ú til y  prove
choso para el cuerpo político, y  que su abolición 
es una utopia.

En esta obra que doy á luz, separándome del 
método seguido por los demas publicistas, no ha
blaré del hombre primitivo; no entraré en discu
siones tan  arduas como ociosas acerca del origen 
del lenguaje para saber si fué inspirado ó una 
consecuencia de nuestra organización, y  obra de 
nuestros antiguos progenitores; no pondré en jue
go los esfuerzos de m í inteligencia para averi
guar si el hombre en su estado natural fué pacifi
co y  bondadoso, como croe Rousseau, ó feroz y 
batallador, como supone Hobbes. Estas cuestiones 
las dejo todas á los eruditos de profesión, que s»



vil
entregan con mas gusto á vanas conjeturas, que 
á doctrinas sólidas y  bien cimentadas. Yo, lejos 
de lanzarme al abismo insondable de lo pasado, 
trataré de lo presente, del estado de nuestra civi
lización, de las reformas políticas, á mi entender, 
necesarias para mejorar la vida social, y  de los 
graves defectos legislativos que aquejan en este 
valle de miserias á  los pueblos bajo el látigo de 
los malos gobiernos.
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CAPÍTULO PRlMtíRO.

SÚBDITO Ó CIUDADANO.

Los errores, las falsedades, los engaños, se deri
van de la discordancia de la.s palabras con las ideas. 
Si las primera-s espresan perfecta.mente las segundas, 
tenemos la verdad; en el caso opuesto tenemos la 
mentira, la calumnia, el embuste, el error. Cayo, 
enemigo oculto de Sempronio, protesta solemnemen
te, que es uno de sus mejores amigos, le lleva à un 
paraje oculto y le asesina. Sempronio cae víctima de 
la alevosía y perfidia de Cayo, que espresaba con sus 
palabras una idea contraria á la que abrigaba con 
malignidad en su corazón. La esposa de Sempronio 
espera con anhelo al padre de sus hijos, porque ya
tarda mas de lo ordinario..... ¡Ay de mí! le llega
la triste y horrenda noticia: ¡qué desconsuelo! ¡qué
amargura!.....Sempronio era un hombre laborioso y
mantenía con el sudor de su frente á toda su familia, 
y ahora han quedado todos desamparados. Su mujer, 
jóven aun, se abandona al libertinaje, acosada por la 
miseria; los hijos no pueden aplicarse al trabajo por 
su edad infantil, y van k pedir una limosna. La dis
cordancia, pues, de las palabras con la idea lia acar
reado á toda esa desgraciada familia consecuencias 
tristísimas y una de.solacion profunda.

El ateo dice: «No hay Dios.» Este absurdo mon.s- 
truoso se propaga, como en la antigua Roma, duran
te el imperio, y en Francia en tiempo de la regencia



y en la época mas inmediata al terroritjmo. fíntonces 
se dá rienda suelta y brutal desahogo á todas las pa
siones mas ruines, y los hombres se convierten pau
latinamente en seres satánicos, difundiendo doctrinas 
que traen consigo la destrucción do la moral y del 
■Rstado. La existencia de un Ente supremo es cierta y 
evidente, y la discordancia de las palabras con la 
idea, que confirma á cada paso esta gran verdad, no 
puede ser mas esplicita ni mas chocante.—Vamos á 
aplicar este principio á la palabra súbdito^ aun en uso 
para baldón del urbe civilizado.

Todos los hombres nacen libres, y les guia y diri
ge la ley natural, que es una emanación, ó mas bien 
unificación de la divinidad, por la senda de lo justo 
y de lo honesto. Todas las leyes positivas no son mas 
que modificaciones, en mayor ó menor escala, de la 
ley natural, y si se separan de ella, son injustas, ar
bitrarias y despóticas. El hombre, pues, es súbdito de 
las leyes que son modificación ó consecuencia de la 
la ley natural, esto es, súbdito únicamente de la di
vinidad, y no de sus semejantes, sea cual fuere la 
constitución política del Estado. Pero los reyes y los 
publicistas, lejos de referir la palabra súbdito á la ley 
y al Creador del universo, la han considerado como 
un atributo personal de los monarcas; y este absurdo 
ha servido de base y fundamento al error blasfemo de 
que todos los monarcas indistintamente, buenos ó 
ruines, padres de los pueblos ó tiranos, representan á 
Dios; de que son personas sagradas é intangibles, y 
se lia llegado, por último, hasta la insensatez de su
poner que son responsables para con Dios únicamente 
de sus acciones buenas, ó perversas y perjudiciales á
todo el género humano.....  ¡Abyecta y vergonzosa
ceguedad!.... ¡Fiero contraste de las palabras con la



ideal.... Cuando Luis XIV esclamaba con enfático 
frenesí: «El Estado soy yo,» (1) no hacia mas que 
reproducir bajo la forma mas violenta y absoluta el 
lenguaje rastrero de sus aduladores y el servilismo 
francés. Las palabras de ese nisTo de San Luis, tradu- 
ducidas en buen castellano, sin alterar su sentido, 
son estas; «El Estado es rai voluntad, porque todos 
los franceses súhd^itos míos, no deben ni pueden tener 
mas ley que mi sola voluntad.»

Hasta mediados del siglo pasado el absurdo de las 
monarquías de derecho divino tenía tan profunda
mente preocupados los ánimos de reyes y pueblos, 
que yaciendo Luis XV, el cual abrigaba en su corazón 
las mismas convicciones de su abuelo Luis XíV, en 
su lecho de muerte, quiso que su capellán dijera á los 
cortesanos, que estaban en el aposento inmediato, 
estas palabras: «Aunque los monarcas están obliga
dos á dar cuenta de su conducta tan solo á la Divini
dad, tiene gran sentimiento el rey de haber ocasio
nado escándalos á Sus súbditos, y declara que tiene la 
firme voluntad, si vivo, de dar su apoyo á la religión 
y de hacer el bien del pueblo.» El capellán, que pen
saba como S. M., desempeñó escrupulosamente su 
cometido.

Luis XVI, después de haber jurado forzosamente la
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león I, son muy conocidos, nos crceoios dispensados de 
apoyar nuestros asertos en la autoridad de escritores, mas 
ó menos acreditados. Por lo demás, todos los hechos his
tóricos, comprendidos en rl larg;o período que abraza desde 
el año de 17o0 hasta el de ISñO, están reunidosy elegante
mente espuestos en la II storiade cien años, de César Can- 
tn. muy leicla en España. •



constitución, que quebrantaba la gran máquina de 
las monárquías de derecho divino, apenas vuelto á 
las Tullerías, se echó pálido como la muerte y tem
bloroso en una silla de brazos, y mirando á la reina, 
anegado en lágrimas, esclamò: [Y vos, señora, habéis 
venido á Francia para presenciar un tan humillante 
espectáculo!

¡Pobre Luis!.. se acordarla de sus predecesores muy 
afectos á la Bastilla y á les lettres dé cachet en vez 
de Cárlos Estuardo y del cadalso en que aquel rey dejó 
sus despojos mortales. La decapitación de este últi
mo sacudió hasta cierto punto los antiguos tronos; 
pero quedó casi circunscrita á la Gran Bretaña, ai 
paso que la de Luis XVI debilitó en toda Europa la 
idea de los reyes de derecho divino en términos tan 
perentorios, que ni Napoleón I, coronado por el Papa, 
ni Cárlos X, que pretendió resucitar la bufonada del 
supuesto milagro de San Remigio, sanando á escrofu
losos que disfrutaban de perfecta salud, pudieron 
renovar a q u e l  d e r e c h o  c e l e s t i a l , efecto de lastimosa 
ignorancia; y hoy la Soberanía Nacional, reconocida 
y sancionada por los mismos monarcas, constituye el 
derecho público europeo.

Los gobiernos representativos, que se apoyan en 
osa soberanía, la cual se apoya á su vez en el sufra
gio universal, se diferencian muy poco de la demo
cracia pura. En los primeros hay un magistrado su
premo perpètuo, bien sea electivo ó hereditario, con 
cierto número de atribucione.s permanentes, más ó 
menos latas, á quien se dà el nombre de emperador ó 
rey ó duque, etc., etc.; en la segunda hay un presi
dente ó cónsules temporales. FiSta especie de unifor
midad, sin embargo, cuyo punto de partida es siem
pre la Soberanía Nacional, no lia producido aun el
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saludable efecto de dar al lenguaje común aquellas 
formas, que son la verdadera manifestación de la no
bleza y libertad del hombre y de todo un pueblo. Los 
que viven en repúblicas se llaman ciudadcinos ii Jiom- 
hres libres; y los que viven en monarquías, subditos 
ó vasallos, à saber, esclavos. ¿No es este un absurdo 
vergonzoso?.... En donde haya súbditos, habrá tira
nos, y si ocupa el trono un buen monarca rari Hau
tes in  gurgite vasto—\ü dicha del pueblo no saldrá 
nunca del estrecho circulo de su voluntad.

CAPÍTUI.O II.

LOS OOIHEBNOS REPRESENTATIVOS Y LA RESPONSABILllUU DE 
LOS MINISTROS.

Lo afectos á Mr. Guizot y á sus doctrinas nos di
rán por ventura que la palabra súbdito hoy no es mas 
que una pura fórmula, porque ese gran político ha 
dado á  conocer á todo el orbe que: E n  l o s  g o b ie r n o s

REPRESENTATIVOS EL BEY REINA Y NO GOBIERNA. Q U 6  m O U -

sieur Guizot sea un gran político, no tiene visos de 
probabilidad, como luego pondrcmo.s de maniíiesto; 
pero juzgamos advertir ante todo á los lectores, que 
las palabras que hieren de muerte la dignidad y no
bleza del hombre, no pueden calificarse jamás de pura 
fórmula. Vamos á liablar ahora de Guizot y de su 
largo ministerio.

E.se ilustre varón adoptó una política mezquina y 
deshonrosa para Francia, convirtiéndola en .satélite y 
humilde .ser.vidora de Inglaterra; y por último, hizo 
perder el trono á Luis Felipe, cooperando con obsti
nación y terquedad al enlace del duque de Montpen- 
siercon la infanta doña Luisa Fernanda, á pe.sar de



las repetidas protestas del Gabinete de Saint-James, 
que, lejos de consentirlo, apelaba al tratado de 
Utrecbfc de 1813, en uno de cuyos artículos se dijo de 
un modo esplicito que debían salvarse todas las even
tualidades que, en tiempos futuros, pudieran reunir 
las dos coronas de Francia y España en una sola ca
beza, como podía verificarse, andando el tiempo, en 
la persona de Montpensier.

Es muy reducido el número tal vez de los que ig'- 
noran lo muclio que contribuyó la Gran llretaña á 
promover en 1848 las barricadas de Paris, que dieron 
al traste con el poder de la casa de Orleans; y si en 
aquella fatal coyuntura Luis Felipe salía victorioso, 
el oro-inglés promovería una segunda ó tercera lu
cha popular contra su trono. Lo que acabamos de 
consignar no necesita largos comentarios, y es el ma>< 
claro testimonio de que Guizot no lia sido nunca 
acreedor al título de gran político.

Sometamos ahora 4 un exáraen detenido sus pala
bras de que el r e y  r e in a  y  n o  g o b ie r n a  en los Estados 
que tienen formas representativas.

Si queremos admitir absoluta y terminantemente 
la proposición de Mr. Guizot, ¿para qué nos sirve un 
rey? ¿Le queremos acaso para tener el gusto insen
sato de pagar todos los años la renta de la corona, 
que sube á muchos millones? ¿Le queremos para pen
sionar á los pimpollo.s de su fecundo lecho? ¿Le que
remos para costear sus cacerías, bailes y  saraos? Si 
tal piensa y dice Mr. Guizot, nos causa asombro que 
no le hayan llevado ú Charenton (1). Desechando, 
pues, la inadmisible proposición de nuestro publicis-
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Francia.



ta, no vacilamos en afirmar que el rey eu los gobier
nos representativos, tal como hasta hoy los hemos 
visto constituidos, impera para desventura de la hu
manidad legal y extralegalmente. Vamos á probarlo.

Dà la cartera à lo.s hombres de su mayor confian
za; ])uede rubricar ó rechazar los decretos que le pre
sentan; puede declarar la guerra y entablar tratados 
de paz; puede cerrar las Cámaras cuando mejor le 
parezca; puede amnistiar toda clase de delitos, y tie
ne el veto absoluto ó suspensivo. En el primer caso 
se ha de cumplir su voluntad: en el segundo echa 
mano de la intriga para que se cumpla. Toma parte 
descarada ó solapadamente, pero .sierajme con grave 
escándalo, y contra toda ley moral, en las eleccione.s, 
á fin de que la representación nacional se convierta 
en farsa, teniendo el rey en las Cámaras la mayoría 
en abono de sus intereses, atropellos y caprichos, 
como se ha verificado siempre entre no.sotros. Enton
ces el partido realista, reaccionario por sistema, no 
se para en barras para lograr el triunfo desús idea.s. 
Con efecto, cuando Manuel, censurando en 1823 la 
espedicion contra los liberales de España, dijo en las 
Cámaras francesas: «La intervención estranjera pre
cipitó del trono áLuis XVI,» le mandaron salir de la 
sala del Congreso, arrastrado por los gendarmes, vio
lando brusca y arbitrariamente la inviolabilidad de 
un representante del pueblo. Verificada la alevosa é 
infame espedicion contra España, Chateaubriand, 
realista acérrimo, y muy adherido al trono de los 
Borbolles, dijo y escribió con gran desfachatez, alu
diendo à aquella fatal espedicion: «Esto ha sido el 
acto mas robusto de la restauración.» Cuando Gré- 
goire filé elegido diputado por el departamento del 
Isére, los reaccionarios, muy afectos á Luis XVIII,



hicieron anular la elección ya hecha, porque creyeron 
indudablemente que repugnaba á la pureza de su 
conciencia y  de'sus intenciones admitir en las Cáma
ras á Grégoire, que olia un tantico á regicida, y no 
era uno de los hijos mas predilectos del Vaticano.

Lo que acabamos de consignar es la prueba mas 
indisputable de que el rey gobierna en los Estados, 
que tienen formas representativas, mucho mas de lo 
que exige el desempeño de su soberanía; y sin que 
nadie nos culpe de temerarios, nos juzgamos autori
zados para decir que las palabras de Guizot, tan re
petidas por una gran multitud de pseudo-políticos, 
no son mas que el estravío de una mente servil, que 
pretende engañar á los pueblos con miserables sofi.s- 
mas y  aforismos capciosos. Colocamos á un mismo 
nivel la responsabilidad de los ministros de la corona 
en los gobiernos representativos.

La irresponsabilidad de los reyes es una conse
cuencia necesaria del carácter inviolable y sagrado 
que se les atribuye: muy bien. Pero persuadido el 
pueblo de que el rey ordena y dispone; persuadido de 
que debe rubricar únicamente lo que la Constitución 
y la prosperidad del Estado exigen; persuadido de 
que los ministros están sometidos á su voluntad; 
persuadido de que el veto absoluto y perentorio no se 
diferencia del mando, y que el suspensivo ocasiona 
intrigas y disturbios en abono del monarca, se afirma 
cada vez mas en la idea, apelando al criterio de una 
sana lógica, de que el derecho se trasforma en arbi
trariedad y tiranía, si el rey no se atiene á lo que la 
justicia reclama, y toda la responsabilidad de los he
chos extralegales, intentados ó consumados, es ma.s 
bien suya que de los ministros.

Con efecto, en 1830 era respoiLsable por la Consti-
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tucion PoUgnaCj y perdió la corona Carlos X (1); en 
1848 era responsable Guizot, y perdió la corona Luis 
Felipe; en 1868 era responsable González Brabo, y 
perdijó la corona doña Isabel de Borbon.

Hé aquí por qué el escaso número de diputados 
independientes, que concurrían á las Córtes bajo el 
antig'uo g'obierno de los moderados, se contentaban 
con calificar de hombre sencillo y muy bueno á Pa
checo, cuando siendo ministro y dado á la reacción, 
decia; «La responsabilidad de todos los actos guber
nativos es propia de los ministros y no del trono.» Si 
antes de bajar al sepulcro hubiese visto el pendón re
volucionario desplegado al viento en Cádiz, habría 
hablado tal vez con menos oiitusiasmo.

Vamos ahora á poner en tela de juicio la inviola
bilidad y el carácter sagrado de los reyes. San Pablo 
dice, que toda autoridad que administra escrupulo
samente la justicia emana de Dios, y que, como tal, 
es inviolable y sagrada. Este principio evidente, 
como la luz del dia, no admite discusión ninguna, y 
nosotros lo adoptamos. Pero la autoridad, la ejerza 
quien la ejerciere, si en vez de administrar la justi
cia, la conculca y aniquila, manifestándose injusta, 
ya no es inviolable ni tiene un carácter sagrado, 
porque la injusticia es propia del espíritu maligno, 
padre de la falsedad y de la mentira, y no del Ser Su
premo, cuyos atributos infinitos descansan en su
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(l) Cuando Carlos X recibió á los miembros de la mu
nicipalidad do Paris, despuos de haber quedado vencido 
por el pueblo, les dijo: J'étais sorti de U Charte pour ren
trer dans la Ch'irle. Palabras muy notables, porque él mis
mo no dejaba de conocer quo toda la responsabilidad de 
las tres famosas ordenanzas había recaído sobre su per
sona. > 2



eterna justicia. La leg-itiinidad se apoya también en 
el ejercicio de los poderes, que no se separan de lo 
justo y de lo honesto; es cierto, pues, que el monarca 
que traspasa sus límites, no es inviolable, ni sagra
do, ni legitimo; y el pueblo, en virtud de su sobera
nía, puede arrancarle la corona para elegir à quien 
mas le convenga.

Pero, ¿no es sumamente dificultoso tener un pleno 
conocimiento de los abusos y la verdadera tiranía de 
un monarca? ¿En dónde encontraremos la exacta me
dida que nos autorice á derribar un trono?

La política no es hoy una ciencia misteriosa, no 
es un caos tenebroso, como en tiempo de nuestros 
antiguos padres. El tupido velo que ocultaba á la 
vista de los pueblos los crímenes de los reyes, se ha 
rasgado milagrosamente como la cortina fatídica 
del templo de Jerosolima, cuando espiraba sobre la 
cruz el león de Judá, redentor de nuestras culpas. 
Es indudable que los periódicos defienden siempre 
sus buenas ó perversas doctrinas, teniendo fijas las 
miradas en sus particulares intereses y en su egois
mo; pero en las columnas de esos mismos periódicos 
están retratados con viveza de color los abusos y des
manes gubernativos; y cuando un monarca, sea cons
titucional ó absoluto, intente llevar á remolque la 
nave del Estado, no dejará de conocerlo la civilizada 
Europa. Entonces la opinion pública, unificada con 
la generación presente, quebrantará el cetro del rey 
reaccionario, y la máquina carcomida de su infeliz 
reinado se desplomará por su propio peso. ¿Creeis 
acaso que fuó la política de Cavour, que fué Víctor 
Manuel, que fué Garibaldi, con un puñado de guerri
lleros, que fueron, en fin, estos tres hombres los que 
conquistaron el reino de las Dos-SiciUas? ¿Creeis
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acaso que destronaron á, doña Isabel de Borbon, Prim, 
Serrano y  Topete con sus valerosas espadas y sus ca
ñones’? Si tal pensáis, vivís en un lastimoso eng'año. 
Fué la opinion pública y generalísima, que llevó á 
cabo la realización de sus deseos, y que arrancó for
zosamente para ello el consentimiento tácito de los 
demas ¡monarcas; los cuales, no contentándose con 
contemplar silenciosamente los funerales de la anti
gua monarquía española, se apresuraron á reconocer 
uii gobierno provisional y revolucionario, después de 
haber reconocido el nuevo reino de Italia.

Volviendo á los gobiernos representativos, muy 
transitorios, y último escalón para llegar á la demo
cracia, decimos resueltamente que la responsabilidad 
de los ministros es una verdadera farsa, que no pone 
en salvo por ningún estilo al monarca, que se des
manda y sale del círculo de sus atribuciones, deposi
tadas en la Constitución del Estado, la cual no tiene 
mas punto de partida ni término que la Soberanía 
Nacional. Sí se quieren, pues, gobiernos represen
tativos que tengan otra forma muy distinta de la 
actual.

CAPÍTULO III.
KL PAPA-REY.

Doy principio á este capítulo con mi profesión de 
fé: soy católico por convicción y no por hipocresía, y 
sin entrar en discusiones, á mi entender fútiles é in
subsistentes, no dudo en afirmar que todas las sectas 
heterodoxas, salidas del seno del catolicismo, no tie
nen mas fuerza ni desarrollo que el vigoroso aliento, 
que la ley de nuestro Redentor las comunica en la 
parte ¡que han conservado de su grandeza. Esa 
ley es esencialmente divina, es la verdadera ley del



progreso. ¿Hay por ventura entre los libres pensa
dores alguno que se atreva á negar con audacia y 
desfachatez que solo el catolici.=!mo es el que dice al 
hombre: «Corre, avanza enei terreno científico, y glo
rifica à tu Criador, que te ha dotado de una inteli
gencia privilegiada y muy parecida á la de los án
geles, que postvados al pié de su trono, repiten en
alta v o z  HOSANNA?»

El Vicario de Cristo es el Pontífice: ¡cuán grande, 
cuán divina es la autoridad de esa cabeza visible de 
la verdadera Iglesia! El papado decía Leibnitz, es una 
institución magna, y la que sostiene la máquina de 
una admirable unidad religiosa. La insensatez de un 
rebaño de pseudo-filósofos ha intentado en todas las 
épocas, é intenta aun derribar e.ste poder augusto, 
apelando á los concilios ecuménicos, que siu la pre
sencia del Papa ó la intervención de sus legados se 
convierten en conciliábulos, causa de trastornos y 
cismas.

No es cierto que todos los Papas han sido buenos, 
como lo afirma de Malstre con incansable exagera
ción (1). No es cierto que todos hayan perpetrado deli
tos horrendos, como lo afirma el autor de una histo
ria impía, atestada de calumnias y falsedades contra 
los Papas (2). Ha habido muclio.s de ellos santísimos
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(1) V. su obra Pape.—De Maistre, hombre docto v 
erudito, tiene además en su abono la elegancia del estilo; 
pero en todas sus obras so nota mucha exageración, y mas 
^fiamas que buenos y lógicos raciocinios.

(2) Hace muchos años que leí esta obra, la cual se com
pone de una porción detomosmuy abultados. Hoy se hahe- 
cho rara en España por haber prohibido el antiguo gobier
no su circulación, y que se tradujera el original francés 
al castellano. No habiendo podido, pues, ])roporcionarme 
nuevamente la obra, me es imposible trascribir íntegro 
todo su título.



r  modelo de virtudes evangélicas; ha habidos otros, 
perversos, ambiciosos y hasta guerreros, como Ju 
lio II que fué el primero ásalvar la brecha en la toma 
de Mirándola. Sus actos de clemencia en abono de los 
habiiantes de aquella infortunada cmdad nos obligan 
hasta cierto punto k guardar silencio contra su furor 
bélico, indigno del padre coman de los fieles. Pero 
¿podremos elogiar su indiscreción, cuando dijo aMi- 
ffuel A.ngei, que le preguntaba cómo quena su esta
tua* «Que tenga una espada al lado?» ¿Elogiaremos 
acaso k Bonifacio VIII, injusto perseguidor de Dante, 
y Papa de una ambición desmedida y sin limites. 
¿Qué diremos de .Uejandro VI, padre sacrilego de hi
jos infames?

De Maistre, (i pesar de sus ideas muy papistas, no 
ae atreve k defender á Alejandro, y dice que es una 
triste excepción entre los muchos Papas dotados de 
prendas inapreciables; pero luego, echando mano del 
sofisma, aplaude y pondera la famosa bula Inter 
caeiera, en la cual aquel Papa de infausta rnemoria, 
arrollándose una supuesta autoridad, describía una 
línea sobre el globo, á fin de que e.spañoles y portu
gueses supieran á qué atenerse en sus conquistas de 
Indias y América.

Nada hay en general de mas injusto que el espíri
tu  de conquista; y este se convierte en abierta iniqui
dad y en robo á mano armada, si se ejerce contra 
pueblos que no pensaron nunca en ofendernos. Los 
europeos, frente á frente de los indios y americanos 
no eran mas, en mayor ó menor escala, que usurpa
dores, los cuales iban á apoderarse de tierras y países, 
que no podían pcrtenccerle^ bajo ningún concepto. Sa
bemos muy bien que en los siglos XV y XVI se creían 
legítimamente adquiridas las tiprras conquistada*

— 13 -
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coa la fuerza y la violencia contra pueblos salvajes 
ó seini-bárbaros, como algunos indios y todos los 
americanos; pero ¿convenia al augusto carácter del 
sumo sacerdote del catolicismo y del apóstol de man
sedumbre y caridad fomentar el espíritu de conquista 
y destrucción que agitaba entonces á españoles y 
portugueses? Nosotros prodigaremos siempre mereci
dos elogios á la memoria del ilustre obispo de Chapa, 
Las Casas, y censuraremos ágriamente la bula Inter 
caetera, que reparte entre dos naciones ambiciosas 
tierras y países conquistados con abierta injusti
cia (1).

Cuando leyeron esa bula tan memorable al Inca, 
reinante á la sazón en el Peni, dotado aquel infeliz 
monarca de mas sentido común que Alejando VI, dijo: 
«Yo no conozco á ese Papa; pero me parece estraño 
que un ser dotado de razón dé y reparta lo que no es 
suyo: 'será algún mentecato» (Ci

pero si apartamos la vista de todos los Papas rui
nes, y la dirigimos á un Pio V, á un Benedicto XIV, 
á un Clemente XIII, á un Clemente XIV, á un Pio VI, 
que mártir de una revolución sangrienta, sufre con 
humildad y paciencia evangélicas la persecución y el

[1] El abato Nuix, anti<?uo jesuíta español, abolida 
la compañía, emigró á Italia, y escribió con alguna ele
gancia en la herniosa lengua del Dante una obra sobre la 
humanidad de los españoles en el otro hemisferio. Eti ella 
culpa de exageración al obispo de Chapa, y dotíende á sus 
compatriotas. Nosotros no negamos que Las Casas dá un 
colorido demasiado fuerte á la narración de algunos he
chos; pero el abato Nuixse manifiesta también muy débil 
en su defensa, y pretende negar hechos (¡ue tienen en 
su apoyo la autoridad do escritores contemporáneos.

(2) En una nota de los Incas do Marmontel so encuen
tra el hecho q̂ ue acabamos do consignar, estractado de los 
autores mas fidedignos.



destierro, ¿no quedaremos asombrados de la grande
za de esos Pontífices, dignos de la tiara é imitadores 
fieles de aquel espíritu apostólico de los primeros 
Papas, que lian merecido los honores de los altares, 
ya mii-rtires, ya ñeramente perseguidos por empera
dores paganos? ,

Griorioso es el nombre de Garlo-Magno, y lo &e 
hasta la consumación de los siglos, líate monar
ca, conocedor profundo de la oscuridad de los tiem
pos en que vivia; conocedor profundo del fervor le 
ligioso que á la sazón dominaba, y muy persuadido 
en su m im a religiosidad de que este resorte dmoa- 
mente podia someter á los señores feudales de su épo
ca, llevados en alas de las pasiones mas perversas y 
de una prepotencia sin limites, hermanó la tiara de 
los Papas con el cetro de los reyes, é impuso sobre la 
cerviz de señores indomables y tiranos el yugo celes 
te del Pastor supremo de la cristiandad, siempre in 
dulgente, siempre caritativo; pero enemigo mflexible 
de la injusticia, enemigo de toda especie de imquida 
des v cuya autoridad, fundada en el derecho inque
brantable de lo justo y de lo honesto, tema una tuer
za moral irresistible para reducir a polvo las cotas 
de acero y las espadas homicidas de los hombres mas
f0roc0s

El poder temporal de los Papas en la Edad media 
debemos considerarlo como un hecho providencial, 
llevado d cabo por un gran emperador que cumplía 
una misión divina, salvando todos los obstáculos que 
oponían un dique á su marcha tan resuelta y termi 
nantc, como política y religiosa.

Largo espacio de tiempo separa á Garlo-Magno 
de Gregorio VII, y cuando este ilustre Pontífice co
mienza á reinar, el gobierno feudal manifiesta ya

— 15 —



los primeros síutomas, aunque todavía remotos, de 
su caída, y  los emperadores de Alemania, que habían 
llef^ado á ocupar el trono del imperio de Occidente, 
como leg’ítimos herederos, á su entender, de Cárlo- 
Mag“iio, abusaban de su fuerza y dominio con grave 
perjuicio del catolicismo y de la perfecta moral. En 
esta época de tiranía y de estragadas costumbres, 
Hildebrando se sentó en la cátedra de los apóstoles 
con el nombre de Greg’orio VII.

A pesar de que he culpado en términos generales 
á de Maistre de exageración, cuando califica á todos 
los Papas de modelo de virtudes ejemplares (IJ, estoy 
muy lejos de afirmar lo propio en lo que tiene rela-

(l). Do Maistre eii su Corrcspon'iencia dinlomilica, obra 
postuma publicada por su hijo Adolfo, hablando unica
mente como político, censura sin rosorv.i al Papa r  á los 
reyes, lo que nos dá á conocer á todas luces que los mas 
msignes autores echan mano con frecuencia del soñama j  
de la exageración, mas bien para dar fner/a á sus asertos 
y opiniones, p impelidos por su propio Ínteres, que lleva
dos por una interna convicción, y por lo que les dieta su 
conciencia. Esto sucede con especialidad cuando se sostie
nen sisbcniáticamente paradojas y doctrinas absurdas, 
porque asi como no necesitamos sutilezas ni soÜ.smas para 
demostrar la verdad, necesitamos ambas cosas para defen
der el error.

Aunque la historia nos ofrece multitud de otros ejem
plos, que pueden positivamente conllrmar nuestro aserto, 
nos coiitcntareinos con referir tan solo un hecho muv no- 
toble^acerca del particular, depositado eu la biografia de 
Tomás Ilobbes, conocido bajo el nombro de filósofo de 
Mahncshu'-y. Este ilustre varón, que había emigrado de 
Londres á París en tiempo de las guerras civiles que lle
varon al cadalso al infortunado Carlos I, Estuardo, deseo
so de volver á su iiatria, en donde á la sazón mandaba 
omnimódaniontc Cromwell, protector y jefe de la repúbli
ca, escribió en el Leoialan, una de su.s obras mas célebres, 
casi dirigiéndose á Cromwél!, c;m mucha sutileza y astu- 
c  .̂ las palabras siguientes: «Estando yo fuera del reino, j  
no a ibiendo .sido ni conquistado, ni sometido á los deberes
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cion con Gregorio VII, acerca de cuyo Pontífice, ver
dadero sacerdote cristiano y gran columna del cato
licismo, se espresa en esta forma: «El emperador de 
Alemania vendía piiblicamente los beneficios ecle
siásticos; los sacerdotes llevaban las armas; un con
cubinato escandaloso manchaba el órdeu sacerdotal, 
y no se necesitaba mas que una cabeza lastimosamen
te organizada para aniquilar el sacerdocio, propo
niendo el matrimonio de los clérigos como un reme
dio de mayores males.»—El poder temporal, pues, del 
papado fué necesario en la Edad media, porque el 
Pontífice sin la real corona no podía tener ni el pres
tigio ni la preponderancia política que los tiempos 
exigian.

¿Creeis por ventura que Gregorio VII, tan calum
niado por sábios mezquinos y superficiales y por los 
herejes, podía acometer la grande empresa de humi
llar al imperio en la cuestión muy grave de las in
vestiduras, si no unía á su carácter augusto el de 
monarca, superior en autoridad á los demas reyes? 
Entonces la sola monarquía conocida era la de dere
cho divino; pero si todas las testas coronadas supo-

de sxíbditJ, podré á mi regreso someterme al gobierno 
constituido y obligarme á obedecerle.»

Lord Clarendon, amigo do Hobbes, y que sabia muy 
bien que nuestro filósofo había sido siempre rauy afecto a 
los Estuardos, levó con asombro el pasaje que acabamos 
de trascribir en castellano, porque las palabras do Hobbes 
eran el reconocimiento mas esplícito del protectorado de 
Cromwell, que era en realidad un usurpador. Clarendon,

gues, dijo a Hobbes: «¿Y por qué ha e.scrito Vd. esto?» 
[obbes contesto: « Horque quiero volver á Lóndros »

V. Historia abreviada de las ciencias metafísicas, mo
rales y políticas, etc., tomo i, pág. 13U, y al fin del tomo 
la nota H, escrita en inglés por Dugald Stewart, y tradu
cida al francés por J. A. Buchón.—Parts, 18^0.



nian disfrutar de este ^ran privileg'io, y ser los elegi
dos del Señor, ¿quién se atreveria á negar al Papa, 
vicario de Jesu-Cristo, su supremacía temporal como 
rey? Rn la Edad media, y con especialidad en tiempo 
de Gregorio VII, el poder temporal de los Papas fué 
útil y necesario, porque defendió el derecho contra 
la tiranía y las usurpaciones del imperio; fué útil y 
necesario, porque amparó á los oprimidos; fué útil y 
necesario, porque promovió la cultura intelectual, 
dándola un poderoso impulso, ya fundando escuelas, 
ya estableciendo univerridades, y por último, echó los 
oimientos del derecho político é internacional, que 
consiste en deslindar los derechos y deberes que me
dian entre gobernantes y gobernados, y entre uno y 
otro pueblo. Pero hoy no solo no es útil ni necesa
rio, sino que es perjudicial en gran manera, porque 
la marcha y los adelantos de la sociedad moderna lo 
rechazan (1).

El papado, eminentemente teocrático, no puede
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(1) Este pasaje, estractado casi íntegro de nuestra His
toria universal (V. tomo v, cap. ii, pág. 274), fué repro
ducido por el abate D. Miguel Sánchez en su obra. B[ Papa 
y los gobiernos populares, tomo ii, pág. 108 y siguientes. 
Pero cuando yo digo que hoy el poder temporal del Papa 
no es útil ni necesario, Sánchez esclama, aludiendo á los 
párrafos anteriores: «Parece imposible que un escritor que 
acaba de sentar estas premisas, después de haberse elevado 
á tanta altnra en la escuela de la verdad y de la justicia, 
descienda lastimosamente h.asta el punto de revolcarse en 
un abismo de preocupaciones las mas vulgares.»

Diré á D. Miguel Sánchez sin rebozo que no se revuel
ca en ninguna e.specie de preocupaciones vulgares el que 
dá empuje á las justas exigencias do su siglo, sino que se 
revuelca en ellas el que pretende encañar al pueblo y 
llevar la sociedad á remolque con sofismas y absurdos, 
como lo descubre su obra, que acabamos de citar: El Papa 
y los gobiernos populares.
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¡separar lo espiritual de lo temporal, y el que ocupa 
hoy la silla de San Pedro se vé en el duro trance à 
cada paso de impedir en sus Estados las nuevas ins
tituciones que exije nuestro si{?lo, como la libertad 
de imprenta, la omnímoda libertad de cultos, y el 
voto libre de una representación nacional para dis
cutir lo que mejor conveng“a al desarrollo de los in
tereses públicos. Nadie hoy cree en las monarquías 
de derecho divino, y si el Papa pretende sostener este 
absurdo, se convierte en objeto de burla; nadie hace 
caso de sus excomuniones ni entredichos, y el Papa 
ha perdido esta arma tan poderosa en la Edad media 
para imponer su voluntad à reyes y ¿meblos. Grego
rio Vir excomulg-a h Enrique IV de A.lemania: todos 
le abandonan, y se vú oblig’ado á apelar á la clemen
cia y santidad de Gregorio para recuperar su poder, 
su grandeza y el afecto del òrbe católico. Pio IX ex
comulga k Victor Manuel, nadie le abandona, y la 
excomunión del Papa provoca la risa Gregorio VII, 
político profundo, conoce el espíritu de su época, y 
lanza oportunamente la excomunión; Pio IX, dotado 
de muy cortos alcances, quiere imitar ú Gregorio sin 
reparar en el espíritu de su siglo, y lejos de lograr su 
intento, se vé convertido en juguete de toda la pren
sa periódica.

En los tiempos primitivos del papado la cabeza 
visible de la Iglesia lo debía todo al pueblo de Roma; 
ese pueblo únicamente le eligía; hoy, por el contrario, 
su elección es obra de un reducido número de carde
nales intrigantes ó simoniacos. Pero aun cuando así 
no fuera, ¿no tienen el privilegio esclusivo el Aus
tria, la Francia, la España y el Portugal, de inuti
lizar la elección de un Papa que no es de su gusto? 
¿No fué el rey de España Fernando \^I, el que se negó



con negra ingratitud k que Giustiniani fuese Papa?
El ilustre obispo de Orleans, monseñor Dupanloup, 

ha dicho: «El Papa debe ser rey, no por amor al man
do, sino para ser independiente.» Vamos á someter á 
un exámen muy detenido estas palabras de un varón 
tan docto, y esplendor de la Francia católica.

El carácter augusto del Papa, que tanto lo distin
gue en ambos hemisferios, es de tal índole y natura
leza, que sus fallos en materias religiosas son inape
lables, y nadie puede revocarlos, sino él mismo, 
cuando lo juzgue oportuno y conveniente á los inte
reses del catolicismo. El Papa, resida en Roma ó en 
Constantinopla, ni Victor M;inuel ni Abdiil-Aziz pue
den revocar sus fallos. El Papa, pues, no estará nun
ca sometido á las autoridades políticas ó civiles, ni 
puede ser sdbdito de un rey, porque su carácter es 
superior á todo dominio temporal.—.1 iblemos ahora 
del Papa-rey.

Los intereses políticos le arrastran á pesar suyo, 
y le obligan á inclinarse á esta ó á la otra potencia, 
y  con especialidad á la que mas fuerza tiene. Clemen
te V, para complacerá Felipe si Hermoso, trasladó à 
Avignon la silla apostólica, y dió oido á las acusa
ciones calumniosas contra los infortiiiiados Templa
rios. Julio II, naturalmente guerrero, luchando con
tra los venecianos, fué también auxiliado por soldados 
turcos. Leon X contemporizó, y i)ur último se negó á 
declarar nulo el matrimonio de Enrique VIII de In
glaterra con Catalina de Aragón, porque esta última 
era tia del emperador Carlos V, y Enrique arrastró á 
la herejía á todos sus súbditoS. Sixto V, que sabia 
bien manejar el cetro y dar lustre á la tiara, recor
dando un (lia el hecho muy lamentable de la separa
ción de Inglaterra do la verdadera Iglesia, dijo: «Yo
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hubiera declarado nulo el matrimonio de Enrique 
con Catalina de Araron, no una sola vez, sino dos y 
tres veces, á fin de no ocasionar un gran daño al ca
tolicismo.» (1) Si Lutero hubiese vivido en tiempo de 
un Papa tan insigne, que supo elevarse hasta la cá
tedra del príncipe de los apóstoles, después de haber 
guardado ovejas y cerdos, hubiera sido tal vez carde
nal y no hereje. El emperador Carlos, cuyo nombre co
nocen ya los lectores, entró en Poma victorioso, tuvo 
preso á Clemente VII en el castillo de San Angel, por
que so inclinaba al partido francós, contrario al Aus
tria y a la  España, y no contentándose con esto úni
camente, lo insultaba, ordenando rogativas por el 
Papa, á fin de que el Ser Supremo le soltara de la 
prisión. Clemente XdVse vió en la dura necesidad de 
abolir á lo.s je.suitas por mandato de los reyes, y 
cuando suprimióla Compañía, dijo como está con
signado en todas sus biografías; «He firmado ya mi 
sentencia de muerte.» Un diplomático español, ha
llándose de paso en Roma, se presentó á Grego
rio XVI, y no tuvo reparo en decirle resuelta y fran
camente, que durante su reinado habia habido en 
Roma espionaje y persecuciones. El Papa le contestó: 
«Hijo mio ¿puedo >er yo responsable de lo que hace 
el Austria en mis Estado.s?»

Todo lo que acabamos de consignar es el mas cla
ro testimonio de que el Papa-rey tiene forzosamente 
que tomar parte en las intrigas políticas, tan opues
tas á su carácter sacerdotal ; que el Papa-rey no ha 
sido nunca en nuestros tiempos independiente, ni po
drá serlo jamAs en la política general; que puede 
conservar real y verdaderamente su independencia
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(l) V. Gregorio Leti, vida de SixtetV.



abandonando el cetro, que ya se le cae de las manos, 
y si queremos hablar mas terminantemente aun, po
demos decir, sin escrúpulos ni ambajes, al ilustre 
obispo de Orleans, que el Papa desde el año de 1815 
ha sido un rey puramente nominal, un rey parti- 
ótís, porque ni siquiera ha podido en sus Estados cas
tigar ó absolver con plena libertad.

El poder temporal de los Papas va pereciendo 
como los tísicos, per extinlionem caloris (1).

Pero ¿no parece todavía mas estraño y peregrino, 
que en esta época en que todas las generaciones cor
ren 4 la democracia, y en que los monarcas reaccio
narios se ven bruscamente lanzados de su trono, se 
presente un Papa y diga: «Quiero ser rey por fuerza 
contra todas las exijencias del siglo, y  para probar 
que mis pretensiones son muy fundadas, aquí teneis 
el Syllalusí»

El Papa-rey es hoy un ente imaginario, un estor
bo, un ser anfibio, medio sacerdote y medio seglar, un 
rey mitrado, que pretende sostener en lo político una 
teocracia insosteniblcj es el protector de todas las 
reacciones; es la remora de 'la civilización moderna; 
es un enemigo irreconciliable de la prosperidad de 
Italia; es el juguete de las grandes potencias, á quie
nes sirve do pantalla, provocando guerras é inter
venciones ilegales, como la de Francia en Roma, me
trópoli natural de Italia, y no del orbe católico, como 
lo afirma un tropel de escritores necios y vulgares ó 
hipócritas. El país en que reside el Papa puede mere
cer linicameiite este título, bien sea Roma ó A.vig- 
nou, la república de San Marino ó el Valle de Andor
ra, porque el Papa, cabeza visible de todo el orbe
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(1) V. Nuestra Historia xinioersal, lugar citado.
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católico, ni puede ni debe tener un punto determina
do en el ejercicio de su jurisdicción espiritual. Roma, 
pues, es metrópoli en la actualidad de un Papa-rey, 
y no del vicario de Jesucristo, cuya jurisdicción 
abarca todos los paises y todos los reinos: y en aten
ción á que queda ya demostrado que el poder tempo
ral de los Papas es lioy un absurdo, un anacronismo 
de mal género, nadie puede afirmar con plena con
vicción, y contra todas las reglas de la buena lógica, 
que Roma es la capital del orbe católico (1).

CAPÍTULO IV.

IDOLATRÍ.V MONÁRQUICA.
La humanidad corre á la democracia; y los reyes, 

á fin de conservar los últimos y mezquinos escom
bros de su desmoronado despotismo, se ven en la dura 
necesidad de cooperar á la realización de esa grande

(1) Todo lo que acabamos de consignar cu esto capítu
lo nos dá á conocer quo padece un grave engaño el doctí
simo Vicente Gioberti, cuando eu su obra titulada: Del 
Primaio Morale « Civile degli Tlahani se esfuerza en sos
tener que el papado únicamente y el imperio pueden rege
nerar a Italia, y que á estos dos elementos debe su gran
deza.

La larga sèrie de los acontecimientos políticos, que han 
dado por último resultado el nuevo reino de Italia, cerce
nada anteriormente por sus rovezuclos y la brutal tiranía 
del Austria, en que todos los iVpas se apoyaron vergon
zosamente desdo el año 1815 hasta el 1848, demuestra todo 
lo contrario de lo que dice Gioberti en su obra citada.

¿Cómo pretende este filósofo que el papado y el impe
rio deben también hoy regenerar á Italia, si el Papa y el 
emperador de Austria, después de la caida de Napoleón 1 
se coaligaron estrechamente entre sí bajo la con¿icion de 
que remacharían las cadenas de la esclavitud en Italia, 
como sus actos bien lo han demostrado?



idea, que desmiente de una manera clara y terminan
te el aserto de que la institución monárquica se pier
de en la noche de los siglos.

Este error vulgar trae origen, á nuestro entender, 
de aquella falsa é insensata crítica que, lejos de fijar 
sus miradas en los hechos y sus formas, que se refie
ren á civilizaciones y sociedades antiguas y muy dis
tintas de las de nuestros tiempos, pretende juzgar lo 
pasado, no separándose ni un solo ápice de nuestras 
costumbres, de nuestros vicios, de nuestras preocu
paciones, de nuestra civilización y de nuestro modo
deveryjuzgarlas cosas y los hechos.

No cabe duda de que la palabra rey es tan antigua 
como el mundo; pero ¿tiene hoy la misma acepción 
que tuvo en los siglos mas remotos? ¿Tiene la misma 
acepción que tuvo enei antiguo Oriente, y que tiene 
hoy en el Oriente moderno?-Ciertamente que no. Es 
por tanto necesario trasladarnos á los tiempos primi
tivos del mundo y de nuestra estirpe, si queremos for-
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Entonces fué cuando el Austria, cada vez mas anhe
losa de consolidar el despotismo en toda la Penmsula lU- 
liana, hizo un tratado con sus reyezuelos, tan vil como 
infame, cuya idea y pensamiento únicos eran 
no de ellos pudiera introducir reformas ni hacer innova 
ciones en el interior de sus Estados sin e] previo eonsenti- 
miento del Austria. El primero que se adhirió á «sj® t e 
tado fué Fernando I de Ñapóles. En su virtud, 
todos los demas monarcas italianos se convirtieron P^e 
fectos del Austria, y el Papa no fue mas desde entonces 
que un capellán del emperador austríaco Francisco II y de
su íiCCíZeníí consejero Metternich.

A posar de todas estas particularidades, que nadie ig 
ñora, y que Gioberti conocía, so obstina en sostener, con- 
virtiéádo los hechos parciales en teorías, que el Papado y 
el imperio han de ser siernpre, como ya 
Gioberti, lo han sido, los dos elementos regeneradores ele
toda Italia.



marnos una idea verdadera y cabal de la monarquía 
en todas sus distintas fases y al través de todos los 
siglos.

Los historiadores mas antiguos del Oriente, cuna 
de la humana raza, nos refieren que los reyes primi
tivos, sentados delante de la puerta de sus viviendas 
respectivas, llamadas por los historiadores modernos 
con ridicula exageración Régios alcaceres^ y ro
deados por los varones mas ancianos y de consumada 
esperienoia, daban sus fallos después de haber reci
bido los consejos y la aprobación de esos hombre.s 
respetables por su edad (1) y el beneplácito del pue
blo. Los gobiernos primitivos, pues, fueron esencial
mente democráticos, porque los fallos del monarca, 
que repre-sentaba una suprema magistratura, no eran 
mas que la espresion de la voluntad de los ancianos 
y del pueblo, y no el producto de la de un solo hom
bre. Pero la palabra rey, la cual no es mas que la 
traducción de la de rex, derivada á su vez del verbo 
latino regere (regir ó gobernar) ha dado márgen al er
ror muy común, y adoptado también por los publicis
tas, de suponer que los monarcas primitivo.s disfru
taron de los mismos privilegios y atributos que los 
reyes modernos, y que ostentaron el mi.smo fausto y 
la misma pompa de nuestros monarcas. Tíé aquí por 
qué todos esos publicistas nos dicen con frases ampu
losas: ¡La id e a  m a g n a  d e  l a  m o n a r q u ía  s e  p i e r d e  e n  l a

NOCHE DE LOS SIGLOS!
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(1) De la palabra latina sénior, que .significa anciano, se 
derivaron las de señalar y señalares, porque en los tiem
pos anteriores á Sila y à Julio César este cargo honorífico, 
y que tenia grandes atribuciones, se conferia en Roma á 
los ancianos únicamente, suponiéndoles hombres de con
sumada esperiencia. >•

3



Lo que acabamos de esponer demuestra lo contra
rio. P^ro ahora juzgamos muy del caso indagar el 
origen primitivo de la mucha idolatría monárquica, 
que dura aun, y el de las monarquías de derecho di
vino.

La primera fué una consecuencia del antiguo sis
tema feudal; la segunda una procedencia de los re
yes de Israel.

Los señores feudales, á quienes aludimos, lleva
ban consigo como dice Guizot (1) la idea de una in
mensa superioridad, y entre ellos y sus vasallos me
diaba una diferencia omnímoda. Estos últimos les 
suponían seres privilegiados y de una naturalezamuy 
distinta de la de los demas mortales. Caido el feuda
lismo, este prestigio le heredaron los monarcas. A.ñá- 
dase á esto, que cuando Constantino trasladó la silla 
del imperio á Bizancio, se introdujo en su córte todo 
el gran lujo y toda la pompa orientales, ejemplo 
periiicioso é imitado por los monarcas de Occidente. 
Andando el tiempo, los reyes que adquirían cada vez 
mas fuerza y riquezas, exajeraron el ceremonial de su 
córte, se multiplicó el número de los aduladores y de 
la servidumbre palaciega, y últimamente se estable
ció como dogma político-religioso, que los monar
cas eran personas inviolables y representantes de la 
misma divinidad, porque los antiguos reyes de Is
rael, como Saúl y David, habían sido consagrados. 
En tiempos menos remotos, el Papa había repetido 
esta misma ceremonia, consagrando á Garlo-Magno; 
y otros reyes modernos, muy posteriores á aquel 
gran campeón de la cristiandad, quisierou también 
ser ungidos.
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(1) Y. La cwilizacion europea.



El origen primitivo, pues, de la grandeza pala
ciega, lo debemos à la barbarie del feudalismo, y á 
todo el aparato oriental, que trasformaba en ídolos 
vivientes á sus reyes.

Los antiguos romanos divinizaban á sus empera
dores después de que la Ma losa del sepulcro había 
recibido sus despojos mortales; pero esta costumbre 
no fué imitada por los venideros, ni ejerció influjo 
ninguno en la idolatría monárquica de nuestros 
tiempos. Es cierto, que los antiguos romanos conver
tían en dioses à sus emperadores, que acababan de 
morir; pero la historia que nos ha trasmitido los por
menores de su vida privada, nos dá á conocer que no 
tenían ni el lujo règio ni el ceremonial palaciego de 
nuestros monarcas, como las grandes recepciones, 
los besamanos, los saraos, los bailes y banquetes de 
grande etiqueta. No queremos tampoco pasar por alto 
en esta circunstancia, que cualquiera podía hablar 
con el emperador todos los dias y á todas horas, no 
habiéndose introducido aun la costumbre de las au
diencias públicas ó privadas, que .se conceden por el
monarca, como una gracia especial.......  ¡Al ídolo
sentado enei trono, no se le puede ver todos los dias 
ni á todas horas, sino cuando .se franquea la entrada 
de su templo (el règio alcázar) para adorarle! En fln, 
nosotros no perdiendo de vista lo que llevamos es- 
puesto acerca del particular, no vacilamos en repetir 
nuevamente, que la idolatría monárquica de nuestros 
reyes debo esclusivamente su origen primitivo á la 
barbarie del feudalismo y al aparato oriental, y no 
á la apoteosis de los antiguos emperadores romanos.

Las constituciones y las leyes del pueblo hebreo 
eran enteramente teocráticas, y la consagración del 
monarca era un requisito casi necipsario para gober-
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nar y ser obedecido cual representante del Todopo
deroso. La monarquía, en fin, entre los hebreos era 
una especie de sacerdocio, al paso que entre los pue
blos cristianos no es mas que una suprema magistra
tura, esencialmente civil.

No queremos, sin embargo, pasar por alto, que 
cuando los hebreos pidieron un rey, el mismo Dios 
les dijo que su propósito era ruinoso y triste para su 
propio bienestar y el de todas sus familias, porque 
no podian esperar mas de un monarca que afliccio
nes y dolores, y que el monarca tarde ó temprano 
acabarla por apoderarse de sus haberes y también de 
sus hijos (1).

Dejando ahora aparte la cuestión muy grave de 
la mejor forma de gobierno, sea monárquica ó repú- 
blicana, nosotros convenimos en que un magistrado 
supremo como el monarca, representante de todo un 
pueblo, necesita cierto prestigio, y todas las pompas
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(1) V. lib. l.° de los Rejes, c. vm.
Montesquieu en su EspirUv, de las leyes, lib. 8.®, cap. v, 

asienta que la virtud no es el principio del gobierno mo
nárquico, j  defiende su te'sis en estos te'rminos: «En las 
»monarquías la política exijo que se ejecuten las cosas 
»grandes, interviniendo la virtud lo menos posible.... El 
»Estado subsiste independientemente del amor á la patria, 
»del deseo de la verdadera gloria, de la abnegación perso- 
»nal, del sacrificio do los mas estimables intereses, y de 
»todas aquellas virtudes heroicas que descubrimos en los 
»antiguos, y de lasque solo tenemos noticia por la histo- 
»ria o la tradición. En la monarquía ocupan el lugar de 
»todas estas virtudes las leyes, cuyo esclusivo imperio no 
»necesita la cooperación de aquellas.» El Estado nos dis
pensa de poseerlas....... Si en el pueblo se encuentra al
guien, que sea un hombre por su desgracia dotado de 
virtudes, insinúa el cardenal de Richelieu en su Testamen
to político, que el monarca no se sirva do él. Tan cierto es 
que la virtud no es el resorte de los gobiernos monár
quicos.



y apariencias que distinguen al jefe del Estado de 
todos los demas que pertenecen á'gerarquías inferio
res; pero la grandeza, lamagniñcencia y las pompo
sidades no dejan de tener sus límites. Que la renta 
de la corona sea digna del soberano; que el Estado la 
aumente con discreción, si su fecundo lecbo produce 
nuevos príncipes; que en casos estraordinarios é im
previstos se manifieste el pueblo generoso con su rey; 
pero un buen monarca prefiere siempre la felicidad 
de los gobernados à la pompa y al lujo de su règio 
alcázar.

El monarca tendrá coches á su disposición y buen 
nv'imero de caballos; tendrá bien amueblado su pala
cio.- bastante servidumbre y sus caballeros de sema
na; tendrá centinelas, y todo lo que pueda infundir 
respeto á su elevada categoría. Pero esto se diferen
cia en gran manera del culto idólatra á que aludimos.

¿No es una degradación humillante y contraria á 
la humana dignidad, tomar á su cargo en obsequio 
del monarca el cumplimiento de actos tan serviles é 
indecorosos, que rehusarían ejecutarlos nuestros mis-
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La revolución francesa había abolido, como nadie ig
nora, todas las distinciones honoríficas; Bonaparte las res
tableció: siendo todaviacónsul, y habiéndosele presentado 
el embajador de Prusia con todas sus condecoraciones, le 
dijo: «Estas apariencias imponen, y se necesitan para im
poner al pueblo.»

Cuando se discutió el proyecto de ley para el nuevo ór- 
den caballeresco, L<i Legión de Honor, el eonseiero de Esta
do Berlier, dijo: '̂Las cruces y las cintas son los juguetes 
de la mon.arquía.» Napoleón contestó; «Que se les llame 
juguetes ¡muy bien!... Pero no perdamos de vista, que esos 
juguetes dan movimiento y dirección á los hombres. Nolo 
diria en una tribuna; pero en un consejo de sábios y de 
hombres de Estado, es menester decirlo todo.»

V. la obra francesa titulada Le Livre de In, Nailon Po
lonaise, de Adam Mickicwicz, págs. 157 y 158, Paris 1864.



— so 
mos criados en el fondo del hogar doméstico? ¿No 
es una degradacicm humillante y contraria à la 
humana dignidad, inclinarse en los círculos y recep
ciones de córte ante los príncipes, que están todavía 
en mantillas, dándoles el título magnifico de altezas^ 
y besándoles respetuosamente las manos? Este cere
monial degradante y ridículo sugirió con sobrada ra- 
'AOn al insigne vate, Juan Bautista Casti, chistes sa
tíricos de muy buen género (1).

La infortunada María Antonieta, que del trono 
pasó al cadalso, muchas veces vistiéndose no se atre
vía á ponerse la camisa, aunque tiritára de frió, ni 
ninguna de sus camaristas se atrevia á prestarla este 
servicio, porque tal acto servilísimo, y sin embargo 
juzgado honorífico, pertenecía esclusivamente á una 
de las damas de la córte (2).

(1) V. el canto vi de los Animali parlanti, cu que pono 
en caricatura con mucha gracia el hesomano. llamándole 
lecca zampa, (lame pata.)

(2) La idolatría monárquica raya muy á menudo en 
puerilidades y sandeces, que provocan la risa y despier
tan al propio tiempo sentimientos de indignación é ira. 
como lo ponen de manifiesto las anécdotas siguientes:

En 1814, verificada la restauración, los periódicos na
politanos y otros estranjeros refirieron un hecho ridículo é 
insustancial, dándole un colorido sui generis, para que fi
jara la atención de los lectores.

Fernando I de Ñapóles, que había comenzado por ser IV, 
y luego se había convertido en I, no me acuerdo, si en 
Parisden San Petersburgo, fué á visitar á Alejandro I, 
emperador de Rusia. Pero quiso sorprenderle con un chis
te, por lo que se presentó inesperadamente en el aposento 
de Aleiandro, envuelto en una gran capa y con un som
brero ae alas anchas, que ca.si le cubría la cara. El empe
rador de Rusia en realidad se sorprendió; pero habiéndose 
desembozado Fernando de Ñapóles, Alejandro le conoció y 
le abrazó con afectuosa amistad.

Todos los periódicos que refirieron este hecho, que aca-



Laa herm anas de Luis XV censuraron ágriam ente 
á  esa misma reina, porque una noche de verano en 
vez de acostarse, según el ceremonial y  la etiqueta 
exigían , aguardó en una azotea de su palacio la  sali
d a  del sol, hermoso espectáculo que hasta entonces 
no había presenciado.

Es muy difícil, y casi raya en lo imposible encon
tra r bondadoso y  sin un  orgullo despreciador de sus 
semejantes á  quien ha  nacido rey, y  se ha visto ro
deado, estando todavía en dorada cuna, de adulado
res palaciegos, sistemáticamente engañosos y  viles. 
No ignoro que hubo en Francia un Luis X il, que me
reció el glorioso renombre de padre del pueblo, y  que 
contestó, siendo ya  monarca, cual heredero legítimo
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bamos de consignar, y que nada tiene deparkicular, leeali- 
ficiirou do una gran Saitlit d'Esprity como dicen los france
ses, y no dejaron de darle mucha importancia.

Concluida la guerra de Crimea, y hecha la paz con el 
Turco, Lodos los periódicos insertaron en sus columnas es
tas palabras del Czar, .\lejandro II, casi encomiándolas, 
on el mero hecho de reproducirlas cou tanto boato, como 
frase muy significativa, ó sentencia muy grave, digna de 
un Licurgo ó de un Solon. vSe ha peleado, pero como caba
lleros.» Amigo lector, ¿encuentras tu acaso alguna gran
deza en estas palabras tan repetidas y ponderadas por los 
pcriódieo.s?... Yo no encuentro ninguna. Puede ser, sin em
bargo, que el Czar quería aludir, en atención á la inconti
nencia turca, á la moderación (¿ue manifestaron en aque
lla guerra los soldados otomauos, que no se atrevieron á 
travar conversación ni siquiera desde lejos con las vivan
deras eurqi)eas. Puede ser también, que el Czar, acostum
brado en Kusia á contemplar impasiblemente á los con
denados al Knol (bastonada), lo haya causado mucha ma
ravilla que ni los franceses ni los ingleses apaleaban á los 
prisioneros rusos. lín fin, yo no encuentro grandeza nin
guna en las palabras de Alejandro, y encuentro, por el 
contrario, muclia estupidez en los periodistas, que las re
produjeron como una sentencia muy áotable.



del trono, à uno de sus cortesanos, que le insinuaba 
veng’arse de los que le hablan ofendido cuando era 
aun duque de Orleans; «El rey de Francia no venga 
las ofensas de Orleans.» No ignoro que hubo en la 
misma Francia un Enrique IV, modelo de los buenos 
príncipes. No ignoro que hubo en Prusia un Fede
rico II, rey filósofo. Pero á estos monarcas se les pue
de aplicar sin escrúpulo aquel refrán latino, alhoque 
simillima corvo, y excepciones tan raras no desmien
ten ciertamente la regla generalísima de que rey y 
tirano son sinónimos.

Volviendo ahora á la antigüedad de la monar
quía, cuya institución se pierde, según algunos pu
blicistas, en la noche de los siglos, me ocurre un cor
to número de reflexiones, que no quiero .pasar por 
alto bajo ningún concepto, porque conozco que me
recen ocupar las p.^ginas de este libro.

El hombre, dice Fenelon, es un compuesto de ma
teria y espíritu, y en atención á que la tierra que ha
bitamos parece haber sido creada para los seres ra
cionales, podemos afirmar desde luego que todo este 
mundo es un compuesto de materia y espíritu. Pero 
el hombre es sociable por naturaleza ó instinto, y le 
guia siempre la gran ley del progreso en el camino 
de la vida, sembrado de abrojos y espinas. Sentadas 
estas verdades, tan evidentes por sí mismas que no 
necesitan pruebas ni comentarios, se deduce de ellas 
como consecuencia necesaria que el hombre tiende á 
la perfección, desarrollando c ^ a  vez con mas fuerza 
su cuerpo y su inteligencia, y poniendo en un contac
to mas inmediato con todo lo creado, así al primero 
como k la segunda. Pero considerando ahora á todos 
los seres racionales y al mundo como un gran agre- 
o-ado de materia y espíritu, vemos que el hombre es-
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trecliamente ligado con todos los objetos que le ro
dean, descubre á cada paso, en mayor ó menor esca
la, las relaciones que median entre ellos, y las que se 
refieren mas directamente á su propio individuo.

Copernico demuestra el movimiento de la tierra, 
Galileo Galilei defiende esta gran doctrina, Newton 
fija leyes al mundo, y los tres dan á conocer con el 
desenvolvimiento de sus teorías las relaciones que 
median entre las ciencias físicas y matemáticas, en
tre la astronomía y los estudios cronológicos y geo
gráficos. Entonces se perfecciona la historia, se per
fecciona la navegación; el hombre recorre con, 
facilidad tierras remotas, y surca con noble atrevi
miento las olas del tefnpestuoso Océano. Poniéndose 
en relación con pueblos lejanos, y dando mas ani
mación al comercio, trasporta de uno á otro pais 
mercancías y géneros nuevos, que pueden satisfacer 
sus necesidades ó caprichos.

Los telégrafos eléctricos, los buques de vapor, el 
gas, los ferro-carriles, han puesto á nuestro alcance 
muchas de las fuerzas de la naturaleza, hermanándo
las con las de nuestra inteligencia. Si queremos apli
car ahora estas últimas á la política y á la moral, 
nos vemos obligados á convenir en que la gran má
xima del templo de Delfos, nosce te ipsum, lo encier
ra todo, por la sencilla razón de que el conocimiento 
de .sí mismo no se reduce únicamente á calcular lo 
que vale un hombre, sino á lo que, mediante la ela
boración de su inteligencia, puede llegar á ser indi
vidual y colectivamente considerado. Con efecto, ed 
oráculo de Delfos declaró á Sócrates el mas sábio y 
discreto entre los hombres, mas bien por sus lecciones 
prácticas de acendrada moral, que por su método de 
vida austera.
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Tomando, pues, por punto de partida el gran prin
cipio de la perfección progresiva de la humana inte
ligencia, no cabe duda que el hombre debe llegar á un 
tal estado de madurez, que no necesite ya ser gober
nado ni dirigido por leyes que no son la espresion 
(le su voluntad, sino un testimonio de su insuficien
cia en crearlas: llegada á su término la insuficiencia, 
deben necesariamente desplomarse los tronos, arras
trados por su propio peso.

Sin separarnos de esta idea, tan real y positiva 
como generalísima, vamos á someter á un exàmen 
muy detenido la marcha política de la humanidad.

Las antiguas monarquías del Oriente, anteriores 
de muchos siglos á la invasión de los bárbaros en todo 
el Occidente, fueron un agregado de hombres, cuya 
superstición é ignorancia, hermanada con la impos
tura sacerdotal, inocularon en la sociedad una fuer
za de inercia muy contraria al progreso y desarrollo 
de la inteligencia. El poder y la grandeza do esas 
monarquías se disiparon como la niebla y el cre- 
pi^culo de la mañana al aparecer el astro alumbra- 
(lor del dia, y su memoria, que ha llegado hasta nos
otros, atestada de fábuleis y exageraciones, no es lo 
bastante para formarnos una idea cabal de su civili
zación y sus constituciones políticas. Pero en aten
ción á que la humana raza estaba todavia en manti
llas, es de suponer que reinaba en esas monarquías 
mas bien ferocidad que cultura intelectual. En Egip
to el cuerpo sacerdotal sofocó el gérmen de todo pro
greso político y de toda libertad.

En Grecia y Roma el espíritu humano comienza 
á fermentar, y últimamente adquiere fuerza y des
arrollo; pero la esclavitud y el politeísmo corroen 
como un cáncer gangreno-so las entrañas de aquella
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sociedad. En tanto Roma lo absorbe todo; los histo
riadores la dan el titulo magnífico de Caput MuivdL 
y esa gran metrópoli del orbe antiguo, después de 
haberse posesionado de la literatura griega (1), des
plega su raudo "vuelo con una multitud de vates in
signes, de grandes historiadores y de otros ilustres 
varones de fama imperecedera. Pero esa cultura dió 
frutos muy amargos, porque dió á conocer aun mas to
dos los absurdos del politeismo, y esparció los gérme
nes de la incredulidad. En esta época de corrupción y 
desenfreno apareció la ley de gracia, que se propagó 
con asombrosa rapidez, á pesar de sangrientas y re
petidas persecuciones, en todo el Oriente y en Euro
pa. Se desploma intimamente el coloso romano por la 
invasión de los bárbaros, y la antigua sociedad ya di- 
auelta, reina por do quiera en todo el Occidente una 
gran confusión, acompañada de afiicciones y dolo
res El sistema feudal, feroz y belicoso, irgue su ca
beza en esa época tan tenebrosa y echa los cimientos 
de una nueva sociedad, reuniendo á los hombres que 
se hablan reducido al lastimoso estado de llevar una 
vida casi errante, pasando de una á otra tierra y 
atravesando parajes desiertos y poblados únicamente 
de malezas, abrojos y espinas. De.splomado el feuda
lismo, nacen los municipios, que robustecen á los

(1) Juvenal en su sátira vi contra las mujeres, dice 
que en Roma llegó á inspirar tanto fanatismo la imita
ción de las costumbres y los usos de Grecia, y el amor á 
su literatura y lengua, que pretendían tunibion greeizar 
las mujercillas y las prostitutas que no sabían escribir ni 
leer, aprendiendo frases y palabras griegas. En fin, en
tonces sucedió en Roma lo propio que entre nosotros res
pecto del francés. Todos pretenden conocerlo ó aspiran á 
ello, aprendiendo insustancialmente lepases, palabras y es- 
presiones eróticas y cariñosas en mal francés.



monarcas contra los señores feudales; se consolidan 
paulatinamente las monarquías, y los hombres se 
acojen gustosa y espontáneamente bajo el pendón 
de sus nuevos señores, porque les protejen y les am
paran contra la violencia de los mas fuertes, y porque 
no llevan el sello de aquella barbarie y repugnante 
ferocidad de los señores feudales. Pero los monarcas, 
la alta aristocracia y el clero abusan de sus poderes,, 
abusan del prestigio que les rodea, y lejos de prote
jer al pueblo, quieren someterle á su autoridad y 
jurisdicción y á una obediencia toda pasiva, violan
do sus derechos mas imprescriptibles.

Las repúblicas italianas de la Edad media, desor
denadas y confusas, pero animadas de un gran espí
ritu de libertad, ya se manifiestan enemigas de los 
emperadores de Alemania, ya de los reyes de Fran
cia, y defienden con ahinco sus privilegios y la inte
gridad de sus derechos contra unos y otros (1).

La reforma de Lutero y la de los demas herejes del 
siglo XVI, quebrantan el yugo de la autoridad, é inau
guran el racionalismo, su poderoso y violento enemi
go. Los compañeros de Loyola procuran contrarestar 
la reforma , se convierten en milicia pontificia, se 
apoderan de las conciencias, y llegan al apogeo de 
tanta grandeza, que despiertan recelos en el ánimo de 
los monarcas que les persiguen y aniquilan.

En la última mitad del siglo XVIII, pueblos y re
yes aspiran á ser filósofos. Leopoldo do Toscana, Jo
sé II, emperador de Austria, los Borbones de España 
y lo» de Ñápeles, inauguran reformas contrarias álos 
abusos y excesivos privilegios de la nobleza y del cle-

— 36 —

(1) V. Histoire des républiques italiennes du moyen âge
PA n SiSMONDE DE SiSMONDI.



ro. La Silla apostólica, que ha perdido ya su antiguo 
lustre y su grandeza, se manifiesta mas hien humilde 
que orgullosa, y condesciende con los reyes.

En tanto en toda Europa, y principalmente en 
Francia, los espíritus fermentan y se agitan; se des
cubren por do quiera los síntomas de una gran revo
lución próxima à estallar; en tiempo de Luis XV in
vade los ánimos franceses un amor desenfrenado de 
licenciosa libertad, y una especie de anglomania. La 
literatura inglesa, las modas de laGrauBreta,ña, su 
lengua, sus usos, sus costumbres, su constitución po
lítica ó magna carta, su tolerancia, su libertad de 
conciencia, despiertan un entusiasmo, que traspasa 
todos los límites. Ultimamente la revolución estalla 
en Francia; el infortunado heredero de Luis XV sube 
al cadalso; toda la Europa se conmueve, y el orbe 
político toma un aspecto enter amente nuevo.

Napoleón I contiene el desborde revolucionario, y 
sus grandes y rápidas conquistas deslumbran al 
mundo; pero en vez de introducir las reformas radi
cales que exigía el siglo, fatigado del despotismo an
tiguo, lo consolida, contentándose con darle un as
pecto nuevo.

Caído el coloso napoleónico, irguen su cabeza los 
monarcas destronados por la revolución francesa, ó 
por el mismo Napoleón, y sucede la restauración.

El Austria, nuevamente señora de la alta Ita
lia Nápoles, Módena, la Toscana, intentan reno
var el antiguo estado de cosas. Entonces todas las 
grandes potencias, y con especialidad el Austria, 
después de haber dispuesto en el congreso de Viena 
de todos los pueblos, como rebaño de ovejas, y de 
haber violentado las nacionalidades, no dudan tor
pemente de que Europa disfrutará de un largo pe—
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nodo de paz; y el infame y vilísimo Metternich, con- 
ciiudo aquel congreso de asquerosos adalides de la 
tiranía, dijo con énfasis tan jactancioso como ridicu
lo: «La paz durará, cuando menos, un par de siglos.» (1) t Oí

atención á que no pueden tener cabida en 
libro todos los pormenores de los liecho.s que acab-mK^íp 

pertenecen esclusivamente á l'a histo-

todi lá Milán, en Venecia y en

sus h.jos las 4

CATECISMO.

í* ios gobernantes*»

autoridades legítimas han recibido el p?íer ¿  ofos^^“ '"“ 
K. Porque ocupan su lugar en la tierra.
«* nif^f quien gobierna el mundo?

rfr. pero Dios es invisible, y ha nombra
nan /or^^uCdS.r'’'*“ “ "
c ip e^ cÀ ÌC o s“ “*"**“ P™ -

iluda. Es una de las mayores gracias de su 
cinp« quiere darnos por este medio prín-

sa ??pmÍn?ii-^? ™ *'’ duc debemos rogar iuce-
len tia  d ? S t l ‘s o b t o l “n ^



Esta gran profecía, anunciada por el oTàcvJo aus
triaco en 1814, fué desmentida miserablemente en 
1820 y 21 por las revoluciones que los Carbonarios 
promovieron y organizaron en ISspaña, en el reino de 
las Dos Sicilias, en el Piamente, etc., etc.

Desde entonces hasta hoy, la Europa cada vez mas
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I*. qué modo se debe honrar á los soberanos?
n .  De la misma manera que á nuestros padres.
I*. ¿Por qué debemos honrarles como á nuestros padres?
ií. Porque los soberanos son los padres do sus súb

ditos.
P . ¿Por qué decis que los soberanos son los padres de 

sus súbditos?
IK. Porque se toman cuidado de su dicha, como un 

buen padre de la de sus propios hijos.
■*. ¿Basta para nosotros darles muestras esteriores de 

res^to?
K . No: os menester ademas que los amemos, les respe

temos y les honremos en el fondo de nuestro corazón; que 
roguemos á Dios para que les conceda una larga vida y 
un reinado dichoso, mostrándonos siempre prontos á obe
decer á sus mandatos.

P . ¿Por qué debemos nosotros rogar por nuestros so
beranos?

l í .  Para que tengan una vida feliz, tranquila, piadosa 
y casta.

P . ¿Por qué debemos temerlos?
n .  Porque Dios les ha dado su espada.
P . ¿De qué modo podemos faltar al .soberano, no cum

pliendo con nuestros deberes?
Ifi. Faltaremos á nuestros deberes hacia él, si le desea

mos mal ó murmuramos contra su gobierno.
P . ¿Céino deben conducirse los súbditos para con su 

soberano?
R . Como los criados fieles para con su amo.

¿Por qué los súbditos deben conducirse como cria
dos fieles?

R. Porque su soberano es su amo, y puedo no tan solo 
disponer de sus bienes, sino también de su vida.

I*. ¿Cuáles son los deberes de los súbditos cuando exis
ten tramas contra el soberano y el país?

R . Los que tienen conocimiento de ellas, deben al ins
tante delatarlas. .



ag-itada, ha presenciado por do quiera motines, aso
nadas, g-uerras sangrientas j  repetidas revoluciones. 
Ha visto reyes destronados vivir en lastimoso destier
ro; ha visto príncipes caer víctimas de puñales asesi
nos, como el duque de Berry, ó fríamente fusilados 
como el emperador Maximiliano, ó ha visto su vida 
espuesta á grave riesgo, como la de Luis Felipe, la 
de Isabel II ex-reina de España, la de Napoleón III, 
y  la de otros príncipes, como nadie ignora.
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I*. Decidnos ¿qué han de temer los súbditos infieles?
R . Castigo.s temporales y eternos de Dios, aunque su 

deslealtad q^uede oculta á los ojos de los hombres.
■*. ¿La desobediencia es un pecado?
W. Indudablemente; y si se trata de una circunstancia 

grave, la desobediencia es un pecado mortal.
I*. ¿Están obligados los súbditos á obedecer á los so

beranos malos?
K . Sí; los súbditos deben obedecer no solamente á los 

buenos príncipes, sino también á los malos.
**• ¿Deben obedecer los súbditos aunque la obediencia 

los perjudique?
■i. Sí: los súbditos deben obedecer, aun cuando la 

obediencia les perjudique y lleve consigo la pérdida de sus 
bienes.

1*. ¿Qué deben hacer los súbditos para facilitar el pa
go de los impuestos?

■t. Pagar con ^usto y dándose prisa, de la misma ma
nera que si acudiésemos en auxilio de nuestros padres 
cuando nos necesitan, porque se hallan menesterosos.

I*. ¿Por qué es pecado el no pagar los impuestos?
R . Es pecado, porque el que puede pagarlos y no lo 

hace, desobedece los mandatos de Dios.
■*. ¿De qué deben abstenerse los súbditos?
R . De hablar de los sucesos de guerra, porque no es- 

ty,ndo al corriente de los acontecimientos, podnan enga
ñar al pueblo.

I*. ¿Qué deben hacer los ciudadanos y los campesinos 
para no ser sospechosos?

R. Los unos y los otros deben quedarse tranquilamen
te -'n su casa, ocuparse en sus asuntos propios, trabajar y 
rezar.



Todo lo que acabamos de consignar lia debilitado 
paulatinam ente la  idolatría monárquica, en términos 
que boy nadie cree en las monarquías de derecho di
vino; y  los mismos reyes, persuadidos de que las 
ideas de independencia y  libertad han reducido á 
polvo el antiguo absolutismo, se manifiestan parti-
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I». ¿Cómo castiga Dios á los desertores?
n .  Con castigos temporales y espirituales.

íCon qué castigos temporales les acomete?
R . Con las enfermedades, con la ignominia y con La

pob^eza^^^ qué otros castigos acomete Dios á los deser-, 
tores?

K . Con la condenación eterna.
I*. ¿Es permitido á los padres enviar dinero y vestidos 

á sus hijos cuando han desertado*’
R . No: no está permitido.
Este catecismo, que es un padrón de infamia, y que po

ne al monarca al lado de la divinidad, se publicó en Milán 
el año de 1824, después del célebre congreso de Ver<íha, 
con este título: Doveri dei sudditi verso il loro monarca; 
per istruzione ed etere zio di lettura nella seconda classe de
lle scuole elementari. Milano. V. Historia de cien anos 
1750-1850, escrita en italiano por César Caniu, y traducida 
de la segunda edición, anotada y precedida de un prólogo por 
D. Salvador Costanzo, 1858.

En la página 701 del t. i, segunda edición de los 
CiBN Aííos, DE Catítú, traducidos al castellano, se habla 
estonsa y detenidamente tanto en el texto, como en 
nota del congreso de Verona, y de Chateaubriand, legiti- 
mista feroz, aunque partidario de la carta.

Pero en esta circunstancia no queremos dejar de adver
tir á los lectores, que el famoso catecismo que acabamos 
de trascribir, no fué mas que la consecuencia q una espe
cie de corolario del célebre tratado secreto de Verona, 
cuando se verificó el Congreso, v que este tratado no pue
de merecer otro nombre que el de verdadera conspiración 
de la tiranía contra la libertad de los j^ueblos. Pero a fin^ 4



darlos muy decididos del progreso y de los adelantos 
que el siglo exije.

Con efecto, á pesar de todos los esfuerzos puestos 
en juego por la Santa Alianza y la baronesa de Krud- 
ner, k pesar de todos los esfuerzos puestos en juego 
por el Austria y Metternich, por los Borbones de Es-
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de que no se crea que hablamos á la ventura, lo inserta
mos á continuación:

TRATADO SECRETO DE VERONA.

«Los abajo firmados, especialmente autorizados para 
hacer algunas adiciones rI Tratado de la Santa Ahama, 
después de haber canjeado sus poderes respectivos, han 
convenido on lo siguiente:

Artículo 1." Lasaltas partes contratantes, convencidas 
de que el sistema do gobierno representativo es tan incom
patible con los principios monárquicos, como la máxima 
de la soberanía del pueblo con el derecho divino, se obligan 
mutuamente del modo .mas solemne á usar de todos sus 
esfuerzos para destruir el sistema de gobierno representa
tivo, en todos los países do Europa en que pueda existir, 
é impedir su introducción en los Estados en que aun es 
desconocido.

Art. 2.° Como no puede dudarse de q\ie la libertad de la 
es el medio mas poderosamente empleado por los 

pretendidos defensores de los dereclios de las naciones en 
detrimento de los príncipes, las altas partes contratantes 
prometen recíprocamente adoptar todas las medidas pro
pias para suprirmirla, no solamente en sus propios Estados, 
sino también en el resto de la Europa.

Art. 3.® Convencidos de que los principios de religión 
contribuyen muy poderosamente á mantener á las nacio
nes en el estado de obediencia pasiva que deben á sus 
príncipes, las altas partes contratantes declaran que es su 
intención sostener, en sus respectivos Estados, todas las 
medidas que pueda adoptar el clero con el fin de mejorar 
sus propios intereses, tan íntimamente unidos con la con
servación de la autoridad de los príncipes. Las altas partes 
contratantes ofrecen además sus gracias al Papa por lo que 
ya ha hecho por ellas, y solicitan una cooporacion cons
tante á sus miras para sostener á las naciones.



paña y los de Nápoles, á ñu de reconquistar toda la 
fuerza é idolatría monárquica anteriores á la revo
lución francesade 1789, la sociedad moderna ha echa
do los cimientos de un nuevo derecho público euro-
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Arfc. 4.® 
reúnen

4 ® La situación ele la España y del Portugal 
reúnen desgraciadamente todas las 
que este tratado tiene relaciones mas particularmente. Las
altas partes contratantes, al confiar a>a Frapcia el cuida
do de concluir con ellas, se ob igan a '^ îs irla del modo 
que menos puede comprometerlas con sus 
Dueblo francés, por medio de un subsidio de parto de los 
Fmnerios, de veinte millones de francos cada ano, a contar 
de^c la firma de este tratado hasta el fin de la guerra.

Art. 5.® Con el fin de restablecer en la Península el 
drdeu de cosas que existia autes de la
V á fin do asegurar la entera ejecución de los. artículos del 
Presente tratado, las altas partes contratantes se dan mu
tuamente seguridad recíproca que, cuanto tiempo se nece
sito nata el cumplimiento de sus miras, dejaran uu lado 
toda otra idea de utilidad ó cualquier otra medida que 
tuviesen que tomar, dirigiéndose lo mas pronto posible 
á todas las autoridades existentes en sus Estivüos, y a 
todos sus agentes en el estranjero, para establecer una 
perfecta igualdad en los medios con que han de cumplirse 
las miras propuesta^or este tratado.

Art 6 ° Este traflido será renovado con tales camoioa 
eomo pueden ocasionar nuevas circunstancias, ya en nuevo 
congreso, ya en la córte de una de las partes contratantes, 
y tan pronto como se termine la guerra do Espaiia.
^ Art^7.° El presente tratado sera ratificado, y las rati
ficaciones canjeadas e« P^ris en % 2 2  ̂ meses.

Hecho en Verona el 22 de noviembre do 1822.
Firmado: por el Austria, jhlUrnich. Por la Francia, 

CAaíía«5W a«S.-PorU Prusia, Jierus(eC.-Vov la Rusia.

^''coiUeltada al principio la autenticidad de 
mentó ha sido al fin reconocido por legitimo, sequu lo 
inserta el National, periódico de París, haber
lo visto en m  Código diplomático a»t?rzca»o, recopiladopoi 
Jonatham Elliot, t. ir, núm. 24, p. ^ 
de hechos y cosas notables, publicada en Baltimore con el 
título de Registro hebdomadario de A}le, en el t. xxiv, 
p .3 4 7 .
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peo, que no tardará en disipar los últimos restos de 
las miserables pretensiones del reducido número de 
absolutistas que existen todavia en Europa bajo dis
tintos nombres, como los de leg-itiraistas ó imperia
listas, de moderados ó partidarios del rey fantástico 
D. Cárlos Vil.

No ignoramos que el sufragio universal no es mas 
boy que una pura farsa; no ignoramos que los mis
mos monarcas que han reconocido la soberanía na
cional, base de nuestro nuevo derecho público, in
tentan en los gobiernos representativos, que están en 
nuestra Europa muy en moda, ganar las elecciones 
para tener en las cámaras la mayoría en su favor: 
todo esto no lo ignoramos: pero tanto el sufragio 
universal, como la soberanía nacional representada 
permanentemente por las cámaras, aunque adolecen 
en el terreno práctico de graves defectos, y no ga
rantizan definitivamente los derechos imprescriptibles 
de los pueblos, ni tienen prtr punto de partida y norte 
la santidad de los principios, andando el tiempo 
se modificarán, y sus resultados definitivos serán la 
verdadera soberanía nacional, el*aniquilamiento de 
toda idolatría monárquica, y la democracia pura con 
un magistrado supremo, á quien se dará el nombre 
quese quiera, bien sea el de rey ó emperador, bien 
sea el de aroonte, gran duque <5 presidente.

Nosotros no rechazamos forma ninguna de o-o-’ 
bierno, y las admitimos todas indistintamente; p*ero 
considerando la marcha de la humanidad, vemos que 
desde los tiempos mas remotos ha recorrido un gran 
círculo hasta llegar á los primeros escalones de la de
mocracia. ¿No es, pues, una verdadera insensatez, 
que raya en la locura, suponer que puedan un puña
do de bayonetas y pocos cañones, manejados por los



héroes de á cuatro cuartos, (1) matar la idea demo
crática, formulada paulatinamente por la la ija  sène 
de todas las pasadas generaciones hasta llegar a
nuestros tiempos? ,

Dejemos que se avise todavia, si se quiere, 
difunto, estando de cuerpo presente en su règio alcá
zar, que ha llegado la hora de comer, a fin de que 
tenga entendido el mundo, en virtud de un tan es
túpido ceremonial, que la monarquía siempre vive, 
auW^e parece muerto el individuo, y 
enterrado un rey, se sienta ya bajo el règio dosel su 
sucesor, heredero no solo del trono sino tamb en del 
espíritu del rey difunto, como el Gran Lama del Ti
bet (2). Dejemos que haya hombres viles, que despo 
lados de toda la dignidad propia de nuestra estirpe, se 
presten voluntariamente á cumplir los oficios mas 
serviles para con los monarcas, que dan el título de
gradante de súbditos á los ciudadanos, a pesar de 
que no hay mas soberano que el pueblo. Dejemos que 
se cumpla todavia este ceremonial, destinado a morir
vergonzosamente.

Balmes lo dijo muchos años ha en su precioso 
opúsculo, titulado Pío ix: «Quiera ó no quiera Nicolás 
de Rusia, quieran ó no los monarcas mas déspotas 
y absolutos, la humanidad avanza y corre el pro-

Pero dirigiendo ahora nuestras palabras mas di
rectamente á los que dicen que la institución monár
quica se pierde en la noche de los siglos, les pregun-
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(2) Est?e1?cmouial tan ridículo, adoptado Por algunos 
monarcas, y con especialidad por los Borbones de Ñapóles 
hoy no existe en ninguna de las monarquías de la moderna
Europa.



taremos; ¿se han visto por ventura reyes sin pueblos? 
Nos contestarán ciertamente que no. Les preg^unta- 
remos luego: ¿se lian visto pueblos sin reyes? Y nos 
contestarán que sí. Muy bien. Pero ¿por qué no lian 
vi.sto nunca realizado el primer caso, y verificarse, 
por el contrario, muy á menudo el segundo? Por la 
sencilla razón de que todos los cargos públicos no son 
mas que la trasmisión del pleno ejercicio de los po
deres, que un pueblo confía á uno ó mas individuos, y 
en atención á que el pueblo es siempre el comitente, 
¿no es un absurdo suponer que el rey, que no existe 
ni puede existir sin pueblo, tenga sin embargo abso
luta independencia, sin responsabilidad ninguna en 
el ejercicio de los podere.s que le lian sido confiados? 
¿No es un absurdo suponer que exista ó pueda exis
tir la soberanía mas bien en el rey, que es el supre
mo magistrado, y no en el pueblo que le ha elegido, 
y que es su comitente? Esta idea tan clara y senci
lla, que se ha e.scapado á la docta pluma de muchos 
ilustres publicistas, ocurrió en el siglo XVI al bufón 
del rey de España Felipe 11, y ese miserable parásito 
dió, ciertamente sin saberlo, la definición mas cabal 
y terminante de la soberanía nacional. Dirigiéndose, 
pues, á Felipe, le apostrofó en e.sta forma: «Tú eres un 
gran rey; pero si tú dices que sí, y todos dicen ({ue 
no, ya no serás rey.»

Sí es cierto que lo pasado sirve de escuela para 
los tiempos venideros, los pueblos no deben nunca 
perder de vista que los monarcas han formado una 
especie de mancomunidad en el ejercicio de sus po
deres, y  si alguna vez la han interrumpido circuns
tancias parciales ó guerras, se han apresurado á rea
nudarla.

De esta mancomunidad trae origen el derecho
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abusivo de intervención. Con efecto, cuando la Italia 
estaba todavia dividida en muchos reinos, apenas es
tallaba un motín ó una asonada en este ó en aquel 
reino de la Península itálica, el Austria mandaba sus 
soldados, y ponía al monarca reinante en toda la pie 
nitud de su poder despótico para que ahorcara y des- 
cuartizára á los que habían tenido la osad îa de deten 
der sus derechos ó su nacionalidad. En 1823 la l  ran 
cia constitucional mandó sus tropas á España para 
quitar la Constitución, y Fernando VII, de execrable, 
¿emoria, sacrificó sobre el altar [i" 
todos los liberales. En 1849 la Rusia sofocó el ^rito 
de libertad en Hungría, interviniendo a mano armada 
en ayuda de Austria (1).

Nosotros rechazamos resueltamente la interven 
cion dictada por el interés y la tiranía de los reyes; 
esa fraternidad política de las testas coronadas, de
seamos que desaparezca de los tratados internacion-hles

(1) Sofocada la insurrección Hung:ría la R u s i ^  
eronerador austríaco solicitaron de Turquía la extracUcion 
d?Fos h ú n " S  que habían tomado parte en el movimien- 
tn rSJolí donario, y que habían buscado un refugio en el 
terStorio turco. Abdnl-Mejid, hermano del sultán «ctual, 
sp ne"ü á entregarles. iBendita .sea su memoria, y baldón 
eterno para la del vilísimo Motternichl Este hombre infa
me aue^ durante la guerra de la indenendcncia griega, se 
S aS es tó  siempre uno de los mas caíurosos abogados del 
Divan entregó á Mahumud II, entonces sultán reinante, 
el infelifv poeta griego, Riga, que se había refugia
do en Austria, no ignorando Mettcrnicli quo el sultán p 
d ? a T a e S d i ¿ i o n  do aquel infortunado para empalarle,

‘̂ °'"un católico, ministro de una potencia
cede on barbarie hasta el estremo de violar con crueldad y
felonía las leyes hospitalarias mas sagradas y de entregar
víctimas á un enemigo do su religión; /  P°[
un monarca mahometano respeta y acata la humanidad
perseguida.
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de la Europa moderna, y  que la sustituya la de los 
pueblos. La primera lia sido siempre perjudicial y 
contraria dios intereses de ialiumanidad; la segunda 
les servirá de protección y amparo. La primera ha 
remachado cada vez con mas violencia, con alevosías 
y  traiciones las cadenas de la esclavitud; la segunda 
cimentará en bases mas firmes la libertad individual. 
La primera ha impuesto el yugo de la mas abyecta 
y humillante servidumbre sobre la cerviz de los que 
reclamaban sus derechos imprescriptibles, y se esfor
zaban en reivindicar su ultrajada dignidad; la se
gunda comunicará á los individuos y á las naciones 
fuerza suficiente para quebrantar las cadenas de la 
esclavitud y dará la palma del triunfo á la soberanía 
nacional.

¿Creeis por ventura, que si en vez del César, que 
ocupa el trono en el vecino imperio, pudiera disponer 
libremente la Francia de sus ejércitos, se vería aun la 
Italia privada de Roma, su natural metrópoli? ¿Creeis 
por ventura, que si así fuera, se veria aun la Italia en 
el triste caso de presenciar silenciosamente los mane
jos astutos de un cardenal ruin y de un Papa im
bécil?

Pero la fraternidad universal de los pueblos, sóli
damente establecida y hermanada con la libertad de 
imprenta y la de las caricaturas, que ponen de relie
ve con viveza de colorido los defectos agenos, ridicu
lizándoles, contribuirá también en gran manera á di
sipar los restos de la idolatría monárquica.

Los periódicos, y aun mas las caricaturas, que re
velan al mundo la torpeza de los reyes y de sus mi
nistros, han rasgado el tupido velo de la ignorancia 
y de las preocupaciones vulgares mas encarnadas, 
cuyo pesado yugo nuestros antiguos padres llevaron
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Silenciosa y pacientemente, porque creían ¿i ojos e r 
rados que los monarcas eran personas sagradas, imá 
o-enes yisibles de la divinidad y de una naturaleza 
muy distinta de la de los demas hombres.

Chateaubriand dice en su Ensayo sohre las remU- 
chnes, que antiguamente eran mucho mas bien quis 
tos y apreciados los liberales que los monárquicos, 
porque había por do quiera repúblicas y que l^oy su 
L de lo contrario, porque hay por do quiera m

“ la s  palabras de Chateaubriand, que acabamos de 
consio-nar, son una gran verdad; pero no dejan al 
propio tiempo de ser el mas claro testimonio de que 
la generación presente corre con rapidez á la de
mocracia, como vamos á probarlo. ,

Ningún monarca ya se atreve á exigir la extradi
ción de los emigrad(» políticos. El César francés^ 
aunque déspota, afecta liberalismo, y se titula empe
rador por la voluntad de la nación. El rey de Italia
encabeza con la misma frase todos decretos El 
Portugal, aunque pobre, señaló seis reales diario 
los emigrados políticos españoles, perseguidos por el 
parüdo“rnin de^os moderados. En Inglaterra d los 
emigrados políticos se les recibe y se les protejo. El 
Austria ha adoptado espontánea y voluntariamente 
instituciones liberales sin dar oídos á las ridiculas y 
exageradas reclamaciones de la cuna romana

La Rusia ha declarado libres á sus J
todas las potencias europeas abogan por la abolición 
de la e 'lL i tu d  en el otro hemisferio. Se ha colocado 
ya sobre el tapete en la civilizada 
cuestión, agitada desde tiempo 
mejores publicistas, si es útil y provecí ■ 
humanidad, ó un acto inútil ̂ r u e l ,  la aplicación de
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la última pena: punto muy àrduo, de que vamos à 
ocuparnos en el capítulo siguiente.

CAPÍTULO V.

DE LA  PENA DE M UERTE, CONSIDERADA BAJO TODOS SUS 

DISTINTOS PUNTOS DE V ISTA (1 ) .

Entre los objetos mas importantes qu-̂  han llama
do en gran manera la atención de los profundos ju 
risconsultos y políticos insignes de nuestra época, 
merece ocupar un puesto muy preferente la pena de 
muerte.

El hombre depravado es semejante á la estátua 
de Glauco de los antiguos griegos, que desfigurada 
por las olas del mar, se parecía mas bien á un móns- 
truo, que al simulacro de una divinidad. Los filóso
fos misántropos y tenebrosos deploran los bienes con 
que nos brinda la ley eterna del progreso y de la per
fectibilidad humana, sosteniendo que el hombre er
rante en los bosquqs era mas dichosa que hoy, pues 
estaba muy lejos de tener las muchas necesidades que

(!) Antes de entrar en materia no quiero pasar por alto 
que en el tomo xxvni, pá^-ina 222 y siguientes de la Bn- 
ciclojicdia de Mellado, escribí un largo artículo sobre la 
pena de muerte y el sistema penitenciario.

En aquella obra los artículos corrían anónimos; y eii 
atención á que en el presente capítulo no dejaré de repro
ducir en la misma forma 6 bajo distintos puntos de vista 
algunas de las ideas ya emitidas en aquel articulo de la 
Enciclopedia^ que todo me pertenece, he querido anun
ciarlo, a fin de que no croan los lectores que, separándo
me ahora de mi antiguo sistema de no copiar ni imitar á 
nadie, haya tenido la desfachatez de imitar al cuervo de 
la fábula, que se adornó con las plumas del pavo real para 
ostentar belleza.



nos impone la sociedad en que vivimos. Nosotros sin 
poner en tela de juicio semejante argumento, diremos 
únicamente, que la felicidad de la humana raza es
triba en la realización de los principios de la justicia 
y de la moral, ignorados por el hombre que vive en 
un estado salvaje. A.si es que el verdadero filósofo 
debe poner en juego todos los resortes de su entendí 
miento, para dar á conocer los principios eternos de la 
justicia y de la moral.

El egoísmo personal está arraigado en los cora
zones humanos, y seria tarea ociosa intentar por 
la fuerza de las leyes, que el hombre se despoj^e 
desús innatos afectos y de sus intereses individuales 
hasta preferir la utilidad común á sus bienes per
sonales. Decimos por lo tanto que el buen legislador 
debe investigar los medios que mejor puedan condu
cirle à la solución de este gran problema: «¿Cuál es 
el camino mas breve y directo que puede llevarnos 
al descubrimiento de los principios generales de lo 
justo y délo honesto y de sus relaciones entre el in
dividuo y el cuerpo político?»

Para llegar á esta solución, un exámen minucio
so de la pena de muerte puede sugerirno.s ideas muy 
oportunas y prestarnos un hilo mixs precioso que el 
de Ariadna.

Dracon impuso pena capital para todos los críme
nes, y dijo que no encontraba otro específico para 
moralizar al pueblo de Atenas. Pero sus leyes de ter
ror y sangre se hundieron como un edificio que se 
desploma por falta de buenos cimientos, al paso que 
Licurgo y Solon con sus leyes que, consideradas en 
su generalidad, lejos de destruir al hombre, tendían 
á moralizarle y á inspirarle afectos sublimes, no solo 
desterraron la torpeza de muchos crímenes, sino que

— 51 —



dieron gran lustre á Esparta y Atenas, y las pobla
ron de tiéroes, cuyas virtudes y gloriosas hazañas es
tán consignadas en la historia.

El que lea con sana critica las doctas páginas de 
Gibbon (1), Muratori (2), Robertson (3), Hallam (4), 
echará de ver sin mucho trabajo que la abundancia 
de los crímenes atroces se originó en la Edad media, 
de tres causas: la ferocidad propia de las depravadas 
costumbres y de la ignorancia que reinan en épocas 
tenebrosas; las leyes encontradas que promulgaban 
los códigos adoptados por los bárbaros de varias ra
zas, que inundaron la Europa; la superstición y la fal
ta  de sistema penitenciario.

Los templos del Dios que proteje al hombre justo, 
servían de asilo al homicida, al alevoso, al falsario, 
al fraudulento (5); el cláustro donde moraban los

(1) Gibbon, Hystory o f decline and fa ll  o f Ihe roman 
empire.

Í2i MvsfiXoxi, Annalid’Itaha. . . _
(3 Robertson, A viem o f the progress of soc ie t yEuro 

pe '¡rom the subversion of the roman empire, etc. Discurso 
que sirve de prefacio á la historia de Carlos V, escrita por 
el mismo autor.

(4) BAWo-m, Europe during the middle age.
(5 Los hombres que han sido en todas las épocas el 

azote de la humana sociedad, decían que prender a un 
criminal, (lue se acogiera en el templo del lodopoderoso, 
era una gran profanación; pues siendo cierto que los tem
plos de los dioses de la gentilidad servían de asilo a tocia 
especie de malhechores, no podia privarse de este privile
gio al que buscara un asilo en la sagrada mansion del 
verdadero Dios. Pero esos fanáticos no conocían en su ce
guedad que con semejante raciocinio sacudían hasta en 
sus cimientos la eterna justiciadelEnte supremo, el cual, 
lejos de declararse protector de los ynmmules, hablo a 
Moisés en esta forma; «Si uno mata a otro involuntaria
mente, yo te señalaré algunas ciudades para su refugio, 
pero si le ha muerto voluntariamente, arráncale de mi al
tar.» Si (¿uis per industriam occidil proximum suum et per 
insidias oh altari meo cvelles.—Exod. cap. xxi, v. 14.
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hombres que querían vivir separados del mundo , y 
llevar una vida de penitencia y dolor en el silencio y 
la soledad, servia de refugio k bandoleros y asesinos, 
mientras que álos desventurados qiie caían en manos 
de los ministros de justicia, por estar desprovistos de 
protección, se les trataba con crueldad y se les im
ponían castigos, cuyo recuerdo hace estremecer aun 
á la humanidad.

Recorriendo la historia de aquellos tiempos, ve
mos de una parte á los verdugos con sus manos en
sangrentadas; vemos los cadalsos levantados en las 
públicas plazas, las hogueras encendidas; vemos á 
los hombres descuartizados; y de la otra vemos gran
des crímenes, y á los malhechores cada vez mas en 
aumento.

Pero estas mismas leyes, que parecían dictadas por 
un genio maléfico, y que castigaban con tanta bar
barie k los hombres, permitían y autorizaban actos 
nefandos y sacrilegos, solo para halagar los oidos de 
una gente corrompida é interesada, que sacrifi.caba á 
•SUS caprichos y al amor de una vil ganancia los mas 
nobles derechos del hombre. En las ciudades mas flo
recientes de Italia se veia colgado hasta mediados del 
siglo pasado un infame letrero, que decía: Qui si 
castran puiti (1). Los autos de fé mas sangrientos se 
celebraban en nuestra Península, como aconteció en 
tiempo de Cárlos II, en los dias de mayor regocijo y 
de pública solemnidad, y existia también, hasta prin
cipios de este siglo, entre nosotros un seminario en 
donde se ofendían con barbarie los derechos de lahu- 
manidad y se mutilaba vergonzosamente al hombre, 
haciendo alarde de tamaño crimen, pues se llamaba
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públicamente aquel establecimiento de infamia, E l  
colegio de Capones. Si algún filósofo, sobrecogido de 
horror é indignación queria impugnar los abusos es
candalosos, autorizados por leyes bárbaras y atroces, 
los ignorantes, los supersticiosos y los hipócritas, le 
proclamaban ateo, ó cuando menos, innovador impío, 
que merecía el último suplicio (1).

Después de haber emitido estas pocas ideas gene
rales, que pueden servir de introducción al presente 
capítulo, vamos ahora á hablar detenida y estensa- 
mente de la última pena, tratando primero de su 
aplicación por delitos políticos, y luego de este tre
mendo castigo, tan prodigado contra los verdaderos 
criminales.

Una definición exactadela pabra delito, y una bre
ve esplicacion de sus relaciones con las leyes natura- 
lesy positivas, nos darán á conocer la injusticia de la 
aplicación de la pena de muerte por delitos políticos.

Para que un hecho que las leyes positivas de un 
país califican de delito, sea verdaderamente tal, es 
menester que lleve consigo una infracción manifiesta
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(1) Cuando se publicó la Ciencia de la legislación, dol 
caballero D. Cayetano Filangieri, el presbítero D. Antonio 
Llórente, que á la sazón era secretario do la inquisición 
espinola, dijo al supremo inquisidor, que la obra de Filan
gieri merecía ser traducida al castellano , suprimiendo 
unicamente la parte en que hablaba de la inquisición 
con demasiada libertad. líl inquisidor confió la revi
sión de la obra á un frailuco fanático ó ignorante, el 
cual, después do haberla leído, dió este dictamen: «Obra 
impía, subversiva y anti-rcligiosa.» Entonces el supremo 
inquisidor, no contentándose con debistir do la idea de 
mandarla traducir, llamaba á Llórente, en tono de burla, 
Filangieri.—Esta anécdota la refiere el mismo Llórente en 
la Memoria académica que escribió acerca de la opinion de 
los españoles, cuando se estableció el Santo Oficio en esta 
infortxmada Península.
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de las leyes naturales, que tienen su prueba cierta é 
indubitable en el consentimiento universal (1), por la 
sencilla razón de que la infracción de cualquiera ley 
natural perjudica á todos los miembros de lasocidad. 
Pls cierto, pues, que la bondad de las leyes puramen
te políticas y positivas de uu Estado, no es absoluta 
ni invariable, sino relativa y temporal, al paso quela 
de las leyes naturales, es absoluta y eterna. Y á de
cir verdad, estas, que se apoyan en el gran principio 
de la justicia universal, han sido y serán siempre las 
mismas, sea en Roma ó en Atenas, como dijo Cicerón, 
á diferencia de las leyes positivas, las cuales muchas 
veces son desacertadas ó inoportunas, caprichosas é 
injustas, ya porque no están acordes con la sana ra
zón y el interés general de un Estado, ya porque las 
ha dictado la arbitrariedad, la ambición óel egoismo 
de los que mandan; por lo cual el que intente des
truirlas, tiene no pocas veces en su abono la razón y 
la justicia, aunque el gobierno lo persiga. Sentadas 
estas teorías que no admiten réplica, porque dimanan 
de los principios de la mas sana lógica, diremos con 
Cfui/.ot (2): Nadie puede tener certeza moral de [que 
los /techos, que suelen, calificarse de delitos! políticos, 
sean real y  verdaderamente tales. Y  añadiremos tam
bién las palabras siguientes de Lameimais (3), que 
pueden consolidar la referida sentencia: Con respec
to á la política, lo que es un crimen hoy sera una vir
tud mañana. Ahora bien, de lo que va dicho se dedu
cen las consecuencias que ponemos á continuación: 

1.® En los hechos que se califican de delitos polí-

(1) Véase Montesquieu: Esprit des lois, chap. T, y Gui
zot, De la peine de mort.

(2) Obra citada. ,
(3; y. Le pays et le youvernemenl.



ticos, no puede tener aplicación ninguna la pena de 
muerte.

Es cierto, según las teorías de los mejores juris
consultos, y según las reglas de todo derecho, que aun 
cuando se admita la pena capital, no puede impo
nerse por pruebas conjeturales y semi-plenas, sino 
por pruebas plenas y esplícitas; es cierto también que 
estas penas no pueden existir con respecto á los he
chos que se califican de delitos políticos, porque se
gún lo que vá ya consignado, el cuerpo del delito 
es siempre incierto en todos los hechos políticos que 
se persiguen. Es claro, pues, que la aplicación de la 
pena de muerte en casos semejantes es siempre injus
ta, no siendo dable tener una prueba plena y esplicita 
de lo que es naturalmente dudoso.

2.*̂  Las leyes positivas no pueden de ninguna ma
nera contrarestar la fuerza de las leyes naturales, ni 
destruir, aun cuando el legislador imponga penas se
veras y atroces para ello, los afectos de compasión, 
de piedad, de dolor que inspiran, por lo que el go
bierno que impone la última pena por delitos políti
cos, se convertirá en un objeto de òdio y abominación. 
Con este motivo queremos notar que los culpados de 
esta clase de delitos encuentran siempre un crecido 
número de personas que patrocinan sus doctrinas y 
sus ideas, y también muy á menudo un refugio en el 
seno de sus propios adversarios, mientras el homicida 
voluntario, el traidor, el ladrón, encuentran á cada 
paso enemigos ó delatores, y nadie les presta auxilia 
si salen del círculo de sus compañeros. Este fenóme
no, que es muy natural, dá mas fuerza á todo lo que 
llevamos espuesto.

Pero en esta circunstancia queremos también dar 
á conocer á nuestros lectores, que la aplicación de la
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pena de muerte por delitos políticos, es.ineficaz bajo 
todos conceptos, y que lejos de consolidar el poder 
g-ubcruativo, lo debilita y quebranta.

En cualquier país hay siempre Tin número mas ó 
menos crecido de individuos que alimentan opinio
nes y deseos contrarios á los intereses del g-obierno 
constituido; y estos se dividen en dos fracciones, la 
primera, que es la mas numerosa, como nos demues
tra la esperiencia, comprende en su seno á los ene
migos del gobierno, que no hacen alarde de sus 
opiniones, ni ponen en juego sus medios para con- 
traresfcar el poder gubernativo, ó porque aguardan 
tiempos mas oportunos para realizar sus ideas, ó por
que la certeza del castigo, en caso de que salgan des
airados en su empresa, ejerce mas fuerza en ellos que 
la esperanza de mejorar su suerte, ó porque esperan 
que otros raas.osados bagan sus veces y satisfagan 
su.s votos. La segunda comprende al reducido minie
rò de los mas atrevidos, que se manifiestan sin rebo
zo enemigos del gobierno, porque á trueque de per
derlo todo quieren intentar la realización de sus 
ideas. El gobierno no puede acabar con los primeros 
ni perseguirles, porque es cierto que las opiniones, 
que no se revelan por los hechos, no caen bajo el im
perio de la justicia humana; descargará, pues, sus 
golpes contra los segundos. Pero ¿acabará en esta 
coyuntura con sus enemigos, ó disminuirá su nú
mero? ¿Y su triunfo será real y duradero aun cuan
do llegue á restablecer su fuerza y autoridad? La 
sana lógica y los hechos nos demuestran lo con
trario.

Cuando un gobierno condena al e.stremo suplicio 
á los culpados de delitos políticos, ensaña en gran 
manera lós ánimos de todos los individuos que profe-



¡mn las mismas opiniones, los cuales, exasperados por 
la indignación que suele inspirar la aplicación de ta
maña pena en casos semejantes, sienten renacer en 
su corazón una ira inestinguible contra el gobierno, 
y un vivo interés en buscar con anhelo los medios 
mas eficaces para derribarle. A-demás, muchas perso
nas agenas á la política hasta entonces empezarán á 
mirar”al gobierno con horror; y si este supone, que 
así como habrá muchos que se hayan enconado por 
haberle visto prodigar la última pena contra un nú
mero de individuos, habrá también otros que la ha
yan aprobado, se engaña miserablemente, porque la 
destrucción del hombre, que no ha atentado contra el 
honor ni las sustancias de los ciudadanos, despierta 
siempre sentimientos de piedad.

Los hechos que se califican de delitos políticos, y 
que nunca es cierto, como hemos notado, que sean 
tales, porque varían según los tiempos y las circuns
tancias, hasta el punto de que, como queda dicho, 
se llamarán virtudes mañana, los que son delitos 
hoy. no dejan mancha de infamia en los culpados, 
porque el estrerao suplicio que infama á los que han 
perpetrado grandes crímenes, dejará siempre intacto 
su nombre; y sus virtudes privadas se recordarán 
muy á menudo con afecto y ternura, como nos ense
ña la espericncia, por muchos de .sus mismos enemi
gos, los cuales están muy lejos de desconocer que se 
encontrarían en la triste situación de aquellos desdi
chados, si sus opiniones cayesen bajo la censura del 
gobierno constituido.

Por lo que llevamos espuesto, pues, se conoce que 
la aplicación de la pena de muerte por delitos polí
ticos no tiene ninguna eficacia material, y que es 
ma-s bien perjudicial que útil para el gobierno que la
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impone. Y con e^te motivo, á fin de que no .se crea 
que nuestras razones .son exageradas ó fant¿isticas, 
queremos notar que los autores, que abogan en favor 
de la aplicación de la pena de muerte por delitos po
líticos, persuadidos de que su eficacia material es 
nula, considerada por sí sola, dicen que es mucha, 
considerada en sus relaciones con la eficacia moral 
de tamaña pena; pues es cierto que la pena de muer
te; que por su eficacia material acaba con los ene
migos mas encarnizados del gobierno constituido, 
aterra álos demás que profesan las mismas opiniones; 
y por lo tanto restablece al gobierno en el pleno 
ejercicio desús poderes, al paso que opone un dique á 
las tramas de .sus ulteriores enemigos. Vamos á exa
minar este punto no menos importante que curioso.

La aserción de que la eficacia moral de la pena de 
muerte, impuesta por delitos políticos, sea siempre 
saludable para los gobiernos, no es cierta; pues la 
historia nos demuestra con repetidos ejemplos lo 
contrario. Y á pesar de que podríamos citar con esta 
oportunidad un crecido número de hechos en nuestro 
apoyo, si quisiéramos hacer alarde de erudición, nos 
contentaremos con recordar á los lectores, que el tan 
valiente cuanto cruel duque de Alba hizo caer 17.000 
cabezas bajo el hacha del verdugo para restablecer 
el dominio español en los Países Bajos, y sin embar
go, la pena de muerte tan bárbaramente prodigada 
en aquella coyuntura, lejos de producir un saluda
ble efecto por su eficacia moral á la monarquía espa
ñola, consolidó la independencia nacional de los ña- 
mencos, y legó con horror á la memoria de los hijos 
de sus hijos los nombres del duque de Alba y de Feli
pe II, que llegó hasta pensionar, para baldón eterno 
de su memoria, á los pariente.^ Je Juan (lerard, asesi-
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no del príncipe de Orang-e (1). Pero nos dirán ahora 
los hombres de Estado, que quieren á todo trance la 
aplicación de la pena de muerte por delitos políticos, 
que aun cuando haya ejemplos que desmientan su 
eficacia moral, nadie puedo neg*ar que su número es 
muy corto, mientras la historia de todos los siglos 
está atestada de hechos que nos dan á conocer que la 
aplicación de la pena do muerte por delitos políticos 
ha salvado al poder gubernativo de graves peligros.

Los heclios históricos de mayor trascendencia en 
que-se apoyan nuestros opositores para sostener su 
aserto, lejos de probar la eficacia de la pena de muer
te, nos ponen de manifiesto que ha originado algu
nas veces la completa ruina de los gobiernos que la 
lian prodigado, alargando tan solo su agonía, como 
hemos indicado al hablar del duque de Alba, ó ha 
restablecido una calma aparente y engañosa, cuyos 
efecto.s han sido en todas las ópocas muy tristes y 
lastimosos para los gobiernos que se han encontrado 
á cada paso sumidos en nuevas amargaras, y en re-
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(1) Cuando Garibaldi pensionó á los parientes del in
fortunado Milano, que intentó valerosamente quitar del 
mundo al infáme y vilísimo Fernando n  de Ñapóles, mu
chos periódicos españoles criticaron agriamente á Garibal
di, diciendo que premiaba el asesinato. Nosotros en esta 
circunstancia ni censuramos ni elogiamos la conducta de 
Garibaldi, pero estamo.s muy persuadidos al propio tiempo 
do que un monarca debe dar con preferencia á todos los de
más, ejemplos de acendrada moralidad al mundo, des
aprobando los actos alevosos y criminales como el do Ge
rard contra Grange. Los neo-católicos de nuestra época que 
pasan de absurdo en absurdo, y defienden indiferentemen
te, como los .sofistas de la antigua Grecia, el pró y el contra 
de un mismo hecho, hacen con descaro la apoteosis de Fe
lipe II; pasan por alto el acto de haber premiado á los pa
rientes do un verdadero asesino, y critican á Garibaldi, no 
rey, y que pensionó á los parientes de un hombro que 
atento contra la vida de nn tirano.



voiuciones que han debilitado cada vez mas su poder. 
Después de la testauraciou, el emperador de Austria 
y los otros monarcas de Italia adoptaron en aquella 
Península, á excepción del g’ran duque de Toscana, 
un sistema de reacción atroz y cruel. En el reino 

'Lombardo-Véneto, en Parma, en Módena, en los Es
tados Pontificios, en Nápoles, el verdugo estaba siem
pre en el pleno ejercicio de sus sangrientas funciones; 
pero ¿á pesar de esto llegaron aquellos monarcas á 
consolidar su poder? ¿Llegaron k sofocar el gérmen 
de las revoluciones? (1) ¿No han medrado la sombra 
de los cadalsos y de las bayonetas tudescas el espí
ritu democrático y la joven Italia? Al estallar la
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(1) El presbítero D. Miguel Sánchez, que escribe, á 
nuestro entender, lo contrario de lo que siente y piensa, para 
honrar su sotana (̂ no vacilamos en afirmarlo, porque no es 
ni posible ni creíble, que un hombre de un talento tan  cla
ro y de tan vasta erudición, escriba las tonterías y los ab
surdos que estáii'depositados en su obra titulada: f í l  Papa 
y los gobiernos populares); disputando un dia conmigo, y 
defendiendo la política reaccionaria de su partido, me dijo 
las palabras siguientes, que no borrare nunca de mi me
moria: «Estoy muy persuadido (habla Sánchez) de que un 
gobierno puede sofocar siempre que quiera los movimien
tos ptmulares, las asonadas, los motines y las revolucio
nes.» Si esta teoría, en vez de ser mas falsa que el alma 
de Judas, fuese real y verdadera, estaríamos todavía bajo 
el látigo de la mas atroz de las tiranías, porque todas las 
innovaciones y reformas políticas no han sido mas que el 
producto de revoluciones radicales, cuyo estallido violen
to no han podido sofocar los gobiernos interesados en ha
cerlo. ¿Pudieron todos los reyezuelos de Italia reunidos 
mantenerse en el poder contra Víctor Manuel? ¿Pudo Gon
zález Brabo, ayudado por los neo-católicos, sofocar la gran 
revolución de 186S? Nosotros respetamos todas las opinio
nes, y nuestra tolerancia en política no tiene limites; pero 
juzgamos infamia y vileza convertir las creencias religio
sas en instrumento de una política ruin y perjudicial á la 
humanidad, echando mano del sofisma y de la fataci a para 
defender el mas as'tueroso retroceso.



revolución de 1848, ¿bastó la idea de los pasados su
plicios para que los italianos no intentáran sacudir el 
yugo de la esclavitud, y no se lanzaran á la pelea 
contra sus gobernantes? Y los fusilamientos ejecu
tados por los tudescos cuando volvieron k invadir 
la Italia, y los ejércitos franceses que ensangrentaron 
el territorio romano, y la tiranía de Fernando II de Ná- 
poles, ¿abogaron por ventura los afectos patrióticos 
y liberales que se habían apoderado ya de todos los 
ánimos en aquella Península? Las cenizas de las vic
timas que inmoló con inaudita barbarie Nicolás de 
Rusia en Polonia, ¿no han hecho brotaren aquel suelo 
nuevas y numerosas falanges de acalorados patriotas 
deseosos de reconquistar sus derechos, y aun mas, de 
vengar las sombras de sus padres? ¿Y creeis por ven
tura que la tiranía del Czar Alejandro II contra los 
católicos polacos, no producirá el efecto contrario á 
todas sus mal fundadas esperanzas? Su tiranía no 
hará mas que apresurar la independencia de ese in
fortunado país, víctima de una política alevosa y 
ruin. Cárlos II Estuardo, dice Guizot, (1) creía haber 
asegurado su trono, cuando vió á sus súbditos ater
rados por los suplicios que prodigaba; pero su triunfo 
filé muy corto, y le costó lágrimas y amarguras.

.Mgunos políticos adocenados dicen, que aun 
cuando no quiera admitirse como teoría general la 
aplicación de la pena de muerte por delitos políticos, 
es menester convenir en que es, no tan .solo oportuna, 
sino necesaria, tratándose de culpados que han aten
tado contra el pleno ejercicio de los derechos de un 
gobierno justo, equitativo y que satisface en todo lo
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(1) Obracit.
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que està à su alcance las necesidades de los individuos 
que componen el cuerpo político.

El caso en cuestión, que es una mera lüpótesis, 
no puede salir por ningún estilo del círculo de una 
teoría abstracta, por la sencilla razón de que no ad
mite pruebas de ninguna especie su averiguación. 
Por lo demas, es muy cierto, como nos ha dejado es
crito Rousseau en su Contrato social, que los pueblos 
no se conmueven, no se agitan, ni se rebelan sin 
poderosos motivos.

Cualquier gobierno, aun cuando .sea injusto y ti
ránico mas que el de Caligula ó Nerón, no se da nun
ca por tal, y al estallar un motín ó una asonada ca
lifica de perversos, de perturbadores de la pública 
tranquilidad y de rebeldes á los insurgentes, à pe.sar 
de que estén fundadas sus reclamaciones en la justi
cia y en la razón: los insurgentes culpan al gobierno 
de las mismas faltas. Ahora bien, ¿quién será el juez 
competente en este conflicto? Nadie, por cierto: queda, 
pues, probado que la hipótesis de nuestros adversarios 
no podrá nunca salir del círculo de una teoria abs
tracta. Sin embargo, supongamos que una banda de 
mal intencionados, impelidos por su maldad y miras 
muy siniestras, intente derribar el poder constituido, 
que tiene en su favor el sufragio común, es cierto 
que no encontrará eco; y por lo tanto el gobierno, 
apoderándose de esos culpados, restablecerá muy 
pronto el órden público, y no temerà sus ulteriores 
amagos. Si no obstante quiere acabar con ellos, se 
perjudicará en gran manera. El estremo suplicio des
pierta siempre sentimientos de compasión y piedad 
en favor de los que lo sufren; muchos tacharan en 
esta circunstancia al gobierno de crueldad, y lo ca
lificaran de débil y medroso por haber impuesto la
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pena de muerte sin necesidad ninguna; muchos 
creerán que lian sido bien motivadas las reclama
ciones de los condenados, apoyándose en el mero he
cho de que el poder constituido ha supuesto incom
patible su propia tranquilidad con la vida de los in- 
siirg-entes, y por último, es menester no olvidar que 
el martirio hace cada vez mas prosélitos.

Pero si las opiniones meramente políticas pasan 
al terreno de los hechos, echando mano de la fuerza 
para sostenerlas, entonces nos dirán los publicistas, 
que abogan por la pena de muerte, no cabe duda, 
que el delito político entra en la esfera de los delitos 
comunes, y que es menester castigarle como tal.

Ante todo, contestaremos clara y terraifiantemen- 
té que nosotros no admitimos la última pena, en nin
gún caso (1); pero en atención á que espondremos mas 
adelante las razones en que apoyamos nuestra opi-

(1) Un profesor do la univer.sídad do Ñapóles, llamado 
Vera, eserioid un opiísculo con este título: Ú a. a bol ición  

■ DE LA PENA DE MUEETK ES UNA UTOPIA (1). Guiándose por 
la filosofía de Hcgel, fija como punto de partida de todos 
sus raciocinios la idea, y pasando de este principio abstracto 
al terreno práctico, no sólo sostiene con ahinco que la apli
cación de la últimapena es útil y  necesaria para el cuerpo 
social, y que su abolición es una utopia, sino que sostiene 
también el absurdo de que el que muere por mano del ver
dugo, no se diferencia en nada del que muere sosegada
mente en su lecho, de calentura ú otra enfermedad cual
quiera, porque nosotros que lo debemos todo á la sociedad, 
nó podemos calificarla, dice el profesor Vera, de injusta 
ni de violenta si nos quita la vida.

Nos creemos dispensados de refutar esta teoría, porque 
la encontramos miiy sensata, y tan brillante, que nos pare
ce cosa cstraña que no hayan elevado todavía al profesor 
Vera una estatua en cualquiera casa de locos.

(1) Este famoso libro lo liemos Icidn en francés; pero el profesor Vera, codi» 
Italiano, no babrá dejado tal vez de c.'-rhbirlo en su lengua, para no privar á su 
patria de la originalidari de un tan precioso mortnmenl».



nion, coutestaremos allora mas categóricamente, sin 
confundir los delitos políticos con los comunes.

Los que no manifiestan sus opiniones, cualesquiera 
que sean, no pueden ser castigados bajo ningún con
cepto, como va ya consignado. Ateniéndonos, pues, á. 
esta idea fundamental, es cierto que la opinion política 
necesita.una manifestación esplicita para llegar à ser 
un delito, y que este no puede verificarse sino por uno 
de estos caminos: hablando, escribiendo, conspirando 
ó echando mano de las armas. Pero aliora pregunta
remos:—¿Por qué se habla ó escribe, ó por qué se lia- 
cen j.untanicnte ambas cosas?—Nos contestaráu to
dos:—Para propagar las propias opiuioiie.s y enardecer 
los ánimos en términos, que los mas valientes, lejos 
de ocuparse en vanos discursos obreu, coaspirando y 
acudiendo á la fuerza de las armas. Muy bien: pero 
si esto es cierto, no cabe duda que la última pena no 
puede aplicarse ni á los conspiradores, ni á los que 
empuñan las armas para defender sus opiniones, por 
la sencilla razón de que ambos casos constituyen 
esencialmente los que califican los publicistas de deli
tos políticos.

Kn esta circunstancia no queremos pasar por alto 
que la aplicación de la última pena, siempre inopor
tuna, injusta y de ninguna utilidad en cualquiera for
ma de gobierno, como queda ya demostradoanterior- 
mente, toma el aspecto de insensatez y delirio en los 
gobiernos representativos, que ésten boy ten en boga, 
porque en esos gobiernos el cambio rápido é impre
visto de los partidos, califica de virtud y ensalza has
ta las nubes los actos, del dia de hoy, juzgados crí
menes de lesa nación ayer.

En España todos los generales muertos, y los que 
viven aun, han sido coaspiradores,’ algunos con ra-
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zon, otros sin ella, á excepción del g’eneral Espartero; 
y todos, cuando han subido al poder, excluyendo de 
este funesto número á los g-enerales de la última re
volución de setiembre de 1868, han fusilado con des
caro y repug“nante cinismo á los hombres del bando 
contrario, bien sea porque intentaban reconquistar 
su antig“ua posición, bien sea por otros motivos, mas 
ó menos condenables á los ojos del gobierno consti
tuido. La aplicación, pues, de la pena de muerte por 
delitos políticos se ha prodig’ado en España con inau
dita barbarie.

Espartero, el único general, como queda dicho, 
que no ha sido conspirador, mandó fu.silar á León, su 
compañero de armas y su amigo intimo, porque se 
habia declarado contrario á la regencia; pero Narvaez 
venció á Espartero, quitó la regencia y puso en jue
go todos los medios que le proporcionaba la victoria 
para cogerle y fusilarle, habiéndose propuesto de 
antemano no concederle mas que dos horas para pre
pararse al gran viaje. Espartero pudo afortunada
mente evitar el golpe fatal, apelando á la fuga.

Primero el general Narvaez, y mas adelante el ge
neral 0 ‘Donnell, conspiradores entrambos, ahogaron 
en sangre todos los motines y las asonadas de los 
infelices que intentaron en tiempo de sus malos go
biernos sacudir el yugo de la esclavitud que les 
oprimía.

El último gabinete Narvaez, y luego el de su su
cesor González Brabo, fueron gabinetes neo-católi
cos; se dieron las carteras á ministros neo-católicos, 
y toda la E.spaña exhaló las auras del mas puro neo
catolicismo.

De Narvaez y 0 ‘Donnell hemos dicho lo bastante; 
de González Brabo no diremos nada, porque su vida
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política ha sido tan grande desde la fundación de FA 
Guirigay hasta el presente dia, que no admite ya m 
distinciones ni calificativos mayores de los que el
público le ha prodigado. ^

Volviendo nuevamente á nuestro principal argu 
mento, diremos que un gobierno justo y equitativo 
no aplicará mas pena á los delitos políticos que la del
destierro, cuyo término s e rá  discrecional, según las 
circunstancias que lo han motivado. Pero e.sta medí 
da gubernativa no debe tener por su único objeto el 
escarmiento de los culpados, sino el de evitar las 
funestas consecuencias que suelen producir las turbu 
lencias públicas. Por lo que un gobierno que no hace 
alarde de terquedad y tirania, no debe descuida.rse en 
sujetar á un exàmen muy escrupuloso las reclama  ̂
cione.s de los mismos culpados, y llenar sus votos si 
tienen en su apoyo la razón y la justicia.

Después de todo lo que acabamos deesponer, na
die negará que los que defienden la aplicación de la 
pena de muerte por delitos políticos son los filósofos 
mas perversos de nuestra época, y los hombres del 
poder, que quieren á toda costa tener el mando para 
saciar su ambición y sus ruines y particulares ven
ganzas. Seria trabajo muy útil y curioí^o formar las 
tablas estadísticas de los condenados á pena capital 
en España desde el 1812 época en que se proclamó la 
primera Constitución, hasta hoy. Especificando los 
motivosdesus condenas, encontraríamos de seguro un 
crecido número de victimas sacrificadas á la ambición, 
al interés y á la malignidad de los que querían man
dar y oprimir, y que declararon merecedores de la 
pena de muerte á los que reclamaban sus derechos.

Un gobierno humano y que se respeta á sí mismo, 
está muy lejos de preferir á un sistema de justicia y
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buena moral el triunfo pasajero de la violencia y de 
la arbitrariedad debido á la fuerza brutal de las ba
yonetas y  á la cuchilla del verdugo.

Habiendo hablado detenidamente de la aplicación 
de la última penaálos delitos políticos, pasemos aho
ra á tratar de la aplicación de esta misma pena á los 
delitos comunes.

Ese tremendo castigo, destructor del hombre es 
contrario á todo derecho humano y  divino. La socie
dad, que impone la pena de muerte, quita al hombre 
lo que no le ha concedido, porque no estaba en su no- 
der sacarle de la nada.

«¿Quién puede haber dado á los hombres, dice 
Beccaria, el derecho de matar á .sus semejantes?

»Este derecho no trae origen ciertamente del mis
mo manantial que las leyes protectoras.

»La soberanía y las leyes, no son mas que la suma 
de las pequeñas porciones do libertad, que cada cual' 
ha cedido al cuerpo social. La primera y las segundas 
representan la voluntad general, resultado de lá' 
unión de las voluntades particulares. Pero ¿quién pudo 
p e^ a r en ceder á sus semejantes el derecho de quitar-' 
le la vida? ¿Puede suponerse que en el sacrificio que 
nahecho cada cual de una pequeña parte de su liber
tad, haya queridoarriesgarspexistencia, elm aspre- 
cioso de sus bienes?» (1) ^ •

Es un sofisma, muy propio de los filósofos misán
tropos, la proposición de que el hombre que por sus 
atroces delitos sacude hasta en sus cimientos la so
ciedad, ha de compararse al asesino que acomete á un 
inocente para acabar con él; y que así como este úl
timo tiene derecho á matarle para conservar su pro-

(1) Beccana, Tratado dedelitos y pems.—Vjtv̂ . xvr.
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pia existencia, no se puede negar á la sociedad ente
ra, que es el cuerpo colectivo de muchos hombres, 
contra cuya seguridad personal atenta el delincuente, 
el derecho de castigarle con la pena de muerte.

Para destruir semejante sofisma, basta poner de 
manifiesto que está basado sobre una falsa hipótesis. 
Un hombre solo puede acometer á un inocente y aca
bar con su existencia antes de que la ley se lo impi
da; pero una sociedad entera se encuentra con fiier- 
ĵ as mayores para impedir el acto material de un mal
vado, que quiere matar a todos lo.s individuos que la 
componen; y por lo demas, es de notar que no hay 
posibilidad de que un hombre solo mate á una socie
dad entera; pues el sofisma de que nos ocupamos, 
confunde en su comparación el acto material del ase
sinato de un hombre contraotro, con la idea del ase
sinato político, que consiste en trastornar el órden 
público mediante el crimen, nws bien que en quitar 
la existencia de hecho á millares de individuos.

Estas pocas i^alabras pueden servir de refutación 
á J. .T. Rousseau, que sostiene á todo trance la justicia 
de la pena de muerte, fundándose con espcciaVidad 
en este argumento: «151 hombre que se convierte en 
asesino, consiento ímplicitamente en sacrificar su 
vida por el bien común, porque la sociedad le ha ga
rantido de antemano su propia existencia (1).
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(1) Contrat so M l, lio. 2 " , rh. V  du droit de vie et de 
mort. «C'est vour n'élre pus la victime d 'un  assassin, <iue 
V on consent a mourir si on le devient.-»

Benjamin Constant admite la pena de muerto en algu
nos casos muy raros, y por delitos graves, como el bonn- 
cidio premeditado, el euvenoniimiento, el incendio y tocio 
lo que anuncia el acto inmediato do ia j^estruecion del 
hombre y de la sjciedad. Pero hablando de esta pena, so



Los que patrocinan la barbarie por amor á la jus
ticia y están decididamente por la pena de muerto, 
dicen que debe privarse de la vida al que ha dado 
claras pruebas de una índole feroz y temores funda
dos de que no estaria lejos de cometer nuevos críme
nes atroces. Añaden además que, aun cuando se ar
repintiera, seria su arrepentimiento estéril; que el 
castigo quo se le impone servirá de escarmiento á 
muchos que, por su depravación quisieran perpetrar 
crímenes semejantes, y que, por último, la sociedad 
ofendida reclama su venganza.

Vamos á examinar detenidamente la fuerza y so
lidez de estos argumentos.

Cualquiera que sea la índole feroz de un criminal, 
la sociedad tiene siempre á su alcance los medios 
para reprimirla é inutilizar sus malas inclinaciones y

— 70 —

e sp re sa  e n  es to s  té rm in o s : «L a p e n a  d e  m u e r te  l ia  s id o  u n  
o b je to  d e  re c la m a c io n e s  p o r m u c h o s  filósofos e s tim a b le s , 
q u e  h a n  d is p u ta d o  á  la  so c ied ad  e l d erech o  de a p lic a r la , 
p o rq u e  le s  p a re c ía  q u e  s a lv a b a  e l c irc u lo  d e  s u s  a tr ib u c io 
n e s . P e ro  n o  h a n  c o n s id e rad o  q u e  to d o s  lo s  ra c io c in io s , q u e  
e m p le a b a n  en  e s ta  c irc u n s ta n c ia , te n ía n  ta m b ié n  a p lic a 
c ió n  á  to d a s  la s  d e m á s  p e n a s  a lg o  r ig o ro sa s . S i la  le y  debe 
a b s te n e rs e  d e  p o n e r  u n  té rm in o  á  la  v id a  de lo s  c u lp a d o s , 
d eb e  a b s te n e rse  ta m b ié n  d e  to d o  lo  q u e  p u e d a  a b re v ia r la . 
A .hora b ien : la  d e te n c ió n , lo s  t r a b a jo s  fo rzad o s , la  d e p o r
ta c ió n , e l  d e s t ie rro  m ism o , to d o s  lo s s u f r im ie n to s  físicos 
o m o ra le s ,  a c e le ra n  e l fin  d e  n u e s t r a  e x is te n c ia . L o s  c a s t i
g os q u e  se  h a n  q u e r id o  s u s t i t u i r  á  la  p e n a  d e  m u e r te ,  no  
so n  m a s  en  su  m a y o r p a r te  q u o  e s ta  m is m a  p e n a  im p u e s ta  
e n  d e ta l le ,  y  cas i s ie m p re  de u n a  m a n e ra  m a s  le n ta  y  ma.s 
d o lo ro sa .»  V . B e n j \ m in  C o n sta n t  cours de polilique cons- 
tittítirnnelle 1 . 1 .® cap . x iir . P a r ís , w dcccxxxyi. _ _

T o d o  lo  q u e  d ice  n u e s tro  a u to r  se fu n d a  e n  h ip ó te s is  y 
p r in c ip io s  fa lso s , com o v a m o s  á  p ro b arlo .E n  u n  s is te m a  p e n ite n c ia r io  b ien  c o n s t itu id o , la  v id a  
d e  lo s  p e n a d o s  e s tá  so m e tid a  a  re g la s  q u e , le jo s  d e  a b re 
v ia r la ,  la  a la r g a n . T ien en  s u s  h o ra s  d e  d escan só , se  a l i 
m e n ta n  co n  m a n ja re s  san o s , se le v a n ta n  y a c u e s ta n  con
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la perpetración de crímenes ulteriores. Los holande
ses, y con especialidad los in^jleses, que respetan en 
gran manera los derechos del hombre, imponen po
cas veces la pena de muerte, y mandan mas bien h 
parajes lejanos y desiertos h los hombres que por la 
atrocidad de sus crímenes merecen estar apartados 
de sus semejantes. En aquellas colonias remotas se 
encuentran aislados y rodeados de centinelas, de 
modo que pagan sus delitos arrastrando una misera
ble existencia, que muchas veces trae consigo el ar- 
i*epentimÍento del criminal, el cual no puede de nin
guna manera dañar á la humanidad, aunque persista 
en el infame propósito y en el deseo de cometer nue
vos crímenes.

La e.specie de los que aseguran que es estéril el 
arrepentimiento de un criminal, es antilógica hasta 
la evidencia. Con efecto, el que admitiera tamaño ab-

método y regularidad, y en muclios presidios y lugarí^ de- 
pena, tienen también horas de recreo para pasearse. Pero 
aun cuando no quiera admitirse todo lo que acabamos de 
consignar, no podemos tampoco inclinarnos á la opinion do 
Benjamin Constant, por la sencilla ra/on de quo la socie
dad S3 ve en la precision do castigar los delitos para su 
bienestar, sean cuales fueren sus consecuencias; al paso 
que no tiene ni jíuedo tener derecho á privar á un indivi
duo de su existencia, como largamente se demuestra en el 
texto. , , ,

En fin, Benjamín Constant supone, como todos los de
más publicistas, que la pena de muerte es una gradación 
del Código penal, y que tomando por punto do partida los 
castigos correccionales, llega últimamente á bv pena de 
muerte. Esto es un error, porque entre imposición del 
castigo y la destrucción completa del hombre, no hay ni 
puede haber gradación. ¿Puede mediar por ventura alguna 
gradación entre la nada y lo existente? Ciertamente que 
no. No puede existir, pues, entre el castigo que no quita 
la vida y la última pena, porque el primero se apoya en el 
hombre que sufre, y la segunda le aniquila.



surdo, se despeñaría oii el desatino de suponer que 
pueden existir virtudes estériles.

Un criminal verdaderamente arrepentido, no de
jará de hacer todos los esfuerzos para compensar con 
acciones virtuosas, así á la sociedad ofendida, como 
á los particulares agraviados por los daños que les 
haya causado, siendo este el único medio de borrar ó 
atenuar la fealdad de su crimen; y por lo tanto es 
cierto que su arrepentimiento no será estéril, porque 
cualquiera acción virtuosa no puede menos de pro
ducir un bien.

Si algunos de los que quieren blasonar de filósofos 
y políticos profundos se oponen á estas razones, di- 
ciéndonos con arrog'ancia que cualquiera acción que 
pueda ejecutar un criminal para compensar los da
ños que haya causado á los demás, merece mas bien 
el nombre de justa satisfacción que de acción virtuo
sa, responderemos que nadie puede calcular de ante
mano si los daños causados por un criminal exceden 
á sus acciones virtuosas, ó estas á aquellos. Y por úl
timo, sin meternos en honduras políticas ni en dis
tinciones metafísicas, diremos que nosotros, lejos de 
referirnos en el presente caso al que haya perpetrado 
este ó el otro crimen, aludimos con especialidad á 
cualquier criminal que haya sido condenado por las 
autoridadas competentes, y cuyas ulteriores acciones 
virtuosas no podrán por cierto ser comprendidas bajo 
el nombre de justas satisfacciones^ pues sabido es 
que la aplicación de las penas tienen por principal 
objeto la expiación del crimen.

Continuando ahora nuestra tarea, no queremos 
pasar en silencio que, cualesquiera que sean los vicios 
que amancillan al hombre, cualquiera que sea la 
atrocidad de sus crímenes, hay siempre razones para
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sostener que el criminal mas detestable pueda arre
pentirse y  tomar un nuevo camino que le conduzca 
al templo de la virtud y le pong-a en la dichosa oca
sión de reparar sus faltas y de dar á la sociedad prue
bas luminosas de su buena conducta; si el hacha del 
verdugo ha cortado el hilo de su vida, se disipan tan 
halagüeñas esperanzas, como la neblina al soplo del 
viento, y la sociedad entera no dejará de ser implíci
tamente responsable con todos los miembros que la 
componen, porque las ventajas que todos podían sa
car del criminal arrepentido han desaparecido con su 
muerte.

Si algunos pseudo-filósofos quieren darnos á en
tender que la perpetración de ciertos crímenes quita 
toda esperanza de arrepentimiento por parte del cri
minal, y que da á conocer que hay hombres nacidos 
únicamente para el crimen, los desmentiremos pre
sentándoles la historia de todas las edades y recor
dándoles que, muchos de los primeros colonos que 
fueron héroes y sobrepujaron en gran manera por 
sus virtudes en el nuevo hemisferio, habían cometido 
en Europa graves delitos hasta ser rechazados del 
gremio de la humana sociedad (1). Y aquí quiero ma
nifestar que la teoría de esos pseudo-filósofos, ade
más de ser ridicula é infundada, es altamente impía; 
porque admitiendo que pueda existir un hombre en
teramente malvado y sin remordimientos, si no se 
quiere negar la bondad y misericordia divina, no se 
puede menos de tropezar con las doctrinas nefandas 
de Manés y de sus sectarios, que para esplicar el mal 
y el bien, el origen de los vicios y de las virtudes,
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(1) R<aynal, IJisi. phil. et polit, des établis. d% com. des 
Europ. dans les deux Indes.
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admitían dos divinidades enemigas, á saber: Arim a- 
nes y  Oresman, diciendo que el primero había sido 
el creador del hombre malvado, y el segundo del vir
tuoso y justo.

Respecto al escarmiento que puede causar la pena 
de muerte, á fin de que otros que tienen propensión 
al crimen se abstengan de cometerle, diremos que 
semejante remedio no es muy oportuno para lograr 
el objeto deseado, y que familiariza al pueblo con las 
escenas atroces y sangrientas, hasta el punto de que 
llega á mirar con. indiferencia la destrucción del 
hombre, y que concurre á la ejecución de un crimi
nal con el mismo regocijo que asiste á una carrera de 
caballos ó á una corrida de toros ó á otra alegre fun
ción. Con efecto, enei paraje en donde està levantado 
el cadalso se vé un crecido número de pueblo que rie 
à carcajadas, una multitud de rameras y algunos chi- 
cuelos muy descarados que comen golosinas. Se ven 
también en medio de la gente apiñada rateros m uj 
diestros, que para pasar mas divertido el rato van 
limpiando graciosamente los bolsillos agenos, ro
bando pañuelos y relojes.

Por lo demás, es menester notar, como lo ha dado 
á conocer con pruebas indisputables en sus excelente* 
escritos el doctor Carmignani, celebre profesor en la 
universidad de Pisa, que los crímenes mas horrorosos 
han tenido y tienen siempre lugar en los países en 
donde suele prodigarse la pena de muerte. Y á decir 
verdad, cuando los hechos sirven de base á una doc
trina humanitaria, todos los sofismas de los que quie
ren el triunfo de la barbarie, excitan la indignación 
universal, y merecen el alto desprecio del hombre sá- 
bio y el anatema del legislador.

Ño es menos ridicula ni menos feroz la especie de
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los i>oUticos superficiales que intentan granjear
se el afecto de sus semejantes, diciendo que la pena 
capital en los grandes crímenes es una satisfac
ción y una venganza que reclama la sociedad ofen
dida.

La palabra venganza en la acepción común y vul
gar es el daño que uno quiere causar á otro tan solo 
para satisfacer su òdio y poderse regocijar con la idea 
de que él no es menos que su ofensor, y que i)uede 
acarrearle otro daño no menos pesaroso y aflictivo. 
El hombre que lia recibido una herida, si no es su
mamente virtuoso, se esfuerza para acabar con su 
enemigo; pero sus procederes, aunque estimulados 
por fuertes motivos, caen bajo el imperio de la ley, y 
la sociedad entera por conducto de las autoridades 
establecidas no deja de castigar à este último indivi
duo, que se ha abalanzado contra el hombre que le 
hirió primero. Es claro, pues, que las palabras satis
facción y venganza^ con referencia al cuerpo político 
y à la sociedad entera, tienen el sentido de reparación 
del crimen cometido, tanto con respecto al hombre 
ofendido, como con respecto á poner en juego todos 
sus poderes para que se eviten crímenes semejantes. 
La venganza, tomada en el .sentido comuny vulgarde 
dañar á otro, es una pasión vil y un vicio, condenados 
por la religión que profesamos, y seria gran desati
no suponer que una pasión y un vicio viles y severa
mente condenados con penas espresadas por la ley, 
puedan tener una autorización y el timbre de lo justo 
y de lo honesto, siempre que los ponga en toda su 
fuerza y actividad el Estado. Con efecto, Guizot en la 
obra citada, hablando de la venganza, llamada en Es
paña vindicta páblica, dice: «ITog no'se trata ya de 
venganza, y todos están acordes en ello. Ningv/tiale-



gislacioìi, niiig'im poder constituido quiere que se le 
achaque tan ddrhara necesidad (1).»

Queremos también poner de manifiesto, que se 
apoya en malos cimientos el argumento de que sue
len servirse algunos casuistas y teólogos para de
fender la aplicación de la pena capital, diciendo que 
no solo es permitida, sino autorizada por derecho di
vino, leyéndose en la Sagrada Escritura que el Dios 
de los israelitas mandó repetidas veces á los jefes del 
pueblo de elección, que matáraii numerosas falan
ges; y que por último, ese mismo Dios ofreció en ho
locausto sangriento á su Hijo único, nuestro Reden
tor. Esos hombres atroces 6 hipócritas, antes de arro
jarse á la palestra y pronunciar su bàrbaro fallo, no 
debian perder de vista que las disposiciones de Dios, 
además de ser muy á menudo misteriosas é inescru
tables, no hacen à nuestro caso. El que nos ha dado 
la existencia y nos ha sacado de la nada, puede qui
tárnosla para cumplir sus inescrutables designios; al 
paso que la sociedad, como lo hemos demostrado, 
acabando con nuestra existencia, nos priva de un 
bien, cuya propiedad no le pertenece; y finalmente, 
el filósofo cristiano no puede echar en olvido que el 
Cordero inmaculado subió al Gòlgota para redimir al 
género humano y restituirle la posesión de la celeste 
morada, que habia perdido por sus culpas, al paso 
que la sociedad mata al hombre solo para destruirle. 
Así es que para castigar un asesinato, comete otro 
mayor, pues el primero no tuvo escusa ni autoriza
ción de la ley, mientras el segundo puede merecer el 
nombre muy repugnante de homicidio jurídico. Y á
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l̂) De la peine de morí. }fainienant il ne s 'agit plus de 
vengeance^ ele.
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fin de que se conozca que estas últimas palabras no 
son una hiperbólica exageración, basta solo notar el 
horror que causa la vista del verdugo, aun cuando no 
ejercite su sangriento oficio. Si la aplicación déla pena 
de muerte fuese real y verdaderamente un acto so
lemne de justicia; .si el acabar con los que perpetran 
crímenes atroces, no fuese mas que el ejercicio de un 
derecho, ¿no mereceria el verdugo mas bien el acata
miento general, que llevar grabado el sello de la infa
mia con que la sociedad le distingue? Si algún filóso
fo tenebroso quiere darnos h entender que semejante 
argumento es de poca monta, porque es cierto que ni 
el legislador, que sanciona la pena de muerte, ni el 
juez que condena, llevan igual sello, diremos lo que 
sigue. Cualquiera opinion, que es un acto de la inte
ligencia, aun cuando sea perjudicial y  cruel, halla un 
crecido número de hombres que la patrocinan, y no 
choca á los que alimentan opiniones contrarias, si se 
apoya en preocupaciones antiguas y en sofismas, que 
por el trascurso de largos siglos han sofocado las vo
ces de la vci'dad; pero tan luego como esa opinion se 
formaliza por un acto material, la verdad vuelve à 
tomar su imperio y desplega todas sus fuerzas; la in
justicia se revela en toda.su fealdad, y todos los cora
zones se estremecen. Así e.s, pues, como la tacha de 
infamia recae toda sobre el verdugo, cuyo oficio, á 
pesar de que no es ma.s que una consecuencia de la 
sanción legislativa y del fallo judicial, sin embargo, 
formaliza el acto material de un asesinato jurídico. 
Si se quiere, por último, refutar lo que acabamos de 
decir, insinuándonos que cuando se pasa por las ar
mas à un individuo, los soldados que ejecutan el fu
silamiento no incurren en la infamia, diremos que 
osto se deriva de dos razones muy áéncillas. 1.’̂ Los



soldados no tienen por su particular oficio hacer el 
papel de verdug-os, ni entre ellos hay hombres desti
nados con especialidad á fusilar á los condenados á 
pena capital, por lo que los ejecutores de un fusila
miento no son los que han ejecutado los anteriore* 
(circunstancia muy notable), pues sabido es que cual
quiera acción buena ó mala, es menester que se re
pita muy á menudo para que deje de sí rastros per
manentes, y dé el nombre de virtuoso ó la tacha de 
malvado al que la ejecuta; y  por lo tanto se compren
de sin mucho trabajo ni esñierzo de ingenio, que un 
oficio excepcional no basta para infamar al que lo 
ejerce por espreso mandato superior. 2.*̂  Los soldados 
conservan todavía el prestigio de campeones de guer
ra y defensores de la patria, y están destinados á pa
sar únicamente por las armas á los culpados de deli
tos políticos, los cuales se reputan helli enemigos 
declarados {aun cuando no lo sean) del órden público 
y  del Estado; asi es, pues, que el acto inmediato de un 
fusilamiento que ejecutan los soldados, se supone 
una consecuencia del pleno derecho que tiene el ven
cedor de quitar la vida al vencido; error por cierto 
pernicioso, pero tan generalmente adoptado y san
cionado por los mejores publicistas, que no graba el 
timbre de la infamia al que lo practique. Sin embar
go, es de notar que los que están destinados á ejecu
tar un fusilamiento lo hacen casi siempre con mucha 
repugnancia, y que un oficial se sujetarla mas bien 
á perder sus charretera^ que á descargar el fusil con
tra una víctima desventurada; por lo que nadie pue
de negar que el acto inmediato con que se quita la 
vida á un individuo, si no implica la tacha de infa
mia, raya en ella. Todos los publicistas mas precla
ros, dotados de ingenio profundo y versados en lo*
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estudios históricos, han reconocido la barbarie de la 
pena de muerte, aun cuando la han admitido. Y en 
esta circustancia juzg-amos muy del caso trascribir 
estas palabras, bastante significativas, del ilustre don 
Jaime Balmes. «íSi llegasen- á S2cr¿¿r efecto las doc
trinas de los que abogan por la abolición de la pena de 
muerte, cuando la posteridad leyese las ejecuciones 
de nuestros tiempos, se horrorizaría del propio modo 
que nosotros con respecto a las anteriores. La horca, 
el garrote nil, la guillotina, figurarían en la misma 
linea que los antiguos quemaderos (1).»

Rousseau, en el lib. 2.®, cap. v, de su Contrato so
cial, arriba citado, después de haber espuesto con su 
acostumbrada elocuencia y con razones, á. su enten
der, muy sólidas sus doctrinas en favor de la pena de 
muerte, dice lo siguiente: «Lafrecuencia de los su^ 
plicios es siempre un indicio de debilidad ó descuido 
del gobierno constituido. No hay malvado de cuya 
persona no pueda sacarse alguna utilidad; y por úl
timo, no puede quitarse la vida d nadie, aun cuando 
pueda servir de escarmiento, d no ser que la existencia 
de un individuo ponga en riesgo la de los demás (2).»
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(1) E l protestaníimo coMparaio con el catolicismo en sus 
relaciones con la civilización europea, t. ii, cap. 37, párrafo 
último.

(2) «La fraquence des supplices est toujours un signe de

......... de faire  .  -
ne peut conserver sans danger.'  ̂ Las últimas palabras do 
este párrafo pueden servir de refutación, tanto al mismo 
Rous.seau, como á cualquier otro escritor que haya abo
gado ó abogue en favor de la pena de muerte; pues cree
mos haber demostrado en este capítulo, que el cuerpo po
lítico tiene siempre á su alcance medios muy eficaces para 
reprimir la maldad de un criminal sin quitarle la vida.



M hablar de la pena de muerte por delitos comu
nes, nos hemos limitado al ejemplo del asesino que 
acomete á un inocente, y no hemos clasificado nin
guna otra especie de crímenes, porque siendo este por 
la ley natural el mas alevoso é infame, siempre que no 
se le pueda imponer pena capital al que lo comete, es 
una consecuencia muy lógica y necesaria, que la mis
ma pena no podrá aplicarse á los que perpetren otros 
delitos. Pero después de lo que llevamos espuesto, nos 
es preciso notar que la pena de muerte no puede abo- 
lirse de repente en un país que no está preparado 
para ello, porque la imperfección natural del hombre 
es tal, que las mismas leyes humanitarias pueden 
trastornar el órden público, si el pueblo no está aun 
bastante moralizado para gozar de todos sus benefi
cios. Las medicinas mas iitiles y provechosas para el 
hombre le llevan muchas veces al sepulcro, si no son 
oportunamente suministradas. Es menester, pues, 
que en un pais de donde .se pretende desterrar la pena 
de muerte, se empiece por establecer un buen sistema 
penitenciario, y se espere que eche raices muy hondas 
en todas las clases sociales la idea de lo justo y de lo 
honesto. Con efecto, las naciones mas civilizadas de 
Europa han empezado á disminuir la pena capital, y 
alg’unas la han abolido, después de haber preparado 
el terreno, introduciendo de antemano y paulatina
mente muchas reformas en sus códigos criminales, 
de haber ilustrado suficientemente al pueblo, y echa
do con tino las primeras bases de un buen sistema pe
nitenciario, que da á conocer toda la fealdad del cri
men y todas las desventajas que de 61 resultan.

Los periódicos de Ginebra, en donde la pena de 
muerte se aplica muy rara vez, referian con horror 
el año de 1839 los pormenores de un gran crimen co-
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metido por uno do los naturales, que fué condenado 
á la última pena, porque en el trascurso de 30 años 
no se liabia perpetrado en aquel pais, en donde reina 
buena moralidad, ningún delito que mereciera un 
grave castigo. Y en Toscana, en donde la pena de 
muerte no tenia ya aplicación ninguna antes de que 
se formára el nuevo reino de Italia, habia un crecido 
número de ancianos que no se acordaban de haber 
visto hombres malvados que cometieran delitos sobre 
los cuales pudiera recaer esa gran pena.

CA^PÍTULO VI.

D E L  SISTEM A PEN ITEN CIARIO .
Un puñado de ingleses emigraron al nuevo hemis

ferio, y después de un largo trascurso de tiempo se 
emanciparon de la metrópoli, que queria agobiarles 
bajo el peso de las cadenas muy pesadas de unaper- 
pétua esclavitud. Untre estos, algunos muy celebra
dos en la historia del mundo, y que profesaban prin
cipios esencialmente filantrópicos, mirando con hor
ror los códigos bárbaros de Europa, llegaron á 
comprender que la ley, espresion de la voluntad di
vina, debe tener por norte y punto de partida la jus
ticia y la moral, la reparación del crimen y 'el arre
pentimiento del delincuente. Los kuúqueros de la 
Pensilvania, que son los hombres h quienes hemos 
aludido, y cuyos principios políticos y religiosos re
chazan con horror toda efusión de sangre, levantaron 
gritos terribles contra la pena de muerte, las mu
tilaciones y otras penas afiietivas, que inutilizaban 
al paciente y familiarizaban á los espectadores con



las escenas crueles y sangrientas que endurecen las 
corazones y exasperan los ánimos de los crimina
les (1). En el año de 1786, se reformó por obra de es
tos filántropos el código criminal de la Pensilvania, 
y se echaron en América los cimientos de un nuevo 
sistema penitenciario, sujetándole á una administra
ción exacta y escrupulosa por parte del gobierno. 
Conocida su mucha utilidad é importancia, los filó
sofos mas preclaros han procurado trasladarle á Eu
ropa, y sus esfuerzos no han sido del todo inúti
les, pues en nuestra época es uno de los principales 
objetos en que se ocupan los gobiernos mas ilus
trados.

El que quiera conocer el origen del sistema peni
tenciario en América, su incremento y la aplicación 
de algunas de sus buenas teorías en Francia, en Ingla
terra, en Suiza y en otros paises, podrá consultar la 
obra, merecidamenteelojiada, délos señores G ustavo 
DE B eaumont y A lexis de T ocqueville, titulada; Sys
tème pénitentiaire aux Etat-unis et de son application 
en France^ Suivi, d ‘ une appendice sur les colonies 
penales et des notes statistiques-, y i l  libro del señor 
Bonneville, que lleva por título: Traité des diverses 
institutions complementaires du regÎTnepéiiitentiaire.

El hombre sociable por su naturaleza, sufre un 
arave tormento si se le condena á vivir en la .sole-

(1} Si es cierto lo que dice Chatcaubriaud en su viaje á 
América, hoy los kuaqueros han degenerado en términos 
que nadie quiere estrechar con ellos los lazos de una ínti
ma amistad. Será tal vez real y verdadero lo que dice Cha
teaubriand, pero nadie puede negar que en su origen pri
mitivo esta secta dió luminosos ejemplos de perfecta 
moralidad. ¿Puede leerse sin una profunda admiración la 
vida de Guillermo Penn, kuáquero entusiasta y primer le
gislador de la Pensilvania?



dad (1). Entonces, el testimonio de la conciencia le 
revela la torpeza y fealdad de sus crímenes, y fieros 
remordimientos le desgarran el corazón. Así es,pues, 
que enunbuensistema penitenciario,debe adoptársela 
precaución de que los presos que han cometido delitos 
alevosos é infames, y dado pruebasmuyclaras de cor
rupción, queden encerrados en distintos lugares, prac
ticando con ellos el sistema que suele llamarse por los 
juristas modernos celular^ á fin de darnos á entender 
que estos hombres perversos deben estar cada uno en 
su celda, para no contagiar á los demás. Es también 
de añadir, que los malvados siempre que viven j untos, 
no tan solo ahogan la voz inferior de su conciencia, 
sino que se regocijan y se jactan de sus delitos. Con 
efecto, los presos que viven reunidos, en vez de arre
pentirse de los crímenes de que son culpados, consul
tan y discuten muy á menudo entre sí los medios mas 
oportunos que puedan facilitarles la ̂ perpetración de 
nuevos crímenes, y darles mucha probabilidad de 
que puedan evitar los castigos impuestos por la ley. 
En las cárceles comunes, en esos lugares de infamia, 
las cosas mas nefandas, las blasfemias mas sacrile
gas, el escarnio de los deberes mas sagrados, el des
precio de los afectos mas tiernos, y los vicios mas 
repugnantes, forman el objeto de la conversación de 
los presos, y borran de sus corazones toda idea do 
virtud.
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(1) Es una observación filosófica y digna de fijar nuestra 
atención, la de que la sociabilidad, no solo del hombre, 
sino también de los brutos que se acercan mas á nuestra 
raza, parece una ley estrechamente ligada con la vida. 
Con efecto, el hombre aislado pierde gran parte de su inte
ligencia, y también la facilidad de hablar,—-Las abejas y 
las hormigas so asocian únicamente por instinto.



A. pesar de que es muy cierto lo que acabamos de 
enunciar, y està confirmado por la esperiencia, no 
creemos ocioso referir algunos hechos acercadel par
ticular.

El conde de Mirabeau, hablando de la famosa pri
sión de Bicétre, nos ha dejado consignadas estas pala
bras; «En la sala comuii de-los presos se cometen los 
excesos mas infames y repugnantes, que la decencia 
y  el pudor nos vedan describir en nuestro idioma, por 
loque los indicaremos en latin: /Simulimi feominis 
mores, stuprati et coiistupratores; ex hoc obsceno sa
crario cooperti stupris suis alienisque.»

Estando preso en 1839 el autor de este libro, por
que la córte de Ñápeles sospechaba que era poco afec
to al despotismo y à la arbitrariedad, le aconteció el 
hecho siguiente:

Entre los presos políticos, que se hallaban en la 
misma cárcel, habia algunos asesinos, á quienes por 
especial protección del gobierno-, se les habia traslada
do de las cárceles comunales á la cárcel politica. Uno 
de estos Ínclitos varojies se acercó un dia al autor del 
presente libro, y le habló en esta forma: «Se conoce 
muy bien, señor mio, que V. no está acostumbrado á 
la vida carcelaria, y  que no sabe disfrutar de sus go
ces. Yo he estado preso siete veces,ypormotivos muy 
graves, pero me he reido cada vez mas de mi deten
ción, y me acuerdo aun con gran placer del mes de 
marzo de 1825. Me encerraron á la sazón con dos com
pañeros en un cuartito tan angosto, y que tenia el te
cho tan bajo, que nos encontrábamos en la precisión 
de estar echados sobre un mal gergon, porque nos era 
impo.sible tenernos en pié. Uno de mis dos compa
ñeros esperaba su último fallo, que no podia ser me
nos de veinte años de presidio; el otro estaba ya* sen-
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»
tenciado à pena capitai, y esperaba únicamente que 
la cancillería de la córte le comunicara la sentencia 
para entrar en capilla. Los tres pasábamos todo el dia 
en bromas, que nos llenaban dealegria. El mas chis
toso y alegre, era el ami^o ya destinado al verdugo. 
Según la costumbre de nuestras cárceles comunales, 
se nos repartía todos los sábados doble comida, y 
nosotros la devorábamos, riéndonos á carcajadas. No 
se me borrará nunca de la memoria, que el compañe
ro condenado ya á la última pena, tan luego como se 
había engullido el último bocado, meneaba dos ó tres 
veces la cabeza, y después decia, reventando de risa: 
Hermanos y  amigos, lie comido muy regaladamente, 
y conozco que mi caleza està pegada todavía al tronco. 
Espero que me lleven à la capilla un dia de domin
go, para que no pierda la comida del ultimo sábado.^ 
Semejante discurso me hizo estremecer; y el asesino, 
conociendo en mi cara demudada, la impresión ter
rible que me habían causado sus palabras, me miró 
con desprecio, y añadió: «Aunque V. no mereciera mi 
confianza, porque yo quiero á los hombres fuertes y 
despreocupados, sin embargo, le aseguro desde lue
go, que si V. vive tres ó cuatro meses mas conmigo, 
no será para V. un objeto de terror el cadalso ni el 
verdugo.»

Lo que acabamos de consignar no necesita co
mentarios, pues prueba á todas luces lo pernicioso 
que es permitir que los hombres infames vivan 
juntos.

Muchos no niegan la grande utilidad del sistema 
celular, pero dicen que seria muy costoso para el te
soro público. Esta observación nos parece inoportu
na, tratándose de una medida jurídica, que influye 
muy directamente en contrarestar la desmoralización
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de un pueblo. Una buena administración puede su
plir con sus fondos de reserva y el trabajo forzado de 
los presos á todos los g-astos que exige el sistema ce
lular, sin que el Gobierno baga cuantiosos sacrificios 
pecuniarios. Añádase también á lo dicho, que el nú
mero de los delincuentes disminuye en gran manera 
siempre que la pública moral eche profundas raíces, 
como lo da á conocer la esperieticia de todos los si
glos; y por último, basta consultar la estadística’de 
los países mas civilizados de Europa para conocer la 
diferencia que media entre los gastos muy crecidos 
del sistema penitenciario antiguamente practicado, y 
las cantidades que se invierten hoy para el mismo 
objeto en los países en que se ha planteado un nuevo 
sistema penitenciario bien administrado.

Pero ahora es menester que nos ocupemos con al
guna detención del trabajo forzado de los presos.

Desde tiempos muy remotos los códigos de Euro
pa han reconocido la necesidad y conveniencia de 
esta especie de trabajos; pero las malas leyes, que á 
la sazón imperaban, no admitían distinción ninguna 
ni clasificaban las especies de trabajo mas análogos 
á la condición y oficio ó profesión de los condena
dos. Así que las víctimas desventuradas, que se cali
ficaban con el nombre de siervos de la pena, se veían 
sujetas indistintamente á trabajos casi siempre viles 
y  enteramente materiales, que lejos de prestar á los 
presos fundadas esperanzas de mejorar su estado, les 
envilecían y les infamaban. Según las reglas de un 
buen sistema penitenciario, los trabajos forzados de
ben tener una aplicación especial, y á excepción de 
los que se practican como un verdadero aumento de 
pena, los demás tienen un doblo objeto: primero, 
constituir un peculio al condenado para que no se en-
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cueiitre desprovisto de todo recurso y obligado á 
cometer nuevos crimenes, cuando vuelva á adquirir 
su libertad y el pleno ejercicio de sus derechos; se
gundo, poner á disposición del gobierno algunas 
cantidades que sirvan para atender á los gastos de 
los mismos presos.

Entre las distintas categorías de esos desventu
rados, merecen mucha consideración los condenados 
por causas políticas, y estos deben ejercer con prefe
rencia los trabajos mas análogos Á su profesión y á 
la categoría social á que pertenecían antes de su con
dena (1). Con efecto, merece ser calificada de infame 
la política del Austria, la cual, no contentándose, des
pués de la caída de Napoleón I, con adoptar un sis
tema de represión y violencia contra los italianos, 
siempre que se les acusaba de carbonarismo, les con
denaba también á arrostrar una vida miserable y pe
nosa en el Espilberg, y contra todas las reglas de la 
equidad y de un sistema penitenciario, fundado en la 
justicia, les sujetaba á trabajos viles y degradantes, 
como partir leña, hacer calceta, etc., etc. Y en esta 
circunstancia queremos trascribir las palabras si- 
gruientes de Pedro Maroncelli, que fué una de las víc
timas ilustres inmoladas por el furor brutal del Aus
tria y la tiranía de sus agentes: «He visto al pobre 
Munari (era uno de los presos políticos que estaban en 
la fortaleza de Espilberg), viejo de 70 años, antiguo
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(1) Hablando en el capítulo anterior de los culpados de 
delitos políticos, liemos dicho terminantemente que no se 
les pueae imponer mas pena que la de destierro; pero co
nociendo por esperioncia que casi todos los gobiernos es
tán muy lejos, en casos semejantes, do seguir las reglas 
de la sana moral y de la justicia, hemos querido indicar 
en este capítulo algunos pormenores acerca de las penas 
atroces que suelen imponerse á estos desdichados.



elector de la famosa asamblea de León, primer ma
gistrado muchas veces en Bolonia, en Ferrara, en 
Módena, respetable por su carácter y sabiduría, llo
rar como un niño, cuando se le imponía el trabajo de 
hacer calceta y de entregar un par todas las sema
nas, al paso que se quedaba indiferente á todos los 
males físicos que le acosaban continuamente.»

Los castigos impuestos por la ley y conforme á 
las reglas del sistema penitenciario, no pueden salir 
del círculo que abraza los tres puntos siguientes; l.° 
Consolidar la seguridad pública. 2.° Dar un escar
miento preventivo á los que quieren perpetrar otros 
crímenes. 3.® Poner en juego todos los medios que 
están al alcance de las autoridades constituidas para 
moralizar á los condenados. Esta doctrina,, ilustrada 
por los jurisconsultos moderaos y los sábios políticos, 
y conocida por los mas afamados filósofos de la anti
güedad (1), reprueba implícitamente los trabajos for
zados que envilecen á los condenados. Y á decir ver
dad, estos trabajos no consolidan ni robustecen la se
guridad pública, ni escarmientan ó moralizan á los 
delincuentes, sino que exasperan los ánimos y dan el 
timbre de la bajeza y del desprecio á los individuos 
que por su categoría social ó por la clase de sus de
litos no podían merecerlos.

Uno de los mas importantes beneficios de un buen 
sistema penitenciario es la publicidad de los trámites
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(1) A pesar de que podríamos citar las sentencias de 
varios filósofos antiguos en apoyo de nuestro aserto, nos 
contentaremos tan solo c o n  trascribir el pa^ je  siguiente 
de Séneca: uln viruHcaniiis inferiis haec tria lex secuta est 
quo princips quoqui dehet ut cumquera punit, emendet aut kí 
peena ejus cceteros reddat tneliores: aut ut, sublatis tnalis ít-  
curiores cœtari vivant.
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judiciales, siempre uniformes é invariables, y la li- 
•bertad otorgada á los encausados para que puedan 
defenderse siempre que quieran y tener conocimiento 
délos testigo^ que deponen en su contra.

Todas las leyes excepcionales, que salen de las re
glas prescritas por el Código penal de una nación, y 
que acortan los trámites del juicio, son injustas, ar
bitrarias é inmorales, porque privan al encausado de 
una parte de su defensa que la ley le ba otorgado.

Las comisiones militares ó córtes marciales no son 
mas que tribunales de sangre, cuyos fallos, contra
rios á la justicia y á la equidad, se omiten por pura 
fórmula, porque se sabe de antemano que los jueces 
tienen el especial encargo de entregar sus víctimas al 
verdugo ó á las bayonetas destructoras y alevosas de 
un corto número de soldados.

Todas las leyes excepcionales, siempre contrarias 
á la seguridad del ciudadano, son instrumentos ma
léficos de ruin venganza, mas temibles que los rayos 
del fabuloso Júpiter Tenante de los antiguos pa
ganos.

Cuando el hombre no está estimulado por su in
terés particular, ama la justicia y la moral. Hé aquí 
porqué vemos que los Códigos penales de nuestra Eu
ropa tienen rasgos muy filantrópicos, al paso que las 
leyes excepcionales son casi siempre absurdas é ini
cuas, porque emanan de la arbitrariedad de un go
bierno que quiere satisfacer sus malvadas pasiones. 
Acordémonos que el feroz Sila derramaba lágrimas 
á la sola narración de alguna gran desventura y de 
todos los males que él no liabia ocasionado, mientras 
decia á los senadores, que escuchaban estremecidos 
de horror los gritos y lamentos de los hombres á 
quien se degollaba por mandato del mismo Sila; «No
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0 3  asustéis, padres conscriptos de los lamentos de 
esos pocos miserables á quienes yo lie mandado cas
tigar.»

En un buen sistema penitenciario no se pueden 
admitir bajo ningún concepto las delaciones secretas; 
y las promesas de un premio à los delatores son el 
mas claro testimonio de la corrupción, alevosía é in
famia de un gobierno, como el de los antiguos Bor
tones de Nápoles. Apenas estallaba en el infortunado 
reino de las Dos Sicilias un motin ó una asonada, 
aquel vilísimo gobierno publicaba un edicto, conce
bido en estos términos: «Se prometen escudos..... al
que revele el paradero oculto de este ó el otro indivi
duo. La policía no descubrirá el nombre del delator.» 
¡Cuánta inmoralidad, cuánta infamia! Los Bortones 
de Nápoles conocían y confesaban que la delación es 
un acto inmoral y vil, que el delator se convertiría 
en un objeto de òdio universal, conocido su nombre, 
y sin embargo, fomentaban la inmoralidad y la pre
miaban para satisfacer su venganza.

Cualesquiera que sean el crimen de los condenados 
y las penas á que están sujetos, deben llamar en gran 
manera la atención del legislador la calidad y la can
tidad de los alimentos que se les suministran, porque 
es contra todas las reglas de la liumanidad que sean 
dañosos ó tan escasos, que no basten al sustento de 
los presos, cuya salud suele alterarse muy á menudo 
por los achaques terribles que produce el hambre.

Las cárceles deben estar amuralladas y sus venta
nas y sus puertas bien custodiadas para que los pre
sos no puedan de ninguna manera evadirse. La lim
pieza y el aseo son requisitos muy necesarios para que 
no deteriore la salud de los presos, y para que esos 
desventurados vivan en un lugar de detención en
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donde puedan vivir hombres, y no en oscuros calabo
zos ó en cuevas, como suele acontecer en muchos 
países de la civilizada Europa. ¿Quién puede leer sin 
horror y estremecimiento la descripción que nos dejó 
de las antiguas cárceles de Nápoles el ilustre doctor 
Cirillo, poco conocido en España, pero muy célebre 
en Francia y en toda Italia, tanto por sus obras, como 
por sus políticas desventuras? ¿Quién puede leer sin 
horror y estremecimientos la descripción de las cár
celes de la execrable inquisición, cuya triste memo
ria se conservará aun por largos siglos? ¿Quién pue
de, por liltirao, leer sin indignación la descripción de 
la tan famosa cárcel dei PlomU de Venecia?

Según las reglas de un buen sistema penitencia
rio, las cárceles deben estar colocadas fuera del re
cinto de las ciudades, no solo porque muchos hom
bres reunidos necesitan respirar el aire libre del 
campo para conservarse en estado de perfecta sani- 
dad, y para que en las cárceles no menudeen enfer
medades epidémicas, sino también para que estén los 
presos bajo la batería de algún castillo, que pueda 
sujetarles en caso de que intenten evadirse ó que 
acontezca algún hecho de mucha gravedad que obli
gue á tomar medidas violentas contra ellos.

Son también un objeto muy importante los gas
tos que se necesitan, tanto para la conservación de 
las cárceles siempre en buen estado, como para la 
manutención de los presos, y los sueldos que se pagan 
á  los empleados. En Francia, cada departamento tie
ne á su cargo toda clase de gastos. En los Estados- 
Unidos de América se practica lo mismo con respecto 
á las diferentes provincias de cada república que 
forman parte de la gran federación.,, En Alemania é 
Inglaterra se vá adoptando paulatinamente el mismo

—  91 —



sistema; pero no está tan completo ni tan organiza
do como en los paises mencionados. En Italia, dividi
da antiguamente en muclios reinos, cada uno tenia 
un sistema penitenciario suyo propio con mala admi
nistración y muy mal organizado. Unida todaltalia en 
un solo reino, su gobierno y el estado desastroso de 
su hacienda no le han permitido hasta hoy formular 
un presupuesto exacto de todos los gastos necesarios 
para establecer un buen sistema penitenciario. En 
España no hay tampoco fijeza ni exactitud en la ad
ministración carcelaria, y podemos decir que en es
tos dos últimos reinos el sistema penitenciario está 
todavía en mantillas, á pe.sar de haberse introducido 
en él muchas reformas útiles y oportunas.

Vamos ahora á hablar de uno de los abusos mas 
bárbaros é inhumanos que se practica todavía en al
gunos paises de Europa, que llevan el nombre de ci
vilizadísimos.

Diremos, pues, que es una iniquidad estremada de 
la ley obligar á los herederos de un desgraciado, que 
ha perdido su vida en el cadalso, á pagar todos los 
gastos del proceso.

El hombre que ha acabado de existir, ha perdido 
todos los derechos que dimanan de la propiedad y de 
las leyes civiles y naturales, y todos los bienes que le 
pertenecían antes de la condena han recaído en otras 
personas, que á la faz de la ley no tienen crimen de 
ninguna especie, y por lo tanto es una gran injusti
cia y un acto bárbaro y vandálico obligar á los he
rederos del hombre, brutalmente castigado por la 
ley, á pagar los gastos del proceso.

Si alguuos miserables, que pretenden blasonar de 
políticos profundos, quieren oponernos que los gas
tos hechos para seguir todos los trámites del juicio
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se deben considerar como una deuda contraida por el 
criminal desde la fecha en que ha tenido lugar la 
sentencia de muerte y antes de la ejecución, contes- 
testareraos para aclarar semejante sofisma, que es me
nester no perder de vista que la cuenta de los gastos 
no puede ser cabal hasta que no se haya ejecutado la 
sentencia de muerte, y que todos los gastos se deben 
calcular como parte integrante de la ejecución mis
ma: por lo cual diremos que la ley no contenta con 
legalizar un asesinato (que tal es la aplicación de la 
pena de muerte, como lo hemos probado ya anterior
mente) quitando al hombre su existencia, pasa por 
áltimo á usurpar descaradamente los bienes agenos.

Sabido es por todos los hombres forenses, que los 
gastos que acarrea la pena capital y su ejecución son 
muy enormes, y que dejan muchas veces sumidos en 
una miseria estremada á los herederos del difunto; de 
modo que la ley bajo el pretesto de un acto de justi
cia, condena á una pena atroz é inmerecida á un in
dividuo, y toma sobre sí una implícita responsabili
dad por la perpetración de todos los crímenes que 
suele motivar la pobreza.

Pero dejando aparte las ra/ones enunciadas, ¡cuán 
repugnante é inhumano es condenar á los here
deros á que paguen los gastos del pariente que ha 
perdido su vida en un cadalsol En esta circunstancia 
me parece ver á la ley presentarse en forma de una 
furia con sus cabellos erizados y sus manos ensan
grentadas delante de los herederos infortunados, y 
decirle.s con voz ronca y cara demudada; «Héíne aquí, 
acabo de matar á vuestro hermano^ d vuestro hijo, á 
vuestro padre, y  vengo para que me paguéis; que en la 
Europa civilizada del siglo X I X  m  se hacen seme
jantes servicios gratis.»
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Pero no queremos ahora pasar por alto, que en un 
sistema penitenciario bien establecido debe ser gra
tuita la administración de justicia.

Es cierto que todos los miembros del cuerpo polí
tico tienen un interés especial tanto en la justa impo
sición de las penas contra los criminales para que no 
se perturbe el órden público, y se-evite la perpetra
ción de nuevos crímenes, como en laseg“uridad de las 
propiedades individuales; así es, pues, que siendo las 
ventajas que resultan de la buena administración de 
justicia, comunes á todos los miembros del Estado, 
deben serlos también los gastos que acarrean los trá
mites judiciales, los cuales j untos á los sueldos que 
se pagan á los magistrados y á todos los demás em
pleados forenses, deben formar parte del presupuesto 
de la nación. Pero en atención á que nos hemos pro
puesto hablar detenida y estensaraeute de una mate
ria tan importante en un capítulo separado de esta 
obra, nos contentamos por ahora con haber indicado 
nuestra idea, y sin decir mas, vamos á consignar en 
estas páginas algunas observaciones relativas al ar
gumento de que nos ocupamos.

Seria muy oportuno y análogo á los principios de 
un buen sistema penitenciario, de una acendrada jus
ticia y de una refinada moral, que la ley, después de 
haber condenado al destierro ó á la reclusión á un 
homicida que posee hacienda propia, le obligue tam
bién á pagar, y sin excepción ninguna, una cantidad 
subida, (j á partir sus bienes con los infortunados he
rederos de la víctima inmolada que era tal vez su 
único apoyo. Este acto .solemne de justicia seria un 
remedio muy adecuado para moralizar á los pueblos 
y escarmentar á los malvados que quisieran perpe
trar crímenes semejantes. De este modo las partes
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ofendidas en vez de ottener la satisfacción estéril de 
ver condenado al delincuente á una pena aflictiva, 
tendrían un gran alivio en su dolor por medio de 
una garantía legal, que aseguraría su sustento. Di
remos, además, que un buen gobierno debe tener 
siempre un fondo de reserva para socorrer á los infe
lices herederos de una víctima sacrificada por un ase
sino que no ha dejado bienes propios para indemni
zarles. Sé muy bien que algunos jurisconsultos han 
levantado una voz atronadora contra las penas pecu
niarias y el Código inglés que las prodiga; sin embar
go nadie puede negar, reflexionando detenidamente 
sobre el objeto en cuestión, que tales penas han sido 
en la práctica muy útiles y oportunas, tanto para el 
bien de los individuos, como para el Erario público, 
siempre que se han aplicado á los delitos puramente 
correccionales, ó se han impuesto como una pena adi
cional contra el rico.

Macchiavelli dice en su obra inmortal dclPrinci- 
pe, verdadero código republicano, porquerevela, fin
giendo patrocinar á los tiranos, la política infame 
de los príncipes, las palabras siguientes- «/Si has 
muerto el padre á un hombre, tal vez te perdona
ré, pero no te perdonaré jamás si te has apoderado de 
sus haberes Esta gran sentencia, confirmada por 
la esperiencia de todos los siglos, nos da á conocer 
que las penas pecuniarias que se imponen álos homi
cidas, además de las aflictivas que les corresponden, 
no dejarán nunca de ser un remedio muy eficaz para 
evitar la perpetración de muchos crímenes (2).
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Un sistema penitenciario bien constituido, no pue
de admitir de ning’una manera la confiscación de los 
bienes en perjuicio délos herederos del delincuen
te, como lo practicaba en nuestros tiempos el in
fame Francisco IV, duque de Módena, espía del Aus- 
tria, y padre del vilísimo Francisco V, merecida
mente destronado por Victor Manuel, hoy rey de 
Italia.

La propiedad, ese derecho sagrado en que se apo
ya el órden social y  el bienestar de las naciones, es 
inviolable según las buenas doctrinas de los doctos 
filósofos y de los mas insignes políticos, no contagia
dos todavía, como Proudhon y los demas socialistas, 
de principios inmorales y subversivos, que rayan en 
locuras. La propiedad de los bienes no pertenece es
clusivamente al individuo, sino á las familias parti
culares; y violarla bajo el ¡pretesto de castigar á un 
solo delincuente, equivale á un robo manifiesto en 
perjuicio de muchos inocentes, que por una bárbara 
ley quedan privados de los bienes que les pertenecen, 
y que en su desesperación se abandonan muchas ve-
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ber satisfecho sus torpes deseos, la entregó á un amigo su
yo de igual temple, que no contento con ultrajarla en el 
honor, la dejó en un campo raso muy lejos de Viena. La 
nina desventurada volvió á la ciudad vertiendo lágrimas, é 
impelida por su dose.^poraciou se fue al emperador, á quien 
contó, hincada de rodillas su triste caso. José, despi^s de 
haber averiguado el nombre de los criminales y ordenado 
su prisión, obligó al raptor á que la dotase largamente, y 
mandó casarla con el otro. Un crimen como este, que aca
bo de referir, estoy seguro de que hubiera sido castigado 
por cualquier otro monarca con la aplicación de la pena 
de muerte; poro semejante castigo no hubiera reparado el 
honor ofendido de la doncella, ni consolado á su familia, 
al paso que la resolución imperial vengó generosay noble
mente á la persona injuriada, y dió al público el mas bello 
testimonio de un gran acto de justicia.
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cesal crimen,estimulados por lamiseriaque les acosa.
Después de todo lo que lleyamos espuesto, nos 

queda todavía uno de los puntos mas importantes, 
que no vemos todavía indicado en ninguno de los 
códigos de la civilizada Europa, en términos claros
y esplícitos. .

Bastan las sospechas do robo \i homicidio, peipe 
trados por este ó el otro individuo, para que se espida 
un auto de prisión contra ese delincuente conjetural.
Si se averigua que ha perpetrado real y positivamen
te el crimen, se le condena; si resulta inocente, se le 
suelta; pero en ninguno de los dos casos suele tener 
se en cuenta su detención preventiva.

En un buen sistema penitenciario, ni pueden ni 
dehen existir faltas de esta naturaleza. Si el fa llad^  
tribunal competente recae sobre el verdadero crimi
nal, la ley, y en su virtud los jueces, deben tener en 
cuenta el tiempo que el culpado, ya detenido en pri
sión, se ha visto obligado á esperar su condena, y ese 
tiempo debe ser considerado como el descuento de 
una parte de pena. Si el delincuente conjetural re
sulta inocente, ó no se le ha podido condenar, porque 
no ha habido pruebas suficientes, entonces el tesoro 
piiblico debe destinar una cantidad de su fondo de 
reserva en beneficio del hombre que ha sufrido una 
detención injusta, y los periódicos oficiales deben pu
blicar el fallo del tribunal, para que sepa el mundo 
que su detención ha sido inmerecida. Pero el hombre 
absuelto como verdadero inocente, debe tener una 
recompensa mas cuantiosa que el que ha salido de la 
cárcel, porque no hubo pruebas suficientes para con
denarle, y los periódicos oficiales no deben nunca pasar 
por alto esta particularidad. Debei^ pues, insertar en 
sus columnas la sentencia del tribunal, con todos sus



considerandos [\). La cantidad en dinero que recibi
rán los que salen absueltos por uno de los dos estilos 
ya consig*nados, debe fijarla el Código penal.

En cuanto á los deudores morosos, creemos que su 
detención es muy perjudicial, tanto para el deudor 
como para sus acreedores; pues que el hombre que 
yace sepultado en el fondo de una prisión, no puede 
bajo ningún concepto, poner en juego para satisfa
cer sus deudas, todos los medios y recursos que están 
al alcance del hombre que disfruta de su libertad.

En nuestra Península no se puede prender á na
die por deudas, á no ser que tengan caractères que 
pongan de manifiesto algún fraude. En Inglaterra se 
va á la cárcel también por cantidades muy diminu
tas é insignificantes. Pero hoy en Francia, en Italia y 
en otros paises de la civilizada Europa, se piensa en 
seguir el ejemplo de España, aboliendo los autos de 
prisión por deudas.

Los que abogan por la opinion contraria racioci
nan del modo siguiente: «Nadie quiere prestar su di
nero sin tener preventivamente una seguridad legal 
para la cobranza, y una de las principales garantías 
que puede tener el prestamista es la facultad que la 
ley le concede contraía persona del deudor, pues que
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(1) En España, según nuestro Código penal, á los culpa
dos de algunos delitos comunes, la ley les calcula como 
descuento de pena la mitad del tiempo que han estado pre
sos. No cabe duda que esta ley marca un adelanto en nues
tro sistema penitenciario; poro es muy incompleta. ¿Por 
qué se limita á un corto número de delitos, y no se estiende 
a todos? ¿por qué se limita á una sola mitad de la vida 
carcelaria y no se estiende á todo el tiempo que ha pasa
do uu criminal en la prisión? ¿Porqué no se dá una justa 
compensación al hombre inocente, que se ha visto sepulta
do por algún tiempo en el fondo de un calabozo? ¿Por qué 
no se publica todo en los periódicos oficiales?



todos los hom'bres aprecian mas su libertad indivi
dual que la pacífica posesión de sus bienes. Es de 
observar además que un deudor ñioroso, siempre que 
tiene garantizada y asegurada por la ley su libertad 
individual, no carecerá de medios para defraudar sin 
mucbo trabajo los derechos de su acreedor. Con efec
to, vemos á algunos hombres que llevan la carga de 
sus deudas con mucha ligereza y con ánimo muy re
posado hasta gastar un gran lujo y reirse en las 
barbas del acreedor que le pide un dinero, cuya ad
quisición le costó tal vez largos días de trabajo y de 
economía. Los que viven con el producto de su in
dustria y no pueden hipotecar bienes propios, se en
contrarán en el duro trance de no poder emprender 
con facilidad negocios que requieran grandes adelan
tos pecuniarios, porque serán muy pocos los que 
quieran desembolsar crecidas cantidades, confian
do en el honor y en la buena fé del que pide un prés
tamo. Es de notar, por último, que el interés del di
nero será muy crecido, hasta rayar en la usura, en to
dos los paises en donde no hay bastantes garantías 
en favor de los acreedores.»

Nosotros vamos á contestar rápida y brevemente 
á toda esta larga sèrie de raciocinios, diciendo ante 
todo que no es posible ni hacedero en este valle de 
miserias crear cosas perfectas, porque el hombre, ser 
imperfecto y de limitada inteligencia, no puede for
mular una ley que corte de raíz todos los inconve
nientes. El sábio legislador, pues, no puede hacer 
mas que sancionar las leyes que adolecen de rnenos 
defectos que otras muchas. Ahora bien, se ha visto y 
conocido por larga esperiencia que la prisión contra 
los deudores moro.sos no ha dado ryinca resultados 
felices, y que por el contrario, son mucho.s los que
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han recuperado sus desembolsos en los países en 
donde no existen autos de prisión por deudas.

CAPÍTULO VIL

DEL DERECHO DE INDULTO- ( 1)

En un sistema penitenciario bien establecido, el 
derecho de indulto no puede pertenecer sino á la so
beranía, cualquiera que sea la forma de gobierno 
constituido. Ni el rey en un E.sfcado monárquico, ni 
los que ejercen el poder supremo en los gobiernos re
publicanos, deben tenerlo como una atribución espe
cial; pues es cierto que la soberanía únicamente que 
puede derogar las leyes sancionadas, porque repre
senta la voluntad colectiva de todos los miembros 
que componen el cuerpo político, puede indultar á 
los que han sido legalmente condenados. Después de 
lo que va dicho, creemos que sea muy atinado esta
blecer, en donde exista un buen sistema penitencia
rio, un tribunal, cuya jurisdicción especial sea fallar 
cada año una minoración de pena ó la absoluta li
bertad en favor de los condenados que lo merezcan. 
Lo.s jueces de este nuevo tribunal, que deben ser va-

(1) No ignoramos que entre nosotros existen leyes 
y decretos respecto á los indultos concedidos á los pe
nados que se han hecho acreedores por la regularidad 
de su conducta á disfrutar en mayor d menor oséala de 
todos sus beneficios. Pero en atención á que nosotros no 
escribimos únicamente para España, y no perdiendo de 
vista al propio tiempo, que nuestras leyes acerca del par
ticular pueden mejorarse, introduciendo modificaciones 
útiles, hemos j uzgado muy del caso redactar este capítulo, 
que puede servir de complemento á nuestro sistema peni
tenciario.

s



roñes ilustres por sabiduría y moralidad, deben po
ner de manifiesto por medio de la prensa las razones 
que lian motivado su fallo. Con respecto à los conde
nados, decimos clara y terminantemente que á nin
guno debe ser permitido pretender ó solicitar su in
dulto ó el ageno, quedando à cargo de los jueces en
terarse bien y con toda escrupulosidad, antes de dar 
su fallo, de los pormenores favorables á los conde
nados.

Este tribunal, bien establecido, pondría coto á los 
abusos y las arbitrariedades que se cometen por los 
que pueden conceder indulto á su talante ó negarlo; 
cambiaria en acto de justicia el derecho de indulto  ̂
que suele llamarse acto de soberana clemencia, y por 
último, la fundada esperanza de lograr una minora
ción de pena ó la absoluta libertad, no por capricho 
y beneplácito de los que mandan, sino en escala de 
méritos, contribuiría sobremanera á moralizar á los 
condenados.

Pero en atención á que habrá siempre hombres 
muy ruines que se lancen á la carrera del crimen, 
halagados por la esperanza de poder espletar el de
recho de indulto, y otros que se disfracen maliciosa
mente con la piel del cordero para conseguir el in
dulto apetecido, es de notar que pueden frustrarse 
tanto las mañas .perversas de estos últimos, como la 
maldad de los primeros. Varaos á aclarar nuestras 
ideas.

Los jueces del nuevo tribunal en cuestión deben 
tener por su oficio muy especial, no tan solo el de 
sujetar á un severo escrutinio la conducta que han 
observado después del fallo de su causa los crimina
les que pueden aspirar á un indulto, sino también el 
de examinar si su conducta anterior les había hecho
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acreedores á la estimación pública, y si los motivos 
que les llevaron á perpetrar el crimen, y las circuns
tancias y pormenores que le acompañaron, pueden 
calificarse por su mucha gravedad de alevosos é in
fames, y quitar toda esperanza de indulto á los tales 
á quienes aludimos. Pues es de considerar que los 
jueces del nuevo tribunal, aunque estén oblig“ados á 
reunirse todos los años, como hemos indicado ar
riba, podrán, sin embarg'o, no emitir su fallo de in
dulto siempre que no encuentren quien lo merezca. 
Con este motivo no queremos dejar de advertir que 
el indulto no debe esteuderse hasta los alevosos é in
fames, sino limitarse á los criminales que no llevan 
tan malos precedentes.

Por lo que acabamos de manifestar, puede cono
cerse sin mucha sutileza de ing’enio, que el indulto 
recaerá sobre individuos á quienes podemos calificar 
mas bien de hombres desdichados y arrepentidos que 
de osados é hipócritas. En esta circunstancia no quere
mos pasar en silencio, que un hombre real y verdade
ramente malvado, y que se inclinaporsupropia índole 
á perpetrar el crimen, no puede ig'norar que los de
más, lejos de quererle, le temen y aborrecen; ni pue
de dejar de conocer que si la justicia le sujeta á un 
castig-o, no tiene visos de probabilidad que se le con
ceda un indulto, atendida su malaconducta anterior 
á la condena, y por último, no puede ig’norar que 
cuanto mas osado se haya manifestado en acometer 
el crimen, tanto mas difícil le será obtener el indulto 
apetecido, por la sencilla razón de que la osadía en 
casos semejantes, como dicen con mucho tino los 
jurisconsultos, es una prueba manifiesta de mal
dad, porque indica una resolución fr m e  de delin
quir.
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El recelo de que los condenados que aspiran á 
conseguir un indulto, encubran su maldad con la piel 
del cordero, no se apoya tampoco en sólidos cimien
tos. Si su buena conducta anterior à la perpetración 
del crimen, no desmiente la que lian observado du
rante su condena, es cierto que su conducta posterior 
debe interpretarse mas bien como arrepentimiento 
que como hipocresía. Pero si no sucede así, sacarán 
muy poca utilidad de su hipocresía los que la practi
quen, porque si la buena conducta tenida por los con
denados no está en armonía con la anterior á su con
dena, no podrán conseguir el indulto.

Si á pesar de tales precauciones, algún malvado 
llega á obtenerlo con arterías, esto debe atribuir
se únicamente á la imperfección de todas las insti
tuciones humanas, y no será suficiente motivo para 
que se califique á nuestro tribunal de inútil ó per
nicioso, mientras nadie puede desconocer, por lo 
que llevamos espuesto y por lo que vamos á poner 
de manifiesto, su mucha utilidad y no poca impor
tancia.

En los países, en donde está admitida la pena de 
muerte (y por desdicha de la humanidad, se encuen
tran aun por do quiera víctimas jurídicamente asesi
nadas), en estos países nuestro tribunal, siempre que 
haya habido un fallo de muerte, deberá reunirse en 
sesión estraordinaria y examinar detenidamente si el 
reo puede merecer una conmutación de pena, que 
será la inmediata al tremendo suplicio, por haber 
prestado en otro tiempo servicios importantes á su 
patria ó á la humanidad entera, como seria el haber 
salvado desiertos y mares para estender el comercio; 
el haber libertado ásu patria del yugo estranierò; el 
haber aumentado las rentas del Estado; el haber he-
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eho grandes descubrimientos en las ciencias y en las 
artes, y otras cosas por este estilo.

A-unque suelen usarse en el lenguaje vulgar las 
palabras in¿uUo y amnistia,, ninguno ignora que la 
primera se refiere únicamente á los delitos comunes, 
al paso que la segunda comprende las acciones que 
se califican de delitos políticos. Ahora bien, nuestro 
tribunal debe estender su jurisdicción à ambas cosas, 
y debe seguir en los asuntos políticos los mismos trá
mites que hemos indicado con respecto á los delitos 
comunes. Pero notaremos cu esta coyuntura que el 
derecho de pura amnistía puede conferirse también 
al rey en los Estados monárquicos y á los gobernan
tes en las repúblicas, sin perjuicio de la autoridad de 
nuestro tribunal, y esto en razón de que las acciones 
que suelen calificarse de delitos políticos tienden con 
especialidad á menoscabar el poder de los gobernan
tes, por lo cual será siempre infundada la sospecha de 
que estos absuelvan á los que no lo merecieran. Por 
lo demás, nadie ignora, como hemos consignado 
en otro lugar de esta obra, que las acciones que se 
califican de delitos políticos hoy, se calificarán de 
virtudes heróicas mañana, y por lo tanto es mas 
acertado en casos semejantes el perdón que el cas
tigo.

Nuestro tribunal, cuyo título será T ribunal de in
dulto Y AMNISTÍA, se compondrá de seis jueces, un pre
sidente y un fiscal. Los primeros tendrán voto deli
berativo, á diferencia del segundo, que lo tendrá con
sultivo siempre que los votos encontrados de los jue
ces sean en número igual y dejen pendiente el fallo. 
El fiscal, á quien no será nunca permitido pronunciar 
voto deliberativo ni consultivo, tendrá el noble oficio 
de esponer al tribunal las razones que tienen en su



Pavor '1) los que aspiran á conseg’iiir un fallo de in
dulto ó amnistía (2). Asistirá á todas las sesiones de 
nuestro tribunal un canciller, cuyo solo oficio será 
redactar las esposiciones hechas por el fiscal, el fallo 
de los jueces, y las razones que lo han motivado. To
dos estos documentos se darán cada año á la prensa, 
tan lueg“0  como el tribunal haya concluido sus sesio
nes, las cuales serán siempre públicas, y mas ó menos 
repetidas, seg'un exijan los negocio.s que se lian de 
ventilar ante su jurisdicción.
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(1) No queremos pasar en. silencio en esta circunstan
cia, que los fiscales de toda Europa, no exceptuando ni 
siquiera á los de los tribunales ingleses, creen general
mente que es su oficio ocultar todos los pormenores que
fmodan disculpar al acu.sado, y presentar al tribunal con 
os colores mas infamantes todas las circunstancias que 

puedan agravar la condición del culpado; y finalmente, 
creen que es de su oficio pedir el destierro para el que no 
merezca mas que un ailo de reclusión, y la pena de muerte

Sara el que merezca mucho menos. í ’or lo que podemos 
ecir, generalmente hablando, que el fiscal se complace 
mas bien en representar el papel de verdugo que el de ma-

f'istrado. Su oficio especial es la aplicación estricta de la 
ey, sin favorecer ninguno de los intereses particulares 
que puedan mediar, y guardarse muy bien de alterar el 

texto de la ley 6 la declaración de los testigos, ó de inter
pretar las palabras de la declaración hecha por ol acusado 
(cuando la hay) y otras cosas por el estilo. El fiscal mu
chas veces, si quiere atenerse á lo que la ley lo prescribe, 
tiene (jue constituirse en defensor del acusado, si de las 
«ircuiistancias que acompañan el proceso resulta mas bien 
su inocencia que su culpa.

(2) Nos liemos valido do las palabras amnistió, é indnU 
ío, como sinónimos hasta cierto punto, por cnanto repre
sentan el derecho de gracia que tiene todo soberano para 
minorar 6 extinguir las penas que so hallan sujetos los 
súbditos de la misma soberanía. Sin embargo, hayuna di
ferencia notaüe en el significado de cliohas palabras en 
su sentido legal y de apUcaeion. Atmisíia es una gracia 
general que suelen conceder loí^soberanos sin considora-
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Nuestro tribunal debe tener ademas tres agrega
dos, no menos distinguidos que los magistrados, que 
lo componen, por su sabiduría y su mucha morali
dad. Será su particular oficio suplir en sus funciones 
4 los jueces, al presidente ó al fiscal en casos de en
fermedad, ausencia ó suspensión. El mas anciano de 
los agregados será siempre preferido en el ejercicio 
de su cargo á sus colegas. El canciller tendrá bajo 
sus órdenes y responsabilidad á un subcanciller para 
que le asi.stá en sus tarcas y haga sus veces, siempre 
que la necesidad lo exija.

.V pesar de que bien se comprende por lo que llevo 
escrito ya atiteriormente acerca de la administración 
de justicia, que los que componen nuestro tribunal 
deben ser pensionados por el Estado, quiero adver
tir que no so les permitirá, bajo penas muy severas y 
.la pérdida de su cargo, aceptar gratificaciones ó re
galos de los indultados ó amnistiados, y con especia
lidad de los que aspiran á .serlo.
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cion á las per.sonas que han de disfrutarla, y  atendiendo 
solo al delito político que se supone cometieron los infe
lices á quienes se aplica c.sta gracia, que mas bien puedo 
reputarse como espresion de laestricta.iu3tieia. Pues como 
va hemos dicho en el texto, no existen ni deben existir 
ilolitos políticos, una vez que estos representan únicarnente 
la divergencia de ideas y creencias políticas que existen 
entre el poder imperante'y los súbditos que han tenido la 
desgracia de sucumbir en una insurrección, y buscar su 
refu'>'io en extranjero suelo. .\sí sucedió en 183ó y se ha 
repetido en otras muchas épocas con motivo de fau.stos 
sucesos en que se ha fundado la promulgación de varias 
leyes de amnistía, abriendo las puertas de la patria á los 
emigrados políticos.

E l in d u l to  solo se  concede  p o r  d e li to s  c o m u n e s  y  p re 
v ia s  la s  c ir c u n s ta n c ia s  q u e  deb en  c o n c u rr ir  en  lo s  p e n a 
d o s , se g ú n  se  m a rc a n  en  la s  ley es  p a ra  la  a p lic a c ió n  do 
c.sta g ra c ia  e sp ec ia l q u e  concede  e l so b eran o .
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Kste tribunal contribuirà sobremanera à la i'or- 
inacion de una estadística penai muy exacta, por 
cuyo medio se lleg’arà à conocer, no tan solo el nù
mero de los condenados, sino también todas sus cua
lidades morales, como vamos à probarlo.

Es indudable que el tribunal en cuestión no pue
de tener á la vista los nombres y apellidos de lodos 
los condenados ni examinar con minuciosidad las 
buenas cualidades de cada uno de ellos para dar fi
nalmente su fallo: tales procedimientos serian muy 
largos y casi imposibles de efectuar por un cuerpo 
jurídico, cuyas sesiones serian anuales, y cuyo objeto 
especial seria mas bien el de juzgar que de reoojer 
datos. Es cierto, sin embargo, que debe tener k la 
vista los nombres de los penados que pueden as
pirar con preferencia à un indulto ó amnistía, y que 
este acto no podrá ser mas que la consecuencia de 
un escrutinio general de tolos los reos. Es claro, 
pues, que el nuevo tribunal suministrará todo.s los 
elementos que sirven para la formación de \ma esta
dística muy exacta, que podría redactarse en los tér
minos siguientes:

El director de cada presidio li otro lugar de pena, 
inclusas las cárceles para ambos sexos, apuntará en 
su registro los nombres y apellidos de todos los con
denados recien llegados, su edad, la índole y natura
leza de su delito, el tiempo mas ó menos largo de su 
condena, y las razones que la han motivado. Esta es
pecie de espediente lo pasarán una junta, que se com
pondrá de seis individuos muy distinguidos por su 
irreprensible conducta y buena moralidad, y á quie
nes se dará el título de inspectores supremos peni
tenciarios. Será su oficio reunirse dtì mes en mes en 
sesión ordinaria para revisar el e.spediente menciona-



do, enterarse de la conducta que han observado los 
siervos de la pena antes de su condena y la que ob~ 
servan en la actualidad, y de la de los presos sobre 
quienes no ha recaído todavía el fallo de los tribunales. 
Esta misma junta se unirá en sesión estraordinaria 
todos los años, 15 dias antes de empezar las sesiones 
del tribunal de que acabamos de ocuparnos, y esta 
con el solo objeto de formar una lista especial de los 
siervos de la pena que pueden aspirar á \in indulto ó 
amnistía, apuntando al lado del nombre y apellido 
de cada uno de ellos el tiempo que ha mediado desde 
su condena hasta la fecha, y todas sus buenas cuali
dades que pueden hacerle acreedor á una minoración 
de pena ó á reconquistar su libertad.

Entre los condenados que figuren en la lista de los 
que puedan aspirar á un indulto ó amnistía, serán 
siempre preferidos en paridad de circunstancias los 
siervos de la pena que llevan mas años de castigo. Que
remos notar también que en los países en donde sue
le aplicarse por delitos comunes la pena de prisión 5 
destierro perpètuo, no deben incluirse en la lista de 
los que aspiran á un indulto los nombres de los indi
viduos, cuyo castigo no tiene mas término que el fin 
de su vida, sino después de haber trascurrido 10 años 
desdo el dia de su condena. Y esto en razón de que 
cuanto mas grave es la pena que se impone á un cri
minal, tanto mas grave debe suponerse, según las re
glas de una sana lógica, su crimen, tanto mas cor
rompido su corazón y tanto mas difícil su arrepenti
miento.

Con respecto á los culpados de delitos políticos, 
afirmamos desde luego que deben figurar siempre 
en la lista de los que aspiran á ser indultados en 
primer término, porque como hemos dicho repetidas
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veceá eu el curso de esta obra, las acciones que suelea 
calificarse de delitos políticos no llevan nunca el 
timbre de la maldad ni el de la infamia.

CAPÍTULO VIII.
TU \M ITES JUDICIALES.— CURIA ECLESIASTICA.

El conde de Seg'ur, hablando en su Historia uni
versal del estado de nuestra civilización, comparada 
con la antigua, esclama: «Si fijamos nuestras mira
das en la época en que vivimos, podemos afirmar 
desde luego que era bárbara Atenas y salvaje Roma.» 
Nosotros aceptamos estas palabras tan favorables á 
nuestra vida social; pero creemos que á la esclama- 
cion del conde de Segur, podemos también acompa
ñar esta otra: «Si un gran cataclismo geológico no 
desquicia este globo en términos que vuelva la huma
nidad á los tiempos del padre Homero, nuestros tardos 
nietos dirán ciertamente: Fueron nuestros progenito
res ó faltos de ingenio ó poco cuidadosos de su bien
estar, porque pasaron por alto aquellas reformas fun
damentales que podían consolidar el pleno ejercicio 
de todos sus derechos políticos, considerados bajo to
das sus fases.»

Aludimos á los abusos, á las arbitrariedades y á 
los vicios que todavia existen en el foro y en la curia 
eclesiástica, confiada hoy á los cuidados de un Papa, 
admirable por sus costumbres muy puras; pero na
turalmente imbécil, y á los de un cardenal ruin, que 
tan pronto fué liberal, como es hoy brutalmente 
reaccionario.

Vamos á hablar primero de los vicios inherentes al 
foro, y luego pasaremos á esa turba de clerizontes, 
que han desfigurado la religión santísima del Cruci-
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ficailo, que respira caridad, desinterés, tolerancia y 
amor á nuestros semejantes.

Todos los gastos judiciales en abono de los oficia
les de justicia, llidineuse escribanos como en nuestra 
Península, ó cancilleres ó relatores como en otro.«i 
paises, son un verdadero atentado contra la libertad 
y  el interés de los ciudadanos, que muchas veces .se 
ven en el duro trance de abandonar un pleito de que 
pende toda la fortuna y felicidad de su entera fami
lia, porque no tienen dinero suficiente para contentar 
la avidez de.un miserable escribano exigente con de
masía, ü poco menos que ladrón y bandolero.

Las Curtes españolas hoy buscan á un rey con la 
misma ansiedad con que Di!)genes buscaba en pleno 
dia k un hombre; las Cortes quieren ñ un rey, quieren 
k un amo que pueda mandarles; la mayoría no quie
re la república, á pesar de ipie conoce que es la única 
forma de gobierno que reclama la .sociedad moderna; 
la única forma de gobierno ipie da fuerza y consisten
cia á la soberanía nacional; la única forma de gobierno 
que dá J iñ a  vida muy activa al sufragio universal. Si 
las Córtes no quieren la república, que sean todos mo- 

'nárquicos; pero sea cual fuere la forma de gobierno 
proclamada ó por proclamar, lo cierto es, que las 
Córte.s del Reino en todas sus legislaturas han mal
gastado gran parte de tiempo en recriminacione.« 
inútiles ó en promover modificaciones y reformas 
mas bien perjudiciales que beneficiosas al pueblo.

En España, la ley exije que tanto en las cansas 
oriminale.s como en los pleitos, debe confiarse la de
fensa, bien sea de la vida ó libertad individual, bien 
sea de la libre pose.sion de una tierra ó de una finca 
k un abogado, no permitiéndose k nadie la defensa 
personal .sino en los pleitos de menor cuantía, e.stoc.s,.



de 3.000 Tá. ú algo menos. Esta ley es injusta, y lejos 
de garantizar los derechos de los que se ven obligados 
á someterse al fallo de los tribunales, los comprime 
y limita. Un hombre puede tener bastante instruc
ción, fuerza de raciocinio y elocuencia para defen
derse á sí mismo, ¿por quó le impone la ley la de
fensa forzosa de un abogado, que muchas veces no 
.satisface las justas exigencias de su cliente?

Pero, si la ley de que nosvamosocupando es eseu- 
(áalmente defectuosa ó injusta en general, raya en 
la cruelda<l mas repugnante, cuando .se trata de cau- 
Ha.s criminales, porque ningiin abogado puede defen
der á un encausado con el interés y la energía que 
asisten al que con sobrada razón ó sin culpa, se 
ve acusado. Kn caso.s semejantes, la defensa propia 
y personal se enlaza tan estrechamente con la liber
tad individual del ciudadano, que puede caliücarse 
de abusiva y muy arbitraria la ley que atenta contra 
un derecho tan sagrado, tan inviolable y tan beneñ- 
cioso para la humanidad. Que encargue su defensa á 
un abogado el que quiera; pero <{uc no se imponga 
ni exija por la ley que lo haga.

Es aderaá.s esencialmente vicioso el sistema de la 
legislación de España, que .se limita á presentar en 
e.scrito á los jueces la base y los pormenores de un 
pleito ó de una causa criminal. Los jaeces, ó poco es
crupulosos en el cumplimiento de sus deberes, ó abru
mados de sérifis ocupaciones en el ejercicio de su mi
nisterio, no leen con frecueneña los espedientes, ó se 
contentan con ojearlos ligera y rápidamente. Defor
ma que la libertad ó la vi-la de un hombre, sus bienes 
y haberes se quedan muy á menudo á la merced de 
\m fallo infundado de jueces ó poqo concienzudos ú 
muy inmorales. La que se llama en España la vista.
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no es mas que ima especie de epílog-ü que hace el abo
gado, refiriéndose siempre al expediente presentado 
ya al tribunal, y que los jueces no han leido. La m s- 
ta, pues, o es inútil y ociosa ó casi inútil, porque no 
puede ser ni tan larga ni tan minuciosa como exi- 
je un pleito ó una causa que necesita maduren y un 
examen detenido.

En Francia, en Italia y en una gran parte de lo.s 
países civilizados de nuestra Europa, los acusados 
criminalmente por el fiscal 6 por sus contrarios están 
presentes cuando se discute su causa y se toma la de
claración á los testigos. En España no se sigue el 
mismo sistema y se hace casi todo inquisitorialmen
te, El culpado está en eí fondo de una cárcel, se le 
toma declaración, y la ley ni exije ni permite mas 
Este es el estado lamentable de la legislación en Es
paña; y en tanto las Córtes no han pensado nunca ni 
piensan en reformar tamaños abusos y en cortar de 
raiz los graves defectos de que adolecen todos los trá
mites judiciales. Con efecto, uu infeliz, falto de dinero 
y relaciones valederas, puede tener de antemano la 
seguridad de perderlo todo, aunque tenga en su abo
no la justicia, la equidad y todos los derechos huma
nos y divinos.

Pero en esta circunstancia juzgamos muy del 
caso dar á conocer á los lectores que una legislación 
radicalmente defectuosa, eu vez de poner coto á los 
crímenes con la severidad de los castigos y de dismi
nuir el- número de los pleitos, fomenta los primeros 
mas ó menos directamente, y perpetúa hasta cierto 
punto los segundos.

El hombre que puede lograr la impunidad, prodi
gando gratificaciones y regalos á un escribano, como 
se practica con mucha frecuencia en España, dá rien
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da saelta á sus ódios particulares, á sus venganzas y 
á todas sus pasiones mas ruines; y por otra parte, el 
que no se vé escudado por la ley, procura obtenerlo 
todo mediante la intriga, la audacia y la violencia, 
bien sea vengándose del enemigo con el asesinato, 
bien sea usurpando las propiedades ajenas. Una mala 
legislación trae consigo mas inconvenientes que la 
carencia absoluta de leyes, porque en este último caso 
el buen sentido y una acendrada moralidad impiden 
la injusticia y el error; al paso que en el primer caso 
un hombre se ve necesariamente expuesto á .su
frirlo todo en silencio, porque lo manda y ordena 
la ley.

En fin, la legislación de España es una de las mas 
defectuosas de Europa, porque no ofrece verdaderas 
garantías ni álos que intentan un pleito ni á los que 
se ven injustamente perseguidos ó culpados; es una 
de las mas defectuosas por la excesividad de los gas
tos, no habiendo nunca penetrado en España la idea 
de que la administración de justicia, que sirve de base 
á la libertad individual, debe ser exenta de gastos y 
enredos; es una de las mas defectuosas porque no hay 
verdadera publicidad en todos los trámites y pro
cedimientos judiciales; es por último, muy defectuo
sa, porque los escribanos abusan de sus limitadas fa
cultades, ensanchándolas y estendléndolas legal y 
extralegalmente.

Entre los gravámenes gubernativos no ocupa 
ciertamente uii puesto muy inferior el papel timbra
do que no ofrece seguridad ni á los jueces ni á los que 
se yen en la dura necesidad de acudir á los tribuna
les. El papel timbrado es un impuesto injusto y un 
aumento de gastos que se presenta á cada paso como 
la sombra de Banco á Macbeth para inspirarle ter-
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ror; es un impuesto inmoral, porque impide à los 
que tienen una fortuna limitada la posibilidad de for
mular expedientes muy estensos y minuciosos, como 
exijeu la mayor parte de los pleitos; es, por último, 
inmoral, porque facilita al hombro rico los medios de 
oprimir al pobre.

En la antig’ua Grecia y en Roma, casi todos los 
caraos públicos eran honoríficos, y los jueces y todos 
los mag’istrados no interesaban ni al Estado ni á los 
particulares, porque prestaban al público sus servi
cios sin sueldos ni emolumentos. La sociedad moderna 
está organizada de modo que hoy no es ya posible 
servir al Estado gratuitamente. Constitúyase, pues, un 
sueldo á los escribano.s conveniente á su categoría de 
empleados subalternos y se impongan castigos muy 
severosálos que abusando de sus atribuciones y re
nunciando al propio decoro y á toda especie de de
licadeza, no reparan en admitir regalos y gratifica
ciones ilegales por .servi-dos que son siempre una 
triste consecuencia de intrigas y atropellos. fA)

Pero ¿qué diremos ahora de los curas, de esa tur
ba de hipócritas, de esa canalla de sotana, que lejo.s 
de dar ejemplos de aquella humildad y desinteré-s de 
nuestro Redentor divino, se manifiestan interesados, 
ambiciosos y ruines.

La separación de la Iglesia y del Estado seria el 
remedio mas oportuno y conveniente para humillar
les y dar al propio tiempo fuerza y vigor á la santi
dad del catolicismo, convertido torpemente en arma 
de partido por ese rebaño de clerizontes intrigantes 
que procuran siempre pescar en rio revuelto.

El Papa rey, absurdo ridículo y muy perjudicial 
en nuestra época, alienta la reacción y dá alas toda
vía á las aspiraciones ambiciosas del clero. Nosotros,
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pues, crccixios C[U6 todas las potencias católicas unidas 
deberían reconocer linicamente al Papa como cabeza 
visible de la Iglesia y no como monarca. El Czar 
francés que hoy con avilantez y osadía ejerce un tan 
poderoso influjo en los asuntos de Roma, entonces se 
veria oblij^ado á retirar sus tropas, entonces la sobe
ranía temporal del Papa se desplomarla arrastrada 
por su propio peso, y entonces se realizarla sin es
fuerzo, y como consecuencia necesaria, la separación 
de la Ig-lesia y del Estado. Pero en atención á que hay 
todavía hombres ignorantes y  super.sticiosos que 
quieren perpetuar los abusos, y en atención á que 
nuestras Córtes han reconocido como relig'ion del Es
tado la católica, nosotros tenemos que buscar otro 
remedio contra los males que nos aquejan y contra 
los neo-católicos, inqnisicionistas por sistema y am
bición, y no por convicciones ni creencias. Decimos, 
pues, clara y terminantemente, que la administración 
de los Sacramentos debe .ser gratuita, como se prac
ticaba on los primeros siglos de la Iglesia, que los cu
ras y los ministros de cualquiera otra religión no 
deben tomar parte en los negocios del Estado ni ser 
diputados; q>ie las bulas de Roma no deben tener 
fuerza de ley, ni circular sin permiso de la soberanía, 
cualquiera que sea la forma de gobierno de nn pue
blo; que \oi metropolitanos deben consagrar á los 
obispos sufragáneos según la doctrina de la Iglesia 
antigua muy anterior á la osadía de los Papas que 
se arrogaron este privilegio resuelta y terminante
mente (1).
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(1) El canónigo Dichiara, doctísimo eclesiástico sicilia
no, en atención Vi que en tiempo de Napoleoni había en 
toda la isla de Sicilia muchas sedes vacantes, porque es
taban interceptadas las comunicaciones con la Silla apos-



El celibato eclesiástico dà al sacerdocio cierto ca
rácter angelical y de mucha santidad, y nosotros 
creemos que seria mas bien perjudicial que iltil el 
abolirlo; pero juzgamos al propio tiempo una verda
dera insensatez conferir el subdiacouato, el diacona
to y aun mas el sacerdocio á jóvenes casi barbilam
piños sin práctica ni espericncia del mundo. Antes de 
los cuarenta años no se deberían conferir à nadie las 
órdenes sagradas, que exigen una vida austera y san
ta para administrar dignamente y con pureza de co
razón los Sacramentos, cuyo servicio como va dicho 
debe ser gratuito.
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tdlica, escribió y publicó una obra insigne, probando con 
documentos históricos y feacientes que no era ni nueva ni 
eterodoxa la doctrina de la consagración de los obispos 
sufragáneos por los metropolitanos. Fio VI la leyó en su 
destierro, y declaró excomulgado y hereje al canónigo 
Dichiara si no se retractaba. Aquel infeliz e ilustre varón, 
amedrentado do los rayos papales, se retractó, á pesar de 
que estaba persuadido de lo contrario, porque no quería 
entrar en lucha con el Papa y con toda su curia.

La córte de Roma es oo.stiuada ó incorregible como lo 
demuestra hasta la evidencia la liistoria de los Papas. Es 
menester, sin embargo, convenir en que algunos Pontífices 
han conocido la gran verdad de que la Silla apostólica per
derá todos los privilegios que le han concedido los hom
bres por superstición é ignorancia, ó porque los siglos en 
que vivieron lo exigían. Con efecto, Clemente XÏV dijo, 
como lo refiere Caracciolo en la vida de ose ilustre Pontí
fice: «la Silla apostólica no perderá nunca lo que lo ha dado 
Jesucristo, pero perderá todo lo que lo han dado los hom
bres.)/

Nosotros estamos muy lejos de decir, blasfemando 
como Lutero: «Mejor mahometano, que papista,» pero nos 
vemos obligados a confesar que no hay un clero tan corrom
pido como el romano, ni una curia tan interesada como la 
de Roma, como lo prueba con claridad y precisión Julien 
do Saint-Achcul en su obra titulada: Taxes des parties ca
suelles de la boutique du Pape, rédigées par Juan XXII ,  et 
publiées par Leon X, selon lesquelles on absout, -xrgerii comp
tant, les assassins, les parricides, les empoisonneurs eic., etc.



3i al clero católico le pa^a el Estado, que su pen
sión no sea miserable ni muy reducida, sino nivelada 
á la dignidad de simple sacerdote ó de prelado, según 
su categoría. Si la Iglesia y el Estado existieran com
pletamente separados, los sacerdotes católicos y los 
ministros de todas las demás religiones no dejarian 
de vivir santamente, porque cuando obran las con
vicciones y la conciencia, las cosas no se miran nun
ca al través del prisma del vil y sórdido interés. Si la 
Iglesia y el Estado existieran separados, el gobierno 
no podria ejercer influencia ninguna en los hombros 
adictos al servicio divino, sea cual fuere su religión. 
En el caso contrario, creemos que debe lim itars^l nú
mero de los sacerdotes católicos y de los ministros de 
otra religión cualquiera, si está reconocida como re
ligión del Estado, á fln de evitar el inconveniente de 
poblar al santuario de sacerdotes ó ministros que han 
abrazado la carrera eclesiástica mas bien por espe
culación que por verdadera vocación. Entonces el 
número de los hombres adictos al servicio divino 
se nivelaria á las necesidades del país.

En cuanto á las órdenes monásticas de ambos 
sexos, bien sea la Iglesia separada del Estado ó no, el 
Gobierno constituido no debe ni puede reconocerlas, 
porque no tienen ni objeto ni utilidad en nuestra vida 
política; pero tampoco puede prohibirlas, porque 
violentar la libertad individual es siempre una gran 
tiranía. No queremos, sin embargo, dejar de adver
tir, que el Gobierno en ningún caso debe autorizar ó 
permitir las mandas testamentarias en favor de las 
órdenes monásticas, ni permitirlas la adquisición de 
bienes propios, aun cuando esté separada la Iglesia del 
Estado, porque entonces se crearían núevamentc con
tra todos los principios económicos y con grave per-
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juicio del cuerpo político las mauo-muertas que han. 
acabado siempre por empobrecer al tesoro público y 
k los particulares. (B)

CAPÍTULO IX.

PER-1UIC10 É INUTILIDAD DK LAS TROPAS PKRMANKSTES EN 

NUESTRA VIDA POLÍTICA Y SOCIAL.

A los animales les domina el instinto; á los hom
bres les dirig'e la razón por el camino de lo justo y de 
lo honesto. Pero en el estado salvaje ó de barbarie, 
los hombres mismos se abandonan al instinto de sus 
malas pasiones, como la ira, la veng-anza, los recelos 
mas infundados, las vanas sospechas, y hermanando 
todas estas pa.siones con otras mas ruines, producto 
del instinto, se sirven tan solo delarazonpara inven
tar tormento.s crueles y atroces, y para perpetuar las 
guerras mas destructoras contra sus enemigos ó con
tra pueblos débile.s, cuya resistencia no temen. La 
guerra, pues, trae origen de la fuerza de un instinto 
brutal, como lo indica la palabra lai ina b e l l u m ,  guer
ra, derivación deiucLLUA, que significa en Imen latin, 
anitnal feroz.

Nosotros estamos muy lejos de adoptar los ensue
ños y ílelirios filantrúpicos del abate de Sairit-Pierre, 
ni pensamos en la creación de un Tribunal supremo 
de todas las naciones para mantener sosegados todos 
los ánimos y cimentar una paz perpétua en el mundo. 
El cardenal Dubois, hombre de inmensa doctrina é 
inmoralidad profunda, hablando de las teorías filan
trópicas, pero irrealizables, del abate de Saint-Pier
re, esclamaba con sobrada razón: JZihes d'un honnête 
homme-, y  nosotros nos atenemos, sin escrúpulo ni 
miedo de equivocarnos, á estas mismas palabras.
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Las teorías fantásticas de Saint-Pierre se ¡larecen 

mucho á los ensueüos do los milenarios, que esperan, 
cuando llegue la fin del mundo, un reinado de paz y 
de justicia que durará mil años, y  cuyo rey único 
será para toda la humana raza, el Cristo, antiguo Re
dentor de nuestras culpas. No queremos, sin embar
go, pasar por alto que muchos publicistas y teólogos 
de nota, fundados en los adelantos de la sociedad mo
derna, y en las mejoras introducidas en sentido hu
manitario en los códigos europeos, convienen en que, 
andandoci tiempo, llegarán los pueblos á fraternizar 
tan estrechamente entre sí, que desapareeercán en 
gran parte las injusticias, las violencias, el fiiror,bé
lico y las conquistas á mano armada, que han afligi
do tanto y afligen todavía al mundo. Però ni e.se fu
ror que lo destruye todo, ni las guerras y las conquis
tas llegarán á su término hasta que no dejen de existir 
los ejércitos permanentes, azote terrible que con.spira 
contra la común felicidad; azote que dá rienda suelta 
á los vicios mas asíiuerosos y repugnantes; azote que 
fomenta toda especie de inmoralidad; azote que dá 
alas, fuerza y energía á las aspiraciones ambiciosas y 
ruines de los tiranos de la tierra. Los políticos mas 
iimstres han conocido esta gran verdad, hace ya mas 
de un siglo, y el gran publicista Cayetano Filangieri, 
hablando en su Ciencia de la legislación, libro ii, ca
pítulo vil, de los ejércitos permanentes, se espresa en 
estos términos: «Un millón y doscientos mil hombres 
»'Componen el estado ordinario de las tropas de Furo- 
'>pa cuando el mundo está en paz {!), que no son mas

(i' Sin hacer cuenta do las tropas de mar. véanse los 
estados iniluares 1% Europa.—Esta nota y las siguien
tes. que forman parte dol pasaje que vamos trascribiendo, 
pertenecen todas á Filansieri.



»que un millón y doscientos mil hombres destinados 
»á despoblar la Europa con las armas en tiempo de 
»guerra, y con el celibato en tiempo de paz. (O) Ellos 
»son pobres y empobrecen á los Estados; defienden mal 
»á las naciones de los enemigos esteriores y les opri- 
»men en lo interior. Nosotros mantenemos mas tro- 
»pas en tiempo de paz, que los mas famosos conquis- 
»tadores cuando hacían la guerra á todas las nacio- 
»nes del mundo. ¿Están acaso los pueblos por este 
»medio en mayor seguridad, y las fronteras de las 
»naciones mas bien defendidas? No, sin duda. Todos 
»los príncipes han aumentado sus tropas á proporción 
»del aumento que las han dado sus vecinos. Las fuer- 
»zas se han equilibrado como lo estaban autiguamen- 
»te. Una nación que con diez mil hombres tenia bas- 
»tante para defenderse, necesita tener veinte mil, 
»porque han crecido al doble las fuerzas del Estado 
»contra quien quiere asegurarse. Las ventajas de la 
»mayor seguridad se han reducido ai cero, el exceso 
»no se halla sino en los gastos y en la despoblación.

»No era este el sistema militar de los antiguos. Ni 
»la Grecia, que subyugó y venció todas las fuerzas 
»del Asia; ni Roma mientras fué libre (1); ni Filipo ni 
»Alejandro, que llevaron por todas partes la victoria 
»en pos de .sus falanges; ni Atila ni los bárbaros, que
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(l) líl primer cuerpo do tropas ociosas que se conocie
ron entre ios romanos fué la guardia pretoriana: este abu
so se introdujo en la decadencia de la república y  do la li
bertad, y sabemo.s cuánto aceleré su ruina. Al principio su 
número fué do nueve ó diez mil hombres. Vitelio lo au
menté á diez y seis mil, y en tiempo del emperador Severo 
llegá hasta cincuenta mil. Véase a .lusto Lipsio de Magni- 
iwiifie romana, lib. i, t. iv, Herodiano lib. m. Augusto no 
dejó en la capital sino tres cohortes de esta guardia; pero 
Tiberio llamó y puso junto á su persona el cuerpo entero;



íH>destriiyeron el imperio romano; ni los germanos, 
»que vencieron á Varo y triunfaron de sus legiones; 
»ni Timur-Beg, ni Gengis-Kan, que saliendo del fon- 
»do de la Corea subyugó la mitad de la China, la mi- 
»tad del Indostan, casi toda la Persia hasta el Eufra- 
»tSs, las fronteras de la Rusia, Casan, Astracán, y • 
»toda la Gran Tartaria; ni Garlo-Magno, finalmente, 
»que para estender los límites de su monarquía, y 
»fundar la de los Papas, combatió con toda la Euro- 
»pa conjurada contra él: ninguno, digo, de estos pue- 
»blos guerreros, ninguno de estos célebres conquis- 
»tadores, tuvo jamás el pensamiento de conservar en 
»tiempo de paz aquel ejército que durante la guerra 
»había conducido delante de su enemigo. El ciudada- 
»no era soldado cuando lo exigía la necesidad, y de- 
»jaba de serlo cuando cesaba (1). Esta economía mi-
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rcsolueion fatal quo decidió do la suerte del universo, é 
hizo desaparecer hasta la sombra de la libertad. Léase á 
Tácito. Annal, lib. iv, c. ii. Suet. vit. Augusti, e. xxxvii.

Las legiones que estaban en las provincias no podían 
llamarse tropas ociosas. Se sabe que ellas no habitaban en 
las ciudades, y qne estaban siempre acampadas y en con
tinuo movimiento, ó para hacer nuevas conquistas ó para 
conservar un dominio que siempre les era disputado, y 
tenian á los vencidos en un estado de guerra tácito, pero 
perpetuo.

(Ij Las naciones antiguas eran mas libres que las mo
dernas porque estaban armadas. Todo ciudadano era solda
do, el campo era su hogar, y llevaba la espada que asegu
raba su libertad. Ordinariamente defendía á su costa la 
patria. En los dias mas felices de Roma, el uso de las armas 
estaba reservado solamente á aquella clase de ciudadanos 
que debían necesariamente interesarse en el bien de la pa
tria, y tenian un patrimonio quo defender. Dionisio do Iia- 
licarnaso, libro iv, c. xvii, nos aseguraque el soldado mas 
pobre, que en aquel tiempo militaba en Roma, poseía mas 
de 900 libras, suma muy considerable en unos tiempos on 
que el numerario era muy escaso. '■

En las repúblicas la Grecia, ningún ciudadano esta-
9



»litar adoptada eii todas las edades y por todas las* 
»naciones, fué por primera vez, después del fatal 
»ejemplo de los tiranos de Roma, alterada en Fran- 
»cia en el reinado de Carlos VIL Este príncipe, apro- 
»vecliáüdose del crédito que le habían granjeado sus 
»victorias sobre los ing’leses, y de las impresiones ’de 
»terror que esos formidables enemigos habían infun- 
»dido en el ánimo de sus súbditos, ejecutó este pro- 
»yecto que sus predecesores no se habían atrevido á 
»intentar. Bajo pretesto de tener siempre algunas 
»fuerzas en pié para defenderse de alguna invasión 
»no prevista, que los ingleses pudieran hacer en sus 
»Estados, licenciando las demás tropas, conservó un 
»cuerpo de nueve mil hombres de caballería y diez y 
»seis mil de infantería, como lo nota Robertson en 
»su Introducción á la Historia de Carlos V.
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ba exento de ir á la guerra, siuo el que estaba privado de 
este honor por la ley 6 dispensado por algún privilegio 
concedido a su edad, ó por alguna otra prerogativa, pues 
de lo contrario, eran privados de los derechos de ciudada
no. Véase i  Esquines in Clesiphontem y á Deméstenes in 
Timocralem. De este modo los primeros romanos iban á la 
guerra á sus espensas.

Los carios entre' los griegos fueron los primeros que 
militaron por sueldo, j  por esta causa se hicieron tan des- 
preeiablos en aquellos tiempos de libertad y  de heroísmo, 
que en el lenguaje antiguo griego Kares y Manciiña eran 
sinónimos. Pericles entre los atenienses fué el primero que 
introdujo la costumbre de pagar al soldado durante la 
guerra. Pottero Archaeolog. Graec., lib. xiv, cap. xx.

Los soldados mezquinamente pagados, son una carga 
enorme para el Estado en atención a’ su número, y  sin em
bargo, tienen que someterse por los cuatro cuartos que se 
les daná los rigores de una disciplina tiránica y alas órde
nes arbitrarias, y muy á menudo opuestas'á la equidad y 
á la justicia, de quien manda.—Nota del autor de este 
libro.



»Esta novedad, que dió el primer golpe á la liber- 
»tad civil de los franceses, ocasionó una revolución 
»universal en el sistema militar del resto de Europa. 
»Cada principe se creyó entonces precisado à defen- 
»der.se de una nación siempre armada. En lugar de 
»unirse todos contra aquel que se liabia puesto en un 
»estado de guerra perpètuo, en lugar de obligar á 
»Carlos VII á licenciar las tropas, que se habia reser- 
»vado, todos imitaron prontamente su ejemplo.

»En un instante adoptaron todas las naciones de Eu- 
»ropa el sistema de mantener un ejército siempre en 
»pié. Cada pueblo se armó, no para bacer la guerra, 
»sino para vivir en paz.

»Este desórden, nacido en la Francia, se aumentó 
»luego en ella misma y en toda la Europa. Debemos 
»á Luis XIV esta excesiva multiplicación de tropas, 
»que en el seno de la paz ofrecen el espectáculo de la 
»guerra, y que han formado de casi toda la Europa 
»un cuartel de invierno, donde el soldado forragea, 
»está ocioso y consume.»

Dejando á parte allora el largo pasage que aca
bamos de trascribir, no queremos pasar en silencio, 
que los ejércitos permanentes han perpetuado la idea, 
tan perjudicial como insensata, de que las fuerzas 
militares de todos los paises no pertenecen á la na
ción sino á los gobernantes. El soldado, pues, no es 
mas en Europa que un miserable autómata, dotado 
de una fuerza pasiva, cuyo re.sorte tiene en sus manos 
el hombre que manda. El soldado debe obedecer cie
gamente á sus superiores, y bajo sus órdenes tiráni
cas ó arbitraria.s debe empuñar la espada, no para 
defender las franquicias, las libertades y los privile
gios del ciudadano, uo para marcbap- contra el ene
migo de la patria, sino para asesinar á sus herma
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nos, y agravar las cadenas de su esclavitud. Si el 
soldado se niega á cumplir un tan funesto deber, .se 
le condena á ser fusilado.

El vilísimo príncipe de Carini, embajador del an
tiguo reino de las Dos Sicilias acerca de doña Isabel 
deBorbon, ex-reinade España, decia que el rey, su se
ñor, no temiaá los liberales,porquesuscañones ysus 
ejércitos no dejarían de tener á raya 4 los revoltosos.

Entre los soldados napolitanos había muchos que 
profesaban ideas liberales y de progreso, y sin em
bargo, se vieron obligados el dia 15 de mayo de 1849 
á cargar contra el pueblo por mandato secreto del 
lazarone (1) perjuro Fernando II, qup organizó una 
sangrienta reacción para volver al antiguo despotis
mo, aboliendo la constitución que había solemne
mente jurado.

Pero los ejércitos permanentes, toda esa gente ar
mada, en fin, todos esos millares de soldados, que sue
len servir muy á menudo de apoyo á los tiranos y á sus 
infamias y ruindades, se pronuncian en algunos ca
sos contra los mismos gobernantes.

Bajo el lazarone Fernando de Nápolesel ejército se 
pronunció, como acabamosyadeconsignar,favorable 
álareaccion; pero bajosu hijo Francisco Use manife.s- 
tó liberal y so acogio 4 los pendones de Victor Manuel.

El feroz Narvaez y todo el partido moderado, 
echando mano de la calumnia y de todas las mala.s 
artes, derribaron del poder á Espartero; pero el ge
neral 0 ‘Donnell derribó al gabinete San Luis, en
tró victorioso en Madrid y lanzó un programa libe
ral: Córtes Constituyentes, guardia nacional y mu
chas libertades. Espartero y 0 ‘Donnell fraternizaron;
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atravesaron las calles de Madrid en una misma carre
tela; se dieron en público testimonios de sincera amis
tad, apretándose cariñosamente las manos; el ejército 
y  el pueblo estaban ya unificados. Pero Espartero vol
vió inesperadamente á su retiro de Logroño; y 0 ‘Don- 
nell, apoyado por las mismas tropas, que hablan aco
gido con entusiasmo su programa, disolvió las Cór- 
tes Constituyentes á cañonazos, y la guardia nacional 
brusca y resueltamente. Subió al ministerio Narvaez, 
luego volvió á subir 0 ‘Donnell. Nuevo pronuncia
miento contra este último y todo su partido, llamado 
el gran partido de la unión LinunAL. 0 ‘Donnell venció, 
y mandó fusilar á cincuenta sargentos en la flor de 
su juventud y sus compañeros de armas, cuando der
ribó al gabinete San Luis, á consecuencia de su triunfo 
en Vicálvaro; y no contentándose con esto, mandó 
fusilar mas adelante al capitán E.spinosa, que habla 
conspirado mucho menos que n u e s t r o g e n e r a l .

0 ‘Donnell salió del ministerio, y la historia con
temporánea ha inscrito ya en el gran libro de la fama 
todos los pronunciamientos militares, y ha inscrito 
también la guerra ruinosa de Santo Domingo, la de 
Africa, casi inútil, y la de Chile horrendamente desas
trosa, y con la certeza de perderlo todo sin ganar 
nada.

Subió nuevamente al ministerio Narvaez, y respi
ró auras neo-católicas; él y González Brabo, visita
ban muy á menudo al abate Sancliez, que por un mal 
entendido honor de su sotana ha tenido por sistema 
defender todos los absurdos con calor; pero persua
dido siempre de lo contrario, ni puede ser diversa
mente, porque un hombre como el abate Sánchez, 
dotado por la naturaleza de un taleato claro, buen 
criterio, versado en los estudios severos y muy emdi-
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to, como queda dicho arriba, no es probable ni po
sible que defienda de buena fé, amontonando sofis
mas sobre sofismas, las insensateces mas condenables, 
cuya realización llevarla á remolque la gran máqui
na del Estado. Los que creen exageradas mis pala
bras, que lean La Regeneración, de 1862, redactada 
casi toda por Sanchez, que lean La Lealtad^ periódico 
todo suyo, que lean su obra, titulada E l Papa y  hs  
gobiernos populares., que lean su Memoria contra la 
libertad de cultos, etc., etc. Pero volvamos á nuestro 
principal argumento.

El último gabinete Narvaez, fué el triunfo mas 
completo del neo-catolicismo; todas las carteras mi
nisteriales se confirieron á neo-católicos; la instruc
ción pública al clero; se declararon vacantes las cá
tedras de algunos profesores de ideas avanzadas; y 
muerto Narvaez, hecho presidente de los consejeros 
de la corona el Exorno. Sr. D. Luis Gonzalez Brabo, 
se propuso seguir las huellas de su predecesor, duque 
de Valencia, y de restablecer la inquisición (1): idea 
peregrina, que había ocurrido también á Narvaez, y 
que tuvo tal vez algún recelo en colocarla sobre el 
tapete con ánimo de realizarla. Pero el antiguo re
dactor de E l Guirigay queria intentarla, conociendo 
que su idea no dejaría de ser muy acariciada en el
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(1) Los amigos y partidarios de Gonzalez Brabo lo 
niegan, porque creen que una idea tan_ estraña, y tal vez 
irrealizable en este siglo, puede deslucir la fama de Gonza
lez Brabo, á quien dan el título pomposo de gran político. 
Nosotros en tanto no hemos dejado do consignarlo, porque 
nos lo han asegurado personas muy fidedignas. En cuanto 
á la particularidad de que los amigos y partidarios de Gon
zalez Brabo niegan el hecho, porque creen que puede des
lucir su fama, no vacilamos en decirles, que la tiene tan. 
deslucida, que no se necesitan nuevos hechos para oscure
cerla mas.



palacio de Madrid y en el Vaticano, que darla gusto 
al padre Claret y á sor Patrocinio, que llenaría de re
gocijo á todos los neo-católicos, y que tal vez le per
petuaría en la silla ministerial, porque irguiendo sus 
siete cabezas la hidra infernal del Santo Oficio, la 
Constitución se iria á pique, y volverían el absolutis
mo y la época fe liz  de Calomarde (1).

Todos los planes de este ilnstre varón, en fin, cons
piraban para sumir k la España en el abismo de la 
mas profunda ignorancia, para renovar las leyes é 
instituciones de la mas repugnante superstición y 
del oscurantismo mas abyecto y lastimoso, y para 
aniquilar la Constitución, en términos tan perento
rios, que no fuese ya posible resucitarla.

Esta era la situación de España, cuando estalló el 
gran pronunciamiento militar, que se convirtió des
de luego en una revolución dinástica radical. Noso
tros no podemos ni queremos vaticinar su éxito final, 
y volviendo á los ejércitos permanentes, no vacila
mos en afirmar, que son perjudiciales tanto á los pue
blos como á los gobiernos, y aun mas á los primeros 
que á los segundos, porque á aquellos no les propor
cionan ventaja ninguna, como lo da á conocer lo que 
acabamos de consignar, al paso que á estos les sirve 
muy á menudo de instrumento contra las libertades 
ciudadanas.

Nada diremos de la corrupción ordinaria de cos
tumbres de los soldados, que tanto por su pobreza, 
como por su vida casi siempre errante, á consecuen
cia de los cambios continuos de regimientos de uno
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(1) El partido moderado con sus intrigas, atropellos 
y reformas redujo á cero la Constitución; pero Gonza
lez Brabo queria borrado también su níunbre.



á otro lugar, se veu obligados á vivir en un celibato 
violento y  forzoso, nada diremos acerca del particu
lar, porque todo el mundo conoce sus inconvenientes 
perjudiciales á la pública moral.

En atención, pues, á los graves perjuicios, que 
acarrean los ejércitos permanentes á los pueblos, y 
en atención á que sirven de apoyo únicamente á los 
tiranos, porgúese juzgan soldados del que manda y 
no de la nación, nosotros creemos que se deben disol
ver esos cuerpos degente armada, corrompida y casi 
siempre ociosa en tiempo de paz. Una guardia nacio
nal bien organizada, una guardia nacional en que, 
sin excepción ninguna, presten su servicio semanal
mente y por turno los hombres de 18 á 40 años, una 
guardia nacional bien instruida en la táctica militar, 
en las evoluciones y maniobras de guerra ¿creeis por 
ventura que no sería todo lo que pueda desear de mas 
útil y necesario una sociedad? Aunque estamos muy 
persuadidos de que estas reformas se realizarán, 
dando el tiempo, considerando por otra parte que su 
realización no puede ser ni pronta ni inmediata, va
mos á manifestar lo que sigue.

Cualquiera que sea la forma de gobierno de uu 
pueblo, sus ejércitos deben llevar siempre el nombre 
de Ejército!} nacionales^ á fin de que sepan todos que 
pertenecen al pais y no á sus gobernantes. Las pala
bras guardia real deben borrarse de todos los e.scala- 
fones y códigos militares, y en donde haya monarca, 
los centinelas de su palacio que se llamen también 
nacionales. El derecho de paz y 4e guerra, que per
tenezca esclusivamente al pueblo y jamás á sus go
bernantes, porque las fuerzas del Estado sirven para 
el Estado y no para el tirano. Acordémonos de esta.-; 
palabras de Marco Autoníno: «Las tropas son iuútüe.s
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á un principe, que da á conocer á sus pueMos que 
obedeciéndole obedecen á la justicia y  á las leyes.» 
«No son los tesoros, ni los ejércitos, dice Salustio, los 
verdaderos amibos de los reyes, sino la buena fé y el 
cumplimiento de sus deberes.» ¿Podía el César fran
cés dar el "“ran golpe de Estado del 2 de diciembre si 
no tenia bajo su mando á todo el ejército?—Cierta
mente que no.

Pero, ¿qué diremos ahora de la quinta? ¿Qué dire
mos de ese padrón de infamia, lastimoso vituperio de 
la edad moderna? Se arranca forzosamente á los hom
bres de sus hogares en la edad mas á propósito para 
dedicarse al trabajo ó emprender una carrera que 
pueda asegurar su porvenir; se les condena por seis 
ó mas años á ser soldados, y se deja desolados, y su
midos en la tristeza y en la miseria, á un padre an
ciano. y á hermanos pequeños, sin amparo ni recur
sos. Las personas acomodadas ó de una fortuna me
diana se libertan con facilidad del servicio militar, 
bien sea pagando una cantidad mas ó menos alzada, 
bien sea echando mano de la intriga, ó acogiéndose 
á la protección de personajes influyentes y de elevada 
categoría. La quinta, pues, en todos los países y con 
especialidad en España; la quinta, esa contribución 
inmoral, esa contribución de sangre, atañe única
mente al jornalero y al pobre, en quien ha fundado 
todas sus esperanzas una familia desamparada, una 
familia que desde el momento en que ha caido sol
dado su único sosten, se vé en la dura necesidad de 
abandonarse al libertinaje ó al delito para quitarse 
el hambre. Son mucha-slasquehabian nacido para ser 
modelo de virtud y honradez, para sei; madres de ciu
dadanos útiles k la patria, y hoy se ven -sin embargo, 
en manos de viles medianeras, que las prostituyen
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miserablemente, y que las obligan à contentarse con 
la tercera ó cuarta parte del producto de sus impúdi
cos desmanes, tan solo porque el único pariente que 
las amparaba y sostenía lia caído soldado. Pero... ¡ay 
de mi! ¡Qué noticia funesta y terrible lia llegado à ese 
pobre anciano, padre desventurado de un solo varón! 
¡Qué noticia funesta y terrible ha llegado à esa pobre 
mujer, que yace enferma sobre un mal jergón ó en el 
fondo de un hospital!... ¡Oh Dios!... ¿Qué noticia les 
ha llegado?... ¡Han muerto á su hijo!... ¿En campo de 
batalla defendiendo á la patria?... No. . ¿Por algún 
acontecimiento siniestro y casual?... No... ¿Cómo le 
han muerto, pues?... Un consejo de guerra, que duró 
media hora, hizo su sumaria; un capitan, que fingia 
ser su defensor, dijo cuatro palabras; un sargento re
dactó el fallo emitido por cuatro oficiales, que apenas 
sabían deletrear, y el infeliz fué pasado por las armas, 
porque se dice que faltó á la disciplina... ¿Y es cierto 
que faltó?... Los jueces dicen que sí, y le han conde
nado con arreglo al código militar... ¡Desgraciados 
los paises en que hay multitud de leyes y códigos ex
cepcionales! En un pais bien constituido no puede ni 
debe haber mas que un Código, como queda dicho en 
otro lugar de esta misma obra. «Todas las leyes ex
cepcionales, todos los tribunales de esta naturaleza, 
cualquier que sea el color que se les dà, cualquier que 
sea el nombre con que se bautizan, cualquier que sea 
el pretesto con que se fundan ó instituyen, deben mi
rarse siempre, dice Beccaria, como tribunales desan
gre, como leyes que autorizan el asesinato. No espe
rad de esos tribunales piedad, ni humanidad, ni sen
timientos de justicia (1).»
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Habiendo visitado Francisco I de Francia en Mar- 
coussi la tumba de Montaba, que habia sido decapi
tado en tiempo de Cárlos VI, dijo: «¡Lástima que un 
tan ilustre varón baya sido condenado á la última 
pena por justicia!» Un fraile que estaba presente, 
contestó: «Señor, no fué condenado por justicia, sino 
por una córte excepcional.» •

Entre los asesinos y los jueces de los tribunales ex
cepcionales no media mas diferencia que la de que los 
primeros dan la muerte sin formación de causa, al 
paso que los segundos la dan prèvio el ceremonial 
de una sentencia (1).

Pero ademas de las quintas y de los asesinatos ju
rídicos contra militares infelices, suele también, en 
tiempo de guerra practicarse con inaudita barbarie 
el supuesto derecho de represalia, matando á todos 
los soldados ó paisanos que caen prisioneros, ó deci
mando á los primeros y asesinando indistintamente á 
los segundos. El feroz Narvaez mandó fusilar, du
rante la guerra civil, mujeres en cinta, niños inocen
tes de 14 ó 15 años; y D. Trinidad Balboa, mas cruel 
y feroz que los tigres y las hienas, mandó fusilar un 
niño de cuatro años. En el campo del Pretendiente 
D. Cárlos se cometían actos atroces mas que en el 
campo de los cristínos, y sin embargo, la córte de ese 
estúpido y supersticioso infante estaba poblada de 
viles clerizontes, que en vez de ser apóstoles de cari
dad y observadores escrupulosos de las leyes evangé-
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j Beccaria, , . . .  , _
Oue se consulte con preferencia la edición de Beccana, 

publicada en Genova , cuatro tomos en italiano, acompa
ñada de muchas notas de ilustres public^tas franceses, y 
con especialidad de Morellet, Vgj^aire y Diderot.



lìcas, autorizabau con su presencia los asesinatos mas 
monstruosos.

D. Antonio Pirala, ensu Historia de la guerra ci- 
tily dice que entonces hubo actos heróicos que admi
raron al mundo. Que nos permita el diligente autor 
afirmar todo lo contrario. No hubo actos heróicos, ni 
acciones ilustres, sino actos de inaudita barbarie, 
atrocidades monstruosas, niños, ancianos y mujeres 
inocentes desapiadadamente asesinados, la madre de 
Cabrera, fusilada; y  el padre Cirilo, hoy arzobispo 
de Toledo, con un numero.so rebaño de clerizontes, 
bendecía à D. Cárlos de Borbon, que aspiraba à ser 
rey de España en este mundo, y beatificado después 
de su muerte por el Papa y los nuevos inquisidores 
del Santo Oficio, que habia prometido restablecer.

Nos parece ocioso apuntar en estas páginas el 
nombre de todos los ilustres publicistas, que dicen 
terminantemente, que vencido el enemigo no hayde- 
recho que autorice á quitarle la vida. Antes de la pro
pagación del Evangelio y de los adelantos déla civi
lización moderna, el vencedor creía que las leyes le 
permitían disponer á su talante de la vida de los ene
migos, apoyado en el principio de que la esclavitud, 
autorizada y reconocida como ley en todas las nacio
nes, concedía la facultad de matar á los esclavos, y 
en atención á que lo eran ya los prisioneros de guer
ra, seles podiaimpunemente matar. ¿Queremos nos
otros ahora acojernos k estas leyes tan bárbaras como 
insensatas? Hoy que todos los pueblos tienden á rea
lizar el gran princÍí)io de la fraternidad universal, 
¿queremos por ventura retroceder á los tiempos de la 
antigua barbarie, y depositar sobre la tumba del 
viejo de Coo coronas de laurel y mirto, porque se negó 
á prodigar los beneficios del arte médico en tiempo de
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peste à los persas, diciendo que no queria prestar sus 
auxilios á los encmig'os de su patria?

Nos vemos oblif^ados á confesar con profundo do
lor, que en nuestra época se ignoran todavía las bue
nas doctrinas, que pueden cimentar en bases muy 
firmes la solidaridad de todos los pueblos, y que en 
toda Europa la ignorancia muy ordinaria de los 
militares y de los periodistas, daña y perjudica sobre 
manera al cuerpo social. Los primeros, llevados en alas 
de su ignorancia sé creen autorizados en tiempo de 
guerra à perpetrar impunemente los actos vandálicos 
mas monstruosos; los segundos, en vez de tratar los 
puntos mas árduos y espinosos de la que se llama po
lítica palpitante, remontándose á los principios de la 
ciencia, malgastan su tiempo en personalidades y 
cuestiones que revelan insuficiencia é ignorancia (1) 
y que están muy lejos de dar realce á la solución de 
los grandes problemas sociales.
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(1) A fin de que nadie crea en esta circunstancia que 
hemos hablado á la ventura, no queremos pasar por alto 
que hay militares y periodistas, que no forman parte del 
crecido número de los que se distinguen tristemente por 
su mucha ignorancia. Pero queremos al propio tiempo con
signar en estas páginas dos hechos, que confirman lo que 
llevamos espucsto en el texto, en cuanto á la ordinaria ig
norancia de algunos periodistas.

Estando yo en Argel al servicio de los franceses, cuando 
duraba todavía la guerra contra Abed-el-kadcr, un perió
dico de París traia integro y  recomendaba el discurso do 
un diputado, el cual había dicho en las cámaras las pala
bras siguientes: «Señores, ¿ q u é  necesidad tenemos nosotros 
de una nueva espedicion de tropas contra Abed-el-kader? 
j^por qué mandar nuestros soldados al desierto, si tenemos
a nuestra disposición muchos buques de vapor?.....»

El diputado y el periodista, querían mandar al desier
to una armada naval. »

Cuando el cura Merino atentó contra la vida de Doña 
Isabel II, creyendo muchos de nue.strqs periodistas, que la



Nosotros creemos que en todas las naciones euro
peas no se deben admitir en los ejércitos de los distin
tos paises, hombres ignorantes hasta el punto de no 
saber leer ni escribir, y que los oficiales superiores 
deben ganar sus grados por oposición, no limitando 
sus exámenes á la táctica militar, sinoestendiéndoles 
también al pleno conocimiento de los principios del 
derecho público é internacional, áfin de que cumplan 
con los deberes de buenos soldados en tiempo de paz 
y en tiempo de guerra, y á fin de que no olviden 
nunca, que mucho antes deser soldados, han pertene
cido ya á la humana estirpe (1).

Proudhcn, que ha tenido el raro talento de her
manar las doctrinas mas profundas con las excentri
cidades mas peregrinas, cree que la guerra es un he
cho divino, una revelación religiosa, una revelación
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suspensión de las funciones anexas al sacerdocio, borraba 
el carácter sacerdotal en términos tan perentorios, que 
aquel que había sido sacerdote ya no lo era, escribieron la 
barbaridad siguiente, y el primero quo la escribid fue el 

Joaquín Maria de Mora, hijo, director de El 
ÜeroXio. «Se ha ejecutado ya la sentencia del ¡|Ex-cura 
Merino!! Hasta los chiquillos saben que el carácter sacer
dotal es indeleble; pero Mora no lo sabia, y lo ignoraban 
también todos los demás periodistas, que repitieron las 
mismas palabras. (D)

(1) Los ejércitos permanentes han contribuido también 
á perpetuar ía ignorancia entre los militares, porque fun
dados en la falsa idea de que para ser buen soldado, basta 
tener valor y saber manejarla espada y el fusil, han pasa
do por alto toda especie de instrucción literaria y científi
ca, En Grecia y Roma eran todos soldados, y marchaban 
á la guerra los mas ilustres filósofos y oradores, distingui
dos por su mucha doctrina. Demostenes, Feríeles, Sócra
tes, Cicerón marcharon contra el enemigo. En fin, los 
ejércitos permanentes originan gastos enormes al Estado, 
perpetúan la incontinencia y la inmoralidad, violando á 
cada paso su celibato forzoso, sirven de apoyo á los tiranos, 
y conspiran muy á menudo contra los mismos gobernantes.



—  —
de la misma justicia, una revelación de lo ideal, la 
disciplina de la liumanidad. Nosotros, sin tomarnos 
la molestia de eng-olfarnos en raciocinios abstractos 
ni en cuestiones espinosas, creemos que todo lo que 
nos lia dejado escrito Proudhon acerca del particular 
tiene su completa refutación en este reducido número 
de palabras: «Todo lo que tiende á destruir y aniqui
lar á la humanidad ni ha podido ser, ni es, ni será 
nunca un hecho divino ni una revelación relig-iosa ó 
de justicia universal. El libro de Proudhon, pues, ti
tulado la Guerra y  la Paz (1), no es mas que una larga 
y continuada série de sofismas en que pretende pro
bar la existencia imaginaria de todas esEis supuestas 
revelaciones.

Lo que acabamos de consignar sirve también de 
refntacion á de Maistre, el cual sistemáticamente ab
solutista, supone que la guerra es necesaria y tal 
vez útil para la sociedad. Hé aquí sus palabras, cita
das por el mismo Proudhon en la obra mencionada; 
«La guerra es divina en sí misma, porque es una ley 
del mundo.

»La guerra es divina por la gloria misteriosa que 
la rodea, y la inclinación no menos inesplicable que 
nos anima á emprenderla.

»La guerra es divina por la protección acordada á 
los grandes capitanes, y también á los mas osados, 
que .salen raramente heridos de los combates, hasta 
que su reputación no haya llegado hasta el apogeo 
de su grandeza y no haya concluido ya su misión.

»La guerra es divina por la manera como se dey 
clara. ¡Repetidas veces se ven arrastrados por la fuer-

(1) V. tomo 1.® el prefacioy loscap.?. iv ,vy vi.
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za de las circunstancias los que pasan por autores de 
la guerra!

»La guerra es divina por sus resultados, que se 
escapan absolutamente de las especulaciones de los 
hombres.»

El dia en que desaparezcan los ejércitos perma
nentes las guen*as injustas desaparecerán en gran 
parte, y luego no dejarán de conocer nue.stros tardos 
nietos los errores de Proudhon, de .losé de Maistre, y 
de todos los demas publicistas, que juzgan la guerra 
mirando sus consecuencias al través del prismadesus 
pasiones ó de inveteradas preocupaciones. Entonces 
las guerras serán todas en defensa dé la propia na
cionalidad, contra la tiranía, y en abono de las liber
tades pátrias.

Los ejércitos permanentes durarán todavía mu
chos años para nuestra desventura, y mientras duren, 
en vano esperarán los pueblos que los soldados igno
rantes y bajo el yugo de una disciplina prepotente y 
tiránica, lleguen á penetrarse del gran principio de 
que son soldados del Estado y no de los gobernantes. 
Este principio, esta gran idea cabe en la mente del 
hombre libre; pero no en la del esclavo, que obra y  
no piensa. Con efecto, todos los pronunciamientos mi
litares en España los han proyectado y organizado 
no los pobres soldados, no los quintos, sino los jefes, 
los oficiales superiores, que han tenido y tendrán 
siempre la facilidad de romper los lazos que les enca
denan al servicio.

Pero, á pesar de que el azote de los ejércitos per
manentes durará todavía una larga sèrie de años, no 
vacilamos en afirmar, que se va paulatinamente inau
gurando la época de su total desaparición en Europa. 
La guardia nacional bien establecida y cimentada en



bases sólidas, llevará en pos de si el esterminio y la 
muerte de los ejércitos permanentes, de toda esa 
^ente armada, que no tiene mas diversión en sus ho
ras de descanso que la de los vicios mas asquerosos y 
repug’nantes, consecuencia necesaria de aquel celibato 
violento, que no teniendo medios ni recursos para un 
le^timo desahog“o, se abandona à criminales estra- 
vios,que ofenden muy ámenudoálamismanaturaleza.

Apesar de que en la Edad Media hubo crímenes 
atroces mas que en nuestros tiempos, como nos lo 
atestiguan las historias y crónicas de aquella época, 
el espíritu religioso, y  las creencias tenian aquel fue
go y aquella vitalidad, que han perdido hoy todo su 
vigor. En la época, pues, á que nos referimos persua
didos reyes y príncipes, que para lograrlo todo nece
sitaban afectar religiosidad mas bien en sus exterio
ridades, que en su vida ordinaria, llevaban sobre sus 
vestidos cruce.s, imágenes de santos ó de la Virgen y 
otras signos de devoción propios del sacerdocio y de 
los verdaderos creyentes. Pero, andando el tiem
po, el espíritu religioso llegó paulatinamente á con
vertirse en una especie de indiferentismo, casi cí
nico, contribuyendo poderosamente á este cambio la 
reforma de Lutero, la de Calvino y de aquella multi
tud de herejes, que emancipándose de la verdadera 
Igle^iia, destruyeron el dogma y sustituyeron á la 
autorida«! el racionalismo. Entonces los monarcas, 
deseosos de dar mas fuerza y prestigio á los ejército.s 
permanentes, que servían de apoyo y pedestal á su 
tiranía y poder arbitrario, adoptaron la costumbre 
de vestir el uniforme militar, y esta costumbre se ha 
perpetuado. Con efecto, hoy todos los monarcas de 
Europa se presentan de grande uniforme en los dias 
mas festivos y de mucha gala.
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Federico II de Prusia, dice el conde de Mirabeau 
en su Historia secreta del gabinete de Berlin^ vestia 
siempre el uniforme militar, asi que parecía mas bien 
el rey de sus soldados que de los prusianos. ^Mazarone 
de Nápoles, Fernando II, se divertía en dar formas 
cada dia mas particulares y distintas á sus tropas, y 
últimamente ordenó que llevasen charreteras todos 
los oficiales superiores y también los generales.

Todos los príncipes reales tienen hoy grados y dis
tinciones militares; todos los magnates de poca for
tuna se dedican á las armas, y parece que no hay nin
guna carrera en Europa tan distinguida como la que 
tiene por su particular oficio el asesinato y la muerte.

El dia en que desaparezcan los ejércitos permanen
tes, desaparecerán también ese furor y ese prestigio 
militares, porque todos ios ciudadanos serán soldados 
para defender á su patria, y no para servir de apoyo 
á los tiranos.

Pero antes de poner término á este capítulo, no 
queremos dejar d ; repetir que el dia en que los ejérci
tos permanentes lleguen á su término, no habrá mas 
«Tuerras que las que ataquen muy directamente la na
cionalidad de los pueblos, porque el espíritu de con
quista y las ambiciones de engrandecer su territorio 
no caben en los planes y justos cálculos de los pue
blos, siempre deseosos de paz y contrarios á la guer
ra, cuyas tristes consecuencias no ignoran por larga 
esperiencia.

Yo no sé si llegará á realizarse todo lo que nos ha 
dejado escrito Coiidorcet en su obra ingeniosa titula
da: Bosquejo de los progresos del espíritu hunia- 
no{\). No sé si la vida del hombre será sin límite, como
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(1) Esquisse des progrès de V esprit humain 175)5.



preteude ese dooto y erudito autor; pero sé muy bien 
que la humanidad progresa cada día mas, y que con 
el trascurso de los siglos debe necesariamente adqui
rir mas fuerza y actividad la humana inteligencia, 
porque recogiendo y atesorando el patrimonio que ha 
heredado de las generaciones pasadas con el suyo 
propio, se encontrará con recursos mayores, y con un 
cúmulo de conocimientos nuevos. Alejandro Magno 
deseaba poder resucitar tres siglos después de su 
muerto para saber cómo la posteridad le juzgaba; yo 
alimento e.ste mismo deseo irrealizable, no ya para 
saber si la posteridad se acuerda de mi pasada exis
tencia y de mis escritos, sino para ver con mis pro
pios ojos las grandes trasformaciones que han tenido 
lugar en este valle de dolores y amarguras, -bien sea 
mejorando su suerte ó empeorándola.

YonodigocomoPangloss: Toutva pour le mieux, 
ni soy misántropo y enemigo de los hombres como el 
ateniense Timón, que deseaba la destrucción y el ani
quilamiento de toda la humana estirpe. Conozco de
masiado la perversidad de mis semejantes; pero co
nozco también que en medio del numeroso rebaño de 
los malvados, hay muchos buenos. Conozco que la 
audacia, la intriga y la tiranía triunfan en este mun
do con preferencia á la afabilidad, á la sencillez y al 
liberalismo; pero conozco también que el trascur.so 
de los años y de los siglos da por liltimo la palma del 
triunfo á las buenas doctrinas, y á todas las verda
des fundamentales. Si la.s ideas, que acabo de emitir 
sobre los graves perjuicios que originan al bienestar 
del pueblo y á su progre.so los ejércitos permanen
tes son justas, sensatas y lógicas, estoy muy cierto 
que se realizarán, quieran ó no los, reyes, los empera- 
dore.s y todos los tiranos que azotan y afligen á lo.s
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pueblos. El hombre, dice Fontanelle, conducido 
siempre por su fatal destino, atraviesa el piélago in
sondable del error antes de alcanzar la verdad.

' Esto es cierto, y son muchos los que se pierden y 
desaparecen en ese gran piélago; pero hay génios 
atrevidos que lo pasan arrostrando todos los peligros. 
Nosotros, pues, confiados en el tiempo, no vacilamos 
en afirmar que desaparecerán mas ó menos tarde los 
ejércitos permanentes, la quinta, las represalias y otras 
instituciones bárbaras y crueles.

No presenciaremos tal vez un tan halagüeño es
pectáculo; pero el verdadero filósofo, que lanza sus 
ideas y sus escritos únicamente para bien de la hu
manidad, esclama con alegría; ¡Muere el individuo, 
pero se perpetúan los pueblos y las naciones!

CAPITULO X.

LA E M P L E O M A N Í A  P E R J U D I C I A L  A L  ESTADO Y A L O S  
PARTICULARES.

Los tiranos, y priucipalmante los conquistado
res, prodigan á manos llenas empleos y destinos, por- 
(¿ue creen por este medio rodearse de partidarios que 
tieuen un especial interés en defenderles y conservar
les enei poder. Con efecto, el antiguo rey de Ñapó
les, Joaquín Murat, guiándose por esta màxima, de
cía á sus ministros, si todos los cargos públicos esta
ban provistos, y  no podía contentar al instante á los 
que le pedían empleos: faUez-les naitre (haced que 
nazcan). Entonces los ministros proponían ó mas bien 
inventaban nuevos cargos públicos con grave perj ui- 
cio del Estado, que se veia en la dura necesidad de 
mantener una multitud de empleados inútiles, cuyos



meudicados servicios aprovechaban únicamente al 
monarca.

Encontrándose en los últimos años del reinado de 
Luis XIV exhausto el erario público, tanto por las 
g'iierras muy costosas, que e.ste monarca había soste
nido, como por haber revoc;ido, en atención á los 
malos consejos de un tropel de clerizontes intoleran
tes y ruines, el edicto de Nantes, que liizo perder á 
Francia masde tres millonesde hombres industriosos, 
Luis se vió en el duro tr.ance de apelar á recursos hu
millantes y hasta ridículos para remediar en parte 
la.s muchas necesidades del Estado. A. fin de salir de 
tantos y tan graves apuros, creó y vendió cargos me
ramente honoríficos, y dió títulos y distinciones á 
ciudadanos que no pertenecían ni por nacimiento ni 
por mérito á familias ilustres. La Francia, pues, en 
donde había á la sazón empleos hereditarios y com
prados, se vió inundada de nuevos empleos y cargos 
inútiles, que fomentaban el orgullo de los particula
res y daban alas al ócío, porque muchas personas 
acomodadas se retraían del ejercicio de artes ú oficios, 
á su entender, poco convenientes á la grandeza de la 
elevada gerarquia á que ya pertenecían.

Los príncipes y monarcas confieren también muy 
à menudo cargos y empleos palaciegos, para osten
tar pompa y lujo, como acontece todavía en todo el 
Oriente, y como en otro tiempo aconteció en la anti
gua Bizancio, cuyo primer emperador Constantino, y 
mus adelante casi todos sus sucesores, hicieron alar
de de un lujo desmedido, (1) imitando á los sátrapas

(1) Gibbon en su Historia, de la defadeii':ia y caída del 
imperto romano, hablando de las reformas introducidas por 

1 emperador lílósofo, en Coastantinupbi,
corte de los cé<are-: b’Z'intinos, se esprosa en término.^ que
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y monarcas de la Pèrsia antig-ua, la molicie de cuyas 
costumbres no ignoran los que han recorrido las elo
cuentes páginas de Herodoto y de los demás historia
dores antiguos.

De lo que acabamos de esponer, se deduce que la 
empleomanía debe su origen primitivo y su inaugu
ración mas bien á los gobiernos que á los goberna
dos, y que estos últimos se han convertido hoy casi 
todos en pretendientes, porque han llegado á conocer 
las cuatro cosas siguientes: 1.®, que los hombres del 
mando suponen equivocadamente que, creando inu
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nos dan á conocer la pompa y lujo todo asiático de aquella 
córte muy corrompida. He aquí sus misma j^alabras tra
ducidas del inglés á nuestro idioma: «La reforma de la 
»córte imperial fué uno de los primeros actos y mas nece- 
»sarios del gobierno de Juliano. Poco después de haber en- 
»trado en el palacio deConstantinopla, habiendo dichoque 
»necesitaba á un barbero, se le presentó respetuosamente, 
»pero vestido con gran magnificencia, \in oficial. Juliano 
»esclamò con fingida sorpresa: «Necesito á un barbero, y 
»no á un rentista de la hacienda pública.» Habiéndosele 
»contestado que era real y positivamente nn barbero de la 
»córte, preguntó qué beneficios sacaba de sn destino-. 
»Entonces se le dijo, que además do un sueldo considera- 
»ble y de cuantiosos gajes, se le daba lo bastante para te- 
»ner veinte criados é igual número de caballos. El abuso 
»de xin lujo inútil y ridículo habia creado mil empleos de 
»barberos, mil de coperos, mil de cocineros, y el numero de 
»los eunucos podía compararse al de los insecto.s, que revo- 
»lotean por el aire en los dias de verano. El monarca se dis- 
»tinguia por la insensata magnificencia de sus vestidos, 
»de su m'esa, de sus palacios y de sus esclavos ete. etc. 
>V. Gibbon ob cit. cap xxn del t. i.»

Hoy los emiúeados palaciegos no son tan numerosos 
como en la antigua Constantinopla; nugstros monarcas no 
tienen erinucos ni esclavos; pero su pompa y su lujo no 
dejan do ser todavía muy chocantes y exagerados. ¿No es 
muy repugnante y cruel él contraste que nos ofrece á la 
vista la multitud de empleados, de cocheros, criados y co
cineros de los palacios reales, comparados con los millares 
de pobre.s que perecen de hambre?



chos empleos, tendrán un crecido número de parti
darios interesados en sostenerles (1); 2.^, que todos 
los empleos en general no necesitan estudios profun
dos, ni gran caudal de conocimientos científicos ó li
terarios, sino conocimientos enteramente prácticos, 
llamados en lenguaje oficinesco, burocráticos] 3.*, que 
en el estado de confusión política y crisis permanente 
en que se encuentra hoy la Europa, y con especiali
dad la España, un empleo cualquiera puede propor
cionar estralegalmeute cuantiosas ganancias; 4.”, que 
acabadas las horas de reglamento para el trabajo or
dinario, queda todo el resto del dia libre y des
ocupado.

Nosotros, sin poner en tela de juicio la conve-
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(1) La historia de todos los siglos y do todas las nacio
nes confirma el hecho de que los conspiradores mas ordi - 
narios y sistemáticos han sido siempre los empleados del 
Gobierno. Los ciudadanos pacíficos, los comerciantes, los 
artesanos y el pueblo en su totalidad temen las revolucio
nes, porque saben, por triste esperiencia, que una revolu
ción lo entorpece y paraliza todo, asi que pueden perder y 
no ganar. Los empleados, por el coutrario, civiles <5 mili
tares, y loa últimos mas que los primeros, porque dispo
nen de la fuerza material, esperan ascender y mejorar de 
suerte, organizando y dirigiendo un movimiento revolu
cionario.

Si el ejército y la ma;for ]iarte de los empleados se 
hubieran mantenido fieles á Francisco II de Ñapóles, esta
ría tal vez sentado aun en su trono.

¿No han sido todas las asonadas y todos los alborotos 
en España, como lo hemos dicho ya en el curso de esta 
misma obra, pronunciamientos militares?

El pueblo en masa no toma nunca la iniciativa en las 
revoluciones. Y se lanza á la arena, cuando entusiasmado 
é impelido por los jefes y promovedores de una revolu
ción, llega a persuadirse de quo un cambio radical mejo
rará su fortuna y condición social. En fin, el pueblo obra 
mas bien por instinto, como los animales, que por fuerza de 
raciocinio y cálculos, como los hombres.



mencia ó poca seiliáateií de estos cálculos, juzg-amos 
mas del caso dar á conocer á los lectores que una de 
las plagias que aflig’e mas j  daña h la sociedad mo
derna, es indudablemente la empleomanía, dolencia 
casi crónica en nuestra Europa.

¡Dichosas las naciones en que el número de los 
empleados no excede nunca al de las necesidades del 
Estado! ¡Dichosas las naciones en que se buscan la 
comodidad y la riqueza como un producto de la pro
pia industria y no como un patrimonio ó un donativo 
de la protección y amparo de los poderosos! Emitidas 
estas pocas ideas g'enerales acerca de la empleomanía, 
que hoy preocupa los ánimos, varaos k hablar ahora 
de esta enfermedad política, poniendo en evidencia 
lo.s daños y perjuicios muy graves que acarrea al 
cuerpo social.

La empleoraania córtalas alas ala educación lite
raria de la juventud, que, lejos de aplicarse detenida
mente á estudios severos y lucubraciones profundas, 
malgasta su tiempo en aprender la rutina oficinesca, 
y descuida aquello.s trabajos útiles que dan fuerza, 
energía y desarrollo á las facultades intelectuales del 
hombre que está en el abril de sus añós. La empleo
manía fomenta la codicia y la ambición, porqúb el 
que ocupa cargos públicos subalternos aspira á ocu
par otros mayore.s. La empleomanía, por último, 
priva al comercio y á la industria de buen número 
de emprendedores, que podrían utilizar su talento ac
tivándole en especulaciones productivas para el indi
viduo y la entera sociedad.

No ignoramos que todos ios pueblos, y también los 
mas rudos y menos civilizados necesitan funcionarios 
públicos para el manejo de los negocios del Estado, 
como la administración de la justicia, de la hacienda,
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de la policía, etc., etc. Pero nosotros uos referimos 
únicamente k los abusos propios de la empleomanía 
y no al desempeño de los cargos públicos necesarios 
para la marcha del cuerpo político; y en esta cir
cunstancia tampoco queremos pasar por alto que 
hay empleos que exigen instrucción y conocimientos 
especiales, como la diplomacia, los cuerpos facultati
vos, y los que tienen por principal objeto la dirección 
de escuelas, colegios y estudios universitarios.

Para salir airosos en la carrera diplomática y en 
las facultativas se necesita una instrucción sólida, y el 
curso de esos estudios excepcionales es propio de los 
jóvenes, porque sale de la esfera de aquella rutina 
oticinesca, cuyo desempeño está al alcance de los es
píritus mas medianos. Pero nos vemos ahora en la 
dura necesidad de aplicar estas ideas generales al 
estado lastimoso en que se encuentra hoy la España 
sobre el punto en cuestión.

Este pais, creado por la naturaleza en un momento 
de risa y alegría, como lo dan á conocer su cielo 
despejado y sereno, su clima saludable, la feracidad 
de su suelo, y la hidalguía y viveza de sus habitan
tes, ha tenido para su desventura una larga sucesión 
de gobiernos tan malignos, estúpidos é ignorantes, 
que han convertido á la España en un lodazal de pa
siones y vicios rastreros, hermanados con supersticio
nes ridiculas y repugnante hipocresía.

Carlos I de España y V de Alemania desoló á esta 
infortunada península con sus guerras; Felipe II con 
su fanatismo y los quemaderos; sus sucesores fueron 
descuidados ó imbéciles hasta Cárlos II, que no fué, 
como dice Mignet, ni hombre ni rey,. Felipe V fué un 
pobre monarca; Luis I apenas reinó, Fernando VI pro
tegió á Feijoo, dió un lijero i^ iu lso  á la cultura



intelectual; pero no cortó de raiz los abusos ni intro
dujo innovaciones y reformas fundamentales; Cár- 
los III debió su gloria fugaz á Campomanes y Flori- 
dablanca; Cárlos IV fué el gran modelo de los maridos 
pacientes; Fernando VII satisfizo con creces los deseos 
de los que tanto lo desearon. Nada diremos de doña 
Isabel de Borbon, porque todos los españoles conocen 
usque ad unguem^ como decían los antiguos escolás
ticos, al partido moderado, absolutista- constitucional, 
á Narvaez, gran político de feliz olvido, á 0 ‘Donnell, 
que disolvió á cañonazos las Córtes Constituyentes, al 
padre Claret, autor de la Llave de oro, á Sor Patroci
nio y sus llagas milagrosas, á Marfori, que dió prue
bas de sus economías ¡¡¡siendo intendente de palaciolll 
á González Brabo, autor del (Guirigay, y al gran 
partido neo-católico, que pesaroso de haber perdido la 
protección y el amparo del gobierno pasado, se aco
ge humildemente al pendón carlista, deseando, ane
gado en lágrimas, la resurrección de los frailes y 
del quemadero.

En cuanto al gobierno actual nos parece muy 
prematuro emitir un fallo terminante, por lo que nos 
contentamos con repetir la gran sentencia del ilustre 
filósofo Tales: Réspice finem  (1). Esperamos que el 
fin sea bueno, y no tan mediano como muchos vati
cinan.

A pesar de que serán muchos los que crean que 
este rápido bosquejo sobre la historia moderna de Es
paña, que alcanza hasta nuestros tiempos, es una di
gresión inoportuna, nosotro.s no vacilamos en afir
mar lo contrario, por la sencilla razón de que las ideas, 
que acabamos de emitir nos dan la e.splÍcacion de los
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(1) Algunos eruditos atribuyen esta sentencia á Solon.



verdaderos motivos, que han dado origen à la em
pleomanía, que hoy se ha convertido en una planta 
indígena entre nosotros.

La España, pasando repentinamente del despotis
mo antiguo á un gobierno con formas representati
vas, se halló en un mundo político enteramente nue
vo y desconocido. Todos los partidos, pues, en vez de 
conspirar en abono de la felicidad pública, cuya esen
cia ignoraban, dieron rienda suelta a su egoismo, y 
dirigiéndose por el camino mas corto, pretendieron 
todos ser empleados; y en atención a que los partidos- 
no podían tener aquella fuerza ni aquella estabilidad 
que se adquieren con el tiempo, cada partido triun
fante declaró cesantes, no solo á los del partido con
trario, sino ú los mas indiferentes, para tener un apo
yo y prolongar .su vida política, dando à su partido 
universalidad. Con efecto, los cargo.s públicos hasta 
hoy no se han dado al mérito sino al partido, y la 
empleomanía ha desplegado cada vez mas en España 
su raudo vuelo. Pero à estos inconvenientes se han 
unido otros de mas entidad aun, á saber, las refor
mas continuas de la constitución, y siempre en sen
tido restrictivo, porque los partidos avanzados han 
triunfado momentáneamente, y el moderado, que por 
último se convirtió en neo-católico, ha tenido triunfos 
mas permanentes, apoyado en la autoridad real, ene
miga de aquellos. Todas sus reformas, pues, se han 
dirigido cada vez con mas ahinco contra dichos par
tidos populares, y especialmente contra el democráti
co, por las soluciones radicales que promete en la es
fera práctica.

Pero el partido moderado y el npo-católico, unifi
cados no llegaron á comprender en su ceguedad, que 
su insensato propósito de llevar á remolque la Espa
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ña, no podia tener, mas ó menos tarde, un éxito feliz, 
porque los mismos monarcas de Europa se habían li
beralizado, y no podían tener ya interés ni posibili
dad en sostener á un g'obierno reaccionario contra la 
voluntad del pueblo.

La instabilidad y el tacto político muy mezquino 
de los partidos ha producido también el inconvenien
te de que sus respectivos periódicos en vez de tener el 
colorido verdadero de la moderación ó del progreso, 
no han tenido mas que el del absolutisino'mas ridicu
lo, defendiendo ó pasando por alto los abusos, ó el de 
la anarquía, pregonando los absurdos mas disolven
tes y el socialismo. Para el antiguo Heraldo todos los 
Papas habían sido buenos; no se podia hablar de la 
Inquisición, y todos los defectos y abusos clericales 
se debían defender ó pasar en silencio. El antiguo 
Peninsular se arrojaba como un hidrófobo contra 
todas la~s testas coronadas, contra el clero y contra 
todas las autoridades. Todos los demás periódicos 
sostenían de la misma manera los principios y las 
doctrinas de sus partidos respectivos.

Finalmente, aquí en España las opinione.s políti
cas toman cierto colorido de personalidad, como se 
nota recorriendo las columnas de los periódicos (1);
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(1) En uno de los cuatro tomos da la Revisla Europea 
de I). Modesto Lafneute, fij^urun los tres reyes ma^os, j  
uno de ellos, recorriendo las columnas do un penódie'o 
moderado, vé que se prodigan elogios desmedidos á un 
discurso pronunciado en las Cortes por I). Luis Sartorius, 
hoy conde de San Luis. El rey mago concibo una gran 
idea de nuestro orador. Pero recorriendo un periódico pro
gresista, vé caliílcado á Sartorius de orador mezquino, y 
hablando do su discurso se dice que ha sido una arenga, 
atestada de puerilidades, descosida, confusa y anti-logica. 
Otro periódico moderado le elogia mas que el primero, y 
otro progresista le censura mas que el segundo. «¿En qué



pero cuando llega la hora, que pone término á las se
siones del Congreso, los diputados progresistas ó unio
nistas se dirigen por un mismo camino, los republi
canos ó demócratas puros hacen lo propio, y los ab
solutistas comunican con los primeros y con los se
gundos (1), imitando en esto á los ingleses, que después 
de haber defendido en el Parlmento sus opiniones y 
doctrinas, luego se van juntos los contendientes, ha
blando de cosas muy agenas á sus disputas políticas.

Russell, wigh y republicano, y Wellington, torys 
y absolutista, después de haber defendido calurosa
mente sus doctrinas en la cámara, se iban juntos en 
un mismo coche, y con los cristales alzados, porque 
el pueblo arrojaba ratones muertos á Wellington y 
coronas de flores á Russel. En tanto los dos oradores 
hablaban amistosamente, y no se cuidaban ni mucho 
ni poco de las manifestaciones populares.

Las oscilaciones de la política española y su ins
tabilidad fomentan entre nosotros la empleomanía, 
porque el cambio perenne de los partidos y el siste
ma insensato de declarar cesantes, no solo á todos los 
del partido contrario, sino también á los indiferentes 
para colocar á los hombres de un solo partido, co
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quedamos, dice por último aquel pobre rey á D. Modesto? 
¿Es buena <5 mala esa arenga?» D. Modesto le contesta se- 
(•amente: <?Léala Vd. si quiero saber si es buena q mala, y 
no se atenga al juicio critico de ninguu periódico, porque 
todos defienden su partido y cada uno pone en juego todos 
los medios que están á su alcance para censurar é infa
mar á su enemigo.

(1) La revolución de Setiembre ha reconciliado hasta 
cierto punto los partidos encontrados, y esperamos que 
andando el tiempo las opiniones políticas no se excedan 
en personalidades. El vex*dadero nldsof» y el publicista 
sensato elogian indistintamente el mérito de amigos y 
enemigos.



menzando por los porteros y los mozos, que uo tie
nen mas oficio á su cargo que limpiar las salas del 
ministerio, alimentan la loca esperanza de los preten
dientes.

No queremos tampoco pasar por alto en esta cir
cunstancia, que estas continuas cesantías, y esta sé- 
rie no interrumpida de nuevos empleados trae consi
go dos inconvenientes muy graves: l.° Todos los em
pleos exijen un fondo de conocimientos prácticos, que 
no pueden adquirirse instantáneamente; es cierto, 
pues, que no habrá nunca buenos funcionarios públi
cos sin estabilidad ni permanencia en el desempeño 
de sus cargos. 2.® Los funcionarios, que viven siem
pre recelosos de perder su destino, aunque cumplan 
escrupulosamente con su deber, casi se ven en el duro 
trance de pensar mas bien en su porvenir que en 
ciertas delicadezas propias del hombre, que puede 
hermanar la satisfacción de sus necesidades indivi
duales con su honor. Estos dos inconvenientes que 
acabamo.s de apuntar, no han sido ni son muy raros 
en España.

Antes de ir buscando miserablemente á un rey; 
antes de brindar con la corona del fiero león de Cas
tilla á novios ancianos de viejas bailarinas; antes de. 
recorrer los liberales de antaño la Italia y la Francia, 
mendigando un monarca, ¿por qué no piensan las 
Córtes Constituyentes en cortar de raíz los abusos ad
ministrativos y en introducir reformas útiles y radi
cales? ¿Creeis por ventura que el rey que buscáis será 
panacea de vuestros males y que los curará todos? 
¿Creeis que será un mensajero celeste, ó el maná del 
desierto? El monarca acrecenterá tal vez vuestras ca
lamidades. ¿Ignoráis acaso, pueblos, y vosotros espa
ñoles en particular, que ha habido muchas naciones
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sin reyes, y nunca reyes sin pueblos? Nosotros no 
odiamos la monarquía, aceptamos todas las formas 
gubernativas; pero derramamos ardorosas lágrimas, 
acompañadas de vergüenza y despecho, cuando ve
mos que hay todavía hombres encarnados en preocu
paciones dinásticas, indignas de nuestro siglo y de 
un pueblo que quiere regenerarse.

¿Creeis acaso, vosotros diputados del reino, y re
presentantes del pueblo español, que la empleomanía 
se sofoca y disipa, mandando á muchos padres de 
familia á pedir una limosna bajo el pretesto de nuevas 
economías? ¿Creeis acaso que los dos hospicios, que 
se han abierto, uno en Aranjuez y otro en el Pardo, 
remedian ya la miseria? Si hay diputados, si hay go
bierno que i)ien.se cosas semejantes, no podemos ha
cer mas que lamentar el infortunio de la España y 
renegar de la revolución de Setiembre, calificándola 
de asonada insustancial.

Pero, no perdiendo de vista la empleomanía y sus 
inconvenientes, que ya llevamos espuestos, ponemos 
término á este capitulo con las palabras siguientes: 
«yue los empleados se limiten estrechamente á las 
necesidades del Estado; que las Córtes Constituyentes 
formulen y sancionen como .ley del Estado, que no 
■se prive á nadie de su empleo sin probarlede antema
no que ha incurrido en faltas muy graves ó en algún 
crimen; que los empleos tengan emolumentos sufi
cientes para que los funcionarios públicos no se vean 
sumidos indecorosamente en la miseria; que muchos 
cargos sean mas bien honoríficos que lucrativos, y que 
los desempeñen personas de distinguido mérito y pro
bidad.» Esta es la manera de remediar los males de la 
empleomanía; esta es la manera de ' realizar grandes 
economías .sin perjudicar á tercero; esta es la manera
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de dar lucimiento é importancia á los funcionarios 
públicos; esta es por último la manera de asegurar el 
porvenir de las familias, haciendo desaparecer al 
propio tiempo esa gangrena que corroe las entrañas 
del público tesoro con tantas cesantías y pensiones 
inútiles.

CAPÍTULO XI.

D E  L A  E X T R A D I C I O N .
La extradición se funda en el gran principio de 

la solidaridad de las naciones; y en atención á que un 
criminal no daña ni perjudica únicamente al país en 
que ha perpetrado el delito, sino à la entera humani
dad, esta que tiene un derecho perfecto en castigarle, 
puede exigir que la nación en que se ha refugiado, le 
entregue à su gobierno legítimo para que le someta 
à la pena establecida por sus leyes.

Este principio, considerado en toda su generali
dad, es cierto y conforme 6. las buenas doctrinas del 
derecho púbfico é internacional, pero necesita comen
tarios y aclaraciones en el terreno práctico.

Las leyes, como hemos dicho en el curso de esta 
misma obra, pueden ser naturales ó políticas y posi
tivas; la solidaridad, pues, se funda únicamente en 
las primeras, y no en las segundas, porque aquellas 
solas ofenden á toda la humanidad, al paso que las 
segundas ofenden colectivamente á un país y no á 
todos los demás, de lo que se deduce que la extradi
ción puede aplicarse á los que han violado las leyes 
naturales, y no á lo.s que han ofendido y perjudicado 
esclusivamente á un solo pueblo. No cabe duda que la 
solidaridad de las naciones exije el castigo de un



criminal; pero este mismo principio protege y ampa
ra á todos los séres racionales que renuncian á los 
beneficios propios de su nacionalidad, para buscar re
fugio y asilo en otro pueblo, á pesar de que no podrán 
obtener las mismas ventajas de que disfrutaban en su 
patria, porque en ningún país los extranjeros tienen 
las consideraciones y garantías que los nacionales.

Colocada la extradición en este terreno, no cabe 
duda que puede aplicarse únicamente á dos clases de 
delitos; al parricidio, que ofende en todos los paises, 
y sin excepción ninguna las leyes humanas y divinas, 
y á los delitos de lesa nación, porque un atentado 
contra la independencia y autonomía del propio país, 
es el mas horrendo de los crímenes. ’

Después de haber emitido estas ideas preliminares, 
nos parece ocioso sujetar á un examen detenido todo 
lo que nos han dejado escrito acerca del particular 
los publicistas de mas fama, por lo que nos contenta
mos con apuntar solamente los nombres de los que 
admiten la extradición, y de los que la rechazan, á 
fin de que los lectores puedan consultarles y meditar 
sus doctrinas, mirándolas siempre al través del pris
ma de la sana lógica y de todo lo que acabamos de 
esponcr respecto á una tan àrdua cuestión. Grocio, 
Vattel y Kent, la admiten; Puffendorf, Voet, Martens’ 
Kluit, Wheaton y Hélie la rechazan, si no hay tra
tados internacionales preventivos, ó la dejan á volun
tad del gobierno á quien se pide la extradición.

Pero, sea como fuere, lo cierto es, que aun cuan
do quiera asentarse como principio la extradición por 
delitos comunes, no podrá nunca aplicarse á los deli
tos políticos, como no dejarán de conocerlo los que 
hayan recorrido el Capítulo V de esía obra, en que 
hemos probado con precisión y claridad, que los deli-

11
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tos políticos son por su índole y naturaleza, no solo 
muy distintos de los comunes, sino también de un 
carácter especial y tan variable, que los que hoy se 
caliñcan de delitos, mañana se convierten en virtu
des patrióticas, y los mismos actos que en un país 
pasan por delitos muy graves, en otros se llaman 
actos heróicos. Con efecto, los gobiernos mas despo 
ticos y sanguinarios, los gobiernos mas vengativos y 
enemi«-os de todas las libertades, si se han trevido al
guna vez á pedir con repugnante desfachatez la ex
tradición contra culpados de delitos políticos, que 
han tenido la dicha de refugiarse en país libre, no 
han podido lograr nunca el cumplimiento de sus vi
les y ruines deseos (1).

{11 I,a asquerosa é infame dinastía de losNanoles nao r e n o v ó  en Italia durante su larga donuna-
S  eftm^pbs tan tristes como los de los sacrilegos Bor- 
ffias’ nidió a Inglaterra y Francia la extradición de alg 
nos emigrados políticos; pero vió frustradas sus tentati
vas Y no pudo obtenerla á pesar de sus instancias. Los dos 
hechos que vamos á consignar, confirinan

Fernando I de Ñapóles quena apoderarse a toda costa
ríe la persona de cierto Puerio, que había sidoríe la peiou , j 1, revolución que estalló en Na-

?.?i1Lse en M iatr^ Ferbando^ estimulado por up fuerte 
íif> ven^-anza DÍdió á Inglaterra la extradición de 

rmerio^Wo ^endoqSe el gobierno de la Gran-Bretana se 
daba por desentendido á sus reclamaciones, y que i;; ®?. 
tpcSrría nunca la víctima que deseaba inmolar, concibió 
p1 infame proyecto de apoderarse alevosamente de Puerio, 
f iw S e n S o  las leyes lias inviolables del derecho mter-
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Pero aunque nosotros admitimos la extradición 

en los dos casos arriba indicados, estamos muy lejos 
de neg-ar que tiene siempre en su fondo algo de re
pugnante y contrario á la conciencia de los pueblos 
como dice Hélie. ’

ün gobierno que entrega á otro un hombre inde
fenso y que ha ido á buscar asilo en un país no suyo 
viola todas las leyes de la hospitalidad anteriores 
á las convenciones diplomáticas, y se constituye cii 
^birro contra un individuo que no ha faltado á sus 
leyes. Hé aqui, por qué la Inglaterra, cuando se vé 
obligada en virtud de algún tratado internacional á 
entregar un culpado de delitos comunes á su gobier
no legítimo, le avisa de antemano por medios indi- 
rectos, insinuándole que salga prontamente de los

m i W M S m
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su ¿ 4 a  y a^se lu ía rcu S o  asím afla c S . ? d f u n
h o m b re , q u e  con  to n o  se v e ro , y  en  id io m a  L •'í riSiiiÉ SSsiii
só í “<= heclio á  la ma ® V
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i-a  m is m a  n o ch e  su p o  e l  g o b e rn a d o r  de M a lta  lo a c ó n -



estados de la Gran Bretaña, proporcionándole tam
bién en algunos casos todos los medios y recursos ne
cesarios para ponerse en salvo. El hecho que voy á 
referir, confirma lo que acabo de consignar.

En el año de 1840, época de mi residencia en 
Malta, llegó un hombre desconocido á todo el mun
do, el cual, al cabo de pocas semanas, desapareció tan 
secreta é improvisamente, que llamó la atención de 
todos. Luego se supo que el Gobierno napolitano ha
bía participado al de la Gran-Bretaña que el indivi
duo, de quien nos vamos ocupando, era un militar ca- 
labrés que se había evadido de Ñapóles, apelando á 
la fuga por haber muerto á uno de sus oficiales supe
riores, y que el Gobierno inglés, para salir de com
promiso, no podiendo negarse á entregarle, le había
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V á fin de evitar su repetición, llfimd á Puerio y le 
diio que se ausentase por algún tiempo de la isla, pues no 
nneria entrar en contestaciones con un gobierno tan bajo 
í\ infame como el de los Borbones do Ñápeles; y a fin de 
nue Puerio pudiera partir sin riesgo alguno,^le proporcio- 
S  toadas laá garantas suficientes, embarcándole en un 
Savio inglés, cuyo pabellón debían respetar forzosamente

Efotro hecho lo he presenciado estando en Argel el año

Oil?to Antonino Faro, que había tomado nartc en la re
volución que había estallado en Catania e\ ano do 1 ^ ,  
S n  motivo del cólera, que se creía generalmente en Sici- 
Ha s S  el triste efecto de propinación de bebidas venenó
las fué condenado á presidio perpètuo en el castillo de 
A insta ñor una comisión militar, que juzgaba bajo xos 
aIspfcÍos del infame marqués del Carretto, tristemente cè
lebri como dijeron á la sazón todos los periódicos de am
bos hemisferios. Faro fué llevado por los gendarmes a su 
rW iu T  nero tuvo la suerte al cabo de pocos meses, de destino, pe „.„.niQ y se refugió en Malta. El gobierno
Tafol Sno a u ^ u e  de su ardiente deseo
Sfvenírnr’a, rebosaba ira, acordándose de Vernando I y 
de Puerio, ño se atrevió á pedir al gobierno de la Gran



facilitado los medios para que se marchara á otra 
parte.

Los filósofos cosmopolitas que consideran á todas 
las sociedades como un solo cuerpo político, que ocu
pa varios puntos de la tierra, no aprobarán tal vez la 
conducta á que ordinariamente se atiene la Inglater
ra respecto á la extradición por delitos comunes; pero 
nosotros la juzgamos muy sensata, y se apoya, á 
nuestro entender, en bases muy firmes. Vamos á pro
barlo. No cabe duda que toda la humanidad se pre
senta á los ojos del filósofo como una sola familia; es 
cierto, sin embargo, que no todas la,s naciones tienen 
un solo Código de leyes; es cierto que no todas tienen 
una misma forma de gobierno; es cierto que no todas 
tienen una sola religión y unas mismas creencias; es 
cierto que no todas tienen los mismos usos v las mis-
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B re ta ñ a , b a jo  n in g ú n  p ro te s to , la  e x tr a d ic ió n  de la  v íc t im a  
q u e  se  le  h a b ia  e sc a p a d o  d e  la s  u ñ a s . P e ro  h a b ie n d o  sa b i
do  m a s  a d e la n te  q u e  F a ro  h a b ia  sa lid o  de M a lta  p a r a  A r
g e l, e sc rib ió  p o r c o n d u c to  d ip lo m á tic o  á  P a r ís , y  .solicitó 
s u  e x tra d ic ió n , d ic ien d o  c a lu m n io s a m e n te , q u e  F a ro  h a b ia  
s id o  co n d en ad o  á  p re s id io  p o r d e lito s  c o m u n e s  y  no  p o lí
tico s . E n to n c e s  e l g o b ie rn o  fran cés  esc rib ió  a l  g o b e rn a d o r  
d e  A rg e l, e l c u a l p a r tic ip ó  á  F a ro  e l  oñcio  q u e  a c a b a b a  d e  
re c ib ir  de P a r ís . F a ro  c o n te s tó  f r ía m e n te  q u e  c a lu m n ia s  
s e m e ja n te s  no  le  in fu n d ía n  rece lo , p o rq u e  e x is tia  e l  p ro ce
so  q u e  lia b ia  m o tiv a d o  s u  co n d en a . E l  g o b e rn a d o r  d e  A r 
g e l c o n te s tó  a l  ofic io , t r a sc r ib ie n d o  la s  m is m a s  p a la b ra s  
d e  t a r o .  E l  m in is te r io  f ran cés , p u e s , p id ió  e l  p ro ceso , y  
h a b ien d o  conocido  en  s e g u id a  la  c a lu m n ia  d e l g o b ie rn o  
n a p o li ta n o  y  la s  b u e n a s  razo n es  q u e  a s is t ía n  á  F a ro ,  lo  re -  
h n ó  to d o  a  L u is  F e lip e , el c u a l c o n te s tó  e s ta s  p a la b ra s  
te x tu a le s :  <^Fernando I I  y  su s  m in is tro s  h a n  p e rd id o  to d a  
e sp e c ie  d e  p u d o r  p o lítico .»

C u a n d o  yo sa l í de A rg e l, F a ro  e s ta b a  e m p le a d o  en  u n a  
s e c r e ta r ia  d e l g o b ie rn o , y  su s  je fe s  le 'd e c ia n  en  to n o  de 
b ro m a : « I r a b a je  V . con  am o r y  d il ig e n c ia , s in o  le  e n tr e 
g a re m o s  a l  re y  d e  Ñ áp e le s , com o sa l te a d o r  d e  lo s  c a m i
n os rea les .»
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mas costumbres; ¿no es, pues, una verdadera injusti
cia admitir únicamente la solidaridad en el supuesto 
derecho de extradición, estendiéndola á todos los ca
sos, mientras que puede existir únicamente en la vio
lación de las leyes g-eneralísimas como el parricidio 
y los delitos de lesa nación, como queda ya consigna
do arriba?

La extradición, dicen los publicistas, ha existido 
desde tiempos inmemoriales, lo que demuestra que 
todas las naciones la han considerado en todas las 
épocas como una de las bases del derecho internacio
nal, que se apoya á su vez en las convenciones mú- 
tuas, esplícitas ó tácitas de los distintos pueblos.

Antes de ventilar una cuestión tan ardua, no que
remos dejar de advertir que el derecho internacional 
es una ciencia enteramente moderna, porque los 
pueblos de la antigüedad, según nos atestigua la 
historia, se consideraron siempre como enemigos y 
no fraternizaron entre ellos como los de nuestra Eu
ropa. Queriendo sostener, pues, la tésis de que la ex
tradición ha existido desde tiempos inmemoriales, 
lejos de apelar á los principios del derecho interna
cional á la sazüu ignorado, nos seriamenester apoyar 
nuestra tésis en bases muy distintas. Pero en atención 
á que esto no es posible, porque á la extradición no 
se le puede dar bajo ningún concepto el colorido de 
un acto de justicia sin aquella solidaridad que gene
raliza los tristes efectos del crimen en términos que 
atañen no á un solo pueblo sino á toda la humana 
estirpe, se deducen como consecuencia necesaria de lo 
que acabamos de consignar dos cosas: 1.® que la ex
tradición no pudo nunca ser adoptada como un prin
cipio general sancionado por las leyes internaciona
les; 2.'̂  que la extradición en tiempos remotos no
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fué frecuente ni ordinaria, ni se verificò en virtud de 
leyes ó tratados, sino corno un acto de violencia y 
venganza. Las tribus de Israel se arman, y destruyen 
casi toda la tribù de Benjamin, porque se ha negado 
¿entregar los culpables habitantes de Gabáa (1). Los 
lacedemonios declaran, la guerra à los mesenios por
que se han negado á entrea-arles un homicida (2). Anni- 
bal corta el hilo de su vida con un veneno, porque ve 
que Prusia, rey de Bitinia, está próximo á ceder á las 
intrigas de Flaminio, y á la exigencia de los romanos 
que quieren apoderarse á toda costa de su persona, 
persuadidos de que Annibai es el enemigo mas impla
cable de Roma (3). Boceo, rey de Mauritania, entrega 
alevosamente Yugiirta h Syla (4). Estos ejemplos y 
otros muchos que dejamos de consignar en estas pá
ginas por amor á la brevedad, son el mas claro testi
monio de que la extradición en esos tiempos fué un 
efecto de la fuerza de los mas poderosos contra los 
débiles, sedientos de venganza, como ya va dicho.

Volviendo nuevamente á nuestros tiempos, no va
cilamos en afirmar que la extradición es siempre in
justa y contraria á todos los derechos individuales, 
cuando no se trata de un parricidio ni de un delito de 
lesa nación, porque el hombre que se traslada á un 
país distinto del suyo, y en donde imperan otras leyes 
y costumbres, renace políticamente, si sus crímenes 
no salen del círculo de la nación á que pertenecia.

Cuando la Italia estaba aun dividida y cerce
nada, sus reyezuelos, casi todos tiranos y viles, á 
excepción del gran duque de Toscana, hablan con-
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2) P a u s a n ia s ,  Viaje á Grecia,  ̂ l ib . iv . cap . v i.

3i P lu ta rc o , Vida de Flam-nio y  Vida de Aníbal. 
4) S a lu s t io ,  Guerra ‘’c Yugaría.



venido entregarse mùtuamente, y entregar á sus res
pectivos gobiernos, no solo los culpados de delitos 
comunes, sino también los de delitos políticos. Hoy 
semejante monstruosidad casi no existe en Europa^ 
pero se entablan con mas ahinco que antes tratados 
de extradición para toda clase de delitos comunes.

A. pesar de que no tenemos ni inspiración ni santi
dad suficiente para ser profetas, nos atrevemos ávati- 
cinar en esta coyuntura, que serán muy pocos los ca
sos en que las naciones verdaderamente libres, como 
la Gran Bretaña y los Estados Unidos de América, 
ejecuten escrupulosamente los nuevos tratados de ex
tradición. En esas naciones los derechos individua
les infunden cierto respeto misterioso, y ellas miran 
ma.s bien la actualidad de la vida y la sumisión á las 
leyes locales, que los desmanes y los crímenes perpe
trados en otro país.

Beccaria, hablando de los asilos, se espresa en es
tos términos; «Un crimen no debe ser castigado sino 
en el país en que se ha cometido, porque allí única
mente y no en otros puntos los hombres están obli
gados á reparar con el ejemplo de la pénalos funestos 
efectos que ha podido producir el ejemplo del crimen.

»Un malvado, cuyos delitos precedentes no han 
podido violar las leyes de un Estado de que no era 
miembro, puede ser temido y espulsado de su seno, 
pero las leyes no pueden imponerle otra pena, porque 
pueden castigar solamente las culpas que caen bajo 
su imperio, y  no las que no han podido ofenderle.

»¿Es, pues, útil para las naciones la entrega reci
proca do los criminales? Es muy cierto que la persua
sion de no encontrar ningún paraje en que el crimen 
pueda quedar impune, .sería un medio muy eficáz de 
prevenirlo. Pero nome atrevoá resolver esta cuestión
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hasta que las leyes se confornieu mas con los senti
mientos naturales del hombre, que las penas lleguen 
á tener un carácter mas suave, que la arbitrariedad 
de los jueces y de la opinión reprimida asegure la 
inocencia y garantice la virtudde las persecuciones de 
la envidia; hasta que la tiranía, desterrada al Orien
te, haya dejado á la Europa bajo el dulce imperio de 
la razón, de esa razón eterna, que une con un lazo 
indisoluble los intereses de los soberanos á los de los 
pueblos (1).»

Este último párrafo del inmortal Bfeccaria, es el 
mas claro testimonio de que la extradición, no es 
mas, con frecuencia, que el efecto déla maldad y de la 
sed de venganza, que corroe las entrañas de los go
biernos corrompidos.

La extradición, bien sea por delitos políticos, ó 
por delitos comunes, manifiesta siempre ó debilidad, 
ó sed de venganza por parte del gobierno que la exije.

El culpado que se ve en el duro trance de renun
ciar á su nacionalidad, abandonando el suelo nativo 
para evitar el castigo que le espera, es de suponer 
que tiene un profundo arrepentimiento de haber per
petrado el crimen, que le ha puesto en la necesidad 
de emigrar. En tanto el gobierno, que pide su extra
dición y le persigue, no tiene en cuenta la posibili
dad del arrepentimiento ni los sufrimientos de un ex
patriado forzoso, sino el cuerpo del delito en virtud 
de la solidaridad que existe entre todos lo.s pueblos. 
Nosotros hemos probado ya que, lejos de ser e.sa exis
tencia omnímoda, es muy excepcional, y que no 
puede comprender mas que el parricidio y los delitos 
de lesa nación. Pero á pesar de qi;ie las razones que
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hemos aducido acerca del particular, serian lo bas
tante para destruir la opinion de nuestros opositores, 
queremos admitir en esta circunstancia el principio 
en que fundan el derecho de extradición muchos pu
blicistas de gran fama.

Cuando un gobierno exije de otro que le entregue 
á un criminal, que ha apelado à la fuga para evitar 
el castigo con que tan de cerca le amenazaban las le
yes patrias, se alude siempre à un culpado que no 
ha cometido delito ninguno en el país en que ha ido 
à refugiarse, porque si hubiese violado sus leyes, hu
biera caldo bajo su dominio. Entonces el gobierno 
que pide la extradición en virtud de la solidaridad 
que existe entre todos los pueblos, no puede fundar 
su existencia sino en uno de estos tres motivos. l.° El 
recelo ó la sospecha de que el criminal perpetre algún 
delito en el pais que acaba de darle asilo. 2.® El re
celo de que, andando el tiempo, pueda perpetrar nue
vos crímenes perjudiciales á su patria. 3.° El deseo de 
castigarle por espíritu de venganza. El primer caso 
es hipotético, nulo é insubsistente. Es hipotético, no 
solo porque se supone sin fundamento, que el que ha 
perpetrado un crimen tiene el firme propósito de per
petrar otros, sino también porque es de suponer, 
como queda apuntado arriba, que esté arrepentido 
del crimen que le obligó á emigrar. Es nulo é insub
sistente, porque cada pais tiene sus leyes especiales, 
que castigan á los culpados, sean ciudadanos ó ex
tranjeros; y últimamente, si un gobierno meticuloso 
quiere llevar sus escrúpulos hasta el punto estremo, 
le bastará para tranquilidad de su conciencia avisar 
oficialmente al gobierno del pais en donde el crimi
nal se ha refugiado, á fin de que vigile su conducta y 
todos los actos de su vida pública y privada. Habien-
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do probado, pues, hasta la evidencia, que el primer 
caso carece de base ó se apoya en la arena, podemos 
afirmar desde luego, que un gobierno que teme á \m 
criminal expatriado, da testimonios de mucha debili
dad, porque cualesquiera que sean las intenciones do 
un hombre ruin, un gobierno tendrá siempre à su dis
posición fuerzas que no están al alcance de un simple 
particular, aun cuando tenga talento y recursos sufi
cientes para dar latitud y energía á sus planes y 
proyectos.

José Mazzini, á quien todos los periódicos han 
dado merecidamente el gran título de agitador de eu-  
roi'a ; José Mazziui, hace mas de 30 años que trabaja 
sin descanso para establecer una república federal 
europea, y sin embargo no ha podido lograrlo toda
vía. Estamos muy persuadidos de que la democracia 
universal se realizará en un período de tiempo, mas 
ó menos lato, no ya por los esfuerzos de Mazzini ais
ladamente, .sino porque la trae consigo la marcha ac
tual de la humanidad; y José Mazzini en los tiempos 
venideros no podrá tener mas gloria que la de haber 
cooperado con ahinco á su completa realización. El 
Piamonte, por el contrario, auxiliado por la Francia, 
unificó á la Italia en un breve espacio de tiempo; 
convirtió toda aquella Península en monarquía cons
titucional; cortó las alas al despotismo austriaco, y 
hoy Víctor Manuel deja que periodistas misérrimos é 
insensatos escriban: E l asi llamado reino de Italia; 
que el Papa dé á toda la Italia unificada el título ri
dículo de gobierno suh-alpino ̂  y se rie de las exco
muniones y censuras del Vaticano, marchando re
sueltamente por la senda del prpgrcso.

Volviendo, después de esta breve digresión á nues
tro principal argumento, diremos sin rebozo que un
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gobierno que pide la extradición de un criminal fu
gitivo, porque le teme, da pruebas terminantes de 
mucha debilidad, y se espone también en algunas 
circunstancias à verse convertido en blanco de sátiras 
y mofas, que acaban por ridiculizarle, como nos da 
un claro testimonio de ello el hecho que vamos à con
signar.

Fernando I de Ñapóles, cuyo nombre conocen ya 
nuestros lectores, á pesar de que había visto frustra
das todas sus viles esperanzas contra Puerio, pidió 
á la Inglatera la extradición de D. Salvador Galletti, 
príncipe de San Cataldo, refugiado d la sazón en Mal
ta  por haber tomado mucha parte en la revolución 
que estalló en Sicilia el año de 1820. El ministerio in
glés rechazó, como era muy natural, las insensatas 
pretensiones del vilísimo monarca. Entonces Fernan
do pidió á la Gran Bretaña que e.-«pulsftra á San Ca
taldo de Malta, por ser una isla muy vecina à la Si
cilia. El ministro napolitano, residente en Lóndres, 
puso en juego todos sus esfuerzos para contentar á 
su monarca y señor, pero la.s nuevas exijencias de la 
córte de Ñapóles fueron también rechazadas. Viendo 
Fernando el mal éxito de sus ruines manejos, mandó 
á Malta un tal Montero, napolitano, el cual, apenas 
desembarcado, dijo ñ todos que era un comerciante; 
pero al fin se supo cuál era su secreta misión. Paseán
dose un dia el príncipe de San Cataldo en la plaza 
principal de Malta, llamada del Gobernador, con el 
abogado Sr. Bruno, le dijo este: «Principe tenemos de
trás de nosotros á Montoro, el cual nos sigue por cierto 
conia intención de escuchar nuestros discursos.» Muy 
bien, le contestó San Cataldo, y añadió: «Bruno, me 
parece muy á propósito mofarnos de este vil espía y 
del tirano que lo ha enviado, dándole á entender que
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pienso liacer una espedicioná Sicilia, con ánimo de en
cender una nueva revolución.» Con efecto, comenza
ron los dos á hablar de la revolución que habia abor
tado, y al propio tiempo del descontento que reinaba 
en toda Sicilia, y últimamente dijo San Cataldo, que 
queria dar un último golpe, combinando un desem
barco en aquella isla con mucha fuerza armada. Des
pués de haber hablado un largo rato por el mismo es
tilo, cambiaron de tema. Entonces Montero se fué á 
casa del cónsul de Ñapóles, residente en Malta, que 
era un tal caballero Gerardi, hombre servil y  falsifi
cador de letras, en fin, digno ministro de Fernando I, 
y le contó todo lo que acababa de oir. Gerardi, asus
tado y confuso, mandó inmediatamente un barco á 
Ñápeles, y avisando al gobierno de la capital délas 
Dos Sicilias de lo que á su entender se maquinaba en 
Malta, dijo que era menester en un caso tan urgente 
echar mano de medidas prontas y eficaces contra San 
Cataldo y su nueva espedicion. Fernando reunió su 
consejo de Estado, y aquel misérrimo monarca, ate
niéndose al parecer de sus ministros, mandó á Malta 
un bergantín de guerra y una corbeta, para que aco
metieran á la supuesta espedicion al salir del puerto. 
Pero después de un corto número de dias que ios bu
ques napolitanos estaban á vista de la isla de Malta, 
se propaló la falsedad de la noticia llegada á los oi
dos del rey lazarone de Ñapóles, y el vil monarca se 
vió convertido en objeto de burla.

Nos parece finalmente ocioso decir, que un go
bierno no tan solo merece desprecio, sino aborreci
miento, si pide la extradición de un criminal por sed 
de venganza.

Un buen gobierno no representa mas que la ley, 
como emanación de la equidad y la justicia, y no las
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pasiones malig'nas propias del hombre depravado y 
corrompido. Un gobierno, pues, que pide la extra
dición impelido por espíritu de ferocidad y ven
ganza, no representa la ley, sino al tirano, al tigre 
y al mismo Satanás, enemigo de la entera huma
nidad.

Las extradiciones por delitos comunes, los gobier
nos las han exigido casi siempre, guiados por un mal 
entendido principio de justicia; pero las extradiciones 
por delitos políticos, no han tenido mas resorte que 
la debilidad y la venganza, y con mucha frecuencia 
la venganza únicamente; vicio inherente á todas las 
testas coronadas, y no á los presidentes de las repú
blicas, ni á todos los demás magistrados supremos, 
cuya autoridad tiene un período determinado, por la 
sencilla razón de que las primeras suponen que la 
perpetuidad de su poder dinástico, las pone á cubier
to de todas las iras y venganzas; al paso que los se
gundos saben que andando el tiempo, se encontrarán 
frente á frente como particulares con enemigos per
sonales, y que si han satisfecho su venganza, podrán 
verse convertidos en blanco de venganzas mayores. 
En fln, á pesar de que los abusos son propios del hom
bre que se vé colocado en elevada categoría y supe
rior á los demás, suben de punto con la perpetuidad 
del poder. He aquí por qué las antiguas repúblicas de 
Grecia habían establecido el ostracismo contra los 
ciudadanos mas ilustres. Temerosas de que esos hom
bres llegáran á usurpar el poder supremo y sus atri
buciones, perpetuándose en su ejercicio, mediante el 
ostracismo les ausentaban por un decenio del suelo 
patrio. Con efecto, era una medida mas bien política 
que una verdadera pena, y no era bajo ningún con
cepto infamante ni deshonroso, como el destierro puro
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y simple. Alberto du Boys lo ha probado con pre
cisión y claridad en su excelente obra francesa titu
lada: Historia del derecho criminal de los pueblos 
antiguos^ etc., etc. Vamos átrascribirsus mismas pa
labras, traducidas al castellano. «El ostracismo se di- 
»ferenciaba mucho del destierro propiamente dicho. 
»Esa pena iba acompañada siempre de la confiscación 
»de bienes á beneficio del Tesoro público: era por lo 
»demás una pena infamante y perpètua. El ostracis- 
»mo, por elcontrario, no alejaba al condenado sino por 
»un decenio de la república. Pasado este término, se 
»le permitía volver, y durante su ausencia disfrutaba 
»de sus bienes. La ley no había aplicado al ostracis- 
»mo marca de infamia ni degradación cívica. No 
»era mas que un alejamiento temporal déla patria. 
V. ob. cit. pág. 172, Paris, 1845.»

Volviendo à ia  extradición, juzgamos muy del caso 
apuntar en estas páginas una observación muy ati
nada, salida de la pluma de los mejores publicistas, 
que no contentándose con referir únicamente los he
chos, procuran desentrañar las causas que los han 
producido. Los publicistas á quienes aludimos, dicen 
lo que sigue: «La extradición en tiempo de los an
tiguos griegos y romanos, se exigió raramente 
por sus respectivos gobierno.s, porque el mayor de 
los castigos para un ciudadano era el verse forzo
samente obligado á abandonar su patria.» La ob
servación es muy ju.sta, y está confirmada por la his
toria; pero la encontramos incompleta y casi mu
tilada.

En las repúblicas de Grecia y en la de Roma, cada 
ciudadano estaba en plena posesión de una parte de la 
soberanía, y disfrutaba en su patria de todos los de
rechos individuales, inseparables de la libertad. Fue-
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ra de la patria lo perdia todo, y se convertía en miem
bro de una nueva sociedad, que no le otorgaba dere
chos políticos ni individuales. Añádase a esto, que á 
la sazón no había mas pueblos verdaderamente civi
lizados que los griegos, y mas tarde los ’̂omanos. El 
hombre, pues, que se había visto en el duro trance de
abandonar todas estas ventajas, tem a ca.si la  segu
ridadde que su legítimo gobierno no le buscaría, 
considerándole como un hombre civilmente muer
to á no ser que su persona, lejos de representar a 
un solo individuo, representara toda la fuerza y el 
noder aun vivientes de una entera nación, corno 
Annibal que era la personificación de la antigua
Cartago.

CAPÍTULO XII.
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D E  DA LIB ER T A D  CONSIDERADA BAJO T O D O S SUS PUNTOS DE  V IS T A  EN LA SOCIEDAD M O D ERN A , TAN TO RESPECTO A L  E JE R C IC IO  DE LO S PODERES P Ú B L IC O S , EN LA  REALIZACION  d e l  D E R ECH O , COMO RESPECTO  A L O S PRINCIPIOS ECONOMIC O S , QUE ESTAB LECEN  L A S  RELACION ES MUTUAS DE LOS  CIUDADANOS.
La libertad es linica, y no admite mas definición 

que esta: «Pleno y completo ejercicio de todos los de
rechos individuales en lo que no perjudica á tercero.» 
Estas dos últimas palabras nos dan á conocer, que lo 
absoluto propio de la divinidad, no pertenece ni pue
de pertenecer al hombre, ser limitado, por lo que la 
libertafl omnímoda es una utopia irrealizable en to
dos los actos políticos y económicos que rigen á las 
naciones.



De este principio se deduce como consecuencia 
necesaria, que todo espíritu de sistema, que se propo
ne por punto de partida y norte lo absoluto, se des
peña de error en error, y acaba por dar á la sociedad 
un colorido pálido y monótono sin animación ni vi
veza. Los que hayan recorrido séria y detenidamente 
la República de Platon, la Ciudad del sol de Tomás 
Campanella, la utopia de Tomás Moro, y las obras 
de los socialistas modernos, Cárlos Fourier, Saint- 
Simon, Owen, etc., etc., no dejarán de conocer la ver
dad de lo que acabamos de cousig-nar. Nosotros, pues, 
separándonos de ese espíritu de sistema, juzg’amos 
mas del caso remontarnos á la constitución social de 
los pueblos mas civilizados de la antigüedad, á fin de 
notar las diferencias que median en el terreno prác
tico entre el mundo antiguo y el moderno, conside
rando á este último bajo todos sus puntos de vista.

La sociedad en que vivimos no es mas que el gran 
conjunto de todas las fuerzas físicas de nuestra estir
pe, estrechamente hermanadas con nuestras fuerzas 
intelectuales, cuyo centro es el individuo en el pleno 
ejercicio de todos sus derechos. En fin, la sociedad mo
derna se apoya en el hombre, considerándole como un 
instrumento activo, que da impulso, fuerza y vida al 
cuerpo político. La sociedad antigua, por el contra
rio, consideraba al hombre como un instrumento pa
sivo, que recibía del Estado toda su vida y fue^a 
El hombre, pues, en la sociedad antigua no tenia de
rechos políticos individuales, porque su existencia 
no tenia representación ninguna fuera del Estado.

Mortalmente herido Epaminoudas, y estando pró
ximo á espirar, Pelopidas le dice: «Mi buen amigo, tú 
mueres sin dejar hijos á la patria.» «No, contesta Epa- 
mmondas, dejo dos, la batalla de Lcuctra y la de Man-
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tinea.» Estas pocas palabras del tebano guerrero 
son el mas claro testimonio de que el hombre en la 
antigua Grecia era un instrumento pasivo, á quien 
la patria únicamente daba grandeza y lustre.

El solo filósofo de la antigüedad, que vislumbró 
la grande idea de que el hombre tiene derechos indi
viduales, fué Sócrates, como nos lo dan á conocer los 
diálogos de Platon, eii que figura casi siempre en 
primer término ese gran moralista, y sus dichos me
morables, trasmitidos á la posteridad por Jenofon
te. En esta coyuntura no queremos tampoco pasar 
por alto que en la comedia de Aristófanes contra 
Sócrates, titulada Las niches, el diálogo de Fidipo con 
su padre nos da á conocer que la filosofía socràtica 
tendía á romper los lazos que encadenan el pensa
miento al carro fatal de las preocupaciones popula
res y de la superstición. Pero Sócrates no hizo mas 
que indicar muy de pa.so la idea de los derechos in
dividuales, y no la desarrolló ni la llevó al terreno 
práctico.

Los antiguos filósofos y legisladores vivían muy 
persuadidos de que no podía existir una organización 
política compacta y bien cimentada sin esclavi
tud, y Ari.stótele.s llegó à sostener el absurdo de 
que C7'a de derecho natural. Sea como fuere, lo cier
to es que la esclavitud, considerada como base del 
cuerpo político, lia debido contribuir en gran mane
ra á detener el desenvolvimiento del pleno ejercicio 
de los derechos individuales, porque no es posible 
admitir .su existencia permanente y natural, si se 
considera como un dogma politico que pueden existir 
hombres sin ninguna clase de derechos como los an
tiguos esclavos.

La ley de gracia no atacó de un modo directo la



esclavitud, porque cuando bajó del cielo el Redentor 
de nuestras culpas, estaba tan íntimamente unifica
da con la Organización social, que el firme propósito 
de anularla, echando mano de medios violentos y di
rectos, hubiera producido una revolución sangrienta, 
y tal vez inútil, porque la promoverían los poderosos, 
dueños de esclavos, é interesados en remachar sus ca
denas. El horabre-Dios, pues, la atacó indirectamen
te, pero con eficacia, diciendo que todos los hombres 
son iguales, que tienen todos los mismos derechos 
imprescriptibles, y que ninguno abre los ojos á la 
luz del dia, cargado de cadenas.

Este gran precepto de la igualdad era la sanción 
mas esplícita y terminante de los derecho.s individua
les; y en la Edad Media podia haber adquirido fuerza 
y desarrollo; pero la aristocracia y.el sacerdocio, lle
vados en alas del egoísmo mas condenable, en vez de 
dar fuerza y energía al gran precepto de la igualdad 
dieron maliciosamente interpretaciones muy torcidas 
a la santidad de los Evangelios, á fin de perpetuar las 
supersticiones mas repugnantes y la ignorancia de 
los propios derechos.

En el sio;io XV, la multiturl de invenciones v des- 
cnbn.mentos;enelsis:loXV[ la Reforma, y en ese 
mismo siglo y en el X Vil la propagación ci; L  lucts 
dieron aias y vigor al pensamiento hmuano; pero se 
cultivaron mas bien la filosofía y los estudios de eru
dición que el derecho público y fumlameutal, que 
marca muy directamente los limites de lo que cons-
dP escala,de todos los derechos individuales.
in^feL? pléyúda de los filósofos
m^ l̂eses y franceses desarrolló el racionalismo iuau- 
erarado por la Reforma. Voitaire atacó con las armL
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del ridículo todas las supersticiones mas encarnada» 
en el pueblo, y también las verda les mas aug’ustas 
y santas; y Rousseau, hombre de iniciativa, pro
clamó el gran principio de la soberanía nacional. 
Todos los demás filósofos del siglo XVIII pueden ser 
considerados como dos bandos; el uno, que se remon
ta  hasta Voltaire; y el otro hasta Rousseau. Estos 
dos filósofos no sancionaron los derechos individua
les, pero prepararon la gran revolución de 1789, des
tinada á proclamarlos, aunque fugazmente y casi en 
miniatura. Pero la revolución francesa, primero se 
de.smandó perpetrando crímenes horrendos, y luego 
se vió comprimida por Napoleón I, cuyo reinado glo
rioso por sus guerras y conquistas, contrarió aquel 
espíritu de independencia y libertad que exigia el si
glo. Con efecto, apenas caldo Napoleón, los monarcas 
mas absolutos y reaccionarios se vieron obligados 
à dar una Constitución y formas representativas al 
pueblo francés.

En esta época que varaos recorriendo los dere
chos individuales comenzaron á adquirir consisten
cia; pero en Europa no están completamente desar
rollados, porque las actuales monarquías tienen por 
su índole y naturaleza intereses muy opuestos y 
contrarios al pleno ejercicio de estos derechos, y 
hasta que no se corte de raiz la causa, produci
rá siempre malos efectos. Nosotros no odiamos nin
guna forma de gobierno ; pero conocemos al pro
pio tiempo que los que se precian mas de profundos 
publicistas, se atienen con preferencia á las institu
ciones antiguas, y rechazan las ideas verdaderamente
regeneradoras.

¿Tiene por ventura un carácter todo democrático 
la Constitución que acaban de proclamar las Córtes?
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iNo tiene el monarca todas las prerogativas que te
nia en el gobierno antiguo? ¿No se dá todavía el nom
bre de súbditos, esto es, de esclavos, á los españoles? 
Si quiere ese rey, á quien se busca con tanto anhelo, 
convertirse en déspota, ¿no lo puede á cada instante? 
Sabemos demasiado que los hombres y la naturaleza 
no obran por saltos; pero las hormigas, que marchan 
con gran lentitud, se esponen á ser aplastadas por 
animales mayores.

Los absolutistas, carlistas é isabelinos, tienen un 
norte mas seguro que nuestros liberales tan fraccio
nados, porque no solo tienen en su abono las anti
guas tradiciones, sino también la idea fija y perma
nente de un poder omnímodo, que lo absorba todo.

Pero sin perdernos en digresiones, volvamos á 
nuestro argumento.

La libertad, considerada bajo todos sus puntos de 
vista, abraza simultáneamente al individuo y á todo 
el cuerpo político, porque en una sociedad bien orga
nizada, los miembros que la componen individual y 
colectivamente considerados, no pueden tener sino 
un interés único.

El ejercicio de los poderes públicos, que se apoya 
en la realización del derecho, no puede tener mas 
punto de partida que la administración escrupulosa 
de la justicia; y en atención á que una justicia bien 
administrada constituye el bienestar de un pais, debe 
necesariamente constituir el de los particulares, por
que un pais no es mas que la colectividad de un cre
cido número de individuos. La buena administración 
de la justicia necesita cinco requisitos: l.° Jueces de 
•esperimentada virtud. 2 °  Un cói^igo de leyes claras, 
precisas y que no den lugar á ninguna especie de in
terpretación. 3.® Trámites rápidos y espeditos. 4.® A.b-
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soluta prohibición de comunicar los jueces con los 
litigantes. 5.° La constitución de un sueldo, conve
niente al decoro de su cargo, porque un magistrado 
necesita prestigio y estevioridades para ser respetado.

Pero en esta circunstancia juzgamos muy del caso 
decir á los lectores, que un buen gobernante puede 
echar mano sin escrúpulo de medidas excepcionales 
en abono de hombres que necesitan un amparo rá
pido de la autoridad soberana. Federico II de Prusia, 
y el ilustre Pontífíce Sixto V, adoptaron este sistema, 
y la historia nos refiere que estos dos monarcas ape
laron repetidas veces en abono de los menesterosos á 
actos gubernativos inmediatos y rápidos sin ofender 
la justicia. Pero persuadidos de que no puede un mo
narca remediar los males, si su ordinario sistema de 
vida no facilita á los que están bajo sii dominio los 
medies de hablarle y esponerle sus quejas, estos 
dos monarcas estimables por su arto de gobernar, no 
fundaron nunca su grandeza, como los monarcas 
del antiguo Oriente, en oponer un dique, difícil de 
salvar, entre la autoridad soberana y el ciudadano. 
El conde de Mirabeau dice en su Historia secreta 
del Gabinete de Berlin^ y el abate Cárlos Denina en 
su Ensayo sobre la vida y  el reinado de Federico 
rey de Prusia^ que se podía á todas horas y todos los 
dias comunicar con el rey, bien sea hablándole ó por 
escrito. Nos dice lo propio Gregorio Leti en la Vida 
del Papa Sixto  F, y estos dos monarca.s, que re
presentan mas bien dos épocas liistóricas que dos rei
nados, no perdieron nunca de vista esta gran máxi
ma: «Un buen rey no abandonará nunca el gobierno 
de sus Estados mientras que respire auras de vida.»

Pero varaos á hablar ahora de la soberanía y del 
carácter que la distingue.
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Los publicistas creen en g’eneral que el ejercicio 
de los poderes corresponde linicamente á las autori
dades constituidas por la soberanía, considerada como 
un atributo personal. Este error lamentable ha esta
blecido como dogrna el absolutismo, el cual no es 
mas que el ejercicio de todos los poderes reunidos en 
una sola cabeza. La soberanía nacional, apoyada en 
el sufrag'io universal, ha destruido este error, y ha 
dado á conocer que el ejercicio de los poderes es un 
patrimonio común de los pueblos, por la seucilla ra
zón de que todos los poderes suponen en su ejercicio 
la existencia de un derecho, el cual supone à su vez 
la de un deber, no pudiendo las dos cosas existir ais
ladamente; el que manda en virtud de un derecho, 
necesita k quien le obedezca en virtud de un deber. 
Ahora bien, nadie puede inclinarse á obedecer con 
serenidad de conciencia, sin conocer de antemano 
si el que manda está autorizado para hacerlo. Hé 
aquí lo que constituye en toda su esencia la soberanía 
nacional. Pero de Maistre, Bonald, y todos los que 
pertenecen à su escuela, nos dirán muy escandaliza
dos: «¿No es un absurdo suponer que un pueblo le
gisle y mande, y obedezcaá un tiempo?» Este sofisma 
miserable, y tan repetido por los absolutistas, se apo
ya en el falso supuesto de una simultaneidad que no 
existe. El pueblo obedece después de haber legisla
do, y representa dos personalidades. En una figura 
como legislador que manda, y en la otra como pue
blo, que se somete voluntariamente á las leyes que 
ha sancionado y establecido con plena espontanei
dad (1).
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(1) S u ced e  en  la  p o lí t ic a  lo  p ro p io  q u e  en  to d o s  lo s  d e 

m á s  a c to s  de la  v id a  d e  la s  n a c io n e s  con  re sp ec to  á  a lg u 
n a s  m á x im a s , q u e  á  p e sa r  d e  s u  e v id e n te  fa lse d a d , h a n



En atención á que la libertad, como queda ya 
consignado al iirincipio de este capítulo, consiste en 
el pleno y completo ejercicio de todos los derechos, 
individuales en lo que no perjudica á tercero, se de
duce como legítima consecuencia que la libertad, 
considerada bajo todos sus puntos de vista, sirve de 
base y norma á todos los actos de la vida política 
de las naciones, las cuales no son mas que un agre
gado de individuos. La libertad, pues, de cultos, 
la de asociación, la de imprenta, la de comercio, y
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llegado á convertirse estúpidamente en axiomas popula
res, sobre cuya realidad no se debe ni siquiera discutir— 
¡la monarquía se pierde en la noche de los siglos!.... y nos
otros hemos demostrado lo contrario en el curso de esta
obra..... [La democracia pura es un absurdo, porque un
pueblo no puede mandar y obedecer á un mismo tiem
po!.... y en tanto la esperiencia ha dado á conocer lo con
trario en todo el curso de los siglos, no solo por la existen
cia de las muchas repúblicas antiguas y modernas, sino 
también por la falsedad del principio en sí mismo, como 
acabamos de derao.strarlo en el texto.....Estalla una revo
lución, bien fundada, un gobierno brutal ó estúpido la 
ahoga en sangre, como ha sucedido muchas veces en Es
paña.....y luego se dice la han hecho cuatro facciosos, lle
vados en alas de su desmedida ambición.... El único lazo de 
nacionalidad que han tenido los españoles es la unidad re
ligiosa. Hoy que puede haber judíos, protestantes, maho
metanos, etc., etc., la España ha perdido su nacionalidad.... 
Teoría tan nueva como peregrina, porque enseña el absur
do de que la nacionalidad de un pueblo no se apoya en el 
pleno ejercicio de los derechos individuales, sino en creer 
ó no en los Sacramentos de la Penitencia y do la Eucaris
tia ..... [El matrimonio civil es un concubinato!.... ¿y por
qué?.... Porque el matrimonio es un Sacramento para los
católicos..... Muy bien: los católicos no dormirán con
sus mujeres respectivas, sin la bendición del cura; pero 
los que no admiten este Sacramento, podrán dormir con 
ellas con el permiso del alcalde corregidor, y el Estado 
que no tiene ni puede tener religión ninguna, como ya 
queda probado en el texto, no puede rechazar el matrimo
nio civil.



todas las demas libertades tienen un mismo origen 
y emanan de un mismo tronco. Pero lo absoluto es 
propio de la divinidad y no del hombre, como queda 
también consignado, por lo que una libertad omní
moda es una utopia, no pudiendo existir bajo ningún 
concepto sin perjudicar á tercero.

Asentadas estas ideas preliminares, vamos á en
trar de lleno en nuestro argumento, comenzando por 
la libertad de cultos, inseparable del hombre, consi
derado en todos sus estados.

La religión es el centro común en que se reúnen, 
dice Benjamín Constant, todas las ideas de justicia, 
de amor, de libertad, que en este mundo tan pasaje
ro constituyen la grandeza del hombre. En fin, la re
ligión, según este autor, y la regla de la mas sana 
lógica, pertenece toda al hombre, considerado indi
vidual y colectivamente, porque no es posible for- 
mar.se la idea de una sociedad poblada de ateos sin 
fé ni creencias, como lo imaginó Bayle en sus deli
rios raetafisicos. Pero la sociedad es un cuerpo moral, 
cuya existencia no es mas que el reflejo de las indi
vidualidades que la componen; es cierto, pues, que el 
Estado no puede ni debe tener creencias propias, por
que su Organización no se separa ni un solo ápice de 
todo lo que pertenece á la tierra. El Estado es el lazo 
esterior, que reúne un número mas ó menos crecido 
de individuos entre sí, sin salir de la esfera de este 
mundo; la religión, por el contrario, es el lazo que 
une el hombre á Dios, es un lazo todo interior, que ata 
nuestras creencias al carro de la eternidad. La sepa
ración, pues, de la Iglesia y del Estado se apoya has
ta cierto punto en el derecho natural, porque todo lo 
que se refiere directamente á la divinidad no es ni 
puede ser mas que una consecuencia de las leyes na-
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tárales. El Estado debe no obstante tomar parte en el 
ejercicio de todo culto religioso, si tiende á desvir
tuar la moral, porque la corrupción y el vicio extra
limitan la esfera de la conciencia, y se convierten en 
actos esteriores contrarios al drden politico.

La separación de la Iglesia y del Estado no figu
ra en la última Constitución, misèrrimamente redac
tada por una comisión presidida por aquella mente 
colosal del Exorno. I). Salustiano Olózaga, hombre 
dinàstico por íntimas y mezquinas convicciones, 
contrario á la libertad de cultos, como lo ate.s- 
tiguan sus escrito.s, y liberal casi forzoso. Pero en 
vez de la mencionada separación figura enei artícu
lo 21 del título I de la Constitución, esta graciosa 
antífona; «La nación .se obliga à mantener el culto y 
los ministros de la religión católica....» ¿Qué prefe
rencia es esa? ¿Qué cabeza tan privilegiada ha con
cebido esta idea tan gigantesca?... ;.\y de mí!... este 
solo artículo, à nuestro entender, califica suficiente
mente el liberalismo de la comisión que redactó ese 
engendro que se llama Constitución del Reino.

Toda preferencia supone una convicción esplicita 
ó tácita de un mérito real y verdadero, ó supuesto del 
hombre ú objeto preferido. Admitida la libertad de 
cultos, toda preferencia es absurda, porque el que 
ejerce mas bien un culto que otro, es de suponer que 
cree única y verdadera su religión, y todas las demas 
falsas y creación de la mentira y de la impostura. 
Un gobierno, pues, que prefiere con especialidad un 
culto, dà claros testimonios de poca cordura y abier
ta injusticia, porque no contentándose con suponer 
que el Estado, cuerpo todo moral, pueda tener una 
religión, prodiga privilegios y exenciones á un solo 
culto, con grave perjuicio de lodos los demas, que
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tienen un derecho ante el tribunal de la mas severa 
justicia á pretender lo propio, porque los que profe
san un culto lo creen siempre el único verdadero.

El artículo de la Constitución en que la España se 
obliga á mantener á los ministros de la religión ca
tólica, no es mas que un donativo poco sensato y una 
generosidad fuera de lugar, que la España siempre 
mal gobernada, ha querido prodigar hoy á la turba 
maléfica de los clerizontes hipócritas y ruines.

El presbítero D. Miguel Sánchez, antes de estable
cerse la libertad ile cul tos entre nosotros, escribió una 
Memoria contra esta necesidad política é hija primo
génita de todas las libertades.

Hoy que la libertad de cultos está en España es
tablecida, no juzgamos del caso refutar la Memoria 
de Sánchez; pero no queremos dejar de trascribir uno 
de sus párrafos mas notables, no solo por la insen
satez y descaro de sus ideas, sino también por el ve
neno oculto que encierra. Sánchez dice así: «Y entre 
»todas las calamidades revolucionarias, que son mu- 
»chas, no hay ninguna que pueda ponerse en paran- 
»gon con la funesta mania de en todas par-
»tes la libertad de cultos, añadiendo á la división y 
»los ódios políticos, siempre tan temibles, la división 
»y los ódios religiosos, qtie cierran toda puerta á la 
»conciliación y á la paz. Yo solo ])odria esplicarme 
»este fenómeno, re mrdando que la política liberal se 
»halla en el periodo de exaltación y atolondramiento, 
»y solo piensa en amontonar minas y suscitarse 
»obstáculos.»

Según D. Miguel Sánchez, los pueblos deben su
frirlo todo silenciosamente, aunque un gobierno ab
soluto y despótico conculque todos sus derechos y 
les oprima; según D. Miguel Sánchez, la libertad de
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-conciencia es una funesta manía, pues deben ser todos 
forzosamente católicos, si quieren ser españoles; se
gún D. Miguel Sánchez, la libertad de cultos fomenta 
los ódios religiosos. Estas tres proposiciones mas fal
sas y absurdas que las doctrinas de Maboma, son la 
negación absoluta de toda especie de libertad, por
que anulan la idea del derecho, estableciendo como 
dogma político la obediencia pasiva de los pue
blos á fin de evitar las calamidades revoluciona
rias U); porque no admiten la libertad de conciencia, 
neo-ando absoluta y terminantemente el derecho á 
á todos los españoles y álos estranjeros, que vienen 
á España, de adorar k la Divinidad del modo mas con
veniente á sus creencias; porque supone contra la es 
periencia de todos los siglos, y con especialidad del 
nuestro, que la libertad de cultos pueda fomentarlos
ódios religiosos. . . ,

No ignoramos que las guerras de religión han sido 
en tiempos pasados horrendas y crueles, pero si que
remos remontarnos k sus causas, conoceremos desde
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m  Snna el Sr. D. Míffuel Sánchez, que se da en sus es- 
cr L p o ía b s o lí ti t ta  misérrimo, haciendo traición a su 

como lo prueba claramente el hecho de
Saber hablado repetidas veces en
dadero y sensato demócrata; sepa el Sr. Sánchez, que 
dos los publicistas mas célebres, antiguos y 
también los mas adictos á la autoridad real, 
siempre el derecho de insurrección contra los malos go
biernos, como lo probaremos detenida y estensameute, y 
apoyados en buenas autoridades en el capitulo siguiente. 
Los S l o s  han llegado -á conocer hoy que tienen de
rechos como hombres y como ciudadanos; y el señor don 
Miguel Sánchez, dotado por la naturaleza de 
eénio v buen criterio, el Sr. Sánchez, hombre estudiOoO y 
presbítero docto, lejos de temer las diatribas de los pajie- 
FuSos indecente reaccionarlos ¿por qué no coopera a la 
felicidad y bienestar de sn pais, defendiendo y propalando 
las buenas doctrinas?



luego que no lia sido la libertad la que ha fomentado 
los ódios, sino la persecución, y en esto desgraciada
mente los católicos han dado mayores testimonios de 
crueldad y barbarie, que los protestantes y los sec
tarios de Mahoma. Para convencerse de esta triste 
verdad, basta leer los historiadores católicos mas 
imparciales, y la historia eclesiástica de Fleury.

En España la intolerancia religiosa ha causado 
enormes perjuicios. Con la espulsion de los moriscos, 
dice D. Gerónimo deUlloa, emigraron de España mas 
de tres millones de hombres útiles é industriosos, lle
vando todas sus riquezas y su trabajo á tierras es- 
tranjeras. Muchos se refugiaron en Constantinopla, 
y el Sultán, entonces reinante, dotado de senti
do común mas que Felipe III que les espulsaba, dijo: 
«El rey de España empobrece con sus delirios los Es- 
»tados que pertenecen á su corona, para enriquecer 
»losmios.» Sucedió lo propio, cuando los Reyes cató
licos espulsaron en 1492 á los judios. Encontraron un 
asilo y protección en Inglaterra, en Holanda, en mu
chos puntos de Alemania; y mientras esos paises pros
peraban y veian brotar en su seno nuevos ramos de 
industria, la España, llevada en alas de su mal enten
dido y estravagante catolicismo, recorría la senda 
que conduce al abismo de la miseria. Todos los años 
muchos de sus hijos emigraban á la América; otros 
muchos, ó dejaban los huesos en los hediondos calabo
zos de la sacrilega inquisición, ó por su mandato pere- 
cian en las hoguera; otros condenados á la vida mo
nástica y á un celibato forzoso, poblaban los cláus- 
tros, y á los que quedaban libres no se les permitía 
pensar de distinto modo que sus gobernantes, y los 
Ínclitos padres inquisidores. á  fin de re
mediar la miseria, que cada dia mas subia de punto.
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se vedaba bajo penas muy severas estraer del reino el 
numerarlo, suponiendo que esto bastaba á la España 
para vivir reg'aladamente sin industria ni abundan
cia de productos. Pero todas las leyes tiránicas é in
sensatas se desploman ó eluden por sí mismas, por
que no pueden tener base ni fundamento en el terreno 
práctico. Con efecto, á pesar de todíus las prohibicio
nes gubernativas y de sus fieras amenazas, la Europa 
estaba inundada de pe.sos fuertes españoles.

Volviendo después do esta breve digresión á mi 
principal argumento, no quiero pasar por alto que 
Francia esperimentó graves calamidades y una gran 
disminución de riqueza- ,̂ cuando Luis XIV, cuya vir
tud brillante y deslumbradora para su nación, se 
convirtió en gazmoñería ridicula en la vejez, revocó 
el edicto de Nantes, que permitía á los calvinistas el 
Ubre ejercicio de su religión.

La libertad de cultos hoy establecida entre nos
otros no ha sido un capricho gubernativo, sino una 
exigencia del siglo. Situada nuestra Península en un 
último rincón de Europa, no puede fraternizar fácil
mente con todos los demas pueblos, como la Italia y 
la Francia, situadas entrambas en el medio de la mis
ma Europa. La España, pues, debe procurar ponerse 
en contacto muy inmediato con el mun lo y sus ideas 
civilizadoras y de progre.so, granjeándose la volun
tad y benevolencia de los estranjeros. que pueden 
hermanar sus propios intereses con los de la nación.

En España hay todavía terrenos muy fértiles, y 
sin embargo, abandonados por falta de capitales y 
buenos agricultores. Can la libertad de cultos entra
rán paulatinamente en nuestra Península muchos y 
nuevos capitalistas y grandes emprendedores en todo 
género de industrias. Sus descendientes y generacio
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nes venideras darán mas fuerza, actividad y pobla
ción á la España. Hasta hoy no hemos podido espe- 
rimentar uing'imo de estos beneficios, porque la li
bertad de conciencia, que acaba de establecerse, no ha 
tenido el tiempo que necesita toda institución nue
va para echar hondas ralees. Debemos también no 
perder de vista, que muchos estranjeros, y con espe
cialidad judios de origen español, no han venido 
todavía á la patria de sus antepasados, porque dudan 
de algún cambio político muy repentino, no estando 
todavía bien consolidado el nuevo estado de cosas; 
pero el tiempo lo remediará todo, y últimamente ese 
rebaño de fanáticosclerizontes, inquisicionistas, aca
bará por guardar silencio, viendo la inutilidad de sus 
malignas intrigas.

La carta del niño terso á su hermano D. Alfonso, 
ni ha fijado ni fijará nunca la atención de los es
pañoles, porque e.se pobre hijo de reyes, lleva con
sigo la idea lastimosa é insensata de un retroceso 
tan contrario á la marcha de la generación actual de 
Europa, que no puede encontrar protección ni ampa
ro en ningún pais civilizado, á excepción de Roma, 
en donde im viejo imbécil, convertido hoy en jugue
te del César francés, cree que le será posible sosSner 
el absurdo de un poder temporal, en gran parte ima
ginario, publicando Syllahcs, y reuniendo concilios 
ecuménicos, cuyas decisiones disciplinarias provoca
rán la ri.sa de todos los buenos católicos, dotados de 
sentido común, y que no ignoran hoy que ese gran 
concilio no tiene mas objeto que el de poner en juego 
las últimos esfuerzos de un poder moribundo, que ca
rece de todos los elementos de vida. .

La libertad de asociación es también una de las 
leyes eternas é inseparables del gran cuerpo huma-
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nitario. Esa liljertad, que ha causado siempre graves 
temores y recelos profundos á los tiranos, hoy ha ad
quirido una fuerza, una espansion, una vitalidad, 
que raya en lo imposible oponerle un dique. Pero en 
esta circunstancia no queremos dejar de advertir á 
los lectores, que la libertad de asociación no se redu
ce linicamente à las manifestaciones políticas y á los 
meetings; la libertad de asociación comprende en las 
vastas dimensiones de su inmenso círculo todas las 
empresas mercantiles, industriales, literarias y cien
tíficas con objeto de crear nuevos intereses útiles y 
beneficiosos para el Estado. La libertad de asociación 
lleva también consigo el ejercicio de todos los po
deres inherentes á nuestras facultades intelectua
les en sus varias aplicaciones en el terreno ¡prác
tico. La autoridad soberana y las leyes, pueden 
usar de una fuerza coercitiva contra la libertad de 
asociación, siempre que esta salve los límites de lo 
justo y de lo honesto, y perjudique las leyes de la 
l3uena moral. Los gobiernos despóticos, naturalmen
te débiles y recelosos, porque todo poder que se fun
da en la fuerza material se ve espuesto á cada paso á 
los riesgos y peligros, que son una fatal consecuen
cia de la desesperación y del òdio comprimido, esos 
gobiernos se han manifestado siempre perseguidores 
encarnizados de la libertad de asociación, porque han 
descubierto en ella pronto á desarrollarse el gérmen 
de aquella fuerza y actividad populares, que crean la 
idea liberal y la propagan en términos, que ya no es 
posible sofocarla con la fuerza de las bayonetas. Con 
efecto, Francisco IV de Módena, espía del Austria y 
desapiadado tirano, no quiso que en sus Estados se 
reuniera el Congreso de los hombres científicos, que se 
ha celebrado ya casi todos los años en alguna de las
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ciudades de la civilizada Europa. Eu fin, la libertad 
de asociación no se limita únicamente á formular 
planes y proyectos ni á emprender grandes obras, 
sino que, usando de sus derechos, espone á las auto
ridades gubernativas y á la misma soberanía los gra
ves inconvenientes, que encuentra muy á menudo en 
su marcha el pleno desarrollo de las fuerzas físicas é 
intelectuales del hombre.

La libertad de asociación es uno de los principales 
elementos de la civilización moderna, y el que ha ser
vido de base al sufragio universal, de que vamos á 
hablar.

Ningún escritor antiguo ni moderno ha tratado, 
á nuestro entender, este punto muy àrduo de dere
cho público con tanto aplomo, precisión y claridad, 
como el Señor do la Serve, abogado de París, en su 
precioso libro titulado: De la autoridad real según 
las leyes dioinas reveladas, las leyes naturales y  la 
caria constitucional (1).

Este célebre publicista en el capítulo n, parte 3.^ 
de su obra, titulado: ¿Que ks la voluntad  OENenAL? se 
espresa en estos términos:

ffLa soberanía del pueblo ha sido tan freeuente- 
»mente confundida con la soberanía del populacho, 
»esto es, con la tiranía de b s  demngogos y la anar- 
»quia, que no debe causar maravilla lo mucho que

(1) N o s h a  fa c ili ta d o  e s ta  o b ra , b a jo  to d o s  co n cep to s

Rr T̂  ,  /'»il»''«» “ uu.'suo q n e r ia o  a m i -
sen tim iP nM ^^PK  a n tig u o  m a g is t r a d o , h o m b re  d e
lo s  lib e ra le s , a b a n t e  d e  s u  j^a tria , v e rs a d o  en
rrmw scv e ro s , ju r isc o n su U o  e ru d i to  y  d o ta d o  de

’-O)' he/ho tan rara!'1 O se  e n c u e n tra  d e  v e n ta  en  n in g u n a  lib re r ía .
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»espímta aquella espresion á las mismas personas 
»que aman y quieren la soberanía del pueblo. . . .

»Reconocer en teoría la supremacía de la voluntad 
»general es una abstracción muy fácil de establecer. 
»Pero cuando se llega á su aplicación, se presentan 
»graves dificultades......................................................

»El bajo pueblo no puede tener mas voluntad en las 
»materias de legislación y de alta administración que 
»no conoce, que la que tiene un niño en la dirección 
»de sus negocios. Realmente no se puede decir que 
»se quiere una cosa que no se conoce, y que no se está 
»en capacidad de apreciar. Ambos están en un mis- 
■‘mo estado de minoridad, de pupilaje; ambos tienen 
»necesidad de tutores, y la tutela y la defensa del 
»bajo pueblo no pueden estar mejor confiadas que á 
»la clase media, porque tiene unos mismos intereses 
»con él, y porque estipulando por si la clase media, 
»necesariamente estipula por la clase baja. Forman 
»unidas una clase plebeya, cuyas partes todas están 
»íntimamente unidas por la comunidad de intereses. 
»Los mas fogosos defensores de los votos universales, 
»se ven forzados en convenir en ciertas esclusiones 
»con respecto á los niños, á las mujeres, á los entre- 
»diclios, etc. Pues bien, los mismos motivos que hacen 
»necesarias estas olimiuacione.s, militan igualmente 
»en favor de la esclusion de ciertas clases de la socie- 
»dad, cuya insuficiencia de medios de existir, y la 
»naturaleza de sus trabajos, les han impedido adqui- 
»rir los conocimientos indispensables para el ejerci- 
»ciü de losderechospolíticos. El principio es el mismo 
»en los dos casos; á saber, que para ejercer aquellos 
»derechos, es preciso e.star dotado de cierta capacidad.



»Del mismo modo que podemos decir que la liber- 
»tad individual y la propiedad no están violadas 
»porque se nieg-ue á un niño por su mismo interés la 
»administración de sus bienes, y el derecho de con- 
»duoirse á su gusto, así también la soberanía del pue- 
»blo no deja de existir menos porque se esclu.ya del 
»ejercicio de aquella soberanía, en interés mismo del 
»pueblo, á aquellos miembros que son incapaces de 
»ejercerla.

»Hay clases enteras de la sociedad que en reali- 
»dad y por la fuerza sola de las cosas, no entran por 
»nada en la formación di lo q\iñ%Q\\B.xíiQ.opi)iio)i pú- 
'tfhUcâ  tolu/ilad general. Por un lado la falta de edu- 
»caciou, y por otro la imperiosa obligación de entre- 
»garse á trabajos diarios, que las llevan todos los 
»instantes, necesariamente las impide el ocuparse 
»de los negocios públicos: ellas no pueden por consi- 
»guiente pronunciar con conocimiento de causa su 
»verdadera opinión, respecto á sus intereses. Por lo 
»mismo no pueden formar la opinión pública, la re- 
»ciben ya hecha, y son mas bien los ecos que los ór- 
»ganos. No pueden, pues, ser llamadas para influir 
»sobre los destinos de la patria, porque podrian com- 
»prometcrla por su impericia ó su ignorancia. Si se 
»tratase de recojer sus votos, el total de la suma que 
»se tendría, no seria de modo alguno la espresion de 
»la voluntad general, porque en este cálculo se ha- 
»bria dallo un valor ficticio, á cosas que en la reali- 
»dad no son sino ceros.

» Vox popuUy xox dei: este viejo adagio consagra el 
»principio de la soberanía del pueblo; pero cuando 
»se quiere legalmente averiguar »quella voz del pue- 
»blo, es preciso separar con cuidado eti la multitud 
»los individuos que constituyen sus verdaderos ór-
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»ganos, con el fin de no preguntar sino á estos.
»La soberanía del pueblo no debe existir para dar 

»á cada individuo el gusto de votar y de contribuir á 
»la formación de la ley.....»

Nuestra revolución, aunque hasta hoy no puede 
calificarse, considerada en todas sus generalidades, 
ni de triste ni de gloriosa, porque está todavia en
vuelto en tinieblas muy espesas su término y por
venir, ha llamado sin embargo estraordinariamente 
la atención de arabos hemisferios, y hemos tenido á 
la vista muchas cartas gratulatorias muy favorables 
al pendón revolucionario desplegado en Cádiz el 19 
de Setiembre de 1868. Otras cartas han censurado el 
alzamiento nacional, y le han acompañado de tristes 
vaticinios, que nunca se realizarán al pié de la letra, 
porque el progreso y los adelanto.s son inseparables 
de la historia de la humanidad. Pero entre las mu
chas cartas á que aludimos, una de los Estados- 
Unidos, e-scrita por persona muy autorizada, decía: 
«La revolución de Setiembre ha sido motivada por los 
»ridiculos y mezquinos desmanes del gobierno pasa- 
»do, que entrego la España á un retroceso estúpido; 
»El nuevo gobierno ha hecho cosas buenas y malas, 
»y entre estas últimas cuento el voto universal, es- 
»tablecido como entre nosotros. El principio es bue- 
»no, la teoría excelente, y andando el tiempo adqui- 
»rirá fuerza, consistencia y verdadera realidad. jRs 
»el pueblo .suficientemente ¡lustrado para emitir vo- 
»tos que estén en perfecta armonía con el interés de 
»todos? ¿No son mas bien los demagogos los que vo- 
»tan y  seducen á todos los demas para que voten á su 
»gusto? En A.mérica, el sufragio univer.saí'ba perju- 
»dícado la felicidad pública y los intereses de los par- 
»ticulares. Acordémonos que el pueblo, seducido por
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»los fariseos, dijo: que se absuelva á Barrabás y se 
»condene á Jesús.» Que vote uuiversalmente la clase 
»ilustrada, y no todo el pueblo. ¿Creeis por ventura 
»que el panadero, el cerrajero y el barbero tengan 
»despejo, luces, tacto social é instrucciones suficien- 
»tes para dar un voto conforme á lo que la justicia y 
»los intereses del Estado exigen? Que mande el pue- 
»blo, pero que sea su órgano la inteligencia de los 
»que necesariamente la poseen. El pueblo de España, 
»como el de América, como el de Francia, de la Gran 
»Bretaña y del orbe entero, se divide en dos clases; en 
»pueblo y en populacho: este grita y alborota, el otro 
»piensa; que vote, pue.s, el primero y no el segundo, 
»y que el sufragio universal sea todo suyo y no del 
»populacho.»

Lo que dice Mr. de la Serve, la carta del ciudada- 
uo de los Estados-Unidos anglo-americanos, las re- 
glas de la mas sana lógica y nuestra.? propias con
vicciones, nos inclinan á preferir al sufragio universal 
el restringido que pueden ejercitar todas las clases 
de cierta ilustración. Creemos, pues, que seria muy 
conveniente dividir á todos los individuos de un pais 
que no pertenecen á la hez del pueblo, en tres cate
gorías: empleados públicos y privados, hombres 
adictos á profesiones y artes liberales, y propietarios, 
á fin de recoger separada y escrupulosamente todos 
sus votos, para adoptar luego el partido que haya 
reunido mas sufragios.

La libertad de imprenta, por el contrario, debe ser 
•omnímoda y sin restricción de ninguna especie, por
que el arte de escribir pertenece siempre, en mayor 
ó menor escala, á las personas ilustradas.

Lo.s tiranos, los gobiernos reaccionarios, los faná
ticos en sus creencias religio.sas, ban temido siempre
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y  temerán la libertad de imprenta, porque bien co
nocen que es el instrumento mas poderoso contra 
cuya fuerza se embotan las armas emponzoñadas del 
fanatismo y de la tiranía.

La imprenta libre, desarrolla paulatinamente 
nuestras facultades intelectuales, da vigor y robustez 
ai pensamiento y es el látigo perenne que azota en 
los gobiernos malos á los que ejercen mas influjo en 
los negocios públicos. Con efecto, ban abogado cada 
vez mas con ahinco en abono de la censura los hom
bres de un brutal retroceso, como el vizconde de Bo- 
nald, de Maístre y otros muchos de esa escuela reac
cionaria y opuesta al verdadero adelanto de las luces.

Acordémonos de Federico II de Prusia, que lejos 
de temer la libertad de la prensa, la protegía y fo
mentaba, porque su gobierno, aunque absoluto y 
despótico, no violaba los derechos de los pueblos ni 
los preceptos de lo justo y de lo honesto. Cantú en la 
historia de Oten aTios nos trascribe una especie de 
circular emitida en Berlín por órden del rey, y con
cebida en estos términos: «Su magestad quiere que 
sus súbditos escriban sin trabas, y que le diviertan, 
porque para su magestad los periódicos son un obje
to de verdadera diversión; recomienda únicamente á 
sus súbditos que no le comprometan con las poten
cias esteriores.» Una vez ese gran rey, atravesando 
en coche una de las calles mas concurridas de Ber
lín, vió mucha gente apiñada que leia un papel pe
gado á una esquina. Mandó parár el coche y pregun
tó qué clase de escritura era la que fijaba tanto la 
atención del público; le dijeron que era un libelo 
contra su persona. Entonces Federico ordenó que se 
le colocára mas abajo, á fin de que pudieran todos 
leerlo con mas comodidad.
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Chateaubriand, cuando se discutió en las cámaras 
francesas si debía establecerse ó no la censura para 
los impresos, dijo estas palabras muy memorables: 
«Los quiero libres y sin restricciones de ninguna es
pecie, porque sentiría muclio que si naciera un nue
vo Galileo, viniera á censurar sus escritos un fraile 
dominico.

Pero todas las discusiones que se agitaron á la sa
zón sobre la libertad de imprenta en las cámaras, son 
el mas claro testimonio do (pie los franceses en la 
época misma de la restauración no conocían aun la 
fuerza y e.stensLon de los derechos individuales en 
toda la plenitud de su ejercicio.

La escritura iio es mas que la permanencia y per
petuidad de los sonidos articulados, y así como nadie 
puede impedir á un hombro hacer uso de ellos, por
que la naturaleza le ha dotado de este don precioso, 
que tanto le distingue de los demas seres vivientes, 
nadie tampoco puede vedarle depositar en un periódi
co o en un libro sus pensamientos. Es cierto que la 
humana maliguiidad lia abasado repetidas veces de 
la imprenta, constituyéndola en órgano de blasfe
mias y .sediciones: pero ¿existe por ventura algo de 
que no han abusado los hombres?—Ciertamente que 
no.—El matrimonio es wn Sacramento, y sin embar
go la mùtua ¡iropension do los dos sexos á unirse y 
amarse, da origen á las fornicaciones y al adulterio; 
¿vedaremos, pue.s, el matrimonio, lazo legítimo y .san
to para poner coto á los desmanes de los hombres 
perversos que abusan de su santidad, couvirtiéndola 
en vicios asquerosos y repugnante.s? San Agustín, 
modelo de virtudes evangélicas, hablando de las ra
meras, dice en su obra insigne Là ciudad de Dios: 
debemos deplorar la rancha corrupción de esa gen tf‘
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perdida; pero son necesarias como los sumideros 
en qíte se arrojan las inmundicias. ¿Diremos con 
PrudUon que la propiedad es un robu, y que es me
nester abolirla, porque hay imiclios que usurpan la 
cosa a gena?

Las leyes castigan inexorablemente los delitos; 
que apliquen, pues, penas severas al que se sirve de 
la imprenta, como medio eñeaz en abono del crimen; 
pero es de advertir que en esta categoria no pueden 
nunca tener cabida las opiniones políticas, porque 
cada cual, como queda ya dicho y probado en todo el 
curso de esta obra, puede adoptar en política las doc
trinas que cuadran mas á sus pensamientos é inte
reses.

La censura prèvia (1), todos los índices expurga
torios (2), las licencias pontííicias para leer este ó el 
otro libro prohibido por el Vaticano, ó todos los li
bros vedados indistintamente, no son mas que arbi
trariedades y tiranías. (Jî )

En cuanto á la curia romana en particular, ¿hay 
acaso un solo hombre que ignore que en Roma se lo
gra todo lo que se quiere, comenzando por las indul-
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(1) Cuando existia aun en España la sacrilega Inqui- 
Hieion, se impriniian libros obscenisimos, con el permiso 
y la aprobación del Santo Oficio, como las Novelas ejem-

de D.'‘ Maria de Zíiyas y Sotomiiyor, mas impúdi
cas que las Nooclas de Casti; y luego so prohibían ó no se 
dejaban imprimir los libros cicntilicos <5 literarios mas 
útiles y provechosos, por la sencilla razón de que estos 
últimos enseñaban á pensar, al pa.so q̂ ue los primeros cor
rompían útiicamcníc las costumbres, lo que no importaba 
ni mucho ni poco á los sanlísiín>^s padrc.s inquisidores.

(2) Ademas del expurgatorio de Roma bastante ridícu
lo y hasta inson.sato, el Santo Oficio de España tenia uno 
suyo propio, que había llegado pasando de prohibición en 
prohibición á quitar del comercio casi todos los buenos li- 
oroa, dejando los peores y mas insustanciales. (F)



gencias, y acabando cu los crímenes mas repugnan
tes, si se afloja la bolsa (1)?

Pero acercándonos aun mas á nuestro principal 
argumento, no queremos pasar por alto que la liber
tad de imprenta, cuando llega á encarnarse en la vi
da política de los pueblos, acaba por ser uno de sus 
mas poderosos y eficaces medios de educación. Con 
efecto, ilustrados viajeros nos lian asegurado que en 
los Estados Unidos anglo-americanos, cuando se im
primen litros obscenos é insustanciales, no encuen
tran sino un reducido número de lectores mas bien 
extranjeros que nacionales; y que porel contrario, los 
libros graves y que tratan de materias políticas, liis- 
tóricas ó económicas, tienen un crecido número de 
lectores y un despacho fácil y rápido.

Bendigamos, pues, la memoria de Guttemberg, 
que supo perpetuar el pensamiento humano, trasmi
tiéndole de generación en generación hasta la mas 
remota posteridad.

Su invención titánica obró una revolución en la re
pública de las letras hasta entonces desconocida. Se 
multiplicaron los libros (2), y los .sábios, absortos en
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(1) En las vidas do los primeros cien Papas escritas por 
Melchor Cesarotti, se nota que casi todos mereciéronlos 
honores de los altares, y  que en tanto iban desapareciendo 
paulatinamente las virtucles evangélicas de los primeros 
cristianos de Roma. Es denotar también que desdo el mo
mento en que los Papas fueron reyes, el clero romano se 
corrompid en te'rminos, que se creó el adagio siguiente, 
fundajiüs en sus ob.sceniüades y malas costumbres: Roma 
peduín, J'edt perdu'a (vinn^o á Roma se pierde la fé); j  
ahora por último la dataria de Roma lo vende todo.

(2) Victor Hugo, ese gran genio de la Francia contem
poránea, hácia el Un (lel capítulo ii del, libro v de su in
mortal novela íUosófica N'ólre dame de f aris, presenta al 
arcediano D. Cláudio Frollo en la actitud misteriosa de uu 
hombre casi inspirado, el cual, mirando un libro abierto



SUS doctas elucubi'aciones, procuraron allanar el esca
broso camino de la ciencia, dando un aspecto propio 
á cada una de sus ramificaciones, y  formando un gran 
árbol, cuyo tronco simboliza la fuerza de la liumana iu- 
teligencia. líntonces la química, la física, la botánica, 
la medicina, ocuparon categorías distintas en la escala 
científica; y la política se separó de la economía en tér
minos que las desforman hoy dos ciencias distintas.

Platón, Aristóteles, Jenofonte, son los únicos es
critores de la antigüedad que han tratado de las 
ciencias económicas y admini.strativas, emitiendo re
glas y teorías. Pero los tres, y con especialidad el 
primero, han ligado tan estrechamente la política con 
la economía, que no es posible ni hacedero separar 
sus teorías, una'? de otras, para que formen parte de 
una sola ciencia. Con efecto, Mr. BÍanqui en su Histo
ria de la eco7iomiapolítica en Huropa, Boeckh en la de 
la Economía política de los atenienses, Dureaii de la 
Malle en la Historia de la economía política de los ro
mano.'}, no hacen mas([ue reunir lo que lian encontra- 
doesp.arcido en los antiguos escritores sobre economía 
y administración; y Cibrario en su Historia de la eco
nomía política de la Edad media, nos ha desplegado 
á la vista el gran cuadro de los municipios y de .sus
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que está encima de una mesa, y luego dirigiendo la vista 
al inmenso edificio de Nolre dòme, pronuncia ea tono pro
fètico las palabras que ponemos á continuación: í Esío, á 
saber, el libro, m-itari aquello, el edificio.» Estas pocaspa- 
labravS no.s dan á conocer, que el arte tipográfico perpetúa 
la memoria do todas las cosas conmasfuerzaque losgrau- 
des monumentos.

Los antiguo.s no tuvieron imprentas; pero conocieron 
que la permanencia de la palabra dá fuerza y perpetuidad 
mas que el mármol y el bronco á las cosas liumanas. Con 
efecto, Horacio, confiado en que el tiempo no destruiría sus 
vei'sos, dice que durarán masque el bronce ylrrí? perenniue.



prácticas administrativas en aquellos tiempos de ti
nieblas y confusión. Así es, pues, que la economía po
lítica se considera todavía como una ciencia entera
mente nueva, y que las primeras obras en que se 
sometieron á reglas fijas sus doctrinas y teorías, per
tenecen al siglo pasado, y principalmente a Beccarla, 
à Genovesi y á Adan Smitli. En este siglo, entre los 
grandes economistas, se distinguió sobre manera Juan 
Bautista Say en Francia, y Melchor Gioja en Italia,
V los dos han formado escuela, abogando el primero 
por la absoluta libertad de comercio, y el segundo 
por los vínculos y el sistema proteccionista.

La escuela de Gioja hoy, se considera como con
traria à todos los principios de la ciencia en el terre
no práctico, y á pesar de que el doctor List ha dado 
gran importancia al sistema proteccionista con mul
titud de hechos y observaciones profundas, su siste- 
tema no tiene muchos adeptos ni está en boga. En 
nuestros tiempos, pues, la escuela única á cuyo 
pendón se han acogido los economistas modernos 
de mas renombre, es la de los libre-cambistas; y 
en el Ateneo de esta córte se han pronunciado discur
sos muy doctos acerca del particular, por algunos de 
nuestros mejores economistas. Nosotros, persuadidos 
de que la libertad tiene una sola cara y no dos, como 
el fabuloso dios .Taño, según hemos dejado escrito, 
tal vez en esta misma obra, abogamos terminante
mente por la libertad omnímoda del comercio y de la 
industria, no saliendo del anchocírcnlo de las teorías. 
Pero considerando luego en el terreno práctico que 
nada puede haber de absoluto en este mundo, cree
mos que los libre-cambistas van descaminados, si vi
ven en la falsa convicción de que andando el tiempo, 
llegarán á plantear su sistema sin ningún género de
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límites ni restricciones. No queremos, ademas, dejar 
de advertir ú los hombres dotados de buen criterio, 
que la libertad de comercio necesita como todas las 
libertades grandes preparativos y  reformas paulati
nas, para poderse arraigar en un pueblo y dar bue
nos y sazonados frutos tanto á los particulares como 
al público tesoro.

El sistema del libre-cambio, sería hoy en España 
mas bien un golpe fatal, que un bien real y positivo, 
porque perjudicaría en gran manera á Cataluña y ú 
las demas poblaciones de nuestra Península que se 
dedican á grandes empresas industriales y mercanti
les. Si se facilita hoy la entrada en ese gran Prin
cipado á géneros extranjeros, que pueden adquirirse 
á un precio muy ínfimo, puestos en competencia con 
otros del país cuyo coste es caro, ¿no produciría esta 
medida económica efectos tristísimos? ¿No traería 
consigo la quiebra de muchos industriales, la des
trucción de las fábricas y el hambre, de todo un pue
blo de obreros, que en ellas trabajan?

Me decía un catalán hace poco mas de un raes: *Se 
quiere establecer en España una absoluta libertad de 
comercio y el libre-cambio (1), estoy en ello; pero ¿qué

(1) La libortacl de eomorcio suele confundirse con el 
iibre-eambio, y  sin embargo son dos cosas muy distintas 
La primera es un derecho individual, y ningún gobierno 
puede prohibir que un hombre venda ó compre lo que con
venga inas a sus intereses, siempre que no so ofenda la 
moral publica, como seria el vender estampas indecentes 
para divertir a los viejos verdes, que necesitan estímulos, 
ó_a la juventud licenciosa. El libre-cambio, por el contra
rio, pertenece al derecho internacional, poique desgobier
nos de distintos países pueden convenir entre sí de facili- 
Lir la libre entrada de algunos productos ó de prohibirla, 
i ero en atención á que el libre-cambio trae consÍ'>o la li
bertad omnímoda del comercio, el vulgo suele confundir 
las dos co.sas.
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haremos si no tenemos nada con qué cambiarV Efec
tivamente, esta observación es muy exacta, porque 
todos los productos de la naturaleza 6 del arte nece
sitan una industria nacional para ser esplotados y 
reducidos á í^énero comercial, que pueda alimentar 
el Ubre cambio; y no habiendo completa identidad 
entre los dos pueblos productores, el mas adelantado 
producirá mas, en mejores condiciones y mas barato 
qtie el mas atrasado, y como consecuencia necesaria 
este dejará de producir y perecerá por falta de me
dios para competir con su rival en la producción. 
Nosotros, pues, no vacilamos en afirmar, que las teo
rías de los libre-cambistas, aunque lamlubles bajo 
todos conceptos, porque se apoyan en el pleno y ab
soluto ejercicio de la libertad individual, no son en 
esta época eu que vivimos enteramente aplicables á 
España, que se halla ag'cbiada por las consecuencias 
de la mala administración con que ha sido regida, y 
por tanto en un lamentable atraso industrial, compa
rada cou otra.s naciones productoras, que llevan ya 
muchos años de constante protección y de adelantos 
científicos é industriales.

Hoy la ciencia económica es uno de los elementos 
de la vida política de los pueblos, y aunque es cierta, 
como queda apuntado arriba, que la política y la 
economía han llegado á ser dos ciencias distintas, y 
un objeto de estudio separado, no es menos cierto que 
las dos son hermanas, y que conservan casi una mis
ma fisonomía. Con efecto, toda solución económica 
envuelve siempre una cuestión política, asi como toda 
cuestión política lleva consigo consecuencias econó
micas trascendentales para el bienestar de los pue
blos. Así, por ejemplo, delsistema político mas ó me
cos restrictivo depende la centralización ó deseen-
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tralizacion de las fimciones administrativas con que 
se rig-e la cosa pública; de este sistema de centrali
zación depende á su vez la mas ó menos eficaz pro
tección de los intereses públicos, que nunca llegan á 
ser efectivos, porque naufragan en el piélago inmen
so de las oficinas, que se entretienen en un espedien- 
teo ridículo, que mata en su germen todo derecho y 
toda aspiración legítima; y por último, de este mismo 
sistema se origina la depravación de las costumbres 
públicas, puesto que presenta un cebo á la holganza, 
multiplicando los destinos y cargos públicos, cuyo 
desempeño codician muchos para vivir con poco tra
bajo á costa del pais, abandonando el estudio, las 
ciencias y las artes, menospreciando las ocupacio
nes industriales, y reduciendo finalmente á su última 
expresión al pueblo productor.

Estasverdades amargaslas vemosplenamentejus- 
tifioadas, al examinar rápidamente la situación de 
nuestra España, dominada largos años por un siste
ma político, que necesitando la descentralización 
como el mas poderoso medio do su existencia, ha in
filtrado en la generalidad el codicioso afan de la em
pleomanía, y apenas se encuentra en nuestro pueblo 
alguno que otro elemento aislado que pueda repre
sentar el gènio industrial: por otra parte, los gobier- 
nosmuy cuidadosos de halagar al poder, han impuesto 
.sobre la industria, sobre el comercio y sobre la agri
cultura, las cargas mas onerosas: han aumentado sus 
presupuestos en una progresión espantosa: y mien
tras los parásitos han vivido con holgura, y mientras 
los magnates del presupuesto lian derrochado en el 
lujo la fortuna pública, los pueblos han languideci
do, y hoy se ven postrados y en el deplorable estado 
de atraso que acabamos de mencionar. Tan cierto es,
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como hemos dicho arriba, que la ciencia política es 
inseparable de la cienciaeconómica, y que la una lle
va en pos de sí, como consecuencia inevitable los 
desórdenes económicos que arruinan à los pueblos; 
desórdenes que estos evitarán en lo sucesivo una vez 
que disfrutando de todos sus derechos poli Heos por 
medio del sufrag“io universal, podrán tener una repre
sentación legitima para cuanto corresponde á la ges
tion económica de sus intereses.

CAPITULO XIII.

KL DERECHO DE INSURRECCIO.V ES LA ÓNICA GARANTÍA CONTRA 

LOS DESMANES DE LOS MALOS GOBIERNOS.

La libertad no seria mas que un bien precario para 
los pueblos y una concesión vana, revocable á cada 
paso, si tan solo pudieran oponerse estériles pesare.s 
y tímidas quejas á los gobiernos que quisieran des
pojar de sus inmensos beneficios á la humanidad.

La conservación de un don tan precioso de nues
tra naturaleza nece.sita fuertes garantías, y nadie 
puede impedir á los que han nacido en e.sta Ó en 
aquella faja de tierra echar mano de los medios mas 
eficace.s y vigorosos para conservarlo y mantenerlo 
celosamente.

l>ií?ámoslo sin ambajes, la insurrección es un de- 
í*echo innegable de los pueblos contra un poder tirá
nico, sea cual fuere la forma de gobierno, monárqui
ca, republicana ó mixta. Sin esta garantía la libertad 
C3 un nombre vano, un edificio que un hombre solo ó 
un puñado de malvado.s podrían destruir y aniquilar.

lista importante verdad ha sido reconocida en to
dos los tiempos y en todos los países por los ciuda-



danos mas ilustres y los varones mas distinguidos 
por lo vasto de sus couocimientos y su elevado in- 
g“enio.

Aristóteles, cuya sabiduría y asombrosa sagaci
dad admiramos aun, se esplica en estos términos, 
hablando del derecho de insurrección, á pesar de que 
se manifestó siempre partidario del poder real:

«La tiranía propiamente dicha es la profunda cor- 
»rupcion del poler monárquico, es el despotismo de 
»uno solo, que sin responsabilidad, manda á su? 
»iguales en derecho, y que merecen mucho mas que 
»ese mal gobernante, el cual reina y manda no para 
»el bienestar del pueblo, sino para su utilidad y pro- 
»vecho. Entonces la obediencia será forzosa y violen- 
»ta, y todo hombre libre se revolucionará necesaria- 
»mente contra esa especie de autoridad (1).»

«¿Qué cosa mas justa, esclama Cicerón en una de 
»sus filípicas, que una guerra emprendida para li^er- 
»tarse de la esclavitud? Si es una gran felicidad para 
»un pueblo vivir bajo el mando de un buen rey, 
»será siempre deplorable su condición, si el monar- 
»ca puede impunemente convertirse en un ser malé- 
»fico (2).

»El asesinato de un tirano no es un crimen, aun 
»cuando se baya vivido familiarmente con él (3).»

Grocio, aunque celoso defensor do la autoridad 
real, dice que hay casos en que los ciudadanos no ha
cen mas que usar de su derecho, empuñando las ar
mas contra su monarca, aun cuando su imperio e?
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(1) lib. iv,cap. X.
(2j ¿Quae causa justior est belli gercadi quam servitù^ 

iis depuhio? In qud etiamsi noa sii molestus dominus 
est miserrintum posse si velit.

(3) De o/Jìcitt, lib. ni, cap. v.



absoluto por la Constitución del Estado (Ij; y luego 
añade, que cuando un monarca quiere destruir ó mu
dar las leyes fundamentales en una monarquía mixta, 
el pueblo tiene motivo para revolucionarse. Pié aqui 
sus mismas palabras: «Cuando un rey no tiene mas 
»que una parte de su soberanía, y lo restante está re- 
»servado al pueblo ó á un cuerpo de senadores, si el 
»rey toma parte en lo que no le corresponde ni perte- 
»nece, se puede legítimamente oponer la fuerza á la 
»fuerza, porque bajo este concepto el soberano ya no 
-»loes (2).»

Puffenclorf, gran defensor de la autoridad real co
mo Grocio, admite también el derecho de insurrec
ción. «En el momento, dice, que el soberano se con- 
»duce como enemigo con sus súbditos, es de'supouer 
»que él mismo les ha absuelto del juramento defide- 
»lidad; de suerte que no están ya obligados, aun 
»cuando el rey mudase de conducta y pensamiento,
»á someterse nuevamente á su dominio y si quiere
»reinar de un modo distinto del que han establecido 
»las leyes fundamentales del Estado, es claro no .sola- 
»mente que todo lo que hace es nulo, sino también 
»que si llegase por vía de hechos á ejecutar sus in- 
»justos designios, los siibditos pueden legítimamente 
»oponer la fuerza á la fuerza (3).»

Barbeyrac, cuyas buenas doctrinas y vasta erudi
ción lehau colocado en un puesto preferente éntrelos 
niejorespublidistas, dice aun masqueGrocio y Puffen- 
dorf, hablando del derecho de insurrección; «¿Quién
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nfíms guerra y de la paz, lib. i, pap. iv, par. 7,

ÍqI h cap. IT , par. 13.
pJjT y de gentes, lib. tii, cap. vm.



»puede dudar, dice, queunpríncipe queintentára ma- 
»tar áuno de sus súbditos, ó quitarle sus bienes sm 
»que haya cometido crimen alguno y sin otra forma de 
»proceso ni motivo que su voluntad, ó por cualquiera 
»otra razón notoriamente injusta, como si rehusase 
»creer una cosa que tuviese por falsa, sobre todo en 
»materia de religión, podria dudarse, digo, que no fue- 
»se este uno de los abusos mas enormes é insufribles de 
»la autoridad suprema? El tolerarlo no sería útil ni 
»necesario para el bien del órden y de la tranquilidad 
»pública; sería, por el contrario, perjudicial y opues- . 
»to à la felicidad común. ¿No podríamos inclmarnos 
»á creer que un soberano que se excediera hasta este 
»punto contra uno ó algunos particulares, infundiera 
»á los demas justos recelos de que quisiera tratarles 
»de la misma manera? Si el interés público exige que 
»los que obedecen sufran algunas incomodidades, es 
»cierto también que los gobernantes no deben poner- 
»les en el caso de perder su paciencia. Un Íwmhre que 
-»cree que todo U es permitido contra sus inferiores, 
»es capaz de todo (1).»

Vattel, hablando de la legitimidad, se cspresa 
en estos términos: «Los altos atributos de la sobe- 
»ranía, no impiden que una nación reprima á un 
»tirano insoportable, que le juzgue y no le obe- 
»dezca (2).

»Desde el instanteen que el príncipe ataca la Cons- 
»tituoion del Estado, añade, viola el contrato que le 
»une al pueblo, y este se queda libre, considerándole 
»como un usurpador que quiere oprimirle. Esta ver- 
»dad está reconocida por todo escritor sensato, cuya
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(1) Ifota. sobre Qrocio, lib. x, cap. iv, par. 1.
(2) Derecho de gentes, lib. i, cap. iv.



»pluma no está esclavizada por el temor, ó vendida á 
»un sórdido interés.»

Blackston dice, «que desde el momento en que 
»surge una diferencia entre toda una nación y el 
»primer magi.strado, revestido de un poder que origi- 
»nariamente lia recibido de esa misma nación, la con- 
»troversia no puede ser decidida sino por la última, 
»no existiendo otro tribunal mas competente que es- 
»te, ante cuya autoridad puede tratarse semejante 
»asunto (1).»

El legislador de la Carolina, el sabio Locke, adop
ta estos mismos principios y estas mismas doctrinas 
en su Tratado del goMerno civil. «Cuando á un pue- 
»blo, dice este profundo y elegante escritor, se le ha 
»reducido á la miseria, y por su infortunio se vé es- 
»puesto á los funestos efectos del poder arbitrario, se 
»inclina tanto á sublevarse, si se le presenta la oca- 
»sion, como otro cualquiera que vive bajo ciertas le- 
»yes, que no quiere bajo ningún concepto que se las 
»altere. Que ensalcen á los reyes todocuanto quieran; 
»que les den todos los títulos magníficos y pom- 
»posos que por costumbre se les prodiga; que digan 
»mil cosas de sus personas sagradas; que se hable de 
»ellos como de hombres divinos bajados del cielo, y 
»que dependen de Dios júnicamente: un pueblo mal- 
»tratado contra todo derecho, no dejará escapar la 
»Ocasión que se le ofrezca, si puede libertarse de sus 
»miserias, y^rocurará sacudir el pesado yugo que le 
»han impuesto con tanta injusticia. Hace aun mas: 
»desea, busca los medios que pueden acabar con sus 
»males; y en atención á que las cosas humanas están 
»sujetas á una perenne inconstancia | no tarda mu-
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»cbo en hallar medios que puedan librarle de su es- 
»clavitud. No es por cierto necesario el haber vivido 
»mucho tiempo para tener á la vista ejemplos que 
»confirman lo que digo; el tiempo presente no deja de 
»manifestarlo con mucha claridad, y por muy poco 
»versado que se esté en la historia, se podrán encon- 
»trará cadapaso ejemplos muy parecidos unosáotros, 
»respecto á las diferentes formas de gobierno que han 
»existido en todo el mundo.

»Las revoluciones no llegan á suceder enunEsta- 
»do por ligeras faltas cometidas en la administración 
»délos negocios públicos; el pueblo sufre faltas ma- 
»yores; tolera algunas leyes injustas y molestas, y 
»sufre generalmente todo lo malo que la humana 
»fragilidad hace practicar á los príncipes, siempre 
»que no descubra en ellos malos designios. Pero si una 
»larga série de abusos, de prevaricaciones y de arti- 
»ficios que todos se dirigen á un mismo fin, dan ma- 
»nifiestamente á conocer á un pueblo, y le hacen en- 
»tender que se forman funestos designios contra él, y 
»que se halla espuesto á los mas grandes peligros, en 
»este caso no debe causar admiración que se subleve 
»y se esfuerce para arrancar las riendas del gobierno 
»de las manos do los que las tienen, para confiárselas 
»á otros que puedan afianzar su vida política, confor- 
»me á los fines para que se han establecido los go- 
»biernos.»

Burlemaqui profesa las mismas dactrinas que 
Locke en su escelente Tratado sodre los principios 
del derecho natural, político y de gentes.

«Si el principe, dice este publicista, lleva las co- 
»sas hasta el último estremo, y llega á conocerse con 
»evidencia, que ha formado el designio de arruinar la 
»libertad de sus súbditos, entonces estos no hacen
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»mas que usar de su derecho sí se sublevan contra él 
»y le arrancan de la mano el depósito sagrado que le 
»habían confiado.

»Pero diremos mas aun: los súbditos, hablando 
»con todo rigor lógico, no están obligados á esperar 
»que el príncipe haya forjado enteramente las cade- 
»nas que les prepara, y que les haya puesto en la im- 
»posibilidad de resistirle. Es suficiente para que ellos 
»usen de su derecho y piensen en su conservación 
»con seguridad contra su soberano, que todos su.s 
»pasos manifiestamente se dirijan á oprimirles, y 
»que marche, poP decirlo asi, á banderas desplegadas, 
»á la ruina del Estado.

»Estas son verdades de la mayor importancia, y 
»es muy conveniente que se conozcan no solo para la 
»seguridad y bienestar de las naciones, sino también 
»para la ventaja particular de los buenos y sabios
»reyes. E stos jamás tendrán que recelar un levanta-
»miento general.

»Esta doctrina, por lo demas, no puede bajo nin- 
»gun concepto excitar sediciones. Los pueblos se so— 
»meten voluntariamente no solo á las faltas lijeras 
»de los gobernantes, sino también á las de mucha 
»consideración; pero llegado el caso de una tiranía 
»clara y manifiesta, no hay nadie que pueda ignorar 
»lo que es suficiente para resolver la cuestión (1).»

El ilustre Masülon, hablando del derecho de in
surrección, hacia oir desde lo alto de la cátedra evan
gélica estas proféticas palabras á la córte de Luis XV. 
«Si lejos de ser los grandes de la tierra y los minis- 
»tros de los reyes los protectores de los débiles, son 
»por el contrario sus opresores, seí*án parecidos á
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(1) P r in c ip io s  d e l  d erecho  p o l í t i c o ,  parte 2." cap. vi.



»aquellos bárbaros tutores, que despojan en provecho 
»propio á sus pupilos: ¡Gran Dios! los clamores del 
»pobre y del oprimido llegarán hasta vos; vos raal- 
»decireis aquellas razas crueles; vos lanzareis vues- 
»tros rayos contra los jigantes; vos destruiréis todo 
»aquel edificio de orgullo, de injusticia y de prospe- 
»ridad que se ha levantado sobre los despojos de tan- 
»tos desgraciados, y su prosperidad será sepultada 
»bajo sus ruinas (1).»

Montesquieu profesa las mismas opiniones de los 
autores que acabamos de citar, como no lo ignoran 
los que han recorrido su obra inmortal del Espirita  
de las leyes.

Filangieri dice: «Cuando el rey quiere destruir la 
libertad piiblica, el solo remedio que queda es la in
surrección.»

El célebre Abadia, teólogo profundo, como lo de
muestra su Tratado de la religión cristiana^ sostiene 
á todo trance la doctrina del derecho de insurrección 
en la defensa de la nación británica, cuando echó 
abajo del trono de los Estuardos á Jacobo II.

Mably, en su Tratado de legislación, se espresa en 
los términos siguientes acerca de este acontecimiento 
tan memorable en la historia moderna: «Habiendo- 
»reconocido los ingleses que la libertad se hallaba 
»atacada hasta en sus principios fundamentales, re- 
»currieron al remedio que la naturaleza y la razón 
»presentan al pueblo cuando el conservador y defen- 
»sor de las leyes llega á ser su destructor. Negaron 
»los ingleses la obediencia que habían jurado á Jaco- 
»bo, y se creyeron absueltos y libres delosjuramen- 
»tos hechos á un rey, que violaba los suyos propios.>
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Ferg’uson, en la Historia de la sociedad civil, h.a 
sentado los mismos principios; y Locke, en cuanto al 
juramento de fidelidad que los pueblos prestan al rey, 
dice lo que sigue:

«No siendo mas la fidelidad que uno jura y se 
»obliga á cumplir, que la obediencia que se promete 
»guardar conforme à las leyes, se deduce como legí- 
»tima consecuencia, que cuando el jefe del gobierno 
»llega á violar las leyes y á despreciarlas, ya no tie- 
»ne dereobo à la obediencia ni al mando {!).»

Grocio y Puffendorf profesan las mismas opinio
nes de Looke, y entrambos se espresan acerca del ju
ramento en estos términos: «Aunque la cosa que uno 
»promete sea buena en sí misma, el juramento llega 
»á ser nulo si impide un bien moral mucho mas con- 
»siderable.

»Es así que la ley natural nos manda amar á la 
»patria antes que á todo, y que nos dice que el com- 
»plemento de nuestros deberes respecto á ella, es el 
"bien mas grande de los bienes morales.

»Luego todo juramento es nulo cuando su objeto 
»llega á ser contrario al interés de la patria.»

Pero habiendo ya probado con precisión y clari
dad que el derecho de insurrección es conforme á la 
justicia y á la  razón, nos parece ahora que està muy 
en el órden presentarlo á los lectores convertido en 
ley y puesto en práctica por los pueblos mas ilustres 
de la antigüedad, y por las naciones modernas.

Una ley de »Solon permitía à todo ciudadano qui
tar la vida no solo á un tirano y à sus fautores, sino 
también al magistrado que conservase sus funciones 
después de la destrucción del gobierho popular.
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«Yo mataría con mis propias manos, si pudiese, á 
»aquel que destruyere la república de Atenas, ó que 
»ejerciere alg*una magfistratura después de su destruc- 
»cion; y si alg“uno se apoderase de la tiranía ó se hi- 
»ciese cómplice del tirano, cualquiera que matase 
»al uno ó al otro será libre y puro de todo crimen á 
»mis ojos, y amig’o de los dioses y de los genios, 
»como si hubiese quitado la vida á un enemigo del 
»pueblo ateniense.

»Yo le haré entregar la mitad de los bienes perte- 
»necientes al tirano de quien haya librado á la patria. 
»Si alguno pereciese al dar la muerte, ó buscando los 
»medios de dársela á un tirano ó á sus cómplices, yo 
»honraré su memoria y la de sus descendientes como 
»lo hago con la de Armodio y Haristogiton y su 
»posteridad (1).»

La ley de Valerio publicóla en Roma (2) y la ley 
consular posterior á los decenviros (3) consagraban 
las mismas máximas.

Los cretenses habían establecido leyes que san
cionaban el derecho de insurrección, en cuya virtud 
deponían á los magistrados que no desempeñaban 
con acierto sus funciones (4).

Todas las ciudades de Grecia fueron al principio 
gobernadas por reyes constitucionales. Pero en aque
llas pequeñas monarquías, el pueblo se habia reser
vado el derecho de juzgar y deponer á sus reyes, 
siempre que se condujeran como tiranos (5).

El mismo Grocio reconoce que en diversos territo-
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Samuel Petit, Ze^es aCticae, lib. iii, tit. n. 
Dionisio de Halic, Antig. rom., lib. t, cap. xix. 
Tito Livio: lib. m, cap. lx, núm. 4.
Política de Aristóteles; lib. ii, cap. vin. 
Dionisio de Halic, ob. cit.,lib. v. cap. lxxiv.



rios |de Italia, los pueblos tenían el poder legal de 
deponer á sus reyes (1).

Los vándalos, los godos, los herulos, los burgiño- 
nes, los moldavos, y generalmente todos los pueblos 
del Norte que invadieron el imperio romano, no otor
garon á sus reyes sino un poder muy limitado, reser
vándose la facultad de deponerlos, cuando abusasen 
en el desempeño de su soberanía (2).

Los mosinicres, pueblos del Ponto, liaciaii ayunar 
ásu  rey cuando había cometido alguna falta (3).

Los antiguos historiadores ingleses nos dicen que 
los distintos pueblos de su isla estaban gobernados 
por monarcas que tenían poderes muy limitados.

Edwin había sido sin disputa legítimamente ele
vado al trano, y sin embargo fué depuesto á conse
cuencia de su mala vida, y se confirió la autoridad real 
á Edgar, declarándole rey por la voluntad de Dios y 
el consentimiento de la nación. Pero perdió también 
el trono por haber violado á una religiosa; y al cabo 
de siete años, se vió restablecido en su autoridad tan 
solo porque el pueblo lo quiso.

Entre las leyes sancionadas en tiempo de Eduardo 
el Confesor, á quien los ingleses consideran como uno 
de sus mejores monarcas, hay una que dice: «Si el 
»monarca no cumple con su oficio, no tendrá mas el 
»nombre de rey.» Y á fin de que estaspalabras fuesen 
bien entendidas, añadieron los ingleses el ejemplo de 
Quilderico, rey de Francia, depuesto por el pueblo.

Aribas, rey de los melosos, educado en Atenas,
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(1) Derecho de la guerra y de la ^az, l íb . i ,  c a p . iv ,
par. 8. ‘

(2) Véase en Grocio todas las autoridades alegadas en 
apoyo de estos hechos, Ub. i, cap. iir, par. 11.

(3) Pomponio Mela, lib. r, cap. xix, núm. 7o.



muy convencido cuando regresó à sus Estados de 
que un solo hombre no puede bien gobernar à todO' 
un pueblo, estableció un senado y una Constitución, 
en cuya virtud el príncipe juraba gobernar según las 
leyes; y el pueblo á su vez juraba defenderle si no fal
taba á sns promesas (1).

Trajano, antes de cubrirse con el manto imperial, 
dijo al prefecto del pretorio: «Toma esta espada, te la 
confio para que me defiendas si gobierno bien, y para 
que me ataques si falto á mis deberes (2).»

Andrés II, rey de Hungría, y uno de los mejores 
príncipes, entre los muchos que han reinado para 
acrecentar los dolores y las aflicciones que aquejan à 
la humanidad, publicó una especie de declaración en 
en 1222, concebida en estos términos: «Permito à los 
húngaros tomar las armas contra su rey, si este se 
atreve á atentar contra las libertades de la nación (3).» 
Convertidas en ley estas palabras de Andrés H, pro
dujeron el saludable efecto de que los húngaros de
fendieron á todo trance y con esfuerzo heróico sus li
bertades contra las usurpaciones de la casa de Austria.

El dia en que un nuevo monarca se sentaba bajo 
el règio dosel en Aragón, el Justicia mayor le dirigia 
estas palabras á nombre de las Córtes representantes 
del pueblo: «Nosotros que valemos tanto como vos, y 
»que juntos podemos mas que vos, os hacemos rey y 
»señor, bajo la condición de que guardareis nuestras 
leyes y libertades; sino, nó (4).»
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(1) Plutarco, 7%da de Pirro y Justino, lib. xvii, cap. iii. 
(2j Plinio, Paneg., cap. l x v ii .— Aurel. Victor, de caesa- 

ribus, cap. xni.
(3) Historia general de las conjuraciones, por Duport 

Dutertre, t. ir.
(4) Mariana, De rege et institutions regis; lib. xni, cap. i.
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La Pacta comenta, considerada como la magna 
carta de la infortunada Polonia, decía terminante
mente, que si el rey violada las leyes y  los 'privilegios 
de la nación, los súbditos estarían absueltos del ju 
ramento de fidelidad  (1).

Uno de los artículos de la Constitución del Bra
bante estaba concebido en estos términos: S i  el sobe
rano, por violencia ó por astucia, quiere infringir los 
privilegios del pueblo, los Estados estarán absueltos 
del juramento de fidelidad, y  podrán tomar el parti
do que creyc7'an conveniente (2).

Vattel cítala carta que los barones escoceses di
rigieron al Papa el 6 de abril de 1330, pidiéndole que 
insinuára á Inglaterra que desistiese de contrariar á 
Escocia, ahora que ellos habían elegido por rey á 
Roberto, el cual, como otro Macabeo, li otro Josué, 
les habia libertado de sus males; y añaden que á pe
sar de haberse sometido á aquel héroe como á su rey 
legitimo, estaban dispuestos á quitarle la corona, si 
descubrieran que pensabaentregarlesálnglaterra (3).

Pero el ejemplo mas singular de la cláusula de 
deposición contra el monarca que desempeña torci
damente sus funciones de primer magistrado de un 
gran pueblo, figura en la actual Constitución de la 
Inglaterra, cuando se habla del contrato entre Gui
llermo III y aquel reino. Este acto que tiene fuerza de 
ley fundamental, reconoce plenamente que reside en 
la nación el derecho de sublevarse para mantener la 
integridad y observancia de sus leyes (4).
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(1) De la Croix, Consiituciones de lo  ̂ principales Es
tados ''e la Europa, vol. 1°, pág. 249.

(2i Grocio, Anales de los Países Bajos.
3i Vattel, lib. i, cap. iv.
<4) Blackston, lib. i, cap. iii.



«Cuando las garantías constitucionales, dice 
»Blackston, han sido violadas, y la nación se halla 
»oprimida por sus gobernantes, tiene el derecho de 
»sublevarse para mantener el contrato originario 
»establecido entre el rey y el pueblo (1).»

Esto es lo que se enseña àia  juventud en las es
cuelas de derecho en Inglaterra.

La cláusula de deposición, aun cuando no esté for
malmente espresada, existe siempre tácita y virtual
mente en todas las Constituciones políticas de los 
pueblo^ libres, esto es, en aquellos pactos fundamen
tales que median entre las naciones y sus jefes, y que 
sirven de norma al pleno cumplimiento de los dere
chos y deberes miituos.

Un rey constitucional pierde, pues, todos sus pri
vilegios y su inviolabilidad, si intenta romper ó ha 
infringido de hecho el pacto en cuya virtud reina, y 
desde entonces la insurrección no es mas que el ejer
ció de un derecho legítimo é indisputable de todo un 
pueblo. Muchas veces sucumben los que reclaman 
con justicia la restitución de sus legítimos derechos, 
y perecen en el cadalso; pero la arbitrariedad, el 
atropello y la violencia, no son mas que la triste con
secuencia de la humana malignidad, y no destruyen 
ni debilitan la fuerza del derecho.

No hubo insurrección mas legítima que la del 
pueblo veneciano el 15 de junio de 1310, contra el dux 
y el senado, esto es, contra los oligarcas que usurpa
ron con inaudita infamia los derechos del pueblo, ha
ciendo hereditario en sus familias el ejercicio de los 
poderes, que desde la fundación de la república habían 
sido siempre del pueblo. Desgraciadamente los ven-
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^adores de la libertad sucumbierouj pero el derecho 
estaba todo de su parte.

Los comuneros en España, fueron víctimas de los 
actos mas violentos de un despotismo feroz, y sin em- 
barg'o el derecho abog'aba en su favor.

Pero no sucedió así en Amsterdam, cuando sus 
habitantes con valor y esforzado denuedo echaron 
mano de las armas para oponerse á los designios am
biciosos del Estatuder, Guillermo II, el cual dirigió 
contra aquella ciudad bandadas liberticidas. Entonces 
los verdaderos patriotas y generosos ciudadanos ven
cieron, y el Estatuder sirvió de triste ejemplo, como 
dice Raynal (1) á los tiranos, que intentan oprimir á 
los pueblos, echando mano de la injusticia y de la 
violencia.

Los francos privaron del imperio á Quilderico I 
en 457 por sus deshonestidades, y confiaron el man
do á Gilon; pero luego le depusieron, y devolvieron 
la autoridad real á Quilderico, suponiendo que el 
tiempo y el infortunio no hubieran dejado de corre
girle (2).

Quilderico II fuó también destronado por los fran
cos, reunidos en asamblea general el año de 669 (3).

Thierry III, rey de Neustria y de Borgoña, perdió 
su corona, y fué encerrado como dice Aimon, porque 
era hombre vil y de baja y perversa naturaleza (4).

La reina Brunequilda, fué condenada á la última 
pena por una asamblea nacional, á consecuencia de 
sus desmañanes y perversidades (5).
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Quilderìco III perdió la corona por sus costumbres 
afeminadas y corrompidas; el pueblo le declaró de
caído del trono, y dió elrég-io manto áPipinoel Breve.

En fin, sin multiplicar aun mas los ejemplos his
tóricos, creemos haber dicho lo bastante en apoyo de 
nuestra opinion, por lo que nos contentamos con aña
dir á todo lo que acabamos do consig’nar, unas lijaras 
y fugaces observaciones, que pueden servir de apén
dice á este capítulo.

Nosotros no admitimos bajo ningún concepto la 
pena de muerte, apoyados en buenas y sólidas razo
nes, como no lo dudarán tal vez los que hayan re
corrido el capítulo V de esta obra; pero suponiendo 
que en un país está legalmente establecida, no solo 
creemos que se puede, sino que se debe con preferen
cia aplicar al rey y á todos los gobernantes, que han 
tenido la avilantez de violar mas ó menos descarada
mente las leyes fundamentales del Estado, porque 
sus delitos, que no pueden merecer mas nombre que el 
de delitos de lesa nacionj son por su índole y natura
leza horrendos en primer término, y superiores á to
dos los crímenes políticos y comunes. Con efecto, el 
que viola las leyes fundamentales de un pais, destruye 
enteramente el bienestar de todo un pueblo, ¿puede 
por ventura perpetrarse un crimen merecedor de mas 
severos castigos?

No recomendaremos á la posteridad la memoria 
de Cromwell, aunque su protectorado dió brillo y 
lustre á la Inglaterra; ni negaremos que contribuyó 
sobremanera á la muerte desgraciada del infortunado 
Cárlos I Estuardo; pero diremos al propio tiempo, que 
merecia también ser tratado con el mismo rigor que 
su padre, Cárlos II, cuando manifestándose opuesto 
al parlamento, pronunciaba, llevado en alas de su
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rabioso furor estas palabras: «Preferiría mas bien 
ser tributario de Luis X IV , que verme obligado à 
ceder al par lam,e7Lto.y> En tanto aquella asamblea, no 
hacía mas que defender sus derechos y sus libertades.

La inviolabilidad de los reyes, la responsabilidad 
de los ministros, no son mas que una farsa, como lo 
hemos probado hasta la evidencia en todo el curso de 
esta obra. Los reyes, pues, si se desmandan, acabarán 
miserablemente; al paso que sus ministros preparados 
de antemano, saben apelar á la fug;a con pié ligero, 
después de haber comprometido al tronoy ásu señor. 
llAhí teneis á Gonzalez Brabo, á quien su última 
campaña no costó un ardite, porque lo pagó todo 
Doña Isabel II!!
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CONCLUSION.

No hemos escrito este pequeño libro, que encierra 
tal vez algunas ideas nuevas, por amor de gloria ni 
por sórdido interés, sino por el fuerte deseo de poner 
una piedra en el gran edificio de la civilización mo
derna, que á nuestro entender, apenas comienza á le
vantarse , apoyado en cimientos todavia débiles y 
movedizos, como lo demuestran para nuestradesven- 
tura los graves defectos de que adolecen aun todos 
los códigos de Europa, y algunas leyes fundamenta
les de los Estados, que hermanadas con un crecido 
humero de preocupaciones perjudiciales al individuo 
y á la sociedad, impiden el verdadero progreso.



Mientras que ñgure en las Constituciones políticas 
de Europa la palabra súbcUéo, habrá siempre tiranos; 
porque esa palabra, sinónimo de esclavo  ̂ trae consiga 
la idea de un supremo señor de una naturaleza distin
ta de la de los demás, y física y moralmente superior 
á la de todos los ciudadanos. De esa palabra ha traido 
origen la idolatría monárquica; de esa palabra ha 
traido origen la idea absurda de las monarquías de 
derecho divino; de esa palabra ha traido origen la su
puesta inviolabilidad de ios reyes; de esa palabra ha 
traido origen su irresponsabilidad; de esa palabra,, 
por último, ha traido origen la vida pasiva de los 
pueblos, oue se han dejado oprimir y hasta descuar
tizar silenciosamente por los reyes, creyéndoles due
ños absolutos de los bienes y de la vida de toda la 
humana estirpe. El súbdito no tiene una existencia 
propia, y no es mas que un mezquino satélite de su 
señor.

Pero ¿no tendrán sobrados motivos de maravilla 
nuestros tardos nietos, ciiando lean en viejos perga
minos que en el siglo XIX hubo Papas con súbditos, 
un Syllabus y un concilio ecuménico para afianzar 
tal v ez  una monarquía enteramente teocrática, y mas 
bien imaginaria que real y positiva? Sin embargo, 
Pío IX tiene muchos partidarios: y hay también as
pirantes á la corona, que confian en sus bendiciones 
para ser reyes, y tiranizar á los pueblos bajo los 
faustos auspicios de la curia romana.

Pero dejando en paz al Papa y al eminentísimo 
Antonelli, cuyos crónicos delirios curará el tiempo, 
¿es cierto que ha ganado mucho la Europa con los 
gobiernos representativos que están tan en boga? 
Circunscribiéndonos á España, no hemos visto mas 
por una larga sèrie de «años qij^ las Córtes personifi
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cadas en Narvaez (1) ó en 0-Domiell, y  liltimaraeute 
las bufonadas de un ministerio neo-católico: Dios no 
quiera que concluya también en una gran bufonada 
la situación presente. La nueva Con.stitucion nos ins
pira graves temores; confiamos, sin embargo, en el 
desinterés de que hacen alarde lo.s jefes de la revolu
ción de setiembre, y alimentamos la viva esperanza 
de que cuando se abran en octubre las Córtes habrá 
menos oradores y mas hombres de acción, que pien
sen en la reforma de los abusos en todo.s los ramos 
judiciales y administrativos.

Alfieri decía, escribiendo de política: «Yo escri
bo, porque no rae es dado hacer:» apropiándome las 
palabras de un varón tan ilustre, yo digo lo mismo, 
aunque conozco la e.scasez de mis luces y la cortedad 
de mi ingenio. Pero en atención á que todo lo poco 
que he depositado en estas páginas se reduce mas 
bien á verdades prácticas que á profundas doctrinas, 
creo que se me debe la gloria de haber abierto un 
nuevo camino para que otros, dotado.s de elevado 
talento y de vastos conocimientos, lo recorran, des
envolviendo con gala las ideas que yo he presentado 
á los lectores casi en miniatura.
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(1) Hace ocho años ó poco mas, que en la Revista fran
cesa de ambos mundos se publicó un artículo, en el cual se 
decía que en toda Europa no había mas hombres políticos 
Que Nicolás de Rusia y el general Narvaez. Los modera
dos ó absolutistas españoles, disfrazado.̂  bajo este nom
bre, ensalzaron hasta las nubes el artículo á que aludi
mos; pero pasaron por alto que á la sazón el Czar Nicolás 
pensionaba á los ínclitos redactores de la Revista de ambos 
‘fundos, y que al general Narvaez aquel pequeño elogio le 
había costado una buena porción de francos: pero ¿que le 
importaban en aquella época gastillos semejantes al ge
neral Narvaez, entonces presidente del Consejo de mi
nistros?
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ADICIONES Y ACLARACIONES.

C-̂ ) pág. 114. Cuanto decimos en el texto sobre 
los procedimiento.s civiles y criminales usados en Es
paña, tanto en los tribunales ordinarios,, como en los 
excepcionales, debe entenderse en globo, y como 
abusos qne se cometen en la práctica muchas veces 
aunque contra lo e.spresaTuente prevenido en las le
yes videntes, por la defectuosa organización política 
del Estado, cuyas exigencias vienen á imponer á los 
jueces y á quien les nombra, falseando así el gran 
principio que deberia regir para la constitución de 
tribunales verdaderamente justos é independientes.

Así sucede, que á pesar de las sábias reformas in
troducidas por la ley de Enjuiciamiento civil, que nos 
ri?®» y  que sin embargo contiene algunos defectos 
de proce Umiento, los pleitos se prolongan mas de lo 
que debieran, y ocasionan desembolsos y perjuicios 
irreparables á los litigantes por negligencia ó por 
abuso de los encargados de sn tramitación, y estos no 
tendrían lugar si la defensa fuese libre, y cada inte
resado pudiera ejercitar su derecho ante toda especie 
de tribunales y en todo linaje de negocios, así civiles 
como criminales.

Lo mismo sucede en particular, relativamente al 
procedimiento criminal que hoy oa,rece de una ley 
clara y esplicita, hallándose vigente todavía el re
glamento provisional de 1835, con las modificaciones 
de la ley provisional de 1848, y de otros varios decre



tos y reales órdenes que están muy lejos de formar un 
cuerpo de doctrina arreglado y metódico, garantía 
necesaria para el interés de los procesados y el acierto 
en la administración de justicia. Así carecemos de las 
garantías que ofrece al reo la completa publicidad de 
los procedimientos judiciales; pues, si bienes cierto 
que esta publicidad llega cuando la causa se halla en 
plenario, no es menos cierto que durante el estado del 
proceso en sumario, se han consignado ya los hechos, 
las pruebas y todos los antecedentes que ha querido 
hacer constar el juez, auxiliado por el promotor fis
cal, resultando de aquí, que la vida y la honra del 
procesado .se hallan á merced de los encargados de la 
administración de justicia, mas bien que al resguar
do de su propio derecho, garantido por las leyes es
critas; pues cuando ya llega el plenario en el período 
deladefensa, e.smuy difícil, y muchas veces imposible 
al pobre acusado, llegar á desvanecer por completo 
los cargos mas ó menos justos, mas ó menos apasio
nados que resultan del sumario, y que se consignaron 
sin su intervención ni conocimiento. Kn tal estado 
llega la causa á los tribunales superiores, y si hubo 
err'or ó injusticia en primera instancia, es muy difí
cil, ó acaso imposible de repararlos. El interé.s de la 
humanidad y de la justicia exije una pronta reforma 
eu los procedimientos criminales de España, y según 
tenemos entendido, lo reconoce así mismo la comisión 
de códigos, que.se ocupa en estos momentos en for
mular el proyecto de ley de procedimientos crimina
les, para presentarlo á las Córtes Con.stituyentes.

\ b )  pág. 118. Nada diremos sobre los procedi
mientos de la curia eclesiástica, que en España son 
idénticos á los que se practican en Roma. El código 
vigente para ellos, es todavía el de las decretales y
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rescriptos pontificios, con todos cuantos resábios in
trodujeron en los tribunales los abusos de la Edad 
Media. Si el lector quiere cerciorarse de ello, puede 
consultar las obras especiales, como el Gutiérrez, el 
Paz Praxis ecclesiàstica, la Curia pMlippica, etcé
tera, etc.

(C) pág’. 120. Como comprobante de las ideas 
que emitimos en el texto de esta obra, presentamos á 
continuación un estado de la fuerza armada que sos
tienen los Estados de Europa, ya como ejército per
manente y en servicio activo, ya como reservas y 
milicias móviles, que suponen cuadros de oficialidad 
permanentes, organización determinada, armamento 
y material, cuyos gastos soportan forzosamente los 
pueblos. De manera que estas milicias en tiempo de 
paz, forman unaaglomeraoion de gente ociosa, de cu
yos servicios se priva el E.stado, y procuran además 
gastos enormes que se consumen sin reproducción. 
Causa espanto la atenta consideración de los guaris
mos que vamos á estampar á continuación, y admi
ra el progreso á que nos conducen las ambiciones de 
los reyes en este ramo tan importante para el bienes
tar délos pueblos. Napoleón por la ley de 1.® de fe
brero de 1868, organizó la Francia militarmente, y 
solo para su territorio creó 1.200.000 soldados en la 
forma siguiente: ejército activo 400.000, reservas 
400.000, milicia móvil 400.000. Después habrá que 
añadir el ejército de las colonias, la marina de guerra, 
los carabineros ó aduaneros, etc. Veamos, pues, lo 
que tiene en su presupuesto de la guerra para 1868 en 
el siguiente estado de las fuerzas militares terrestres 
y marítimas deEuropaeu 1868, que formanlo que lla
mamos ejércitos permanentes, y advertiremos que los 
datos de que nos valemos, son mas bien diminutos
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que exagerados; pues iio hallando antecedentes para 
comparar con exactitud el estado militar de los di
versos Estados, según su organización armada, y ha
biendo alguno de ellos como la confederación Suiza, 
que apenas tiene ejército permanente, renne sin em
bargo en tiempo de guerra sobre 200.000 hombres. 
Así también la Prusia, cuya org’aiiizacion por sí 
misma y unida á la confederación de la Alemania, 
dispone de un inmenso ejército, movilizando las 
milicias llamada-s Laudwehr, aparece con fuerzas re
lativamente inferiores á otros Estados en tiempo de 
paz, y sin embargo, tanto en Suiza como en la confe
deración Alemana, se conocen gastgs permanentes 
por causa de la guerra posible, como es de nece.sidad 
en un pais que puede decirse tiene una organización 
casi exclusivamente militar. Nos faltan algunos datos 
para calcular las fuerzas marítimas de Europa, y lo 
mismo para esponer con exactitud la estension y nil- 
mero de las milicias que se costean para sus colonias: 
no obstante, los datos que siguen ofrecen al observa
dor bastante motivo para formar juicio acerca del 
desórden que produce esta organización militar, atra
yéndonos una verdadera ruina para un porvenir muy 
próximo, si los gobiernos no varían de sistema, ó si 
los pueblos no miran directamente por sus intereses, 
obligando à los poderes constituidos á que lleven à 
cabo tan necesaria trasformacion en el organismo 
político-militar de uropa.
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JBstudodela-ifuerxaK n ilH íarcs, te rre s tre«  y m a riti-  
ma« d e  E n ro p a  cu  l í l « » ,  í|«c form an lo que lln - 
inam os e jc rc itó s  perm anen tes.

FRANCIA.
En p 6 de pai. En pié de guerra.

Soldados de todas armas.......  496.346 1.200.000
Marina de guerra................  43.080 66.535
Matriculados de mar............. 23.000 23.000
Tropas de la marina y colonias 23.090 28.000
Carabineros, marinería y fuer

za armada de Hacienda.... 25.509 25.509

T otales............. 613.025 1.343-044

AUSTRIA.
En pié de pal. En pié de guerra.

Soldados de todas armas.......  240.521 760.684
Gendarmería y cuerpo militar

de policía............................  7.679 7.679
Marina de guerra é infantería 

de marina sin el personal de 
administración....................  18.582 18.582

T otales............. 266.782 786.945

BADEN.
E sp ié  de paz. En pié de guerra.

Soldados de todas armas.......  14.684 43.677
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BÉLGICA.
En pié de paz. En p1é de guerra.

Soldado.  ̂de todas armas.......  57.673 107.673
DINAMARCA.

En pié (le paz. En pié de guerra.

Soldados de todas armas___  22.400 41.600
ESPAÑA.

Todas armas, incluso carabineros y guardia
civ il..........................................................  207.816

En la.s colonias............................................  58.068
Marina de guerra é infantería de marina. 29.040

Total..............................................  294.924

ROMA.
Todas armas...........................    15.641
Sguadriglieri..............................................  764

T o t a l .....................................  16.405

GRAN BRETAÑA.
Todas arma.s................................................ 213.521
Milicias........................................................ 163.000
Policía militar............................................. 112.758
Tropas indígenas......................................... 111.112
Marina de guerra........................................  68.770

Total.....................................  619.161
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GRECIA.

Todas armas.. 
Marinería, etc.

T otal.

15.000 
2.000

17.000

ITALIA.

Todas armas................................................
Marina.........................................................

T otal..............................................

MONTENEGRO.

Tropas reg-nlares, irreg“ulare.s y reserva..

PAISES BAJOS.

'Todas armas................................................
Marina de guerra é infantería de marina..

T ot.vl..............................................

500.000
17.632

517.632

35.500

57.504
9.086

66.590

PORTUGAL.

Todas armas................................................  37.362
Colonias.......................................  13.834
Marina.............................................................. 3.668
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PRUSIA.
En pi'  ̂de paz. Fn p 'è do guerra.

Tüdas armas..........................  385.408 1.021.000
Marina, etc.............................  5.224

T o t a l e s . . . . . . . .  390-630 1.021.000

RUMANIA.
Efectivo........................................................ 43.495

RUSIA.
Ejército activo............................................. 808.670
1(1. en guarnición....................................... 127.923
Reservas...................................................... 199.380
Tropas irregulares.....................................  177.460
Marina.........................................................  57.791

T otai..................* ......................  1.371.224

SAN MARINO.
Ejército activo............................................  1.450

SERVIA.
Ejército activo............................................  53.603

SUECIA.
Todas armas................................................  141.448
Milicia Gotland........................................... 8.700
Marina........................................................  8.544

T otal.....................................  158.692
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NORUEGA..

Todas armas...................................................  24.000
Marina............................................................. 14.339
Landwehr.......................................................  18.900

T oT A t................................................. 57.2J9

SUIZA.
Ed pié de guerra.

Efectivo........................................................ 87.730
Reserva...........................................................  49.765
Laudwehr....................................................  65.339

Total................................................. 202.854

TURQUIA.
E npiédepaz. En pié do guerra.

Ejército activo..........................  148.680 170.376
Reserva........................................  » 100.000
Irregulares................................. 87.000 87.000
Marina........................................ 34.000 34.000

T o t a l e s...............  269.680 391.376



R^^sViiiien del e jército  y m arin a  en liemito de pa*.

Hombres.
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Prancia.....................................................  613.U25
Austria...................................................... 266.782
Badeii.......................................................  14.684
Bélg’ica...................................................... 57.673
Dinamarca................................................  22.400
España...................................................... 294.924
Portugal.................................................... 54.864
Gran Bretaña...........................................  619.161
Italia....................   517.632
San Marino..............................................  1 -450
Roma.........................................................  16.405
Paises Bajos..............................................  66.590
Priisia........................................................ 390.630
Rusia.........................................................  1.371.224
Servia........................................................  53.603
Noruega....................................................  57.239
Suecia.......................................................  158.692
Rumania...................................................  43.495
Montenegro..............................................  3^
Grecia........................................................ 17.000
Turquía....................................................  369.600
Suiza.........................................................  24.000

T otal.........................................  5.066.573

Filangieri, hablando de los ejércitos permanentes 
en tiempo de paz, esclama con asombro: «Un millón 
y doscientos mil hombres componen el estado ordi-



iiario de las tropas de Europa, cuando el muudó está 
en paz: pág“. 119.» Pero ¿qué diría ahora este célebre 
publicista si levantára la cabeza de la fría losa del 
sepulcro y viera la enorme cifra de nuestros ejércitos 
permanentes?
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Estos ejércitos que solo han servido para tener á 
Europa en constante amenaza y zozobra, han ocasio
nado de gastos, para su entretenimiento en el año 
1868, las cantidades que figuran en sus respectivos 
presupuestos de guerra y marina, sin contar los in
mensos capitales que supone su establecimiento, ar
mamentos, caballos, fortificaciones, buques de guer
ra, etc., etc. Ue modo, que solo por sostener la paz 
armada, tal y como vemos, se ha gastado lo que à 
continuación estampamos, sin mencionar á las mas 
pequeñas nacionalidades, y sin descender tampoco á 
detalles que aumentarían la suma de estos exhorbi- 
tantes guarismos. Tomamos estos antecedentes del 
Almanaque de Paris, anuario general, y adoptamos 

.la unidad monetaria en francos por ser la mas cono
cida eii Europa, y fácil de entender á los españoles.

Gastan, pues, los diferentes Estados según sus 
presupuestos de guerra y marina, las cantidades si
guientes:

Francos.

Francia............. »................................. ;)82.783.476
Austria (1)............................................  258.557.043
Badén.................................................... 11.333.915
Baviera................................................  30,247.495
Bélgica................................................  36.841.800

(1) No se conoce el pre.supuesto de su marina.



francos.

Umaswiok........................................... 2.531.250
Confederación Alemana (1)................ 291.703.228
Dinamarca........................................... 15.879.256
España..................................................  124.831.430
Estado.s Pontificios.............................. 20.611.503
Gran Bretaña é Irlanda......................  714.586.750
Grecia..................................................  12.600.000
Hesse....................................................  3.831.842
Italia ....................................................  177.243.914
Países Bajos.........................................  51.424.370
Portugal..............................................  30.207.698
Tínmania..............................................  12.995.300
Rusia (2)..............................................  624.679.967
iServia...................................................  1.724.720
Suecia y Noruega................................ 85.766.425
Suiza....................................................  2.331.000
Turquía................................................  104.650.000

T o ta l.....................................  3,187.362.382
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Equivalentes á rs. vn. 12,111.977.063.
(D) pág. 134. Las palabras cura y sacerdote tie

nen un sentido muy distinto. Se llama curaoX sacer
dote que desempeña un beneficio parroquial con cura 
de almas, y se dà el nombre de sacerdote pura y sim
plemente, al que está autorizado en virtud de sus 
órdenes sagradas, á ejercer ciertas funciones ecle
siásticas, y los cargos anexos á su ministerio. Un iii-

(1) Incluyendo á Pruaia sin el presupuesto de marina, 
cuya cuantía se ignora.

(2) Se ig n o ra  e l pre3upue.sto  de s u  m a r in a  d e  g u e r ra .



dividuo, pues, puede ser sacerdote y  no cura; y  por el 
contrario, nadie puede ser cic?’a sin ser sacerdote. Pero 
aquí en España se confunden las dos palabras en tér
minos, que se dà el nombre de cura à todos los sacer
dotes indistintamente. Asi es, que habiendo escrito 
los periódicos oficiales y otros muchos, el ex-cura 
Merino, sin haber hecho preventivamente la distin
ción que acabamos de apuntar, revelaron su profun
da ij^norancia, porque usaron la palabra cura como 
sinónimo de sacerdote. Pero á fin de que no se crea 
nuestra crítica aventurada ni calumniosa, vamos à 
apoyarla en una prueba indisputable. Merino no era 
mas que un simple sacerdote., y  no un cura^ porque 
no tenia ni tuvo nunca cura de almas; los periodistas, 
sin embarg-o, le llamaron el ex-cura. Es claro, pues, 
que usaron la palabra cura como sinónimo de sacer
dote., lo que demuestra à todas luces su crasa igno
rancia.

(E) pág. 192. Los griegos y los romanos, únicos 
pueblos muy civilizados de la antigüedad, no conocie
ron ni censuras prévias ni prohibición de ningún gé
nero, respecto á los nuevos libros que .se publicaban y 
ponian en venta, aunque hablaran contra los gober
nantes, ó dijeran cosas que no eran de su agrado. Con 
efecto, según nos ha dejado escrito Suetonio, Au
gusto, lejos de prohibir la historia de Tito Livio, 
tan contraria á su partido, se contentaba con lla
marle Mi Pompeiano, porque este célebre historia
dor, à pesar de que habia recibido testimonios de 
afecto y benevolencia de Augusto, y à pesar de que 
este le habia franqueado todos los archivos del impe
no para escribir .su historia inmortal, se inclinaba 
siempre en sii narración al partido de Pompeyo, ene
migo de Julio César, padre adoptivo de Augu.sto.
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El acto vandàlico de haber establecido la Congre- 
gacion del Indice para someter à un exáraen detenido 
los nuevos libros, y luego prohibir, bajo pena de ex
comunión lata, á los tontos, su lectura, en caso de 
que àia Congregación pontificia no gustaran, ese acto 
tan vandàlico lo debemos al Papa Paulo IV, que esta
bleció lasobredicha Congregación por ios años de 1557 
ó muy poco después. Este Papa, tan malo corno la 
mayor parte de sus predecesores y sucesores, afectó 
un rigor tan exagerado en su gobierno, y protegió 
tan descaradamente á sus sobrinos, que cuando bajó 
al sepulcro, el pueblo romano, lleno de rábia, arrojó 
al Tiber su estatua.

(F) pág. 192. Ampliando la nota á que se refiere 
lo que vamos á escribir, y que no cabe al pié del tex
to sin introducir confusión, creemos útil y curioso 
para el lector hacerle presente algunos de los muchos 
excesos que formaban una línea invariable de con
ducta para los individuos del Tribunal execrable del 
Santo Oficio en el exámen y espurgacion de toda 
clase de libros, no solo de los que se daban á la im
prenta, sino también de los manuscritos y papeles 
sueltos, cuya existencia llegaba á su noticia.

Por de contado, aquellos astutos señores habían 
establecido, como ley pública en materias de fé, y lo 
iuonlcaban además en el confesonario, en visita y en 
todas sus relaciones sociales, que era una obligación 
de conciencia en todo fiel cristiano, denunciar y pre
sentar todos los libros, papeles ó escritos que pu
diese haber, para que los examinase y juzgase la 
Sania Inquisición. Para ello, ese inicuo Tribunal 
tenia autorizados á muchos frailotes, las mas ve
ces ignorantes, que bajo el título de calificadores del 
.Santo Oficio, reconocían como su derecho especial la
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tiensura de toda.s las producciones del 108*61110 liuma- 
iiOj y eran unos verdaderos instrumentos de tiranía, 
mas terribles aun que los instrumentos materiales 
usados en ese saug-riento sanhedrin para atormentar 
á los acusados.

Para desempeñar el cargo de calificador no era 
necesario poseer un gran caudal de ciencia; bastaba 
tener justificada y probada una adhesión sin límites 
a los intereses inquisitoriales, un fanatismo llevado 
hasta la exaltación, y haber obtenido algunos grados 
teológicos por medio de conclusiones exageradas, es
critas en latin bárbaro, en donde solo se encuentra la 
ridiculez de los crgotistas, llevada al lUtimo estre
mo que puede concebir la imaginación mas sutil. Por 
otra parte, el calificador había perdido por completo 
la moralidad de la conciencia, y .sin respetar, no solo 
la opinion agena, sino las prescripciones del sentido 
común, se erigía en verdadero espoliador y falsifica
dor de la doctrina con arreglo á su fanatismo y á su 
depravado criterio. Así lo vemos en la mayor parte 
de los libros que se imprimieron durante el dominio 
de esa odiosa institución, yen los que estaban ya im
presos á la sazón, fuera de España, y hubieron de 
someterse forzosamente á la censura de los califica
dores. Cualquier curioso puede comprobar por sí 
mismo la verdad de cuanto llevamos dicho, obser
vando en todas las producciones de aquella época, 
ya sean puramente literarhis, ya históricas, ya cien
tíficas, y mucho mas en las que se refieren á asun
tos religiosos, que casi todas ellas tienen una mul
titud de renglones tachados y borradlos con tinta 
negra, y la correspondiente llamada á la portada 
ce la obra, en donde hay comunmente una nota es- 
presivadela fecha y del inquisidor que la espurgò.

irt
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Y no se crea que esta operación se practicaba una 
sola vez y que servia de escudo á la existencia del 
libro, no; antes de la impresión, venia la censura del 
manuscrito y la licencia para imprimirle, sujetándose 
la tal censura al capricho del frailóte encargado de 
hacerla. Después si á otro fraile, ó á cualquier lego 
timorato, se le antoj aba ver en el libro i mpreso algu
na espresion mal sonante, algún concepto erróneo <> 
que podia inducir á error, según su criterio, ó algu
na idea sospechosa de heregía ó de las que se lla
maban temerarias, denunciaba nuevamente el li
bro, y venia otro calificador y tachaba y borraba 
todo aquello que había sido objeto de su censura. 
Repetida esta operación muclias veces en los libros 
de algún mérito, que habían llamado la atención del 
público, y de los cuales se agotaba la primera edi
ción, se procedía á reimprimirlos prèvia una nueva 
censura y suprimiendo todo aquello que ya se había 
tachado de antemauo, como así lo espresaba el im
presor al frente de la segunda edición. Pero no por ello 
habia concluido esta eterna tela de Penèlope, que se 
reproducía en todas cuantas ediciones se publicaban; 
nunca faltaba á la suspicacia de los inquisidores al
gún pensamiento que censurar, alguna frase que su
primir, ó algún concepto que sustituir, según el cri
terio mas ó menos fanàtico de los calificadores que se 
iban sucediendo; resultando de todo esto, que el pobre 
libro quedaba tan lastimado con las mutilaciones de 
capítulos enteros, con la supresión de algunos de sus 
períodos y con la sustitución de otros, que no lo co
nociera el infeliz autor que le dió á luz. Entre mu
chos ejemplos pueden citarse el Exáraeii de ingenios 
porHugarte, Los triunfos del Petrarca, el Ariosto, 
el Dante, etc., etc.
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Esos fanáticos inquisidores que pusieron su mano 
sacrileg-a eu las mas grandes producciones del inge
nio humano para desfigurarlas y  envilecerlas, llega
ron hasta el estremo de condenar y prohibir muchos 
libros òdio contra el autor que los escribió, y así 
lo espresau las calificaciones que contiene el Index, 
que no es otra cosa sino un catálogo de las obras 
que sucesivamente habia espurgado ó censurado la 
Inquisición, cuya lectura se prohibía álos fieles bajo 
pena de excomunión en lo espiritual y conminándoles 
con el secuestro y otras penas civiles, si se hallase al
guna en su poder, en las pesquisas que verificaban los 
inquisidores por causas de fó.

Empezó este abuso con ocasión de los trabajos que 
los reformadores comenzaron eu Alemania, y que tu
vieron su eco en España. Pero á la primitiva polémica 
entre nosotros sucedió el exceso de la victoria, y des
pués el deseo ardiente de aparecer los escritores hor- 
todoxos por excelencia. Establecida la Inquisición, 
como Tribunal de censura, debia de juzgar y juzgó las 
opiniones ageuas, calificándolas de error si no se aco
modaban ásu  criterio, y de aquí surgió el expurgato
rio en unos casos, y la condenación y prohibición 
absoluta en otros, comunicando á los fieles desde el 
pùlpito, por edictos y en la forma que aquel Tribunal 
de insensatos y hombres ruines acostumbraba, las de
cisiones y mandatos que habia tenido á bien promul
gar. Multiplicados estos casos, y siendo imposible 
retenerlos en la memoria, los inquisidores, queriendo 
tranquilizar la conciencia de los fieles, y que nunca 
pudie-sen alegar ignorancia acerca del objeto de sus 
prohibiciones, formaron una colección de proposicio
nes condenadas y de los libros que las contenian, con

prohibición de su lectura, lo que se llamó Tndex, y
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«írvió con posterioridad para que el Pontífice Pau
lo IV, aceptando estos hechos, los elevase á ley ge
neral, publicando el índice que confeccionó sobre di
chos antecedentes la Congregación formada expre
samente para este objeto.

A. este propósito debemos rectificar un error histó
rico en que ha incurrido algún escritor, suponiendo 
que Felipe II era contrario á la Inquisición; pues todo 
el mundo sabe, que sin la protección de este rey, cu
yo fanatismo llegó á su último límite, nunca hubiera 
obtenido ese sangriento Tribunal los privilegios é in
munidades que tan terrible y funesto le hicieron pa
ra la prosperidad y cultura intelectual de España. 
Ese rey infame, sancionó la autoridad inquisitorial, 
invistiéncTola de tales privilegios, que impunemente 
podia invadir el hogar doméstico, y bajo pretesto de 
heregía ó de la menor sospecha ó falta que suponía 
cometida por cualquiera de los ciudadanos, les pren
día y les llevaba á sus cárceles particulares, confis
caba sus bienes y fulminaba tan terribles sentencias, 
que dominaba con el terror á todas las ciudades, villas 
y aldeas y á las gentes de toda clase y condición que 
fuesen, hasta el punto de que los personajes mas ca
racterizados en el estado político y civil, se conside
raban honrados con el título de familiar ó simple 
criado de la Santa Inquiúcion, cuyo título compra
ban muchas veces á costa de dádivas, y le obtenían 
después de muchas humillaciones, porque era la única 
garantía que les libertaba délas persecuciones y atro
pellos de los inquisidores. Estos estreraos nunca hu
bieran tenido lugar si Felipe II no hubiera dado á la 
Inquisición sus privilegiosy prerogativas, como cons
tan escritos en nuestras antiguas leyes y pragmáticas, 
contradiciendo así la opinión de los escritores que .su-

—  236 —



poueu una gran enemistad de Felipe li hàoia esa ins
titución. A-demàs de los antecedentes legales à que 
nos referimos, la historia nos enseña que este rey, no 
contento con autorizar el establecimiento de la In
quisición en las ciudades mas importantes de liSpaña 
y en Portugal, intentó que se hiciese estensivo este 
sacrilego Tribunal dios buques déla marina de guer
ra, y no se llevó A, cabo por encontrar insuperables 
dificultades tan ridicula empresa.

Ultimamente, no podemos menos de hacer una ob
servación que creemos muy importante acerca del 
asunto en cuestión. Todas las personas instruidas sa
ben que Felipe II fomentó cuantas instituciones tenian 
la tendencia á robustecer el poder teocràtico, que se 
hizo superior al de los reyes sucesivos, siendo omni
potente en el reinado de Cárlos II, último de la casa 
de Austria; de manera que puede decirseJiaber sobre
vivido y crecido el espíritu de aquel rey fanático y 
opresor, hasta la estinclon de su dinastía.

En tales circunstancias, la nueva dinastía de lo.s 
Borbolles, que traia à España el espíritu francés, no 
pudo infiltrarlo y hacerlo predominante entre losespa- 
ñoleSjSino que al contrario, los reyes de lacasa de Bor- 
bon tuvieron que transigir y acomodarse á las exi
gencias de la teocracia, cuyo espíritu de dominación 
se estendia hasta lo mas íntimo de la conciencia 
humana; y así vemos este mismo espíritu en las cos
tumbres populares de aquellos tiempos, en las pro
ducciones literarias, en las academias, en las univer
sidades, y en todos los elementos constitutivos de la 
vida política, moral é intelectual deesta nacioiidesde 
Felipe II, eu que empieza, hasta el refinado de Fernan
do VII, en cuya época el e.spíritii de la revolución 
francesapenetró también entre nosotros. Consecuentes
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con este espíritu general y dominante por tan largo 
período de años, vemos que el título de honra mas 
apreciado por los establecimientos literarios, era el 
signo de su verdadero envilecimiento, pues se decia 
Universidad real y pontificia^ Á cademia real y  pon
tificia^ Hermandad o'eal y  pontificia, etc., etc. Y las 
.Academias especialmente ostentaban como timbre de 
gloria, la facultad y licencia que las concedía la Santa 
Inquisición, para poder tener y usarlo.s libros prohi
bidos, delegándoles esta facultad para que pudiesen 
autorizar á su vez á los académicos que fuesen dig
nos de obtener permiso para la lectura de tales libros. 
Consta á los académicos la certeza de este hecho his
tórico.
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FE DE ERRATAS.

P o r ta d a ,  lín e a  5  d ice  C o n s ta n z o , lé a se  Cosiamo.
P á g in a  5 , l ín e a  21 d ice  p e ro  ju z g a m o s  a d v e r t i r ,  lé a se  

Juzgamos del caso adoertir
P á g in a  61), l ín e a  28 d ice  p u s , lé a se  pas.
P á g in a  87, lín e a  17 d ice  a r r o s t r a r ,  lé a se  arrastrar. 
P á g in a  88 , lín e a  32 d ice  p r in c ip s , lé a se  princeps. 
P á g in a  88 , lín e a  33 d ice  c a e ta r i ,  lé a se  caeteri.
P á g in a  111, l in e a l)  d ice ley , léase  ley.
P á g in a  120, l ín e a  26 y  27 d ice  co n o c ie ro n , léaseco ao c to . 
P á g in a  125, l ín e a  33 d ice b u e n  c r i te r io , lé a se  de buen 

criterio.
P á g in a  127, lín e a  24 d ice  s irv e , lé a se  sirven.
P á g in a  128, lín e a  19 d ice  d a n d o , lé a se  andando.
P á g in a  193, l ín e a  30 d ice  fu n d a d o s , lé a s e  fundado. 
P á g in a  229. lín e a  I.^ d ice  m u n d o , lé a se  mundo.
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C r is t ia n is m o  (se g u n d a  épo
ca); '¿ to m o se n  4.® m a y o r 40 

C r it e r io  m éd ico -p sico ló g i
co p a ra  el d ia g n ò s tic o  d ire - 
rc i ie ia l d e  la  p a s ió n  y  la  
lo c u ra , p o r  e l  D r. D . P ed ro  
M ata; 2  to m o s  e n  4 . ° . . .50  

C r o n o lo g ia  u n iv e r s a l ,  p o r 
D . A n to n io  F e r r e r  d e l R io ; 
u n  to m o  en  8.® m a y o r . .28  

t i n e n t a s  h e c h a s  p a r a  to d a  
c lase  de c o m e rc ia n t3 s ,p o r  
M o n te ro ; u n  to m o  en8.® .8



3D.
m in g u e z : d é c in ia  ed ic ió n  
2  to m o s  en  folio d e  á  1.000 

180
I>. Quijote. Por MiguelCer-

" “ \u fo " ™ ñ  p á g in a s  c a d a  u n o  
f t o t a a s  do lo lo r e s  'a p a r te  
d e l te x to ;  2  v o lú m e n e s  en
4.® m a y o r ................... H s. 90
L a  m is m a  s in  lá m in a s  10. 

O c  l a  e le c tr ic id a d  d e  lo s 
m e te o ro s , p o r B e s th e lo n ;
2  to m o s  e n  4.®...................30

l>c lo s  d e li to s  p ú b lic o s  y  p r i 
v a d o s  p o r L a  C ro ix ; u n
to m o  e n  8.®........................

O cscripclon y  m a p a s  de 
M a r r u e c o s .  U n  t o m o
en  ...........................................

D iario  d e  S a n ta  H e len a , po r 
e l co n d e  d e  la s  C a sa s ; o
to m o s  e n  4.®..................... • ̂

D ic c io n a r io  d e  lo s  p o lí t i
cos, ó v e rd a d e ro  sen tid o  
de l a s  voces y  f r a s e s  m as  
u s u a le s  e n tro  lo s  m ism o s , 
p o r D . J .  Ilico  y  A m a t;  u n  
to m o  en  4.® ......................*13

Diecíoiiiirio u n iv e r s a l  fran 
cé s-e sp añ o l y  e sp a ñ o l-fra n 
cés. P o r  D . R a m o n  J o a 
q u in  D o m in g u e z . 2  to m o s 
en  4.® d e  m a s  de 1.800 p a 
g in a s  c a d a  u n o ..............

D ircio iinrio  n a c i o n a l  ó 
g r a n  d icc io n ario ^  clam co 
d e  la  le n g u a  e sp a ñ o la . P o r 
D . R a m o n  J o a q u in  D o-

ta d ís t ic o , h is tó r ic o  y  b io 
g rá fico  d e  la  is la  .de C u b a , 
p o r  D . Jaco b o  de. la  P e -  
zu o la . 4 to m o s  en  4.® m a 
y o r , y  d e  m a s  d e  600 p a  • 
crinas de á  d os c o lu m 
n a s ....................................... 340

D iccionario d e  a r te s  y  m a- 
n u fa c tu i’a s , de  a g r ic u l tu r a  
y  do m in a s ,  p o r L a b o u la -  
y e , con m a s  a e  .3.000 g ra 
b a d o s ; 4  to m o s  en  4.® m a -  

..160yor.................. _•
l^iccitm ario d e  H is to r ia  n a 

t u r a l  y  d e  lo s  fen ó m en o s 
de la  n a tu ra le z a , p o r do n  
J .  P izze ta ; u n  to m o  en  
fillio, con  460 g ra b a d o s  en
e l t e x to .............................; -40

D iccioiiurio g re c o - la t in o -  
e sp a ñ o l, U n  to m o  en  4.
m a y o r  p a s ta ....................... 50

D iccionario  de la  le n g u a  
c a s t e l l a n a , e d ic ió n  de 
18f,6. 2  to m o s  en  4.® p ro 
lo n g a d o .............................. .'50

D octor L a ñ u e la  ^el); ep iso 
d io  sacad o  de la s  m e m o 
r ia s  de u n t a i  Jo se f, p o r 
D . A n to n io  R o s do G lano ; 
u n  to m o  en  4.®.................15

E .
K lcnicntos d e  l a  g e o g ra f ía  

d e  E sp a ñ a ; p o r D- B asilio  
S e b a s t ia n  C a s te lla n o s ; u n  
to m o  en  8.® m a y o r .R s .  12 

E lem en tos d e l d e rech o  in 
te r n a c io n a l ;  o b ra  p ò s tu m a

d e  1). Jo sé  M aría  d e  P a n 
do; u n  to m o  en  4.®.........36

E lem entos do Frenología, 
por Bisieres;! tomo en 8.®
con  lá m in a s ...................... l2

E lem entos de derecho na-



turai y de gentes, por 
Perrear; 2 tomos en 8.*.16 

E n c ic lo |» c « lia  m o d e r n a .  
Diccionario universal de 
literatura, ciencias, artes, 
agricultura, industria y 
comercio; 34 tomos en 4.®
á dos columnas...........680

de la misma, que so 
componen de mas do 400 
finísimas láminas, graba
das y  estampadas en Pa
ris, forman átomos . .180 

K iio iv lo p c t lia  complemen
to ó sea adición á la ante
rior; 3 tomos en igual
form a..........................  50

£ n ftir iiie< lu d ciÿ  de la piel, 
por Cazanavo; 2 tomos
en 8-®.............................16

E n s a y o  histórico critico so
bre la legislación y prin
cipales cuerpos legales de 
los reinos do Leon y Casti
lla, por el doctor D. Fran
cisco Martinez Marina; 2
tomos en 4.®..................26

Eíiimiia bajo el reinado de 
la casa de Borbon. Escri
ta en inglés por Guillermo 
Coxc, y traducida con no
tas, ol)servaciones y un 
apéndice, porD. Jacinto de 
Salas y Quiroga; 4 tomos 
en 8.®.............................24

ENpuAa geográfica, histó
rica, estadística y pinto
resca. Por D. Francisco de 
P. Mellado; un tomo en
4.®................................... 50

EspirUmilíMiuo (el).—Curso 
de Filosofía, por D. Nico- 
medes Martin Mateos; 4 
tomos en 8." mayor... .80 

Esposieioii lüstóriuo-critica 
de los sistemas filosóficos 
modernos, y verdaderos 
principios de la ciencia; 
por D. Patricio de Azcára-

^te; 4 tomos cu 4.®.......... 80
Esliidios históricos. Por el 

vizconde de C h a t e a u 
briand; 2 tomos gruesos
en 8.“, ............................ 20

E k1h<1íos históricos sobre el 
Rio de la Plata; un tomo
en 8.®............................ 10

Evúnicii histórico -crítico 
del reinado de D. Pedro do 
Castilla. Por D. Antonio 
Ferrer dcl Rio; un tomo
en 8.®................................8

Exploración do los valles 
de Orinoco, Casiquiares y 
Amazonas, y viaje á Rio- 
Janciro, por Miehilena y 
Rojas (D. F.), Bruselas, 
ISél] con láminas, un to 
mo en 4.® mayor...........80

F .
EñlmluN políticas; por Be-

ña.............................Rs. 4
F cn ó iiion oM  de la naturale

za (los); sus leyes y aplica
ciones á las artes y á la

industria; obra publicada 
en aleman por el doctor 
W. F. A. Zimmermann. 
Dos tomos en 4.®...........5o

G.
Malcría de la literatura es

pañola. Por D. A. Ferrer
del Rio; un tomo en 4." 
con retratos...........Rs. 16



4■cu^rafín histórico-militar 
de España y Portugal. Por 
I). José Gómez Arteclie; 
2 tomos en 8.°, con un 
mapa de España y Portu
g a l............ ...................38

<>eo^rAfia universal, física, 
histórica, política, anti-

gaa y moderna. Por Malte- 
run (compendio); 6 tomos

en 8 .® .........................40
ttnoprn de Oriente (la), por

A. Borrego: un tomo en
4.«.............................. 12

4¿iici‘rn del Mizam, de 
M. Mery. Un tomo en8.°.6 

fkiiia del párroco en la pre
dicación de la Divina pa
labra; 2 tomos en 4.”.. .34 

4>nia del buen ciudadano 
(el), colección de artículos 
politicos, escritos para en
señanza del pueblo, por 
Jaime Clark..................4

M .
lliNtorla política adminis

trativa de Mendizabal, de
dicada al pueblo liberal, 
por D. Alfonso Garcia Te
jero; 2 tomos en 4." Rs. 40 

lliKloria crítica de la litera
tura española, por D. José 
Amador de los Ríos, 7 to
mos en 4.°.................... 240

Slístorla de todos los países 
y de todos los tiempos, por 
el conde deFabraquer; un
tomo en R." mayor.......24

IlíMtoria del consulado y del 
imperio francés. Continua
ción de la Historia de la 
revolución francesa, por 
Thiers; 20 tomos en 8.‘’.280 

llis lo r ia  del levantamiento 
délas coraunidadesde Cas
tilla. Por D. Antonio Fer
rer del Rio: un tomo en
4.°...................................18

IIÍKtoria política y parla
mentaria de España. Am
plia y circunstanciada re

seña de Ja revolución de 
España, desdo la muerte 
de Carlos III hasta nues
tros dias, por 1). Juan Ri
co y Amat. Edición esme
rada; 3 tomos en 4.”.. .fi4 

l l i  Kiocia de España, por el 
conde de Toreno; adiciona

da y corregida por su autor, 
precedida de su biografía;
4 tomos en 4.°.............lOÓ

lflii>>(or¡a natural de los ani
males, dadas por G. Cu
vier; 2 tomos en R.° con lá
minas ............................ 30

■liKlorin de Napoleon, por 
Norvins; "> tomos en 4.*̂ .70 

lliN(oría fílosófíca de la re
ligion, por Lessen y More
no. Madrid 1859 y 1865; 2 
tomos en 4.”, rústica.. .40 

Historia do la Legislación 
Española, por Antequera. 
Madrid 1849; nn tomo en 
4.”. rústica.................... 8

I .

Idioma francés puesto al al
cance de todos, ó método

natural para aprender el 
francés, por Piforrer {don



Francisco.)Ouarta edición. decretos, órdenes y circula- 
Madrid 1856; un tomo en res contenidas en los 90
4.®, rústica..................... 18 tomos de la colección le-

iinprovisacion. Ensayo fi- gislativa 2tomos en 4.”.80 
losdfico, (5 enseñanza uni- Inslrnecion para el pueblo, 
versal de elocuencia.. .10 Cien tratados; 2 tomos en

Indiec general de las leyes, 4.° mayor.......................100
L .

l.jeccioiiC!^ de filosofía mo- rense, parlameiitaria, y de 
ral,porCarboncl;untomo improvisácion , por don 

-i-”........................Rs. 8 .Toaquin Maria Lopez; 2
l.<Ge<rione!s de elocuencia en tomos en 4.'’.................... 80

general, do elocuencia fo-
M .

M aminl de historia uuiver- instrucción primaria ele-
sal; por Alott; 2 tomos mental y superior, por
en 8.®.................... Rs. 20 D. Francisco Nard; un to-

Ulaimal del profesorado de mo en 8.° mayor............16
O

O bras completas de Cha- Obra»* póstumas de D. Ma- 
teaubriand: 30 tomos en nuel Silvela; 2 tomos en
4.".......................... Rs.360 4.®...................................20

P .
Palvo^ruíia castellana por Rodriguez; un tomo en 4." 

D. Venancio Colomera y mayor.................... Rs. 60

R .
Recuerdo»; de un viaje por de Paula Mellado; 2 tomo.s 

España, por D. Francisco en 4.® con grabados. Rs. 70
s.

Serm ones (colecciónde), de 9 tomos, 8.® mayor.Rs. 90 
D. Bruno Brot, presbítero; Silvela (véase obras).

T .
T eoría  del progreso , por T ratado  del carbon de pie- 

Cárlos Rubio...........Rs. 6 dra, por Paniagua.......... 4
V .

\  Ida militar y política de Buenaventura de Cdrdova; 
Cabrera,redactada pordon 4tomos en 4.®.........Rs. 90



HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA,
desde los tiempos mas remotos hasta nuestros dias, por 
D. Modesto Lamente, 30 tomos en 4.°, á 20 rs. tomo en 
Madrid, y  24 en provincias.

La misma en 15 tomos, á 20 rs. en Madrid, y á 24 en 
provincias.

GUIA BEL VIAJERO EN ESPAÑA.
UNDÉCIMA EDICION.—1869.

Con un mapa itinerario de los caminos de hierro y car
reteras de España y Portugal, 16 rs. en rústica y 20 á la 
inglesa, y en provincias con 2 rs. de aumento.

Estas dos se exccpiiian de las condiciones del catálOKO, pncs no se piicilc lia* 
ccr mas baja á los libreros qoc el 10 par 100.

HISTORIA DE LA LITERATURA ESPAÑOLA, 
por M. G. Ticknor, con adiciones y notas críticas, por don 
Pascual Gayangos y D. Enrique de Vedia; 4 tomos en 4.”, 
120 rs.

COLECCION LEGISLATIVA DE LAS AGUAS,
.seguida de los elementos do hidronomía pública, por don 
Cirilo Franquet y Bertrán; 2 tomos en 4.°, 60 rs.

APUNTES HISTÓRICOS
sobre los fueros del antiguo reino de Valencia; un tomo 
en 4.”, 16r.s.

FUERO JUZGO DE LOS REYES GODOS DE ESPAÑA,
según el texto del Dr. Alonso de Villadiego: un tomo en 
4.^, 20 rs.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL,
por el ilustre Sr. D. José Fernandez Mouserrat. Barcelona, 
1869; un tomo en 8.° 14 rs.

DICCIONARIO
DE LA LEGISLACION MERCANllL DE ESPAÑA, 

por D. Pablo Avecilla; un tomo en 4.° 24 rs.



COLECCION LEGISLATIVA
DE PRESIDIOS Y CASAS DE CORRECCION DE M UJERES, 

formada de orden de la dirección general de establecimien
tos penales. Madrid Imprenta Nacional, 1861; 2 tomos en 
4.°, 40 rs.

Id. de cárceles; nn tomo en 4 ”, 20 rs.
COMENTARIOS A LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL, 
por D. Vicente Fernandez de la Rúa, 5 tomos en 4.”, 100. ¡

DICCIONARIO DE LA LEGISLACION
y del enjuiciamiento criminales modernos, abogado del 
ilustre colegio de esta cdrtc, 1865; un tomo en fdlio, '70.

GUIA NOTARIAL
Y D EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INM UEBLE;

Un tomo en 8.” 10 rs.

MANUAL DE PRÁCTICA FORENSE,
comprensivo do todas las actuaciones y  procedimientos- 
tanto ordinarios como estraordinarios, con formularios, 
por D. José de Vicente, 1842; un tomo en 8.” mayor, 14 rs.

NOVÍSIMA RECOPILACION
DE LAS LEYES DE ESPA Ñ A ,

dividida en XII libros en que se reforma la recopilación 
publicada por el Sr. D. Felipe II, en el año 1567, y se in
corporan las pragmáticas, cédulas, decretos, órdenes y re
soluciones reales hasta el año 1804; 6 tomos en fòlio. 200 
reales.

LA PROPIEDAD,
j)or Thiers; un tomo en 8.”, 12 rs.

PRUEBAS JUDICIALES,
estracto de los manuscritos por Jei*emías Benthan: un 
tomo en 4.”, 19 rs.

LIBRO DE LOS ALCALDES,
AYUNTAMIENTOS Y SECRETARIOS, 

por D. Fcrmin Abella, segunda edición noteblemente ano
tada; 2 tomos en 4.”. SO rs.
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Se halla de venta en Madrid á 1 realcí« en la Ad- 
m inistracioiiy l^iiirci'Ia de V ictoriano í^uarcz, en- 

■H^de Jaco in c trczo , núiii. , y  en todas las libre
rías; en provincias á 5  rea les  en las principales lí- 
l«erias ó mandando su importe en sellos de franqueo 

libranzas.
Nota. No se admite en sellos mayor cantidad que 

realeo, tanto para el referido libro, como parales 
espresados en el ^adjunto Catálogo ú otros que se 
deseen.

A


